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Acúsase á la España do ocultar celosamente los 
tosoros relativos á la historia de América, que en-
cierran sus archivos, llevando en ello el fin de que 
no sea conocida su política en la conquista y colo-
nización de la mayor parte del Nuevo Mundo, ni 
se divulguen los excesos que allí se cometieron. 
Dícese que á los literatos extranjeros niega la en-
trada á los depósitos de documentos originales; que 
conserva todavía inédita la grande Historia de las 
Indias de fray Bartolomé de las Casas; y que, al 
paso que estorba los trabajos ajenos, no ha toma-
do ella la parto que dobiera en el movimionto que 
de algún tiempo acá so nota en los estudios ame-
ricanos. 

Tales acusaciones, si en otro tiempo pudieron ser 
en parte ciertas, carecen hoy de fundamento. Una 
nación que conoce el valor de los tesoros que guar-
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da, no puede franquearlos indiscretamente al pri-
mero que lo pretenda, exponiéndose á perderlos ó 
á que se baga de ellos mal uso. La España moder-
na no solo ha abierto sus archivos á los verdaderos 
literatos, sino que les ha ayudado á la busca de los 
documentos y al cotejo de las copias. Y para no 
citar nombres ménos conocidos, basten los de Pros-
cott y Washington Irviug, que sin tal auxilio no 
hubieran podido escribir sus obras. 

Ridículo es suponer que los españoles han deja-
do inédita la Historia del padre Casas, por ocultar 
lo que se refiere en ella. Hay muchas copias fuera 
de España; y los extranjeros, que & veces se com-
placen, por celo ó por preocupación, on ponderar 
las crueldades de los españoles, podían ya haber 
dado á luz, tiempo hace, la famosa obra. Lo cierto 
es quo no se ha publicado, porque ya el cronista 
Herrera la vació casi toda on sus Décadas, y por-
que la impresión seria muy costosa y difícil, siu 
que so sacara de olla gran provecho, visto que tan 
voluminosa y pesada obra tendría escasísimo nú-
mero de lectores. Por otra parto, no es de creerse 
que la Historia pueda contener mayores noticias 
ni mayores exageraciones de las crueldades de los 
españoles, que las que se encuentran en los opús-
culos ya impresos del mismo padre Casas, espe-
cialmente en su furibunda Brevísima relación de la 
Destrucción de las Indias, que las prensas hispano-
americanas hau reproducido muchas veces en su 

lengua original, y los extranjeros se han apresura-
do á traducir ¿ sus propios idiomas. 

Ni es cierto tampoco que la España haya per-
manecido ajena al movimiento de los estudios ame-
ricanos. Sin hablar de las útiles reimpresiones que 
ántes de mediar el siglo pasado hizo ejecutar el in-
fatigable colector don Andrés González de Barcia, 
y viniendo Á tiempos más modernos, ya en la épo-
ca del absolutismo publicaba el ilustre Navarrete, 
por órden y á COSÍA del gobierno de Fernando VII , 
la inapreciable Coltecion de Viaje» y Descubrimien-
to», que los gobiernos posteriores, aunque ilustra-
dos y liberales, no han acertado ú concluir. Años 
despues comenzó, y aun continúa publicándose, 
la voluminosa Colección de Documentos inéditos /*<<-
ru la Historia de España, donde se hallan muchos 
de América; siguió despues la Coltecion de Docu-
mentos, sacados del Archivo de Indias, que conti-
núa también; y eu clase de obras sueltas, basta 
cou citar la bellísima edición de la Historia Ge-
neral de la» Indias, por Gonzalo Fernandez de 
Oviedo, publicada por la Academia Española, y 
que no tieno otro defecto que el de carecer de uua 
Tabla alfabética. Estos grandes trabajos, sin con-
tar otros muchos de menor volúmen, aunque á 
veces de grande importancia, acreditan el empe-
ño de los españoles en esclarecer la historia del 
Nuevo Continente, tan intimamente ligada con la 
de su propia patria. Pero es tal la abundancia 



de libros y documentos americanos, que ella mis-
ma ha impedido atender á todo y publicar lo mu-
cho que merece ir á la prensa y que desearan los 
aficionados á esta clase de estudios. Preciso es con-
fesar, sin embargo, que en siglo y medio no ha pro-
ducido Espjüa un sucesor del modesto y laborioso 
Barcia, para que continuase la reimpresión de obras 
rarísimas, que cuesta tanto trabajo y gasto adquirir. 
Así, por ejemplo, las obras latinas de Pedro Már-
tir de Angleria, no han vuelto á imprimirse en Es-
paña desde 1530, y todavía no las tenemos vueltas 
al castellano, como tanto lo merecen: tampoco se ha 
reimpreso el curioso y rarísimo libro de la Historia 
de las guerras civiles del Perú, que publicó en 1671 
Diego Fernandez de Patencia, ni diversos poemas, 
raros y útiles para la historia, aunque de escaso ó 
ningún mérito literario. H a habido asimismo omi-
sion en juntar la piezas menores, desparramadas en 
libros raros ó costosos; y en este punto habrá po-
cas faltas tan notables, como la do una Coleccion 
de los Escritos Sueltos de Hernán Cortés. Una so-
la tentativa de reunirlos sabemos que se haya he-
cho, y es el hermoso volúmen que publicó en Pa-
rís, en 1866, el señor don Pascual de Gayangos, 
mucho más conocido como eminente orientalista 
que como americanista. Desgraciadamente ese tra-
bajo no llenó su objeto, que, según la introducción, 
era «corregir lo ya impreso, añadir nuevos é inte-
«resantes documentos á los conocidos hasta el día 

«y reunirlo todo en un cuerpo, con la debida ilustra-
c i ó n . » Precede una biografía de Cortés, que á la 
verdad, nada nuevo no9 enseña, y casi lo mismo 
puede decirse de las notas: aunque apreciables, no 
son tales como debía esperarse de tan erudito edi-
tor. Treinta documentos comprende el tomo, y en-
tre ellos hay nueve que no son eseritos por Cortés, 
sino relativos" á él: quedan, pues, veintiuno; y si 
de ellos deducimos las cuatro Cartas de Relación, 
que no pertenecen á los escritos sueltos, se reducen 
estos á diez y siete, nueve de los cuales eran iné-
ditos. Ignoramos por cuál motivo se hizo la edición 
en país extranjero, y tal vez esto fué causa de que 
una edición tan bella, pierda su mérito á los ojos 
de los inteligentes, por las innumerables erratas 
que la afean. Léjos estuvo, pues, el nuevo editor, 
de • corregir lo ya impreso» como se proponio. 

Las cuatro largas Cartas de Relación han sido 
impresas repetidas veces, ya juntas ó separadas, y 
se han traducido al latin, al francés, al inglés, al 
italiano, al aleman, y aun al flamenco. Con ellas, 

• más la Carta de la Justicia y Regimiento de Vera-
cruz, que suple por la primera de Cortés, no ha-
llada hasta ahora, hemos formado el tomo primero 
de esta Biblioteca. Desde entónces teníamos la in-
tención de acompañarle otro volúmen, con I09 es-
critos menores de Cortés, porque juzgábamos ser 
empresa muy propia de un periódico español pu-
blicado en México, la de reunir por primera vez 



todo lo que salió de la pluma del insigue conquis-
tador; pero no pudimos realizar desde luego nues-
tro deseo, por la necesidad de registrar muchas 
obras, no comunes, y por haber de consultar con 
personas inteligentes en la materia, entre ellas el 
laborioso 6 inteligente compilador de documentos 
históricos americanos dou Joaquín García Icazbal-
ceta, á quien debemos principalmente el arreglo de 
esta coleccion, y las noticias que sobre ella estamos 
dando. Al fia tenemos la satisfacción de presentar 
al público nuestro trabajo. Si la colocciou del señor 
Gayaugos contieuo diez y siete «escritos sueltos» 
do Cortés, en la nuestra se hallan cuarenta y tres,, 
que son los que han llegado á nuestra noticia. No 
nos atreveríamos á asegurar que ninguno de los ya 
impresos se nos haya escapado, y mucho méuos que 
no existan otros inéditos y desconocidos para noso-
tros; pero de todos modos,- reuniendo el presento 
volumen al primero de la BIBLIOTECA, que compren-
de las Cartas de Relación, so tendrá la colecciou 
mas copiosa dp los escritos de Cortés que hasta 
ahora se ha presentado al público. 

Si en las Cartas de Relación hallamos referidos 
los hechos públicos del Conquistador, en los «es-
critos sueltos» vemos sus proyectos, sus contra-
tiempos y sus desengaños: el interior, por decirlo 
así, del brillante edificio de sus hazañas, lleno las 
mas veces de amargura. Si las Relaciones nos ha-
cen conocer á Cortés como gran cap i tan, muchas 

de estas piezas menores nos le pintan como hombre, 
y el conjunto de todas forma el retrato moral de 
aquel personaje extraordinario. 

Réstanos dar noticia de la3 obras que hemos re-
gistrado para formar este tomo, y sou las siguieutes: 

1* Primer libro do Actas del Ayuntamiento de 
México, 1 5 2 4 - 1 5 2 9 (manuscrito en folio). 

2? Humboldt. Ensayo político sobre Nueva Es-
paña,—Pat-is, 1636.—Cinco tomos. 

Coleccion de loa Viajes y Descubrimientos que 
hicieron por mar los españoles desde fines del si-
glo X V , con varit^j documentos inéditos concer-
nientes á la Historia de la Marina Castellana, y á 
los Establecimientos Españoles en las Indias, por 
don Martin Fernandez Navarrete.—Madrid, 1825 
y 1837.—Cinco tomos en cuarto. 

4* Antiquities of Mexico; comprising Facsimiles 
of Ancient Mexican Paintiugs and Hieroglyphics, 
preserved in the Iloyal Libraries of Paris, Berliu, 
and Dresden, in the Imperial Library of Vienna; 
in the Vatican Library; in the Borgian Museum at 
Rome; in the Library of tfie Institute at Bologna; 
and in the Bodleyan Library at Oxford. Together 
with the Monuments of New Spain, by M. Dupaix; 
with their respective Scales of Measurements and 
accompanying Descriptions. The whole illustrated 
l)y many valuable Inedited Manuscripts. By Lord 
Kingsborougb. The Drawings on Stone by A. 



Aglio. London 1 8 3 1 - 1 8 4 8 . — N u e v e volúmenes, 
folio máximo. 

5 ? El Mosaico Mexicano. Colección de Amenida-
des curiosas é instructivas.—México, 1 8 3 7 - 1 8 4 2 . 
—Sie te tomos en cuarto. 

6* Mora. México y sus Revoluciones.—París, 
1836 .—Tres tomos en octavo. 

7* Coleccion de Documentos Inéditos para la 
Historia de España.—Madrid, 1 8 4 2 y siguientes. 
— V a n publicados cincuenta y tres tomos en cuarto. 

8? Prescott (W.) History of the Conquest of 
México, with a preliminary View of the Ancient 
Mexicau Civilisation and the Life ot the Conque* 
ror Hernando Cortés.—N. York, 1847 .—Tres to-
inos en cuarto. 

9- Alaman (L.) Disertaciones sobro la Historia 
de la República Mexicana desde la época de la 
couquista que los españoles hicieron á fines del si-
glo X V y principios del X V I de las Islas y Conti-
nente Americano, hasta la Indepeudencia.—Méxi-
co, 1 8 4 4 - 1 8 4 9 . — T r e s tomos en cuarto. 

10. García Icazbalceta. Coleccion de Documen-
tos para la Historia de M é x i c o . — M é x i c o , 1858 
y 1 8 6 5 . — D o s tomos en cuarto. 

11. Diccionario Universal de Historia y de Geo-
grafía.—Edición mexicana, 1 8 5 3 - 1 8 5 6 . — D i e z to-
mos en cuarto mayor. 

12. Coleccion de Documentos Inéditos relativos 
al Descubrimiento, Conquista y Colonizacion do las 
posesiones españolas en América y Oceanía, saca-
dos en su mayor parte del Real Archivo de Indias. 
—Madrid, 18C4 y siguientes. — Van publicados 
diez tomos en cuarto. 

13. Cartas y Relaciones de Hernán Cortés al 
Emperador Cárlos V . Colegidas é ilustradas por 
don Pascual de Gayangos.—Puris, 18G6.—Un to-
mo en cuarto mayor. 

L A REDACCIÓN DE LA I B E R I A . 
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ORDENANZAS MILITARES Y CIVILES 
•ixDiDu ruaos tm 

fVR l> ) \ HERNANDO CORTÉ* EN TLA XC Al . A. AL TIEMPO DE PARTIRLE 
l'AKA PO.VKR CKRCO X MÉXICO 

Este dta, á voz de pregonero, publicó sus orde-
nanzas, cuyo proemio es este: 

Porque por muchas escrituras y corónicas autén-
ticas nos es notorio émanifiesto cuanto los antiguos 
quo siguieron el ejercicio de la guerra, procuraron 
é trabajaron de introducir tales y tan buenas cos-
tumbres y ordenaciones, con las cuales y con su pro-
pria virtud y fortaloza, pudiesen alcanzar y conse-
guir victoria y próspero fin en las conquistas y guer-
ras que hobiesen de hacer y seguir; é por el contrario 
vemos haber sucedido grandes infortunios, desastres 
é muertes h los que no siguieron la buena costum-
bre y órden que en la guerra se debe tener, á les 
haber sucedido semejantes casos con poca pujanza 
de los enemigos, según pareco claro por muchos 
ejemplos antiguos é modernos que aquí se podrían 
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expresar; é porque la orden es tan loable, que no 
tan solamente en las cosas humanas, mas aun en las 
divinas se ama y sigue, y sin ella ninguna cosa pue-
de haber cumplido efecto, como que ella sea un prin-
cipio, raedio y fin para el buen regimiento de todas 
las cosas: por ende, yo Hernando Cortés, capitan 
general y justicia mayor en esta Nueva España del 
Mar Océano, por el muy alto, muy poderoso é muy 
católico don Cárlos, nuestro señor, electo rey de 
romanos, futuro emperador semper augusto, rey 
de España é de otros muchos grandes reinos é se-
ñoríos; considerando todo lo susodicho, y que si los 
pasados fallaron ser necesario hacer ordenanza é cos-
tumbres por donde se rigiesen é gobernasen aquellos 
que hubiesen de seguir é ejercer el uso de la guerra, 
A los españoles que en mi compañía agora están é es-
tuvieren é á mí nos es mucho mas necesario é con-
veniente seguir é observar toda la mejor costumbre 
y órden que nos sea posible, así por lo que toca al 
servicio de Dios nuestro Señor y de la sacra cató-
lica majestad, como por tener por enemigos y contra-
rios á la mas belicosa y astuta gente en la guerra, é 
de mas géneros de armas que ninguna otra genera-
ción, especialmente por ser tanta que no tiene nú-
mero, é nosotros tan pocos y tan apartados y des-
tituidos de todo humano socorro; viendo ser muy 
necesario é cumplidero al servicio de su cesárea ma-
jestad é utilidad nuestra, mandé hacer é hice las 
Ordenanzas que de yuso serán contenidas é irán 

firmadas de mi nombre é del infrascrito, en la ma-
nera siguiente. 

Primeramente: por cuanto por la experiencia que 
habernos visto é cada dia vemos, cuánta solicitud y 
vigilancia los naturales de estas partes tienen en la 
cultura y veneración de sus-ídolos, de que á Dios 
nuestro Señor se hace gran deservicio, y el demo-
nio, por la ceguedad y engaño en que los trae, es 
de ellos muy venerado; y en los apartar de tanto 
error é idolatría, y en los reducir al conocimiento 
de nuestra santa fe católica nuestro, Señor será muy 
servido, y demás de adquirir gloria para nuestras 
ánimas con ser causa que de aquí adelante no so 
pierdau ni condenen tantos, acá en lo temporal se-
ria Dios siempre en nuestra ayuda y socorro: por 
ende, con toda la justicia que puedo y debo, exhor-
to y ruego á todos los españoles que en mi compa-
ñía fueren á este guerra que al presente vamos, y 
á todas las otras guerras y couquistas que en nombre 
do su majestad por mi mandado hubieren de ir, que 
su principal motivo é intención sea apartar y des* 
arraigar de las dichas idolatrías á todos los natura-
les destas partes, y reducillos, ó á lo ménos desear 
su salvación, y que sean reducidos al conocimiento 
de Dios y de su santa fo católica; porque si con otra 
intención se hiciese la dicha guerra, seria injusta, y 
todo lo que de ella se oviese obnoxio é obligado á 
restitución: é su majestad no ternia razón de man-
dar gratificar á los que en ella sirviesen. E sobre 



ello encargo la conciencia á los dichos españoles; é 
desde ahora protesto, en nombre de su majestad, 
que mi principal intención é motivo en facer esta 
guerra é las otras que ficiere, por traer y reducir á 
los dichos naturales al dicho conocimiento de nues-
tra santa fe é creencia, y despues por los sojuzgar 
6 supeditar debajo del yugo é dominio imperial é 
real de su sacra majestad, á quien jurídicamente el 

señorío de todas estas partes 1 

Item: por cuanto de los reniegos é blasfemias 
Dios nuestro Señor es mucho deservido, y es la 
mayor ofensa que á su Santísimo Nombre se pue-
de hacer, y por eso permite en las gentes recios y 
duros castigos; y no basta que seamos tan malos 
que por los inmensos beneficios que de cada dia 
dél recibimos no le demos gracias, mas decimos 
mal y blasfemamos de su Santo Nombre; y por 
evitar tan aborrecible uso y pecado, mando que 
ninguna persona, de cualquiera condicion que sea, 
no sen osado de decir no creo en Dios, ui pese, ni 
reniego, ni del cielo, ni no ha poder en Dios; y que 
lo mismo se entienda de nuestra Señora y de todos 
los otros santos, sopeña que demás de ser ejecuta-
das las penas establecidas por las leyes del reino 
contra los blasfemos, la persona que en lo susodi-
cho incurriere, pague quince castellanos de oro, la 
tercera parte para la primera cofradía de nuestra 

1 Queda aquí incompleto e l sentido. 

Señora que en estas partes se hiciere, y la otra ter-
cera parte para el fisco de su majestad, y la otra 
tercera parte para el juez que sentenciare. 

Item: porque de los juegos muchas y las mas ve-
cea resultan reniegos y blasfemias, é nacen otros in-
convenientes, y es justo que del todo se prohiban 
y defiendan; por ende mando que de aquí adelante 
ninguna persona sea osada de jugar á naipes ni á 
otros juegos vedados, dineros ui preseas ni otra co-
sa alguua, sopeña de perdimiento de todo lo que 
jugare, 6 de vfeinte pesos de oro; la mitad do todo 
ello para la cámara, é la otra mitad para el juez 
que lo sonteuciare. Pero por cuanto en las guerras 
es bien que tenga la gente algún ejercicio, y se 
acostumbra y permítese que jueguen porque se evi-
ten otros mayores inconvenientes, permítese que en 
el aposento donde yo estuviere se juegueu naipes é 
otros juegos moderadamente, con tanto que no sea 
á los dados, porque allí excusarse hau de no decir 
mal, 6 á lo ménos si lo dijeren serán castigados. 

Item: quo ninguno sea osado de echar mano á la 
españa 6 puñal, ó otra arma alguna para ofender ú 
ningún español, sopeña que el que lo contrario hi-
ciere, si fuere hidalgo, pague cien pesos de oro, la 
mitad para el fisco de su majestad y la otra mitad 
para los gastos de la justicia; y al que no fuere hi-
dalgo, se le han de dar cien azotes públicamente. 

Item: por cuanto acaece que algunos españoles 
por no volar é hacer otras cosas se dejau de apuu 



tar en las copias-de los capitanes que tienen gente; 
por ende mando que todos so alisten en las capita-
nías que yo tengo hechas é hiciere, excepto los que 
yo señalare que queden fuera de ellas; con aper-
cibi mentó que dende agora se les face, que al que 
ansí no lo hiciere, no se le dará parte ni partes al-
gunas. 

Otrosí: por cuanto algunas veces suele acontecer 
que en burlas é por pasar tiempo, algunas personas 
que están en una capitanía burlan é porfían de al-
gunas de las otras capitanías, y los unos dicen de los 
otros, y los otros de los otros, de que se suelen recre-
cer quistiones é escándalos; por ende mando que de 
aquí adelante ninguno sea osado de burlar ni decir 
mal de ninguna capitanía ni la perjudicar, sopona 
de veinte pesos de oro, la mitad para la cámara, y 
la otra mitad para los gastos de justicia. 

Otrosí: que ninguno de los dichos españoles no 
se aposente ni pose en ninguna parte, excepto en el 
lugar é parte donde estuviese aposentado su capi-
tan, sopeña de doce pesos de oro, aplicados en la 
forma contenida en el capítulo antecedente. 

Item: que ningún capitan se aposente en ningu-
na poblacion ó villa 6 ciudad, sino en el pueblo que 
le fuere señalado por el maestre de campo, sopeña 
do diez pesos de oro, aplicados en la forma suso-
dicha. 

Itera: por cuanto cada capitan tenga mejor acau-
dillada su gente, mando que cada uno de los dichos 

capitanes teuga sus cuadrillas de veiute en veinte 
españoles, y con cada una cuadrilla un cuadrillero 
<5 cabo de escuadra, que sea persona hábil y de 
quien se deba confiar, so la dicha pena. 

Otrosí: que cada uno de los dichos cuadrilleros 
6 cabos descuadra ronden sobre las velas todos los 
cuartos que les cupiere de velar, so la dicha pena; 
é que la vela que hallaren durmiendo ó ausente del 
lugar donde debiere velar, pague cuatro castella-
nos, aplicados en la forma susodicha, y demás que 
esté atado medio dia. 

Otrosí: que los dichos cuadrilleros tengan cui-
dado de avisar y avisen á las velas que hubieren 
de poner, que puesto que haya recaudo en el real 
no desamparen ni dejen los portillos <5 calles 6 pa, 
sos donde les fueto mandado velar, y se vayan de 
allí á otra parte, por ninguna necesidad que digan 
que les constriñe, hasta que sean mandados, sope-
ña de cincuenta-castellanos, aplicados en la forma 
susodicha al que fuese hidalgo; y si no lo fuere, que 
le sean dados ciun azotes públicamente. 

Otrosí: que cada capitan que por mí fuere nom-
brado, tenga y traiga consigo su tambor y bande-
ra, para que rija y acaudille mejor la gente que 
tenga á su cargo; sopeña de diez pesos de oro, 
aplicados en la forma susodicha. 

Otrosí: que cada español que oyere tocar el 
atambor de su compañía, sea obligado á salir é sal. 



ga & acompañar su bandera, con todas sus armas 
en forma y á punto de guerra; sopeña de veinte 
castellanos, aplicados en la forma arriba declarada. 

Otrosí: que todas las veces que yo mandare mo-
ver el real para a l g u n a parte, cada capitan sea obli-
garlo de llevar por el camino toda su gente junta, 
y apartada de las otras capitanías, sin que se en-
trometa en ella ningún español de otra capitanía 
ningana; y para ello constriñan y apremien & los 
que así llevasen debajo de su bandera, según uso 
de guerra; sopeña de diez pesos de oro, aplicados 
en la forma susodeclarada. 

Item: por cuanto acaece que Antes ó al tiempo 
de romper en los enemigos, algunos españoles se 
meten entre el fardaje, demás de ser pusilanimi-
dad, es cosa fea el mal ejemplo para los indios 
nuestros amigos que nos acompañan en la guerra; 
por ende mando que ningún español se entremeta 
ni vaya con el fardaje, salvo aquellos que para ello 
fueren dados 6 señalados; sopeña de veinte pesos 
de oro, aplicados según que de suso se contiene. j 

Otrosí: por cuanto acaece algunas veces que al-
gunos españoles fuera de órden y sin les ser man-
dado, arremeten é rompen en algún escuadrón de 
los enemigos, é por se desmandar así se desbara-
tan y salen fuera de ordenanza, de que suele re-
crecerse peligro ¿ los más; por ende mando que 
ningún capitan se desmande d romper por los ene-
migas, sin que primeramente por mí le sea manda-

do, sopeña de muerte. E si otra persona se des-
manda, si fuero hijodalgo, pena de cien pesos, apli-
cados en la forma susodicha; y si no fuere hijodal-
go, le sean dados cien azotes públicamente. 

Item: por cuanto podria ser que al tiempo que 
entrau á tomar por fuerza ulguna poblacion ó villa 
ó ciudad á los enemigos, ántes de ser del todo 
eobados fuera, con codicia de robar, algún español 
se entrase eu alguna casa do los enemigos, de que 
se podria seguir daño; por ende mando que ningún 
español ni españoles entren á robar ni á otra cosa 
alguua en las tales casas de ios enemigos, hasta ser 
del todo echados fuera y haber conseguido el fiu 
de la victoria; sopeña de veinte pesos de oro, apli-
cados en la manera que dicha es. 

Item: é por excusar y evitar los hurtos, encu-
biertas y fraudes que se hacen en l¡is cosas habi-
das en la guerra ó fuera del la, así por lo que toca 
al quinto que dellas pertenece á su católica majes-
tad, como porque han de ser repartidas conforme 
á lo que cada uno sirvo ó merece; por ende mando 
q i ^ todo el oro, plata, perlas, piedras, plumaje, 
ropa, esclavos y otras cosas cualesquier que se ad-
quieran, hubieren ó tomaren en cualquier manera, 
ansí eu las dichas poblaciones, villas ó ciudades 
como eu el campo, que la persona ó personas á 
cuyo poder viniese, ó la hallaren ó tomaron en 
cualquier forma que sea, lo traigan luego inconti-
nenti é manifiesten ante mí ó ante otra persona 



que fuero.. . s ¡ u ¡ 0 meter ni llevar á su po-
sada ni á otra parte alguna, sopeña de muerte é 
perdimiento de todos sus bienes para la cámara é 
fisco de su majestad. 

E por cuanto lo susodicho é « ida una cosa é par-
te dello se guarde é cumpla según é de la manera 
que aquí de suso se contiene, y de ninguna cosa 
de lo aquí contenido pretendan ignorancia, mando 
que sea apregonado públicamente para que venga 
á noticia de todos. Q u e fueron hechas las dichas or-
denanzas'en la c iudad y provincia de Taxclateque 
(Tlaxcala), Sábado 2 2 dias del mes de Diciembre, 
año del nacimiento de Nuestro Salvador Jesucris-
to de 1520 años. 

Pregonáronse las dichas ordenanzas de suso con-
tenidas, en la ciudad é provincia de Taxclateque, 
Miércoles, dia de San Estéban, que fueron 26 dias 
del mes de Diciembre, año del nacimiento de Nues-
tro Salvador Jesucris to de 1 5 2 0 anos, estando pre-
sente el magnifico s e ñ o r Hernando Cortés, capitan 
general ó justicia m a y o r de esta Nueva España 
del Mar Océano por e l emperador nuestro se%>r, 
por ante mí Juan de Ribera, escribano é notario 
público en todos los re inos é señoríos de España 
por las autoridades apostól ica y real. Lo cual pre-
gonó en voz alta A n t ó n García, pregonero, en el 
alarde de la gente de á caballo é de á pié que su 
merced mandó facer é se fizo en dicho dia.- A lo 
cual fueron testigos q u o estaban presentes. Gonza-

lo de Saudotal , alguacil mayor, é Alouso de Gra-
do,1 contador, é Rodrigo Alvarez Chico, veedor por 
su majestad; é otras muchas personas. Fecho ut 
s u p r a . — J U A N DE RIBERA. 

Legajo 49. pieza 1? d e la Residencia: de fol 342 ú 349 U H 
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CARTA DE H E R N Á N CORTÉS AL EMPERADOR 

CARLOS V . 

Ciiyuacan 15 «1« Mavo de 1522. 

Muy alto y potentísimo príncipe, muy católico é 
invictísimo emperador, rey y señor.-—Con la pre-
sente envió á vuestra cesárea majestad larga y par-
ticular relación de las cosas subcedidas en esta 
Nueva España, que por órden es tercera, des-
pues que y o á ella vine, y la poblé y conquisté con 

1 En el manuscrito w Ice "Alonso de Prado,'" y a*i lo iioprüoi« 
el -«ñor Prescott. Yo he creído qne debía leerse Alonso de Grado: 
po ta aunque entre los conquistadores hubo nn Alonso Prado, no 
fué persona principia!, ni que debiera ser elegida para testigo de 
la aolemne publicación de esta* Ordenanza«, cu unión del algua-
vil mayor y veedor de su inces tad . Tampoco consta quo Prado to-
viese t unca el empleo de contador; mientras qne por Berna) I>iaz 
sabemos (cap. CXXX1), que siendo contador Alonío de Avila, lo 
despachó Cortés con una comision á la isla Española, y con tal 
motivo dió el empleo i Alonso da Grado, ya en víspera« de pu-
blicar las presentes Ordenanza» y emprender so marcha á Mélico. 



los trabajos y peligros que por ella y por las otras 
vuestra alteza puede mandar ver, la que eavio jun-
tamente con los oficiales de vuestra majestad, que 
á todo ó lo más se han hallado presentes. Suplico 
á vuestra alteza la mande recibir é oír beninamen-
te, pues en ella se verán obras, no de nuestras ma-
nos, mas de Dios, con cuyo favor á vuestra majes-
tad se han hecho tantos servicios en estas partes, 
que por no me alargar los dejo do siguificar, y tam-
bién por ser yo eu parte ministro de ellos. Lo que 
á vuestra alteza quiero solamente hacer saber es, 
que despues que en esta tierra estoy, que há más 
de tres años, siempre he escripto y avisado á vues-
tra majestad y á los de su Consejo de Indias, cosas 
que importaban mucho á su servicio, y nunca has-
ta agora de cosas de ellas he habido respuesta. La 
capsa creo ha sido ó uo ser bien recibidas mis car-
tas y servicios, 6 la distancia de la tierra, ó la ne-
gligencia de las personas que solicitan mis negocios, 
é lo mismo ha acaecido á los pobladores é conquis-
tadores desta Nueva España que allá tienen sus 
procuradores. Y viendo esto y la mucha necesidad 
que hay de informar á vuestra majestad do las co-
sas de acá, agora tornan de nuevo ú enviar sus pro-
curadores; y porque de ellos, y de los que tienen 
mi poder vuestra alteza será muy particularmente 
avisado, en esta no me alargaré mas de suplicar á 
vuestra cesárea majestad tenga por bien de man-
dar dar abdiencia á los .unos y á los otros y recibir 

dellos el servicio y muestra que á V . A. hacemos 
desta su nueva y abundantísima tierra. 

Por la relación que agora envío, verá V . M. la 
solicitud y diligencia que yo he puesto en descu-
brir la mar del Sur,1 y como, gracias á Nuestro 
Señor, la he descubierto por tres partes, lo cual 
puede V . A . tener por uno de los mas señalados 
servicios que en las Indias se han hecho, y tam-
bién verá como para descubrir y saber todo el se-
creto, que sin dubda, seguu la noticia tenemos, se 
han de hallar maravillosas cosas, ho comenzado á 
hacer cerca do la costa, bien noventa leguas destas 
provincias, navios y bergantines; y porque ántes 
de agora, teniondo alguna noticia de la dicha mar, 
yo avisé á los que tienen mi poder de ciertas cosas 
que se habían de suplicar á V. M. pora la mejor y 
mas breve expedición del dicho descubrimiento, y 
despues acá no solamente yo lo he descubierto la 
dicha mar, pero aun en cierta costa della tengo po-
blados doscientos y cincuenta españoles en que hay 
cuarenta de caballo; y porque aquel aviso mió no 
sé si se habrá recibido, porque fué por diversas vías, 
la persona que agora envío con mi poder, informa-
rá á V. A. muy larga y particularmente desta ue-
gociacion, suplico á vuestra Cesárea Majestad ten-
ga por bien de le mandar oír, porque este negocio 

1 Dmcubrioúoiito <le i* mar «1*1 8or. 
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es de tanta importancia, que es mucha razón que 
V. A. le tenga en más que á todo el resto de las 
Indias, según de lo que, como digo, tenemos re-
lación. 

Potentísimo Señor: Dios Nuestro Señor la vida 
y muy Real Persona y muy poderoso Estado de 

. Cesárea M. conservo y abmeute con acrecenta-
miento de muchos mas reinos y señoríos como su 
Real corazon desea. De Cuyuacan á 15 dias de 
Mayo de 1522 años.—Potentísimo Señor: de V. 
Cesárea Majestad muy humilde siervo y vasallo 
que los muy reales piés y manos de V . A. besa. 
—Hernando Cortes. 

ORDENANZAS INÉDITAS DEL AÑO DE 1 5 2 4 . 

•Sacadas del archivo del Excmo. Sr. I)nqae de Terranova y MOD-
teleoiM, en el hospital de Jesu«.—Part ida cnar ta del legajo nú-
mero 19 del segundo inventario. 

Yo Fernando Cortés, Capitan general y Gober-
nador desta Nueva España, y sus provincias, por 
el Emperador y R e y D . Cárlos y la Reina D? Jua-
na nuestros señores. Viendo cuánto conviene á la 
buena gobernación destas partes hacer Ordenanzas 
é capítulos para que se tengan, guarden entre los 
vecinos y moradores estantes, é habitantes en ellas, 

é que de aquí adelante vernan é vinieren, por las 
cuales se encaminen todo aquello que conviene al 
servicio de Dios nuestro Señor y de su Majestad, 
y la conversión, bien y sosiego de los naturales de 
estas tierras, é á la buena órden, utilidad é segu-
ridad de todos los dichos españoles. Por ende, por 
lo encaminar é guiar de manera que todo lo suso-
dicho haya efecto, ordeno, y mando se haga, guar-
de, é cumpla lo siguiente. 

PRIMERAMENTE. 

Mando que cualquier vecino, ó morador, de las 
ciudades é villas que agora hay é hubiere, tenga en 
BU casa una lanza, y una espada, y un puñal, y una 
rodela, é un casquete ó celada, é armas defensivas, 
agora sea de las de España, ora de las que se usan 
en la tierra, y que con estas armas sea obligado apa-
recer en los alardes cuando fuere llamado, sopeña 
que si no tuviere las dichas armas desde el dia que 
estas Ordenanzas fueren pregonadas en seis meses 
primeros siguientes, pague de pena por cada vez 
que no las mostrare en los dichos alardes, diez pe-
sos de oro, la mitad para la cámara é fisco de sus 
Altezas, é la otra mitad para las obras públicas de 
la tal ciudad 6 villa donde fuere vecino, 6 morador; 
é que si teniéndolas no pareciere con ellas en los 
dichos alardes, haya é incurra en pena de un peso 
de oro, aplicado como dicho es. 



es de tanta importancia, que es mucha razón que 
V. A. le tenga en más que á todo el resto de las 
ludias, según de lo que, como digo, tenemos re-
lación. 

Potentísimo Señor: Dios Nuestro Señor la vida 
y muy Real Persona y muy poderoso Estado de 

. Cesárea M. conservo y abmeute con acrecenta-
miento de muchos mas reinos y señoríos como su 
Real corazon desea. De Cuyuacan á 15 dias de 
Mayo de 1522 años.—Potentísimo Señor: de V. 
Cesárea Majestad muy humilde siervo y vasallo 
que los muy reales piés y manos de V . A. besa. 
—Hernando Cortés. 

ORDENANZAS INÉDITAS DEL AÑO DE 1 5 2 4 . 

•Sacadas del archivo del Excmo. Sr. Duque de Terranova y Mon-
teleone, en el hospital de Jesús .—Par t ida cnar ta del legajo nú-
mero 19 del segundo inventario. 

Yo Fernando Cortés, Capitan general y Gober-
nador desta Nueva España, y sus provincias, por 
el Emperador y R e y D . Cárlos y la Reina D? Jua-
na nuestros señores. Viendo cuánto conviene á la 
buena gobernación destas partes hacer Ordenanzas 
é capítulos para que se tengan, guarden entre los 
vecinos y moradores estantes, é habitantes en ellas, 

é que de aquí adelante vernan é vinieren, por las 
cuales se encaminen todo aquello que conviene al 
servicio de Dios nuestro Señor y de su Majestad, 
y la conversión, bien y sosiego de los naturales de 
estas tierras, é á la buena órden, utilidad é segu-
ridad de todos los dichos españoles. Por ende, por 
lo encaminar é guiar de manera que todo lo suso-
dicho haya efecto, ordeno, y mando se haga, guar-
de, é cumpla lo siguiente. 

PRIMERAMENTE. 

Mando que cualquier vecino, ó morador, de las 
ciudades é villas que agora hay é hubiere, tenga en 
BU casa una lanza, y una espada, y un puñal, y una 
rodela, é un casquete ó celada, é armas defensivas, 
agora sea de las de España, ora de las que se usan 
en la tierra, y que con estas armas sea obligado apa-
recer en los alardes cuando fuere llamado, sopeña 
que si no tuviere las dichas armas desde el dia que 
estas Ordenanzas fueren pregonadas en seis meses 
primeros siguientes, pague de pena por cada vez 
que no las mostrare en los dichos alardes, diez pe-
sos de oro, la mitad para la cámara é fisco de sus 
Altezas, é la otra mitad para las obras públicas de 
la tal ciudad 6 villa donde fuere vecino, 6 morador; 
é que si teniéndolas no pareciere con ellas en los 
dichos alardes, haya é incurra en pena de un peso 
de oro, aplicado como dicho es. 



Item: que cualquier vecino que tuviere repar-
timiento de indios, desdo quinientos indios para 
abajo, tenga una lanza, y una espada, y un puñal, 
y una celada y barbote, y una ballesta ó esco-
peta, é armas defensivas de las de España, co-
razas ó coselete, lo cual tenga todo bien adereza-
do, y dos picas (entiéndase que 6Í fuere ballesta la 
que tuviere, tenga con ella todas las cosas necesa-
rias así como avancuerdas, cepillos empulgadores, 
é média doceua de cuerdas demasiadas ó hilo para 
ellas, y seis docenas de saetas encasquilladas), y si 
fuere escopeta, tenga su frasco, y cebadero, y bar-
rena, y rascador, y doscientas pelotas, é pólvora 
para doscientos tiros; lo cual todo tenga dentro del 
término arriba dicho, sopeña de medio marco de oro 
aplicado como arriba, y parezca asimismo en los di-
chos alardes con las dichas armas él , ó otra perso-
na por él, con las dichas armas, sopona de dos pe-
sos de oro por cada vez que no pareciere, aplicados 
como arriba, y que por la segunda vez quo no le ha-
llaren tener las dichas armas, pague la pena dobla-
du, é por la tercera pierda los indios que tuvieren. 

Item: que los vecinos de las dichas ciudades, vi-
llas ó lugares, que tuvieren de quinientos indios pa-
ra arriba hasta mil, tengan las armas contenidas en 
el capítulo ántes de este, é más tengan un caballo 
ó yegua de s i l la , aderezado de todos los arneses ne-
cesarios, el cual dicho caballo ó yegua, sea obliga-
do á lo tener dentro de un año de como estas Or-

denanzas te pregonaren, sopeña de cincuenta pesos 
de oro por la primera vez que no pareciere con él, 
seguu dicho os, é por la segunda la pena doblada, 
y por la tercera pierda los indios que hubiere, é que 
sea asimismo obligado asistir en los alardes que se 
hicieren, sopeña do cuatro pesos de oro, aplicados 

como dicho es. 
Item: que los vecinos do las dicha9 ciudados, vi-

llas 6 lugares, que tuvieren de dos mil indios de 
repartimiento para arriba, tengan las armas y ca-
ballos susodichas on la Ordenanza segurtda, é más 
que sea obligado á tener tres lanzas y sus picas y 
cuatro ballestas ó escopetas, é que tengan por ellas 
para cada una conforme á lo que se mandó en el 
segundo capítulo, lo cual todo tenga dentro de un 
año primeros siguientes de como fueren pregonadas 
estas dichas Ordenanzas, sopona de cien pesos de 
oro aplicados como dicho e?, y que parezca con ellns 
en los dichos alardes, so las ponas contenidas en los 
capítulos ántes de este, y que si segunda vez no tu-
vieren las dichas armas y caballos, pague la pena 
doblada, é por la tercera pierda los indios que tu-
viere. 

Item: que los alcaldes y regidores de las dichas 
ciudades, tillas y lugares, sean obligados á hacer 
los dichos alardes de cuatro eu cuatro mosos, y te-
ner copia de la genta, armas y caballos que en ca-
da una de las dichas ciudades, villas é lugares hu-
biere bajo las penas contenidas en estai Ordenau-



zas, ao pena que por la primera vez que ellos, ó 
cualquier de ellos fuere remisos en la ejecución de 
lo susodicho, ó de cualquiera cosa, ó parte dellas, 
paguen cada cien pesos de oro aplicados como dicho 
es, y por la segunda la pena doblada, é por la ter-
cera pierda los oficios é lo» indios que tuvieren, é 
que ocho ó diez dias ántes de que se haya de hacer 
los dichos alardes se haga á pregonar para dia se-
ñalado. 

Item: que cualquier vecino que tuviere indios de 
repartimiento sea obligado á poner con ellos en ca-
da un año con cada cien indios de los que tuvieren 
de repartimiento mil sarmientos aunque sean de la 
planta de su tierra, escogiendo la mejor que pudie-
re hallar: entiéndase que los ponga, é los tenga pe-
sos, y bien curados en manera que puedan fructi-
ficar, los cuales dichos sarmientos pueda poner en 
la parte que á él le pareciere no perjudicando ter-
cero, é que los ponga en cada un año como dicho 
es en los tiempos que convienen plantarse hasta 
que llegue á cantidad con cada cien indios cinco 
mil cepas; so pena que por el primer año que no 
los pusiere é cultivare, pague medio marco de oro 
aplicado como dicho es, é por la segunda la pena 
doblada, y por la tercera pierda los indios que así 
tuviere. 

Item: que habiendo eu la tierra planta de vides 
de las de España en cantidad que se pueda hacer, 
sean obligados á engerir las cepas que tuvieren de 

la planta de la tierra, ó de plantarlo de nuevo, so 
las dichas penas. 

Item: que habiendo otras plantas de árboles de 
España, ó trigo, ó cebada, é otros cualesquier le-
gumbres, asimismo sean obligados d los plantar, ó 
sembrar en los pueblos de los indios que tuvieren, 
so las penas susodichas. 

Item: porque como católicos cristianos nuestra 
principal intención ha de ser enderezada al servi-
cio y honra de Dios nuestro Señor, y la causa por-
que el Santo Padre concedió que el Emperador 
nuestro Señor tuviese dominio sobre estas gentes, 
y su Magostad por esta misma nos haco merced 
que nos podamos servir do ellos, fué que estas gen-
tes fuesen convertidas á nuestra santa fé católica; 
por ende mando, que todas las personas que en es-
ta Nueva-España tuvieren indios de repartimiento 
sean obligados á les quitar todos los ídolos que tu-
vieren, é amonestarlos que de allí adelante no los 
tengan, é de poner mucha diligencia en saber si los 
tienen, y asimismo en defenderles que no maten 
gentes pora honra de los dichos ídolos, so pena que 
si alguna cosa de estas se hallaren en los pueblos 
que así tuvieren encomendados que parezca ser por 
falta de que los tuviere que haya é incurra, por la 
primera vez eu pena de medio marco de oro aplica-
do como dicho es, é por la segunda la pena dobla-
da, é por la tercera pierda los indios que tuviere, 
y que sea obligado á hacer en el tal pueblo de in-



dios una casa do oracion, ó iglesia, y teuga en ella 
imágenes, y cruces donde recen, que sea según la 
facultad del tal pueblo. 

Item: que cualquier vecino que tuviere indios de 
repartimiento si hubiere señor, ó señores en el pue-
blo ó pueblos que tuviere, traiga los hijos varones 
que el tal señor, ó señores tuviere, á la ciudad, ó 
villa, ó lugar donde fuere vecino, é si en ella hu-
biere mouasterio los dé á los frailes de él para que 
los instruyan en las cosas de nuestra santa fe cató-
lica, é que allí los provea de comer, y el vestuario 
necesario, é de todas las otras cosas necesarias á 
este efecto; é que si uo hubiere monasterio, los dé 
al cura que hubiere, ó á la persona que para esto 
estuviere señalado en la tal villa ó ciudad, para que 
asimismo tenga cargo de los instruir, é que si no 
hubiere señor principal en el dicho pueblo, ó el tal 
señor no tuviere hijos, que los tome de las personas 
mas principales que en el dicho pueblo hubiere, é 
los traiga, como dicho es, so peua que si así no lo 
hiciere pierda los indios que tuviere. 

Item: porque por el presente en todas las ciuda-
des, vil las y lugares desta Nueva-España 110 pue-
da haber monasterio donde los susodichos se pueda 
efectuar, que los alcaldes, é regidores de cada una 
de ellas, salarien una persona que sean hábil, é su-
ficiente la mas que se pudiere hallar, é de buenas 
costumbres para que tenga cargo de instruir á los 
dichos muchachos; el cual salario se pague á costa 

• 

de los que tuviereu los dichos indios, repartiendo 
mas ó ménos según cada uno tuviere é que tengau 
diligencias los dichos alcaldes de visitar los mucha-
chos que allí hubiere enseñáudose, é de saber, có-
mo se hace con ellos, é qué porsonas no cumplen 
esta Ordenanza de arriba en no traer los dichos mu-
chachos, so peua que si en lo susodicho tuvieron' 
negligencia pierdan los dichos oficios. 

Item: porque todos los uaturalea destas partes 
participen de la palabra de Dios, y el sonido de ella 
mejor con todos se comunique; mando que cualquier 
persona que tuviere indios de repartimiento, que 
sean de doa mil arriba tenga en el pueblo, ó pue-
blos de ellos un clérigo ó otro religioso para que 
los instruya en las cosas de nuestra santa fé cató-
lica, é les prohiba sus ritos, é cerimonias antiguas, 
y administre los sacrameutos de la Iglesia, y esto 
»ea pudiéndose haber el tal religioso, é que si pu-
diéndolo haber no lo tuviere pierda asimismo los 
dichos iudios. 

Item: que porque habrá muchos que tienen po-
cos indios de repartimiento é tener cada uno de 
ellos un clérigo les seria mucha costa, y aun no se 
hallarían tantos cuantos son necesarios, mando que 
habiendo algunos de estos repartimientos pequeños 
juutos en poca distancia de tierra que entre dos, ó 
tres, ó cuatro de ellos que estén en compás de una 
legua los unos de los otros se concierten, é tenga un 
clérigo, é le pague para que tenga cargo de todos 



sus indios conforme al capítulo ántes de éste, en no 
lo haciendo haya, é incurra en la pena contenida en 
el dicho capítulo. 

Item: porque hasta aquí los que han tenido, y 
tienen indios de repartimiento les han pedido oro, -
é sobre esto les han hecho algunas premias, é hase 
sufrido así por la necesidad que los españoles te-
nían por estar como estaban adeudados, y empeña-
dos por las cosas que habían gastado en las guerras 
pasadas, é conquista de esta Nueva-España, é por-
que los naturales de ella tenían algunas joyas de 
oro de los tiempos pasados, é podíanlo sufrir hasta 
«quí, é si de aquí adelante se permitiese, seria en 
mucho daño, y peijuicio de los naturales porque ya 
no lo tienen, é si alguno tienen tan poco que no sa-
tisfaría á las voluntades de los que los tienen enco-
mendados, é hacérseles, y con muchas premias que 
ella no pudiese sufrir; á cuya causa de mas del in-
conveniente de ser por esta razón los naturales mal-
tratados, se seguirían otros mayores, porque se le-
vantarían no lo pudiendo sufrir. Por tanto, mando 
é defieudo que ninguna persona, de cualquier ley, 
estado ó condicion que sean, no apremie pidiendo 
oro á los indios que así tuvieron encomendado; so 
pena que cualquier persona que apremiare los di-
chos indios, 6 les diere herida de azote, palo, ó de 
otra cosa por sí, ni por otra persona alguna, por el 
mismo caso los haya perdido, é que si los dichos in-
dios no les sirvieren como es razón parezca ante mí 

donde yo estuviere, ó en mi ausencia ante mis te-
nientes, y alcaldes mayores, á los cuales mando 
que habiendo consideración á los indios que son, y 
en qué partes están poblados, y el que los tiene, los 
manden servir conveniblemente. 

Item: que para la conversión perpetuación de las 
gentes de estas partes la principal causa es que los 
españoles que en ellas poblaren, y de los dichos na-
turales se hubieren de servir, tengan respecto á per-
manecer en ellas y no estén de cada día con pensa-
miento de partiré se ir en España, que seria causa 
de disipar las dichas tierras é naturales de ellas, co-
mo se ha visto por experiencias en las islas que hasta 
ahora han sido pobladas, mando que todas é cua-
lesquier personas que tuvieren indios, prometan y 
so obliguen de residir é permanecer en estas partes 

• por espacio de ocho años, primeros siguientes, y 
que esta obligación hnn de hacer dentro de dos me-
ses de ser apregonadas las dichas Ordenanzas, é 
que á los que se hubieren de partirse, sepan que 
se han do obligar á lo mismo, sopeña que cuando 
así se quisieren ir de ellas ántes de ser cumplido 
el dicho término, pierdan todo lo habido é granjea-
do en estas partes, en cualquier manera que lo ha-
yan habido é granjeado. 

Item: que porque algunos, con temor que les han 
de ser quitados é removidos los indios que en estas 
partes tuviere, como ha sido hecho á los vecinos de 
las islas, están siempre como de camino é no se arrai-



gan ni heredan en la tierra, de donde redunda no 
poblarse como convenia ni los naturales sean tra-
tados como era razón, y si estuviesen ciertos que 
los tenia como cosa propria é que en ellos habían 
de suceder sus herederos y sucesores, tendrían es-
pecial cuidado de no solo no los destruir ni disipar 
mas aun de los conservar é multiplicar. Por tanto. 
Yo en nombre de sus Majestades, digo é prometo 
que d las personas que esta intimación tuvieren, é 
quisieren permanecer en estas partes, no les sean 
removidos ni quitados los dichos indios que por mí 
en nombre de sus Majestades tuvieren señalados 
para todos los días de su vida, por ninguna causa 
ni delito que cometa, si no fuere tal que por él me-
rezca perder los bienes, ó por mal tratamiento de 
los dichos naturales, según dicho es en los capítu-
los antes de este, é que teniendo en estas partes 
legítimo heredero ó sucesor, sucederá en los dichos 
indios, é los tendrán para siempre de juro, é de he-
redad como cosa propria suya, y prometo de lo en-
viar á suplicar á mi c o s t a á su Majestad que as i lo 
conceda, y haya por bien, y solicitarlo. 

Item: porque mas se manifieste la voluntad que 
los pobladores destas partes tienen de residir y per-
manecer en ellas, mando que todas las personas que 
tuvieren indios que fueren casados en Castilla ó en 
otras partes, traigan sus mujeres dentro de un año 
y medio, primero siguientes de como estas Orde-
nanzas fueren pregonadas, sopeña de perder los in-

dios y todo lo con ellos adquirido é granjeado; y 
porque muchas personas podrian poner por acha-
que, aunque tuviesen aparejo, de dicir que no tie-
nen dineros para enviar por ellas, por ende las ta-
les personas que tuvieren esta necesidad parezcan 
ante el Reverendo Padre Fray Juan de Tecto y 
ante Alonso de Estrada, tesorero de su Majestad, 
á les informar de su necesidad para que ellos la 
comuniquen á mí, y su necesidad se remedie; y si 
algunas personas hay que son casados y no tienen 
sus mujeres en esta tierra, y quisieren traerlas, *e-
pan que trayéndolas serán ayudadas asimismo para 
las traer, dando fianzas. 

Item: por cuanto en esta tierra hay muchas per-
sonas que tienen indios de encomienda y no son ca-
sados, por ende, porque conviene así para salud de 
sus conciencias de los tales por estar en buen esta-
do, como por la poblacion é noblecimiento de sus 
tierras, mando que las tales personas se casen, trai-
gan y tengan sus mujeres eu esta tierra dentro de 
un año y medio despues que fueren pregonadas es-
tas dichas Ordenanzas, é que no haciéndolo, por el 
mismo caso sean privados y pierdan los tales indios 
que así tienen. 

Item: que todos los vecinos de las ciudades y vi-
llas de esta Nueva España que tuvieren indios de 
repartimiento, hagan y tengan casas pobladas en las 
partes donde son vecinos, dentro del dicho año y 
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medio, sopeña de perdimiento de los dichos indios 
que así tuviere. 

Item: porque en esta tierra ha habido y hay mu-
chas personas que han servido á su majestad en la 
conquista y pacificación de ella, y aunque algunos 
se les ha gratificado su trabajo así eu darles partes 
de lo que eu la dicha conquista se ha habido como 
en proveerlos de los naturales para que les ayuden, 
y otros socorros que de mí han habido, y por ser 
muchas personas á quien esto compete ya tiempo, 
y de muchas y diversas condiciones y calidades, 
puede ser que no se haya cumplido con todos así 
en no haberlos proveído de nada, como en no ha-
berles dado tanto cuanto sus personas y servicios 
merezcan, y porque la voluntad é intención de su 
Majestad y mia en su nombre es que todos sean 
gratificados conforme á sus servicios y calidad de 
sus personas, para que mas justamente esto se cum-
pla, yo lo he remitido al Reverendo Padre Fray 
Juau de Tecto y á Alonso de Estrada, tesorero de 
su Majestad. Por tanto, todas personas que se sin-
tieren de esto agraviados, parezcan ante ellos dan-
do razón del tiempo quo están en estas partes y de 
lo que han servido y adónde, y de lo que tienen y 
han habido de la dicha tierra, porque por su infor- j 
macion yo me juutaré con ellos y se proveerá de ma- j 
ñera que todos queden satisfechos y contentos, se-
gún razón. 

Los cuales dichos capítulos, y cada uno de ellos 

por la órden y manera contenida, mando que se guar-
den é cumplan en toda esta Nueva España, y en las 
ciudades é villas que cu ella hay é hubiere de aquí 
adelante, sopeña que el que lo contrario hiciere, ha-
ya y encurra en las penas contenidas en los dichos 
capítulos; é mando que estas dichas Ordenanzas seau 
apregouadas públicamente en esta ciudad de Temix-
titán y en las otras v i l i « que agora hay, hubiere é 
se poblaren de aquí adelaute, por voz de pregouero 
é ante escribano público que do ello dé fe, porque 
venga á noticia de todos y ninguno preteuda igno-
rancia. Fecha en esta dicha ciudad, á veinte días 
del mes de Marzo de mil y quinientos é veinte y 
cuatro años.—Fernando Cortés.—Por mandado de 
su mercé, Gregorio de Villanueva. 

, . 
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I V . 

ORDENANZAS INÉDITAS, Ó ARANCEL PARA LOS 

VENTEROS. 

J . l mi«ntb ar rbivo y lef»}o qu« là i anteriore» 
— 

Las Ordenanzas y condiciones que el muy mag-
nifico señor Hernando Cortés, Capitau general é 
Gobernador de esta Nueva España por su Majestad 
é los muy nobles señores Justicias é Regidores de 
esta ciudad de Temixtitau manda que guarden é 



cumplan las personas que hicieren ventas é meso-
nes en el camino de la Villa Rica de esta ciudad, 
éBon las siguieutes: 

Primeramente, que los bichos venteros no 
puedan llevar mas de un tomin por cada libra de 
pan do maíz hecha en tortillas, que sea limpio é 
bien cocido. 

2* Item. Por cada azumbre de vino, medio peso 
de oro; y esto si estuviere la venta diez leguas de 
la villa de la Vera Cruz, é si estuviere veinte un 
ducado, que 6on seis tomines; y si estuviere treia-
ta á peso-de oro, de manera que ansí á este res-
pecto se lleve por cada diez leguas, Jespues que 
pasaren de las diez leguas primeras en que se po-
ne la dicha tasa, á medio peso que por cada diez 
leguas se entienda que lleven cuatro reales mas 
por cada azumbre. 

. Item. Que por cada gallina de la tierra lleve 
un ducado de oro, que son seis tomines; é si la ga-
llina fuere de Castilla, l leve un peso y medio de 
oro. 

Item. Por un pollo do Castilla un ducado. 
5* Item. Por un conejo cuatro tomines. 
6* Item. Por una codorniz dos tomines. 
7* Item. Por una libra de carne de puerco fres-

co, oon tanto que se lo guise , dos tomines. 
8? Item. Por una libra de la dicha carne salada 

cuatro tomines: é se entienda que estas son libretas 
de á diez y seis onzas cada una. 

9 a Item. Por una libreta de carne de venado fres-
co dos tomines, y si fuere salada lleve cuatro reales. 

10* Item. Por cada celeminde maíz dos tomines. 
II® Item. Por cada persona llevo do posada, si 

trújese oabalio. dos tomines; é si viniese á pié, un 
tomin. 

12 ? Item. Que por cada huevo no pueda llevar ni 
lleve mas de medio real de oro, quo son tras granos. 

Item. Mandan que uo tengan puercos ni 
gallinas en parte donde puedan nmlar entre las 
hostias, y esto ínterin, é posaren en la dicha venta. 

14* Mandamos que en las dichas ventas teugau 
buenas pesebreras, é limpias é juntas, por manera 
que no se pueda caer el maíz. 

Las cuales dichas Ordenanzas mandamos quo 
guarden é cumplan los dichos venteros, eopeim que 
por cada vez que lo quebrautase incurra eu ciou 
{«sos do oro, aplicados en esta manera: la tercera 
parte para la cámara é fisco de su Majestad, é la 
otra que se aparte para las obras públicas de la vi-
lla é cabildo donde estuvioro la veuta, é la otra 
tercia parte para el denunciador que lo acusare é 
denunciare. E mandamos que tenga este arancel á 
la puerto de cada venta, en parte que se pueda 
bien leer, no poniéndolo ¿ lugar uiuguno escondido 
sino públicamente adonde todos lo puedan veré leer. 
Por mandado de los dichos señores Justicias ó Re-
gidores.— Manuel Calvo, escribano público é ¿el 
Consejo. 



INSTRUCCION CIVIL Y MILITAR A FRANCISCO CORTES, 

PARA LA EXPEDICION DE LA COSTA DE COLIMA. 

Lo que vos, Francisco Cortés, mi lugarteniente 
de la villa de Colima y sus comarcas, habéis de ha-
cer, es lo que se sigue. 

Primeramente recogeréis aquí todos los vecinos 
de la dicha villa que en esta ciudad estáu, y las 
otras personas que por mi mandado é cou mi licen-
cia van á la dicha villa, y no consentiréis que sin 
ella vaya en vuestra compañía persona alguna; y 
así recogidos os partiréis con ellos para la dicha 
villa. 

Item: no consentiréis que por el camino por don-
de fuéredes se aparte ninguno de vuestra compa-
ñía, sino que todos vayan juntos con vos, sin se 
adelantar ni rezagar; y en los pueblos por donde 
pasáredes en el dicho camino, aposentarse han to-
dos juntos, é toudréis mucho cuidado é diligencia 
en quo no se haga daño ó agravio á los naturales 
de los dichos pueblos, ni á otros cualesquiera, ni 
les tomaréis cosa contra su voluntad; é cuando al-
guno lo hiciere lo castigaréis conforme á justicia. 

Item: despues que en el nombre de Dios seréis 
llegado á la dicha villa, presentaréis ante el alca!-

de delta la provision mía que lleváis, para que os 
reciban é hagais la solemnidad del juramento que 
en este caso se requiere. 

Item: despues que seréis llegado y recibido al 
dicho oficio, publicaréis el repartimiento que agora 
lleváis de los naturales de esas provincias, é daréis 
& cada uno de loa veciuos las cédulas de ellos; é 
teméis mucho cuidado de saber si alguno de los di-
chos vecinos fué agraviado en él, ó si á alguno se 
le dió mas do lo que la calidad de su persona me-
recía; y de todo me haréis muy larga y particular 
relación para que yo lo remedie. 

Item: tendréis mucho cuidado y vigilancia en 
que los indios no sean maltratados ni hechas veja-
ciones, así por los que los tuvieren encomendados 
como por otras cualesquiera personas. E porque 
sobre pedirles oro se les suelen hacer algunas pre-
mias, teméis sobre ello mucho aviso, y al que lo 
hiciere suspenderéis los ludios; por ol delito casti-
garéis conformo á justicia. Pero porque los vecinos 
sean en algo aprovechados, trabajaréis vos con los 
naturales que estuvieren depositados, que los tra-
ten buenamente, habiendo respeto á la calidad de 
los dichos indios y do la persona en quien estuvie-
ren depositados. 

Item: tendréis especial cuidado en castigar las 
blasfemias, é juegos, é todos otros pecados públi-
cos. E porque mas os justifiquéis, haréis luego pre-
gonar que ninguna persona sea osado de decir mal 



d Dios Nuestro Señor, ni á su gloriosa Madre, ui á 
ninguno de sus santos; é que ninguno juegue da-
dos, ni naipes, ui ninguno de los juego» defendidos. 
E el que lo eoutrario hiciere sea castigado confor-
me ó justicia, habiendo respeto d la calidad de la 
blasfemia é del juego, é á la calidad de las perso-
nas que incurrieren en las dichas penas. 

Item: porque la principal causa porque se per-
mite que los naturales destas partes nos sirvan, es 
porque con nuestra oonvorsncion sean traidosal co-
nocimiento de nuestra santa fé católica é apartados 
de las idolatrías é supersticiones que tienen; ante 
todas cosas les haréis uotificar por lengua que lo 
puedan entender, que de aquí adelante no tengau 
ídolos ni hagan cosa alguna do aquellas que solían 
hacer para el culto y veneración dellos; en especial 
que no maten gentes como lo solian hacer, so pena 
de muerte. E faced entender al señor de cada pue-
blo, que él ha de tener cuidado de lo evitar que en 
su nombre no se hagan, con apercibimiento que en 
cualquiera parto que se hallare cualquiera de los 
dichos robos,1 demás de ser punida la persona que 
lo hiciere, tendrd la misma pena el dicho señor por 
lo conseutir é no lo prohibir. E los autos que acer-
ca desto se ficieren, hacerlos heis asentar ante 
escribano en forma, é así como asentados ten-

1 Nada so habla de robos en este ¿apítnlo, »iuo de idolatría« 
de los indios; parece por lo mismo que deba leerse aquí alguna 
otra cosa, y no "robos." • 

tiréis mucho cuidado de los castigar é defender. 
Itoiu: proveído todo lo susodicho, veréis las mi-

nas que agora se han descubierto en esas provin-
cias, é haréis cavar en todas las otras partes en que 
hubiere disposición de oro, y haréis información de 
todo, y enviaréis la muestra de todo con relación 
de cómo é dónde se falló. 

Item: porque alguuos vecinos de la dicha villa 
tienen 1 é agora llevan mas, teméis especial cuida-
do en que no los ponguu en partes en que hsgan 
daño ú los naturales de la tierra; y si supiéredes 
que algunos hayan hecho ó hicieren de aquí ade-
lante, mandarles heis pagar mas, á convenio de los 
dichos naturales. 

Item: luego que liegueis á la dicha villa haréis 
alarde de la gente, así vecinos como moradores que 
eu ella hay, y qué caballos y armas tieuen; enviar-
me heis con mucha brevedad el traslado dél, para 
que yo sepa lo que se debe proveer. 

Item: porque soy informado que la costa abajo 
que confiua con esta dicha v i l l^hay muchas pro-
vincias muy ppbladas de gente, donde he sabe que 
hay muchas riquezas; y que en cierta parte dolía 
hay una ialeta poblada de mujeres, sin ningún va-
rou, las cuales dizque tienen en la generación aque-
lla mauera que en las historias antiguas se escribe 

1 No expresa «1 Mri. lo que r a teman y aun llevaban de nue-
vo los vecinos; mas por el contexto puede conjeturar»« muy fun-
dadamente que falta aqtü la palabra "ganados." 



que tenían las Amazonas; y porque por saberse la 
verdad desto y de lo demás que hay en la dicha 
costa, Dios Nuestro Señor y SS. MM. serán muy 
servidos, tomaréis veinte ó veinte y cinco de los 
vecinos de la dicha villa y cincuenta <5 sesenta peo-
nes, que sean los mas ballesteros y escopeteros, é 
con dos tiros de artillería que allá teneis, para los 
cuales y para los ballesteros lleváis todo aparejo y 
munición; y con mucho concierto seguiréis el cami-
no de la dicha costa abajo para saber el secreto de 
lo susodicho: é la órden que habéis de tener en es-
te camino e s lo siguiente. 

Lo primero, concertaréis vuestra gente de á pié 
•• de á caballo por vuestras escuadras, según la 
cantidad de la gente que lleváredes, é en cada una 
de las escuadras que así hiciéredes, señalaréis una 
persona á quien todos acudan y á quien vos digáis 
lo que os pareciere que debe hacer. 

Item: para que la artillería vaya á buen recau-
do y os podáis aprovechar de ella cuanto sea nece-
sario, señalaréis asimismo una persona con la gen-
te que os pareciere que es necesaria, para que ten-
ga cargo de l la . A los cuales mandaréis, aunque al-
gún reencuentro se les ofrezca, no la desamparen 
por ir á pelear ni otra cosa. 

Item: d e s p u e s que entréis por la tierra de aque-
llas gentes q u e aun no están sujetas al imperial do-
minio de S S . MM., iréis vos mismo al recaudo lle-
vando vuestra gente junta é apercibida, y llevando 

siempre cuatro ó cinco de á caballo por corredores 
de la tierra adelante, á trechos que los podáis ver 
é ellos á vos, y con ellos alguna gente de los natu-
rales que son nuestros amigos que fueren con vos; 
que de estos habéis de llevar algunas personas, en 
especial de los principales. A los cuales dichos cor-
redores mandaréis que viendo alguna gente de 
guerra os lo hagan saber, y que en ninguna mane-
ra rompan ni revuelvan escaramuza cou los enemi-
gos hasta quo vos lo mandéis. 

Item: que si los dichos corredores llegaren á pue-
blo alguno, que en ninguna manera entren en él, si-
no que en llegando á vista os esperen, para que vos 
deis la órden que se ha do tener: la cual será que 
ántes do entrar en pueblo alguno, como ántes que 
rompáis con gente, si al campo saliesen, les hagais 
entender con las lenguas, lo mejor que pudiéredes, 
á lo que vais, conforme á una memoria que para es-
to llevaréis firmada de mi nombre. Y hecho esto, 
haréis todos los demás requerimientos y protesta-
ciones que os pareciere que conviene. Lo cual to-
do haréis ejecutar por auto y tomaréis por testimo-
nio ante el oscribano quo lleváredes. Y si todavía 
perseveraren en querer romper con vos, trabajad 
de os defender é de los ofender. Y puesto que al-
guna vez rompáis con ellos y ellos con vos, dán-
doos Dios Nuestro Señor la victoria, como se es-
pera que os la dará, pues lleváis tan justa y santa 
demanda, trabajad que sea con las ménos muertes 



«le ellos que sea posible; é que todavía les tornéis 
á requerir que se ofrezcan por súbditos del Empe-
rador nuestro señor, conforme d la dicha memoria; 
é que viniendo eu este conocimiento é ofreciéndose 
por tales, sean de vos é de los de vuestra compa-
ñía muy bien tratados; é no consintáis que se les 
haga ningún agravio, ni se les tome nada de sus 
bienes después que así se hayan ofrecido. Y así lo 
¡uaudaréis pregonar. Y si alguno hiciere lo contra-
rio, sea muy bien castigado, é en manera que vaya 
un noticia de los indios el aistigo que hiciéredes, 
porque conozcan que les decis verdad, ó guardéis 
todo lo que con ellos pusiéredes. 

Item: En los pueblos que entrdredesde paz, re-
cibiéndoos sin guerra y ofreciéndose como es dicho 
por subditos é vasallos de S. M., aposentaréis con 
toda vuestra gente junta en la parte que ellos vos 
señalareu, ó en la que ¿ vos mas os pareciere que 
conviene para vuestra seguridad; y de allí mauda-
réis que ninguno salga siu vuestra liceucia, so gra-
ves penas, las cuales ejecutaréis en quien lo con-
trario hiciere. E d los señores é personas principa-
les de los dichos pueblos les notificaréis asimismo 
d lo que vais, conforme d la dicha memoria, é los 
haréis los requerimientos que d los otros, é ansi-
mismo lo tomaréis por testimonio; y darles heis de 
las cosas de rescate que vos lleváis para ello, por-
que con mas amor os provean de las cosas necesa-
rias, é hagan lo que vos les rogáis. 

Item: porque la codicia es pecado que muchas 
veces trae consigo la penitencia, dando causa d al-
borotos, y podría ser que por esto algunos de los na-
turales de estas partes donde habéis de ir,1 de donde 
resultaría que ellos se resabiasen é se alborotasen; y 
como'sean gentes sin número y vosotros tan pocos, 
os podrían matar d todos; y ya que Dios Nuestro 
Señor esto no permitiese, seria dar causa de impe-
dimento d vuestra jornada, de donde Dios Nuestro 
Señor y SS. MM. serdn muy deservidos, é con no 
buen efecto aquello d que os envío, quo es d saber 
los secretos de esas partes para hacer relación d 
S. M., é traer d su servicio esas gentes, y al cono-
cimiento de nuestra santa fe católica, que es el 
principal motivo por que todos nos debemos mo-
ver. Por tanto, vos ni ninguno de vuestra compa-
ñía hagais premia alguna d ninguno de los dichos 
naturales sobre pediiles oro, ni plata, ni perlas, ni 
otras cosas, si ellos de su propria voluntad no os lo 
quisieren dar; dutes disimulad con ellos, dando d 
entender que aquello teAeis en poco: porque desta 
manera, demás de excusarse el inconveniente que 
arriba dijimos, fácilmente podréis saber el secreto 
de las riquezas de esas provincias, porque no le es-
conderán viendo que lo tenéis en poco: porque (un 
claro en el manuscrito) dad de lo que lleváis, para 

1 Falta aquí al^o para completar la oracioo. 
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que os tomen amor, é de ninguna cosa tomen re-
sabio. 

Item: habéis de tener muy especial cuidado y 
diligencia de saber todos los secretos de las pro-
vincias que anduviéredes y de las que mas tuvié-
redes noticia, haciendo asentar por memoria desde 
el día que saliéredes de la tierra de los amigos to-
das las jornadas que anduviéredes, y en qué dia 
llegáredes á cada parte, é qué es lo que hay de 
uua provincia á otra, y qué medición y grandeza 
tiene cada una una de dichas provincias, é todo lo 
que en cada una os acaeciere; por manera que de 
todo tengáis en larga y particular relación, para 
que por ello yo sepa lo que habéis hecho y de ello 
dé cuenta á S. M . 

Item: pues habéis do llevar copia de Indios de 
los señores amigos, trabajaréis con ellos todas las 
veces que os pareciere que es posible, y lo mas á 
menudo que vos pudiéredes de me escribir muy 
largo de todo lo que hasta aquella sazón os hubiere 
acaecido y hubiese que me escribir, porque yo se-
pa dónde estáis y lo que hacéis, y os provea de las 
cosas que tuviéredes necesidad. 

Item: sabréis y hacerme heis entera relación de 
qué manera corre la costa, é los puertos que fallá-
redes en ella, é en qué paraje está cada uno, é la 
manera que t iene, é todas las demás particulari-
dades que os pareciere acerca de este caso lo que 
me habéis de escribir. 

Item: todas las cosas, así como plata, perlas y 
esclavos y otras cosas que oviéredes en este cami-
no, así de lo que los señores os dieren por su vo-
luntad como de lo que hubiéredes de despojo si al-
guna guerra se os ofreciere, hacer heis asentar ante 
escribano que lleváredes, é ante (en blanco) que va 
por veedor, al cual despues de junto daréis y entre-
garéis la parte que dello pertenece á S. M., cons-
tando del conocimiento de lo que recibe y asentán-
dose ante dicho escribano, y lo demás partiréis de 
la manera que se acostumbra en estas pactes lo que 
se adquiere en semejantes entradas. 

Lo cual todo que dicho es, os mando que así h'a-
gais y cumpláis, y para olio os doy todo poder cum-
plido según que yo lo tengo de S. M., con todas sus 
anexidades y conexidades, dependencias y emer-
gencias, según que mejor é mas cumplidamente 
puedo y debo darle de derecho.—Hernando Cortés. 

A días del mes de de 1524 años. 

Por copia fehaciente, legajo cuarto de la Residencia d« Corté*, 
pieza primera, de folio 8«S á 371.—'"Contoli."—H. W. 



V I . 

CARTA INEDITA DE HERNÁN CORTES. 

8 . C. C. M. 1—Porque demás de la relación que 
á V. M. envío de las cosas que en estos nuevos 
reinos de Vuestra Celsitud se han ofrecido despues 
de la que llevó Juan de Ribera, donde doy á V . A. 
de todo copiosa cuenta, hay otras de que conviene 
que Vuestra Excelencia sea avisado particular-
mente, para que las mande proveer como mas á su 
imperial servicio convenga, me pareció ser bien ma-
nifestarlas á Vuestra Grandeza, sin que el vulgo 
de ellas participe; y antes que á la narración de 
ellas venga, beso cien mil veces los reales piés de 
V . E . por las inmensas mercedes que ha sido ser-
vido de me mandar hacer, en mandar que mis pro-
curadores fuesen ante su real presencia oídos, por 
dondo se confundió la maldad de mis adversarios 
y se manifestó mi limpieza y puro deseo al real 
servicio de V. M.; que fué cabsa que V . E. meco-
nociese y mandase hacer tan crecidas mercedes co-
mo me hizo, en se querer servir de mí en estos sus 
nuevos reinos, donde pienso, guiándolo Nuestro Se-

1 Estas cuatro iniciales qne se ponían al frente de todos los es-
critos dirigidos ai Emperador, significaban Sacra, Cesárea, Cató-
lica Majestad. 

Sor, dar á Vuestra Celsitud tal cuenta, que siuan1 

las mercedes recibidas y merezca las que mas Vues-
tra Grandeza fuere servido de mandar hacer. 

Por un capítulo, muy católico señor, de los de la 
instrucción que V . E. me mandó enviar, me manda 
que se dé lugar á que los españoles que en estas 
partes residen tengan libremente contrataciou y con-
meroioo3 con los uaturales de ellas, porque median-
te este trato y familiaridad, mas aína serian con-
vertidos á nuestra santa fe; y muy notorio en esto 
y en todas las otras cosas que V . M. acerca de es-

. te caso manda proveer, se manifiesta el católico y 
santo propósito do V . A.; mas como las cosas juz-
gadas y proveídas por absencia no pueden llevar 
conveniente expedición, por no poder comprender 
todas las particularidades del caso, hay en esto muy 

. gran dificultad, por donde no se efectuó el real man-
dado de V . M. hasta le ser consultado; y humilde-
mente á V . E. suplico esto y lo que demás desta 
calidad se hiciere, no me sea imputado ú desobe-
diencia, sino á mucha fidelidad y deseo de servir, 
como en la verdad lo es; porque de cada cosa se-
mejante yo daré á Vuestra Celsitud descargo y 
cuenta de las cabsas que á ello me movieron, de 
donde resultará conocerse de raí tener en ello el 

1 Así el original: será ' 'sigan. ' ' 
2 Tres veces se halla en el original, aunque con diversa orto-

grafía, esta palabra qne no conozco: parece significar "comuni-
cación." 



propósito y deseo que arriba digo; y porque de ca-
da cosa particulares descargos son necesarios, para 
que mejor se comprenda y entienda llevaré esta 
órden. 

Cuanto á lo en este capítulo contenido, digo, 
muy poderoso señor, que la contratación y comer-
sion de los Españoles con los naturales destas par-
tes seria sin comparación dañosa, porque dándose 
lugar á que libremente la oviese, los naturales re-
cibirían muy conocido daño, y se les harían muchos 
robos, fuerzas y otras vejaciones; porque con estar 
prohibido y castigarse con mucha reguridad que 
ningún Español salga de los pueblos que están en 
nombre de V . M. poblados, para ir á los de los in-
dios, ni á otra parte alguna, sin especial licencia y 
mandado, se hacen tantos males, que aunque eu 
otra cosa yo y las justicias que tengo puestas no 
nos ocupásemos, no se podria acabar de evitar, por 
ser la tierra como es tan larga; y si todos los Es-
pañoles que en estas partes están y á ellas vienen 
fuesen flaires, ó su principal intención fuese la con-
versión destas gentes, bien creo yo que su conver-
sación con ellos seria muy provechosa; mas como 
esto sea al revés, al revés ha de ser el efecto que 
obrare; porque es notorio que la mas cantidad de la 
gente española que acá pasa son de baja manera y 
suerte, y viciosos de diversos vicios y pecados: é si 
á estos tales se les diese libre licencia de se andar 
por I03 pueblos de los indios, ántes por nuestros pe-

cados se convertirían ellos á sus vicios, que los 
atraerían á virtud, y seria mucho inconveniente 
para su conversión; porque oyendo los sermones de 
los religiosos y personas que en esto entienden, que 
por ello les prohiben los vicios y aconsejan el uso 
de las virtudes, y viendo las obras destos que en 
su conversación anduviesen ser contrarias de loque 
de nuestra fe se les predique, seria tenerlo«por co-
sa de burla y creer que las palabras que los reli-
giosos y otras personas buenas les dijesen, eran á 
propósito de los atraer á que nos sirviesen, y no á 
efecto de salvación de sus ánimas; y demás desto, 
haciéndoles agravio, seria cabsa que no pudiéndolos 
sufrir so rebelasen: y como ya mas diestros de 

•nuestras cosas podrían buscar muchos géneros de 
armas contra las nuestras para se defender y ofen-
der, que tienen pnra esto asaz habilidad; y como 
sean gentes sin níimero y nosotros en su compara-
ción meaja, muy brevemente nos acabarían; y aun 
para esto habría mas aparejo, porque con la codicia 
de robarlos, los Españoles se desparramarían por 
muchas partes, y haciéndoles los dichos daños los 
tomarían uno á uno sin ningún riesgo dellos; los 
matarían uno á uno, y aun sin que se supiese, co-
mo ha acaecido que lo han hecho á muchos que se 
han desmandado á se ir sin licencia por los pueblos 
dellos, que uunca mas han parecido, y auu á otros 
delincuentes que por temor de la justicia se hau 
absentado por los pueblos de los indios, y ellos la 
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han ejecutado; y aun Agüénseme,1 y creo que no me 
yerro, que seria otro mayor daño, que por los mu-
chos insultos y abominaciones que se harían andan-
do esta gente suelta, Dios Nuestro Señor permiti-
ría en todos un gran castigo, y cesaría la mas san-
ta y alta obra que desde la conversión de los Após-
toles acá jamás so ha comenzado, la cual, bendito 
Nuestro Señor, va eu tales términos, que si oviese 
tantos obreros cuautos son neoesarios para tan gran 
multitud de miés, muy eu breve tengo esperanza 
que se plantaría en esta tierra otra nueva iglesia, de 
que siendo V. E. el fundador, no podia carecer de 
gran premio; así que por estas cabsas y por otras 
muchas que podría decir, que por no dar importu-
nidad á V . M. dejo, no me parece que conviene en 
nioguna manera la dicha conversación y con-
mercion. 

Por otro capítulo de la dicha instrucción, invic-
tísimo César, me manda Vuestra Grandeza que no 
reparta, ni encomiendo, ni deposite por ninguna 
manera los naturales destas partes en los Españo-
les que en ella residen, diciendo no se poder hacer 
con conciencia, y que para ello Vuestra Celsitud 
mandó juntar letrados teólogos, los cuales conclu-
yeron, que pues Dios Nuestro Señor los habia he-
cho libres, no se les podia quitar esta libertad, se-
gún que mas largo está en el dicho capítulo; y esto 

1. Así el original, puede ser "tíngeseme," por "se ine figura.-' 

no solamente no so cumplió como V. M. lo envió á 
mandar, por los inconvenientes que diere;' mas aun 
lo he tenido y tengo tan secreto, que á nadie se ha 
dado parte, excepto á los oficiales de V. M. y á 
los procuradores de las cibdades y villas de esta 
Nueva-España, conjuramento que no lo manifes-
tasen á sus pueblos ni á otra persona, por el gran 
escándalo que eu ello oviera; y las cabsas de se ha-
cer así, son: la primera, que en estas partes los Es-
pañoles no tienen otros géneros de provechos, ni 
maneras de vivir ni sustentarse en ellas, siuo por el 
ayuda que de los naturales reciben, y faltándoles 
esto no se podrían sostener, y forzado habiau de 
desamparar la tierra, y los que en ella estovieseu, 
é con la nueva* no vendrían otros, de que no poco 
daño se seguiría, así en lo que toca al servicio de 
Dios Nuestro Señor, cesando la conversión destas 
gentes, como en diminución de las reales rentas de 
V. AI., y perderse tan gran señorío como en ellas 
V. A. tieue, y lo que mas está aparejado de se te-
ner, que es mas que lo que hasta agora se sabe del 
mundo. 

La otra, que la cabsa de no se repartir ni enco-
mendar, parece ser por la privación de libertad que 
á estos allá parece que se hace, y ésta no solamen-
te cesa, mas aun encomendándolos de la manera 
que yo los encomiendo, son sacados de cabtiverio y 

1 Asi el original- parece <fue debiera decir "diré." 
2 Esto es, con la noticia de ello. 



puestos en libertad; porque sirviendo en la manera 
que ellos á sus señores antiguos servían, no solo 
eran cautivos, mas aun tenían incompatible1 sobju-
cion; porque demás de les tomar todo cuanto tenían, 
sin les dejar sino aun pobremeute para su sustenta-
miento, les tomaban sus hijos é hijas y parientes, y 
aun ellos mismos para los sacrificar á sus ídolos; 
porque de estos sacrificios se hacían tantos y en 
tanta cantidad, que es cosa horrible de lo oir; por-
que se ha averiguado que en sola la mezquita ma-
yor desta cibdad, en una sola fiesta, de muchas que 
se hacían en cada un año á sus ídolos, se mataban 
ocho mil ánimas en sacrificio dellos, y esto todo ce-
sa; sin otras muchas cosas que ellos dicen que los 
hacian, que son incomportables; y ha acaecido y 
cada dia acaece, que para espantar algunos pueblos 
á que sirvan bien á los cristianos á quien están de-
positados, se les dice que si no lo hacen bien, que 
los volverán á sus señores antiguos; y esto temen 
mas que otro ningún amenazo ni castigo que se les 
puede hacer. 

Lo otro, porque la manera y órden que yo he 
dado en el servicio destos Indios á los Españoles 
es tal, que por ella no se espera que vendrán en 
diminución ni consumimiento, como han hecho los 
de las islas que hasta agora se han poblado en es-
tas partes; porque como há veinte y tantos años 

1 Parece que debió decir, "insufrible, insoportable sujeción." 

que yo en ellas resido, y tengo experiencia de los 
dapños que se han hecho y de las cabsas dellos, 
tengo mucha vigilancia en guardarme de aquel ca-
mino y guiar las cosas por otro muy contrario; por-
que se me figura que me seria á mí mayor culpa 
conociendo aquellos yerros seguirlos, que no á los 
que primero los usaron, y por esto yo no permito 
que saquen oro con ellos, aunque muchas veces se 
rao ha requerido, y aun por algunos de los oficia-
les do V. M., porque conozco el gran dapño que 
dello vendría, y que muy presto se consumirían é 
acabarían; ni tampoco permito que los saquen fue-
ra de sus casas á hacer labranzas, como lo hacian 
en las otras islas, sino que dentro en sus tierras le 
señalan cierta parte donde labran para los Españo-
les que los tienen depositados, y de aquello se man-
tienen y no se les pide otra cosa; y ésta, ántes me 
parece que es libertad y manera de multiplicar é 
conservarse, que no de diminución; y porque non 
í;i solo pan vivit homo, para que los Españoles se 
sustenten y puedan sacar oro para sus necesidades, 
y las rentas de V. M. no se disminuyan, ántes se 
multipliquen, hay tal órden, que con la merced que 
V . M. fué servido qne so hiciese á los pobladores 
tiestas partes, de que pudiesen resgatar esclavos 
de los que los naturales tienen por sus esclavos, y 
con otros que se hau de guerra, hay tanta copia de 
gente para sacar oro, que si herramientas oviese, 
como las habrá presto, placiendo á Dios Ntro. Señor, 



se sacará mas cantidad de oro en solo esta tierra, 
según las muchas minas que por muchas partes están 
descubiertas, que en todas las islas juntas, y en ot ras 
tantas; y de esta manera se harán dos cosas: la una, 
buena órden para conservaciou de los naturales; y la 
otra, provecho y sustentamiento de los españoles; y 
de estas dos resultarán el servicio de Dios Nuestro 
Señor y acrecentamiento de las rentas de V . M.i y 
á mí me parece, y así es, que para dar á estas co-
sas de arriba inmortalidad y que turen cuanto el 
mundo durare, conviene mucho que V. M. mande 
que los naturales destas partes se den á los espa-
ñoles que en ellas están y á ellas vinieren, perpe-
tuamente, habiendo respeto á las personas y ser-
vicios de cada uuo, quedando á V. E. la suprema 
jurisdicción de todo; porque desta manera cada uno 
los miraría como cosa propria y los cultivaría como 
heredad que habrá de suceder en sus descendien-
tes; y hacerse hia que el cuidado que yo solo ago-
ra tengo ó ha de teuer la persona que V . M. fuere 
servido que gobierne estas partes, lo toviesen to-
dos y cada uno en particular en lo que le tocase; 
y la diligencia que cada uno tieno en sacar de ellos 
todo lo que puede, por todas las vías que alcanzan 
que lo pueden hacer, dudando el tiempo que dellos 
ha de gozar, se convertiría en especial cuidado de 
los sobrellevar, estando cierto de la seguridad del 
uso é posesion dellos. 

Junto con este capítulo, muy poderoso señor, 

se sigue otro en la instrucción de V. M., por el cual 
manda que á los naturales destas partes se les 
haga entender el dominio que Vuestra Celsitud 
sobrellos tiene, como su supremo señor, y el ser-
vicio que ellos á V. E. son obligados como súbditos 
y vasallos; y manda asimismo que en reconocimien-
to desto se tenga forma con ellos cómo den y con-
tribuyan á V. M. cieriun quid en cada un año; y 
porque en el dicho capítulo V. A . me manda que 
esto lo*comunique con sus oficiales, y aun con los 
religiosos que en estas partes estuvieren, lo hice, y 
creo que todos los oficiales y aun algunos de los 
religiosos escriben á V . M. sobre ello; y porque 
ellos dirán su parecer en sus cartas, no me deterné 
yo en mas decir el mió, que es que de ninguna co-
sa que acá se pudiera mandar, V . A. pudiera reci-
bir mayor deservicio que en ponerso en obra, y las 
cabsas dello son: 

La una, porque seria imposible poner á estas gen-
tes en esta órden de contribución; porque auuque «a 
agibilibu* tienen muy buena manera de entendimien-
to, carecen de otras muchas cosas que serian necesa-
rias para este efecto, y por esto seria muy dificultoso. 

Lo otro, porque ya que se pusiesen ó pudiesen 
traer á esta órden de contribución, todo lo que die-
ren no podrá ser casa de que V. M. fuose servido; 
porque oro ni plata no habrá de ser, porque alguno 
que tenían antiguamente en joyuelas, ya lo han dado 
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y se es acabado, y lo que podriau dar es lo que ago-
ra dan á los Españoles quo los tienen, así como maíz, 
que es el trigo de que acá nos mantenemos; algodon, 
de que hacen las ropas do que ellos se visten; pul-
que, que es un vino que ellos beben; hacer las casas 
en que los Españoles moran; criar algunos gauados: 
pues vea Vuestra Celsitud qué es el fruto quo desto 
se podría sacar, porque aun para los que lo recogen 
no bastaría para mantenerse; y la experiencia desto 
se ha mostrado muy á la clara en ciertos pueblos, 
que al principio no sabiendo las cosas ni habiéndo-
las experimentado, quise señalar para V. M., que 
fueron en esta provincia á Tezcuco con su tierra, 
los puertos abajo á Cempual y á Tatactetelco con 
BU tierra, y en la provincia de Guaxaca á Coatlán 
con su tierra, y en el Mar del Sur á Zacatula con 
su tierra; y estovierou en poder do Julián Alde-
rete, tesorero de V . A. , mas de un año sin que se 
ovo de provecho cien castellanos, y como estaban 
sin administración, cuando acordé en ello casi per-
didos y destruidos vi todos estos puebles, como co-
sa de nadie, de manera que me fué forzado, para 
que no se perdiesen los pueblos y el fruto dellos, 
encomendarlos á Españoles, y con esto se han ree-
dificado, y vale mas lo que ha pertenecido á V . M. 
de sus quintos y derechos que tres veces lo que 
ántes daban con ser todo »le V. A., porque si al-
gún provecho habia era de aquellos que entendiau 
en ello: así que. de aquí adelante yo 110 pienso se-

ñalar ningún pueblo quo se diga para V . M., pues 
todos son suyos, porque no conviene á su servicio 
ni á sus rentas. La provincia de Tascaltecatl (Tlax-
cala) está debajo de nombro de V. A., no por el 
provecho ni renta que della se ba seguir, siuo por-
que como V. M. por lus relaciones ha visto, aque-
llos han sido harta parte de haberse conquistado 
toda esta tierra, aunque primero ellos fueron con-
quistados con harto trabajo; y por esto, porque pa-
rezca que tieuon alguna mas libertad no los repar-
tí como los otros; y porque tengan también soju-
cion, que convieue Lauto como lo demás, estáu en 
la dicha provincia dos ó tros hombres en guarda de-
llos é que les hacen sembrar maizales para V . A., 
y aun se criará algún ganado, y hacen en osta cib-
dad una fortaleza, y aun se tenga tal órden que las 
cibdades y villas: he hecho hacer allí un monaste-
rio y están allí tres flaires que los iustruyen en las 
cosas de nuestra fe, y desto ticuo cargo el fator de 
Vuestra Alteza. 

Lo otro, porque, como arriba he dicho, habiendo 
de contribuir desto á V. M. no habráu de dar nada 
á los Españoles; pues sin ellos no so podrian soste-
ner; pues no teniendo con qué sostenerse, forzado 
habrán de dejar la tierra; pues dejándola, habrán-
se de perder, y perdiéndose vea V. A. el servicio 
que Dios Nuestro Señor y V . M . recibirían; é ya 
que allá se quiera decir que para sostener la tierra 
V . A. tendría eu ella gente á sueldo, esto no se 



piense en ninguna manera; porque para sostener lo 
ganado, sin se pensar de acrecentar mas ni se con-
quistar mas tierra, eran meuester á lo ménos mili de 
caballo y cuatro mili peones: estos ninguno de los de 
caballo se podrían sufrir con quo le diesen quinientos 
mili maravedís de partido, y porquo en un caballo 
se va mas de la mitad, en especial agora que los 
de la Española han defendido que nos pasen acá 
yeguas de ninguna isla, por vendernos los caballos 
mas caros, y lo demás no basta ni para herraje y 
para vestirse, según valen las cosas; de manera 
que con este partido les faltaría aun para comer; 
y eran para solo los de caballo menoster quinien-
tos cuentos: pues los peones que se Ies diese al pre-
cio que se les da al menor, por cuanto son doscien-
tos pesos de oro; pues cuatro mili veces doscientos 
pesos, son ochocientos mili pesos: así quo vea V . M. 
qué bastaría para pagar esta suma, cuanto más que 
con darles esto no se hallarían; é ya que se halla-
sen, no era menester otra pestilencia para destruir 
la tierra sino ellos: y demás desto, y lo que seria 
peor, era forzado que habia de cesar la conversión 
de los naturales, porque era menester con cada frai-
le que fuese á predicar á un pueblo ir una guarni-
ción, y ésta con tres dias que estuviese en el pue-
blo le dejaría asolado; y cierto en muy breve tiempo 
se acabaría la tierra. 

Asimismo, muy cristianísimo príncipe, me man-
da Vuestra Graudeza, por un capítulo de su ins-

truecion, que en la elección de los alcaldes y regi-
dores quo se eligen en cada un año en todos los 
pueblos desta Nueva España, se tenga tal órden, 
que las cibdades y villas hagan su nombramiento 
6 señalamiento de las personas que les parece que 
lo deban ser, y ansí hecho lo trayan ante mí, é yo 
con los oficiales de V . M. escojamos las personas 
que nos pareciere, y A aquellas se den los oficios 
y cargos; y porque despues que vino la dicha ins-
trucción no so ha ofrecido elección ninguna, por no 
haber llegado el tiempo en que se suelen elegir, que 
es el primero dia do Enero de cada un año, no se 
ha hecho cosa ninguna acerca dello; y como en to-
das las cosas que yo hiciere ó pensare hacer, cuan-
do alguna duda toviere, no las haré sin consultar 
á Vi M. sobre ello, para que mas conforme á su 
real voluntad y servicio se hagan, me pareció que 
en ésta, que era de mucha importancia, debia te-
ner la misma órden; y así digo, muy católico señor, 
que no conviene á su real servicio ni á la buena ór-
den de la gobernación destas partes, que las tales 
elecciones so hagan por otra persona sino por el go-
bernador quo V. M. en ellas toviere, por muchos 
inconvenientes y escándalos que se podrian seguir. 

El uno, que viniendo los nombramientos de las 
villas hechos, serian que cada uno de los regidores 
ó personas que ovíesen de hacer el tal nombramien-
to, lo encaminarian más á personas amigos é parien-
tes suyos por el proveeho ó interese dellos, que no á 



personas que mejor mirasen el bien de la república; 
y habiéndose de señalar de aquellos que ellos nom-
brasen, no podría el gobernador, aunque otra cosa 
sintiese, poner personas provechosas al bien de la 
república; y por esta misma cabsa no conviene que 
los oficiales en ella entiendan, porque es notorio 
que han de tener el mismo respeto y fin: y el go-
bernador, como cualquiera buena órden y concier-
to que haya en los regimientos de los pueblos re-
dunda en honra suya, y si por el contrario en in-
famia, es notorio que tendrá mas especial cuidado 
de lo que conviene, pues es todo á su cargo, que no 
aquellos que no les compete mas de aquel interese; 
y aun es otra cosa que se me figura de mas incon-
veniente, que como el gobernador reprosente su real 
persona y jurisdicción, dando aquella mano á los 
pueblos ó á otras personas, parecía derogar su pree-
minencia real, y aun por tiempo la extenderían á 
más, haciéndolo uso y costumbre. Así que por estos 
inconvenientes y otros muchos que se podrían seguir, 
yo pienso tener en esto la órden que hasta aquí he 
tenido, hasta que V. M. otra cosa me envie á man-
dar, porque me parece que conviene á su real ser-
vicio, y que haciéndose de otra manera seria gran-
dísimo dapño; y así suplico á V. E. lo mande mi-
rar y enviarme á mandar aquello de que V . A. mas 
se sirva. 

Los oficiales que V . M. mandó veuir á estas par-
tes para entender en su hacienda, son llegados, é 

yo los recibí y he hecho y hago aquel tratamiento 
y buena compañía que me parece que debo como 
á criados de V . M. y como á personas que hau de 
residir en su servicio, é se han tomado las cuentas 
á las personas que hasta aquella sa/.on habian teni-
do cargo de cobrar las rontas de V. A.; y porque 
desto y del recabdo que en todo se halló, ellos es-
cribirán á V. M. y se verá por la carta cuenta que 
envían, no tengo que decir mas de remitirme á lo 
que ellos dijeren; sino que por la dicha carta cuen-
ta parece yo haber gastado de las rentas de V. M. 
sesenta y dos mili y tantos pesos de oro en la con-
quista y pacificación destas partes, demás de yo 
haber gastado todo cuanto yo tenia, que son mas 
de otros cien mili pesos de oro, sin estar empeñado 
en mas de otros treinta mili pesos que agora me 
han emprestado para enviar á esos reinos, para rae 
proveer de cosas necesarias y otros gastos do mi 
casa; é los dichos oficiales, puesto que les constó 
todos los dichos gastos ser ansí, no mo los recibió 
en cuenta, porque dijeron que no traian para ello 
poder ni facultad; y aunque yo no les debiera dar 
la cuenta, pues que decían que no traían poder pa-
ra me dar finiquito, se la quise dar; porque como 
sea á todos tan notorio lo que yo he gastado y el 
fruto que dello ha sucedido, y el daño que so ovie-
ra hecho en no gastarse; como yo tenga á V. M. 
por tan cristianísimo, y ántes tonga cierto que me 
ha de mandar hacer muchas mercedes, que no per-



mitir que me sea tomado lo mió, pues tanto ha si-
do servido de haberlo yo gastado, y no solo ello si-
no mi persona se haya empleado en su real servicio, 
no he recibido pena con la dilación que estos oficia-
les me han puesto. A V . M. suplico mande que los 
dichos sesenta y tantos mili pesos de oro se me re-
ciban en cuenta, y lo quo mas pareciere haber yo 
gastado se me pague, pues el los y mi persona, y de 
mis debdos y amigos está ofrecido á su real servi-
cio, y es un depósito que V . M. tiene muy cierto 
para todas las veces que del lo se quisiero servir, y 
se ofreciere en que yo lo pueda gastar. 

Por la mala costumbre que en la isla Española 
se ha tenido de haberse entremetido los jueces y 
oficiales que en ella residen en la gobernación, de 
donde ha resultado que no solamente á ella, mas 
aun á todas las otras y á Tierra Firme han destrui-
do, y en tal manera que ya se oviera acabado si no 
oviera sido por el remedio que desta tierra les ha 
ido; querrían estos oficiales que agora V. M. ha en-
viado, tenor acá la misma mano, y hanlo probado 
algunas veces, si yo para el lo les oviera dado lu-
gar; y como yo, como arriba á V. M. he dicho, ha-
ya tanto tiempo que estoy en estas partes y tenga 
noticia de todas las cabsas de los danos que en ellas 
ha habido, no querría que A mí me acaeciese de tal 
manera, pues me seria mas culpa y seria diño de 
mucha punición y castigo; y no he permitido ni 
pienso permitir que ellos se entremetan en otra co-

sa fuera de lo que tocare á sus oficios, por el gran-
de inconveniente que dello se podría seguir, como 
se mauifiesta por lo que se ha hecho y cada dia se 
hace en la Española. No sé si desto estarán algo 
descontentos; pero eu la verdad ellos no tienen ra-
zón, porque en lo que toca y atañe á sus oficios, 
olios han hallado y hallan en mí tanto aparejo y fa-
vor cuanto han querido recibir; y en el tratamien-
to y aprovechamiento de sus personas asimismo han 
hallado todo lo que hau querido y se ha podido ha-
cer con ellos; porque eu la verdad, demás de ser 
criados do V . M. y estar acá en su servicio, sus 
personas de todos son tan honradas, y hasta agora 
ellos hacen tan bien lo que á sus oficios conviene, 
que merecen do mí todo bueu tratamiento y apro-
vechamiento, é que V. M. les haga mercedes por 
la bueua voluntad que dellos he conocido á su real 
servicio: é porque desto ellos no estén resabiados, 
ni me tengan algún odio pensando que yo les qui-
to alguna preeminencia de sus oficios, porque en la 
verdad yo deseo toda el amistad y conformidad con 
ellos, suplico á V. M. les envie á mandar la órden 
que on esto han de tenftr, y que no se entremetan 
en otra cosa fuera do sus oficios; y para mas des-
cargo me haga V. A. merced de me enviar su pro-
visión real para ello, porque aunquo la que tengo 
basta, es para mas satisfacerles, y para que crean 
que no se les quita nada, ántes por cierto en todas 
las cosas que me parece que debo comunicar las 



comunico y comunicaré con ellos, como á personas 
quo tengo creído que me darán en todo lo que ellos 
alcanzaren, el parecer que mas al real servicio de 
V. M. convenga: y esto suplico á V. M. mande 
proveer con mucha brevedad, porque conviene mu-
cho á su real servicio: y si todavía á V. A. le pa-
reciere que conviene á su servicio quo ellos entien-
dan ó sean parte en algo de lo quo toca á la gober-
nación, á V. A. suplico me haga merced de se la 
dejar á ellos toda, ó ponga otra persona de quien 
V . A . mas se sirva;'porque conozco que siendo así 
y gobernándose esta tierra por diversidad de pare-
ceres, como las otras islas, parará en lo que las 
otras han parado: y nunca Dios quiera que pues él 
fué servido de hacerme á mí medio para ganares-
tas tierras, que yo sea fin de perderlas: y en pago 
de mis sorvicios y de los que mas haré, queriendo 
V. M. servirse de mí, yo me contento y me doy 
por muy pagado de que V. M. los reciba por tales, 
y en esta tierra ó en otra parte donde V. A. mas 
sea servido, me haga merced de alguna cosa donde 
sustente mi persona conforme á la manera que yo 
he tenido y tengo; y quo no responda la merced á 
mis servicios, sino á la voluntad con que se hicie-
ron, y á V . M. quo e s hacedor dellas. 

En la relación que envió á V . M. de las cosas 
destas partes, va un capítulo en que hago saber á 
V. A. como yo envié á un Cristóbal Dolit, vecino 
desta cibdad de Tenustitan, que pasó conmigo á 

estas partes, con cierta armada para que fuese á 
poblar el cabo ó punta de Higueras, por la noticia 
que eu la dicha relación digo que tenia de aquella 
tierra; y despues le torné á enviar á uu primo mió, 
que so dice Francisco de las Casas, con otros cua-
tro navios y gente y artillería; y han me escrito 
desde la isla de Cuba, adonde él fué á bastecerse, 
y un criado mió le había de dar los bastimentos 
que oviese menester, que allí se había confederado 
con Diego Velazquez, y que iba con voluntad de 
no me obeJecer, antes de le entregar la tierra al 
dicho Diego Velazquez y juntarse con él contra 
mí; y eu la verdad Dios sabe el alteración que yo 
desto sentí, porque demás de haber gastado mas de 
cuarenta mili posos de oro en la negociación, paré-
come que si es verdad os un gran deservicio de 
V . A. y se hace muy gran daño, así en la dilación 
quo habrá en poblarse aquellas partes y en los da-
Hos que los naturales dellas recibirán, porque no se 
tendrá la órden que convione y por el impedimen-
to quo habrá en el servicio que estaba muy noto-
rio que de allí V . M. recibiera, como por el mal so-
nido que traerá en todas partes, y por la mala vo-
luntad que pondrá así en mí como en otras perso-
nas de estas partes que tienen voluntad de gastar 
parte de sus haciendas en descubrir y buscar tier-
ras nuevas para V. M.; porque como no lo puedan 
hacer todos con sus personas y hayan por fuerza de 
enviar terceros, creerán ó tendrán temor que les ha 



de acaecer ansi; y aun otra cosa mo pena mas, que 
loa que saben poco de la negociaciou pasada entre 
Diego Velazquez y raí, dirán que es pena pecati; 
y pluguiera á Dios que ello así fuera, porque no 
pudiera yo tener queja ninguna; mas es al revés, 
que en lo otro ni en esto puedo quedar sin ella, 
porque ni el otro dijo verdad en decir que mi veni-
da no habia sido á rai costa, ni estotro la dirá si 
dijere que en ello puso cosa alguna. Y teniendo pe-
na de todas estas cosas, yo me determiné á ir por 
tierra hasta donde está ó puede estar, para saber 
la verdad del caso, y si así fuese castigarle confor-
me á justicia; porque para ir, según soy informado, 
hay por tierra muy buen camino, y desde donde yo 
tengo poblado, que es desdo Utlatlán ó Guatemal, 
donde Pedro de Alvarado fundó aquella villa de 
que en la relación hago mención á V . M., hay muy 
poca distancia, y en muy breve tiempo pensaba ser 
con él; y así lo comeucé á poner por obra, y co-
mencé á dejar recabdo en esta cibdad y en todas 
las otras partos que convenia ponerse, y apercibí á 
todas las personas principales de los naturales des-
ta tierra para los llevar conmigo, para que quedase 
mas seguro. Y platicado en olio con los oficialas de 
V . M. les pareció que no lo debia hacer, por algu-
nos inconvenientes que para el lo dieron; y puesto 
que todos ó los mas cesabau por las cabsas que yo 
lea di, parecióme que pues y a lo habían contradi-
cho que jamás lo aprobarían; y puesto que del sa-

neamiento yo eatoviese satisfecho, porque no pue-
den los hombres comprender todo lo que puede su-
ceder, en especial en largo camino, temí que la 
menor cosita de contrariedad que me acaeciese la 
empinarían de manera que se aprobase su consejo 
y reprobase mi determinación; y por esto y porque 
aun de la verdad yo no estoy aún muy certificado, 
mudé el propósito, porque do cualquiera manera 
que sea yo espero nuevas de aquí á dos meses, y 
según sean asi proveeré lo que me pareciere que 
mas convenga al servicio de V . M. A V. A. su-
plico humildemente, que si por parte de Diego Ve-
lazquez ó del dicho Cristóbal Dolit, ó de otra cual-
quier persona, alguna relación fuere á V. A r m a n -
do saber la verdad ántes que ninguna otra cosa 
provea, porque conozca que asi en esto como en lo 
pasado, nunca he discrepado della, ni nunca Dios 
quiera que yo á V . M. diga mentira en ningún 
tiempo ni por ningún interese; y sabida esta verdad, 
V . M. como de cosa suya proveerá lo que mascón-
vouga á su servicio, porque de aquello recibiré yo 
mas señalada merced. 

Por una provision de V . M. vi la cantidad que V . A. 
tovo por bion de me hacer merced, así por mi sala-
rio como para otras gentes que yo tengo necesidad 
de tener siempre en mi compañía, así para guarda 
y amparo ñe la tierra como para salud de loa Es-
pañoles; y porque ansí lo uno como lo otro trujo „ 
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tan baja estimación que no se podria sufrir, supli-
co & V . M. lo mande ver y proveer como mas su 
real servicio sea; porque en lo que toca á mi sala-
rio, manda V . A . por su real provision que se me 
den troscientas y tantas mili maravedís, y que es-
tas no se me paguen desde mas tiempo que desde el 
dia de la dacta de la dicha provision; y cuanto á la 
suma de las dichas trescientas y tantas mili mara-
vedís , si á cada uno de los oficiales que agora vi-
nieron s e les dieron á quinientas y diez mili mara-
vedís , no sé y ó quién tasó que no merecía yo cua-
tro tanto que cada uno, pues tengo yo doscientas 
veces mas costa que todos juntos; pues también no 
sé á qué cabsa se me dejó de mandar pagar des-
de el dia que yo entré en la tierra, ó á lo ménos 
la poblé en nombre de V. M.; porque certifico á 
V . A . que desde entóuces hasta hoy no se ha gas-
tado t iempo en vauo, ni aun creo se gastará de aquí 
á veint años , según que hay en que entender: así 
suplico 4 V . M. lo mande ver, y no permita que 
yo en esto reciba agravio; y porque mis procura-
dores lo pedirán ante V . A . mas largo, á ellos me 
remito. 

Invictís imo César: Dios Nuestro Señor la impe-
rial persona de V . M. guarde, y con acrecentamien-
to de muy mayores reinos y señoríos por muy lar-
gos tiempos en su santo servicio prosperé y conser-
ve , con todo lo demás que por V . A . se desea. De 
la gran cibdad de Tenustitáu desta Nueva España, 

á quince dias del raes de Octubre de M D X X I V 
(1524) años. De V. S. M. muy humill siervo y va-
sallo, que los reales piés y manos de V. A. besa.— 
HERNANDO CORTÉS. 

(Original.) 

V I I . 

ORDENANZAS HECHAS EN EL ARO DE 1 5 2 5 , 

flacada» como loa documentos anteriores del archivo del Eterno. 
Sr. Duque de Terranova y Monteleone. 

Yo, Fernando Cortés, Capitan general é gober-
nador en esta Nueva España é provincia de ella por 
el Emperador é l t e y D. Cárlos nuestro señor. Vien-
do ser cumplidero al servicio de Dios nuestro Señor 
é de S . M. que en las tierras nuevamente pobladas 
de españoles haya Ordenanzas por donde los vecinos 
é moradores estantes y habitantes en ellas se rijan é 
gobiernen, ó para que los indios naturales de ellas se 
perpetúen ó conserven é vengan en conocimiento de 
nuestra santa fe , y las dichas tierras se ennoblezcan 
é pueblen; é porque yo agora nuevamente he con-
quistado estas partes é traido los naturales de ellas 
al yugo é servidumbre que deben é son obligados 
á la Cesárea Majestad del Emperador nuestro Se-
ñor, é para que en ellas Dios Nuestro Señor y su 
Majestad sean Férvidos, yo he fundado en el real 
nombre de S. M. dos villas: la una que ha nombre 
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é moradores estantes y habitantes en ellas se rijan é 
gobiernen, ó para que los indios naturales de ellas se 
perpetúen ó conserven é vengan en conocimiento de 
nuestra santa fe, y las dichas tierras se ennoblezcan 
é pueblen; é porque yo agora nuevamente he con-
quistado estas partes é traido los naturales de ellas 
al yugo é servidumbre que deben é son obligados 
á la Cesárea Majestad del Emperador nuestro Se-
ñor, é para que en ellas Dios Nuestro Señor y su 
Majestad sean Férvidos, yo he fundado en el real 
nombre de S. M. dos villas: la una que ha nombre 



la Natividad de Nuestra Señora, que fundé en es-
ta costa en el puerto y bahía de Santander; y la 
otra, que se llama la villa de Trujillo, que fundé 
en la dicha costa en el puerto y cabo de Honduras, 
para que en ellas y en todas las demás que de aquí 
adelante se poblaren haya toda buena órden y con-
cierto é se sigan los efectos arriba declarados y otros 
muchos que del buen régimen y gobernación se si-
guen en nombre de S. M., y por virtud de sus reales 
poderes que yo tengo: mando que en las dichas vi-
llas é términos é jurisdicción de ellas, y en todas las 
otras que de aquí adelante en estas dichas tierras 
se poblaren, se guarden y cumplan las Ordenanzas 
siguientes. 

PRIMERAMENTE. 

Ordeno y mando que en cada una de las dichas 
villas haya dos alcaldes ordinarios y cuatro regido-
res, é un procurador, con escribano del consejo de 
ella, los cuales rijan é juzguen las causas así civi-
les como criminales que en las dichas dichas villas 
y sus términos se ofrecieren, cada uno de estas di-
chas personas en lo que toca y atañen al oficio de 
cada uno, siu se entremeter los dos alcaldes en los 
oficios de los regidores, ni los regidores en los ofi-
cios de los alcaldes, los cuales dichos oficiales man-
do y ordeno que se nombren en cada un año por el 
dia de la Encarnación del Hijo de Dios, que es el 
primer dia del mes de Enero, los cuales no pueda 

elegir ni nombrar otra alguna persona si no fuese yo, 
6 mi lugar-teniente siendo yo ausente é no pudien-
do ser para ello consultado, ó otro cualquier tercero 
que por S. M. estas partes gobernare, de los cuales 
é de cada uno de ellos se reciba juramento en for-
ma, que bien é fielmente usarán sus oficios y en 
todo mirarán el servicio de Dios Nuestro Señor y 
de S. M., y el bien pro común de sus pueblos, el 
cual juramento les tomen los oficiales del año pa-
sado. 

Item. Ordeno y mando que eh cada una de las 
dichas villas haya un fiel, que vea y visite todos los 
bastimentos que en las dichas villas se vendieren, 
é los pesos y medidas con que se vendieren y pe-
saren las ahierre el dicho fiel, é las señale y mar-
que con la señal é marcas de la dicha villa, é que 
ninguna persona pueda vender ningunos de los di-
chos bastimentos si no fueren por los pesos y me-
didas que el dicho fiel les diere y señalare, sopeña 
de haberla perdido, el cual dicho fiel sea señalado 
y elegido por los alcaldes y regidores de cada un 
año, é reciban de él la solemnidad que en tal caso 
se requiere. 

Item. Mando y ordeno que el dicho fiel tenga 
en su casa pesos y medida desde arroba hasta cuar-
tillo y medio cuartillo, las cuales estéu selladas y 
señaladas por el consejo de la dicha villa, é que por 
ellas ahierra y señale las otras que diere á cual-
quier mercader: é mando é ordeno, que haya y 



tenga derechos de cada medida ó pesa que hiciere 
medio real de plata, los cuales dichos pesos y me-
didas le dé el consejo de la dicha villa. 

Item. Que ninguna persona que trajere basti-
mento á vender á cualquiera de las dichas villas, 
no los pueda vender por menudeo sin que primero 
sean vistos por el dicho fiel é por uno de los regi-
dores de la dicha villa, é puéstole el precio de 
ellas, y que de esto tenga derecho el dicho fiel de 
cada carga de vino que se entienda de ocho arro-
bas média azumbre; é de las sisas que se hubieren 
de pesar así como pasas, almendras é otra cosa que 
requiera peso dos libras; é que si lo vendiere sin le 
ser puesto precio, pierda lo que así vendiere, lo 
cual se aplique en esta manera: la tercia parte pa-
ra el dicho fiel y la otra tercia parte para las obras 
públicas é la otra tercia parte para los pobres del 
hospital que hubiere en las dichas villas, é desta 
manera se entiendo que so han de aplicar las penas 
del segundo capítulo do estas Ordenanzas. 

Item. Que este dicho fiel haga señalar é se-
ñale, una, ó dos, ó tres partes, ó las que fuere ne-
cesarias conforme á la calidad y disposición del 
asiento de la dicha villa, adonde se eche la basura 
é suciedad que se sacare de las casas, en los cuales 
dichos lugares ponga el dicho fiel sendas estacas 
gordas y altas , é que se pregone que todos los ve-
cinos é moradores estautes é habitantes en cual-
quiera de las dichas villas echen á ella dicha basu-

ra, é suciedad, é no en otra parte, so peua de me-
dio real de plata por cada vez al que lo contrario 
hiciere el cual sea para el dicho fiel, é por su au-
toridad sin mandamiento de juez pueda sacar pren-
das por la dicha pena, é sea traído por su juramen-
to si le negaren haber incurrido eu ello. 

Item: Que ningún rescatador pueda comprar 
ninguna de las mercadurías que viniere á cualquie-
ra de las dichas villas para las tornar á revender 
hasta treinta dias primeros siguientes despues que 
fuero llegada, é que si la comprare que lo haya per-
dido, é se le aplique la tercia parte para la cámara 
é fisco de su Majestad, é la otra tercia parte para 
las obras públicas, é la otra tercia parte para el que 
lo denunciare, é juez que lo sentenciare. 

Item: Que los alcaldes, é regidores de cualquie-
ra de las dichas villas en cada un año hagan pre-
gona* públicamente todos los domingos é fiestas 
principales desde el dia del año nuevo hasta el dia 
de carnestolendas, si hay alguna persona que se 
quiera obligar á dar carne abasto pesada en la car-
nicería, que la venga poniendo en precio con las 
condiciones que le pareciere, la cual se remate el 
dicho dia de carnestolendas en poniéndose el sol, 
en la persona que mas baja hiciere, poniéndole asi-
mismo el dicho consejo las condiciones necesarias, 
y señalándole las penas en que ha de incurrir ca-
da vez que no cumpliere cualquiera de las dichas 
condiciones, é para ello dé fianzas bastantes. 



Item: Que porque los vecinos de las dichas vi-
llas que traen ganados se puedan aprovechar de 
ellos vendiéndolos en la dicha carnicería que dé en 
cada uu año tres meses para ellos, y que en este 
tiempo, uo habiendo vecino que pese, sea obligado 
todavía á pesar el que estuviere obligado, so la pe-
na que tuviere puesta avisándole ocho dias ántes 
que deje de pesar el vecino, é que si no le avisare 
no incurra en pena ninguna é la pague el vecino 
que habia de pesar si no pecare loa dias que le cu-
piere. 

Item: Que el consejo sea obligado á d a r á dicho 
carnicero sus pesas, é pesos señaladas de la señal, 
é marcos de la dicha villa, los cuales le visite el 
dicho fiel todos los sábados, sin le llevar derechos 
ningunos. 

Item: Que los tales carniceros sean obligados á 
matar los sábados en la tarde, y pesar la carne que 
se hubiere de comer los domingos, é que en el do-
mingo por la mañana no haya carnicería abierta, so 
pena de diez pesos de oro aplicados como dicho es. 

Item: Que los obligados de la carnicería pasten 
los egidos de la villa con sus ganados, y que otra 
ninguna persona no los pueda traer en ellos si no 
fueren bestias de servicio, y los ganados puedan 
estar quince dias en los dichos egidos, en tanto que 
sue dueños los ponen en recado. 

Item: Que ninguna carne de la que se hubiere 
de pesar en la dicha carnicería se mate en ella, ni 

desuelle, ni abra sino que haya matadero fuera de 
la dicha villa en parte que la suciedad é hedion-
dez no pueda inficionar la salud de la dicha villa, 
el cual dicho matadero haga el consejo verso peua 
por cada res que el carnicero matare, ó abriere, 6 
desollare en la dicha carnicería, pague dos pesos de 
oro aplicados la mitad para el fiel, y la mitad para 
las obras públicas. 

Item: Que las panaderías que vendieren pan lo 
vendan en la plaza pública, y el pan sea del peso 
que fuere ordenado por el consejo de la dicha villa, 
é al precio que se le pusiere, é que no lo venda de 
otra manera, so pena que si lo vendiere de menos 
peso, ó á mas precio lo pierdan, é se aplique la mi-
tad para el dicho fiel, é la otra para los pobres del 
hospital. 

Item: Que las dichas panaderías vendan el dicho 
pan bien cocido é sacado de agua, porque lo suelen 
dejar por cocer porque pese mas, é hallándose no 
bien cocido lo pierda asimismo, é se aplique según 
dicho es. 

Item: Que toda la hortaliza, é frutas verdes se 
vendan en la plaza público, é no en otra parte so 
pena de dos pesos de oro, cada vez la mitad para 
el fiel, é la mitad para las obras públicas. 

Item: Que los pescadores que vendieren pesca-
dos frescos lo traigan asimismo á vender á la pla-
za pública, é no lo vendan en otra parte so la dicha 
pena aplicada como dicho es. 



Item: Que los domingos y fiestas de guardar, to-
dos los vecinos y moradores estantes y habitantes 
en la dicha villa vayan á oir misa mayor á la igle-
sia principal, y entren en ella ántes que se comien-
ce el Evangelio, y estén en ella hasta que el pres-
te diga Ite Misa est, y eche la bendición, so pena 
de medio peso de oro, lo cual se aplique la mitad 
para el alguacil que los denunciare, é la otra mitad 
para la obra de la dicha iglesia. 

Item: Que todos los domingos y fiestas de guar-
dar no se vendan cosa ninguna de cualquier cali-
dad que sea, despues de tocada la campana de mi-
sa hasta que salgan de ella, ni haya tienda abierta 
de ningún mercader ni oficial, so pena de perder la 
mercadería que así vendiere, la tercera parte para 
las obras publicas, y la otra tercera parte para el 
alguacil que lo denunciare, é la otra tercera parte 
para la obra de la iglesia. 

Item: Que todos los vecinos de las dichas villas 
residan en ellas, á lo menos las pascuas principales 
que son Navidad, Resurrección, é de Espíritu San-
to, é cuando no residieren, el otro tiempo tengan 
sus casas pobladas con persona que sepa dar razón, é 
cuenta, so pena de medio marco de oro por cada 
vez que no vinieren en las dichas pascuas, é no tu-
vieren las casas pobladas según dicho es, lo cual 
sea para las obras públicas del consejo de la dicha 
villa. 

Item: Que ningún vecino, ni morador, ni otra 

cualquier persona pueda asentar sitio de labranza, 
ni tranca de ningún ganado, ni huerta sin que sea 
por licencia del consejo de la dicha villa, é se le dé 
para ello licencia, é carta, é se le señale límites, ni 
se edifique casa, so pena que si lo hiciere sin la di-
cha licencia caiga en pena de perder lo edificado, é 
sea del dicho consejo. 

Item: Que si algún vecino, ó morador, ó otra 
cualquier persona tuviere sitio señalado por el di-
cho consejo para trancas de puercos, que no se pue-
da dar otro alguno en media legua á la redonda, é 
que si alguno pusiere sitio, dentro de este dicho 
término, el primer poseedor le puede echar de él, é 
requiriéndole la primera vez ante testigos que sa-
que su ganado del dicho sitio, en no lo haciendo le 
pueda matar el dicho ganado sin incurrir en pena 
alguna. 

Item: Que si el dicho sitio fuere para ganado va-
cuno, ó ovejuno, este le sea guardado término de 
una legua, é que nadie le entre en el dicho térmi-
no, so la dicha pena. 

Item: Que si algún traedor de puercos quisiere 
mudar su ganado á otra parte que ninguna persona 
le pueda entrar, en el sitio ó que dejare hasta 
seis mese3 primeros siguientes, porque mejor pue-
da recoger el ganado que se hubiere quedado per-
dido, no embargante que lo tenga despoblado, é que 
el que en este tiempo se entrare le pueda echar ca-
da vez que quisiere, é asimismo ninguna persona 



pueda entrar «4 montear en el dicho sitio, durante 
el dicho tiempo de los dichos seis meses BO pena 
de hurto. 

Item: Que ningún sitio de ganado de cualquier 
manera que sea se pueda poner media legua á la 
redonda de ninguna labranza, así de español como 
de los naturales, é que si la pusiere, é algún daño 
se recibiere del dicho ganado, que el dueño de ello 
sea obligado á lo pagar puesto que no se ha halla-
do, ni tomado el dicho ganado, dentro, é que to-
mándolo dentro en la dicha labranza lo pueda ma-
tar sin pena alguna, é de mas se le pague el daño 
que hubiere hecho. 

Item: Que si alguno quisiere hacer alguna la-
branza dentro del sitio, é término que está señala-
do que han de tener los asientos, é criaderos de'los 
ganados, que la pueda hacer sin que el señor del 
dicho ganado se la pueda impedir, con tal que la 
tenga cercada de manera que el dicho ganado no le 
pueda hacer daño en ella, é que si se lo hiciere que 
tío le pague pena ninguna por ello ni pueda hacer 
ningún daño al dicho ganado, é que si lo hiciere lo 
pague con las setenas. 

Item. Que todos los traedores de cualquier gé-
nero de ganada que sea, tenga su hierro, é señal, el 
cual registren ante el escribano del cabildo, é no le 
puedan mudar sin licencia del dicho cabildo, é el 
que no tuviere el dicho hierro, é señal que pierda 
las reses que tuviere por herrar, 6 señalar, é que 

sean del alguacil mayor de la dicha villa; é puesto 
que tenga hierro é señal, si no lo registrare ante el 
escribauo del dicho cabildo, ó lo mandare sin la di-
cha licencia, pague cincuenta pesos de oro para las 
obras públicas. 

Item. Mando y ordeno que los alcaldes y regi-
dores de las dichas villas, ó de cualquier de ellas, 
no puedan hacer ni hagan cabildo ni junta sin que 
esté'presente ini lugar-teniente 6 la persona que él 
dejare en su lugar estando él ausente, sopeña quo 
si lo hicieren, por el mismo caso pierdan los oficios 
é paguen doscientos pesos de oro, la mitad para la 
cámara y fisco de S. M., é la mitad para las obras 
públicas de la tal villa; é mando quo el escribano 
do cabildo no se junte con ellos no siendo presento 
el dicho mi tenieuto 6 su substituto, sopeña de per-
dimiento del oficio y de los dichos doscientos pesos 
de oro, aplicados como dicho es. 

Item. Mando y ordeno que el alguacil mayor do 
cualquiera de dichas villas éntre en cabildo con el 
dicho mi teniente y alcaldes é regidores que tenga 
voto en é l , é que sea el postrero: é mando al dicho 
mi teniente é alcaldes é regidores, que así lo use, 
é admita al dicho alguacil mayor en su cabildo, tu-
niendo igual voto con cualquiera de ellos, é que en 
ello no le pongan impedimento alguuo, sopeña de 
perdimiento de los oficios é de doce pesos de oro, 

UtHtM tente« ím Celta S 



aplicados como dicho es , á cualquiera que lo con-
tradijere. 

(Pare£e que falta la conclusión.) 

V I I I . ÜLlfi 

INSTRUCCIONES INEDITAS, 

D a d « á Hernando de Saavedra , lugar-teniente de Gobernador y 
t 'api tau general en las villas d e Trujillo y la Natividad de Ntra. 
Heflora en Honduras, sacadas del archivo del Excmo. Sr. Duque 
' le Terranovn y Monteleone, de l mismo legajo qne los documen-
to» anteriores. . 

Lo que vos, Hernando de Saavedra, mi lugar-
teniente de gobernador y capitan general en estas 
villas de Trujillo é la Natividad de Nuestra Señora 
é todo lo á ellas anexo é concerniente habéis de ha-
cer, es lo que sigue: 

Lo primero, porque del bueu tratamiento de los 
naturales de estas partes, Dios Nuestro Señor y 
S. M. son muy servidos de ello, resulta todo bien 
y pacificación de la tierra, terneis muy especial 
cuidado y vigilancia en que sean muy bien trata-
dos, é no consentiréis q u e uinguna persona les ha-
ga agravio ni fuerza en ninguna, ni por alguna ma-
nera, y al que lo hiciere castigarlo heis con mucha 
reguridad en presencia d e los indios, y dándoles á 
entender por qué se hace el castigo, por manera 

que ellos conozcan que han de ser amparados é 
mantenidos en justicia, asi ellos como sus ha-
ciendas. 

Item. Terneis mucho cuidado de ver las dichas 
Ordenanzas que yo dejo hechas en lo que toca al 
bueu tratamiento de los dichos naturales, é la ór-
den que mando que se tenga en cómo han de ser-
vir á los españoles, y hacerlos yo pregonar públi-
camente, y en uinguna manera excederéis ni sal-
dréis de la dicha Ordenanza hasta me consultar 
sobre ello é yo provea lo que convenga. 

Item. Porque la principal cosa por donde Dios 
Nuestro Señor ha permitido que estas partes se 
descubriesen é los naturales de ellas nos fuesen 
sujetos ó nos sirviesen, de donde tanta utilidad y 
provecho á los españoles so sigue, es para que por 
nuestro medio mas aina vengan en conocimiento 
de nuestra santa fo é se salven; é si esto no pro-
curásemos con todas nuestras fuerzas, mayormen-
te los que nos cupo cargo y administración de jus-
ticia, no haríamos lo que somos obligados, y no 
podíamos con justo título gozar de su servicio ni 
ningún ínteres que de ellos so nos siguiese, ántes 
seriamos obligados á lo restituir usando de ello 
contra conciencia: terneis mucho cuidado de que 
P« les haga saber cómo hay un Dios criador y ha-
cedor de todas las cosas, castigador de los malos é 
remunerador de los buenos, en quien todos los hu-
inaaos hafl de creer y á quien han de adorar y te-



ner por soberano bien y Señor, y defenderles que 
110 tengan ídolos ni otras supersticiones, ni hagan los 
sacrificios que hacían, é defenderles todos los otros 
ritos y ceremonias de que hasta aquí han usado y 
usau, dándoles á entender cómo lo que hacen es 
falso é por inducimiento del diablo; é cuando sean 
amonestados sobre esto en manera que lo hayan bieu 
entendido esto y continuaren en ello, castigarlos liéis 
conforme á justicia. 

Item. Porque todo el bien de las tierras nuevas 
y que nuevamente se pueblan, es el trato que eu 
ellas se tiene por la mar, por donde se abastecen 
así de gentes como de todas las otras cosas nece-
sarias, terneis mucha vigilancia en que á los maes-
tres y otros señores de navios que á estos puertos 
vinieren no les sea hecho ningún agravio, antes sean 
favorecidos así eu la cobranza de sus fletes como en 
el despacho de sus navios, por manera que por vues-
tra culpa ni de a lguna de las justicias los dichos na-
vios no dejen de ser brevemente despachados, por-
que haciéndolo así ternán gana de venir muchas ve-
ces, así ellos como los que lo supieren. 

Item. Porque los mercaderes son los que proveen 
las tierras nuevas, ennoblezcan los puertos é pueblos 
de ellas, asimismo miraréis mucho que en todo sean 
favorecidos é cuidados; é si de algunas de las mer-
cadurías que trajeren se hubiere de hacer avalua-
ción á causa por algunos derechos que pertenezcan 
á S. M., sea hecha por los oficiales que yo en uom-

bre de S. M. dejo nombrados para que cobren sus 
reales rentas, y eu vuestra presencia, ó de dos re-
gidores, por manera que á 8 . M. no se le pueda 
hacer fraude ni á los dichos mercaderes agravio. 

Item. Porque el buen tratamiento que las per-
sonas que administran justicia é gobiernan en tier-
ras nuevas hacen á los que á ellas vienen á poblar, 
es gran causa porque los que les fueren sujetos los 
amen, y amándolos sean mejor obedecidos, puesto 
que de vuestra persona y buena condicion yo ten-
go en esto el concepto que es necesario, porque co-
nozco ser cosa tan principal os ruego y encargo 
mucho que todas las personas que estuvieren do-
bajo de vuestra jurisdicción así vecinos como es-
tantes y habitantes sean de vos muy bien tratados 
y honrados, y amparados con justicia así ellos co-
mo sus haciendas; y guardaros heis de decir á nin-
guna persona palabra fea ni injuriosa, porque de-
más que por semejantes palabras se indignan los 
hombres é provocan á enemistad con los que las 
dicen, es cosa muy fea que en lengua de buenos, 
en especial de persona podorosa, quepan semejan-
tes palabras, y deshacon mucho con ellas ol mere-
cimiento de quien son. 

Item. Terneis muy especial cuidado en que nin-
guno de los jueces, alguaciles ni escribanos, no lle-
ven derechos demasiados de los que suelen llevar 
en las otras islas, diciendo que por razón de ser los 
bastimentos y otras cosas mas caras en las tierras 



nuevas que en las que há tiempo están pobladas, 
se han de llevar mas crecidos derechos, y asimis-
mo no consentiréis que haya cohechos é otras ca-
lumnias ni formas de adquirir que suelen tener los 
jueces y alguaciles y escribanos, haciendo de sus 
acciones no por la ejecución de la justicia sino por 
sus intereses, y sabiéndolo, castigaréis con mucha 
riguridad á los que lo hiciereu. 

Item. Defenderéis que en todos los pueblos de 
vuestra jurisdicción no haya juegos de dados ni 
naipes, ni algunos de los otros defendidos en de-
recho, porque además de que de ellos se causan 
escándalos y ruidos, y las gentes se ocupan en 
ellos y dejan de hacer otras cosas que les convie-
nen, suele haber en ellos blasfemias y reniegos é 
otras cosas en ofensa de Dios, y mandarlo heis apre-
gonar públicamente porque con mas razón sean cas-
tigados los que lo hicieren. 

Item. Defenderéis las blasfemias de Dios nues-
tro Señor y de su gloriosa Madre, haciendo pre-
gouar públicamente que ninguna persona diga, 
pese á Dios, ni no creo, ni reniego, ni otra blasfe-
mia alguna de nuestra Señora, ni de ninguno de 
los santos, so las penas que el derecho dispone 
á los blasfemos, las cuales ejecutaréis con mu-
cha riguridad en las personas é bienes de los que 
en ellas incurrieron, y teméis muy especial cui-
dado y vigilancia sobre esto, porque haciéndolo 
así, Dios nuestro Señor os ayudará y encaminará 

en todo, y si en esto tuviésedes algún descuido ó 
flojedad seros ha al contrario. 

Item: Porque en cada una de estas dichas villas, 
yo en nombre de su Majestad dejo señalados oficia-
les de tesorero, contador, factor y veedor, para que 
tengan cargo de las haciendas, é granjerias de su 
Majestad, é cobren sus reales rentas, terneis mu-
cho cuidado, pues vos como mi lugar-teniente sois 
el principal oficial de ellas, para en lo que toca á 
las rentas reales, en que en todo haya mucho re-
caudo, y bueua cuenta y razón de lo que á su Ma-
jestad perteneciere, é miraréis mucho que las per-
sonas de los dichos oficiales sean de vos muy favo-
recidas y honradas, porque demás de tener estos 
oficios reales de donde les resultan muchas preemi-
nencias é inmunidades, ellos son honradas personas 
é lo merecen; é señalaréis un dia en cada semana, 
cual á vos os pareciere, para que vos y ellos os jun-
téis en vuestra posada, y entendáis, y platiquéis en 
las cosas que convienen á la hacienda y rentas rea-
les, y esta costumbre habéis de tener siempro por-
que mejor recado haya. 

Item: Os juntareis con los alcaldes y regidores, 
é juntos en vuestro cabildo, señalaréis un dia en 
cada semana, (* do9 si os pareciere que conviene, 
en los cuales os juntéis siempre en las casas de ca-
bildo de la dicha villa ó en vuestra posada en tan-
to que se hacen, para entender en las cosas del 
buen régimen de la dicha villa, y proveer todas las 



cosas necesarias, y porneis pena á cada uno de los 
dichos alcaldes y regidores y escribano que no vi-
nieren al dicho cabildo é junta, en tocando la cam-
pana que para ello mandaréis tocar al portero, así 
para que los dichos oficiales sepan á la hora que se 
han de juntar, é los vecinos y moradores de la di-
cha villa sepan asimismo que os juntáis, para que 
vengan ante vosotros á pedirlo que tuvieren nece-
sidad, y no ccnsentiréis que los dichos alcaldes y 
regidores hagan ningún cabildo ni junta sin vos, 6 
en vuestra ausencia sin vuestro lugar-teniente y 
avisarlohcis de ello. 

Item: Comenzaréis luego con mucha diligencia á 
limpiar el sitio de esta dicha villa que yo dejo ta-
lado, é despues de limpio por la traza que yo dejo 
hecha, señalaréis los lugares públicos que en ella 
están señalados, así como plaza, iglesia, casa de 
cabildo, é cárcel, carnicería, matadero, hospital, 
casa de contratación, según y como yo lo dejo se-
ñalado en la traza é figura que queda en poder del 
escribano del cabildo, é despues señalaréis á cada 
uno de los vecinos d e la dicha villa su solar, en la 
parte que yo en la dicha traza lo dejo señalado, é 
los que despues vinieren se les den sus solares, pro-
siguiendo por la dicha traza, y trabajaréis mucho 
que las calles vayan muy derechas, y para ello bus-
caréis personas que lo sepan bien hacer, á los cua-
les daréis cargo de alarife para que midan y tra-
cen los solares é calles, los cuales hayan por su tra-

bajo, de cada solar que señalaren, la cantidad que 
á vos y á los alcaldos y regidores os pareciere que 
deben haber. 

Item: Terneis cuidado en que las penas de la 
cámara se cobren y estén á mucho recaudo, y por-
neis para ello una persona que sea abonada y dé 
fianzas para que las cobre é tenga, al cual manda-
réis que el escribano de cabildo, aute quien se han 
de registrar todas las condenaciones, dé cuenta con 
pago en cada semana por#sus registros, 6 no con-
sentiréis que de ellas se disponga ni gaste cosa al-
guna, hasta que yo os euvie á mandar lo que de 
ellas se ha de hacer, en no mandando que las co-
bre el tesorero de S. M., porque está hecha mer-
ced de ellas para los propios do las villas de toda 
mi gobernación, aunque yo por el presente por es-
tas villas uuevamente pobladas uo las aplico luego 
para las dichas obras públicas, hasta primero con-
sultar sobro ello al Emperador nuestro Señor, é 
ver lo que S. M. manda. 

Item: Porque S. M. ha hecho merced á todos 
los vecinos de la Nueva-E*paña, que puedan res-
catar esclavos de los señores naturales de la tier-
ra, daréis licencias á las personas en quien se de-
positaren pueblos é señores de ellos, para que pue-
dan rescatar de los dichos señores, si pareciere, y 
tienen esclavos la cantidad que á vos os pareciere, 
habiendo respecto á la calidad de la persona á quien 
se diere la dicha licencia, é á la cantidad del pue-



blo de donde se han de rescatar los dichos esclavos, 
é daréis las dichas licencias con aditamento que to-
dos los esclavos que así rescataren los traigan ante 
vos y ante vuestro escribano, y en presencia del se-
ñor, ó persona que los rescataren les haréis pregun-
tar qué órdenes ellos tienen antiguamente de hacer 
esclavos entre sí, y sabréis de los dichos esclavos 
apartadamente, sin que esté el señor delante, de 
qué manera ó por qué son hechos esclavos, é pare-
ciendo serlo según su ór^en y costumbre, adjudi-
carlosheis á la persona á quien hubieredes dado la 
tal licencia para rescatar, siendo contento el señor 
que los vende de la paga que por ellos le dan, é ha-
béis de lo preguntar apartadamente, porque podría 
ser que con temor dijese que era pagado é no lo 
fuese, é siendo así pagado á su contentamiento, 
echarlesheis el hierro de S. M., el cual esté en la 
casa del cabildo que ha de tener tres llaves, é cada 
una terneis vos, é la otra un alcalde ó regidor, é la 
otra el escribano del cabildo, é cuando se hubieren 
de herrar sea en presencia vuestra, ó de vuestro 
lugar-teniente siendo vos ausente, y no de otra 
manera. 

Item: Cuando algún navio viniere á cualquiera 
de los puertos de estas dichas villas, luego que 
echare el ancla haréis que el alguacil mayor y el 
escribano de vuestro juzgado vayan á él y tomen 
los registros que trajeren de la gente que viniere 
en el dicho navio, é los registros que hubiere de 

mercadería haréis que se entreguen al tesorero y 
contador de S. M., los cuales entrarán juntamente 
con el dicho alguacil mayor en el dicho navio, y si 
hubiere algunas cosas de que á S . M. pertenezca 
derechos, mandaréis que acudan con ellos á los di-
chos oficiales, avaluándose las dichas mercadurías 
según se contiene en una Ordenanza, de las que yo 
dejo hechas en esta villa.—Esta instrucción se hi-
zo en del mes de del año de mil quinien-
tos y veinte y cinco m 

IX . 

ORDENANZAS INÉDITAS, 

En que se «'.eelara 1* forma y manera en que lo» encomendero» 
pueden servirte y aprovechar»« de U« natural«« que lee fueren 
dt-positadoa, Meadas del archivo del Eximo. Sr. Duque de Ter-
ranova y Monteleone. del mismo Jefojo qiié los documento« 
anteriores. 1 ' 

Yo, Feruando Cortés, capitan general y gober-
nador en toda esta Nueva-España y provincias de 
ella, por el Emperador y Rey D. Cárlos nuestro 
Señor. Viendo que la principal cosa de donde re-
sulta la perpetuación é poblacion destas partes, es 
la conservación y buen tratamiento de los na-
turales de ellas, é que para esto conviene que ha-
ya órden, queriéndolo proveer en la mejor manera 



blo de donde se han de rescatar los dichos esclavos, 
é daréis las dichas licencias con aditamento que to-
dos los esclavos que así rescataren los traigan ante 
vos y ante vuestro escribano, y en presencia del se-
ñor, ó persona que los rescataren les haréis pregun-
tar qué órdenes ellos tienen antiguamente de hacer 
esclavos entre sí, y sabréis de los dichos esclavos 
apartadamente, sin que esté el señor delante, de 
qué manera ó por qué son hechos esclavos, é pare-
ciendo serlo según su ór^en y costumbre, adjudi-
carlosheis á la persona á quien hubicredes dado la 
tal licencia para rescatar, siendo contento el señor 
que los vende de la paga que por ellos le dan, é ha-
béis de lo preguntar apartadamente, porque podría 
ser que con temor dijese que era pagado é no lo 
fuese, é siendo así pagado á su contentamiento, 
echarlesheis el hierro de S. M., el cual esté en la 
casa del cabildo que ha de tener tres llaves, é cada 
una terneis vos, é la otra un alcalde ó regidor, é la 
otra el escribano del cabildo, é cuando se hubieren 
de herrar sea en presencia vuestra, ó de vuestro 
lugar-teniente siendo vos ausente, y no de otra 
manera. 

Item: Cuando algún navio viniere á cualquiera 
de los puertos de estas dichas villas, luego que 
echare el ancla haréis que el alguacil mayor y el 
escribano de vuestro juzgado vayan á él y tomen 
los registros que trajeren de la gente que viniere 
en el dicho navio, é los registros que hubiere de 

mercadería haréis que se entreguen al tesorero y 
contador de S. M., los cuales entrarán juntamente 
con el dicho alguacil mayor en el dicho navio, y si 
hubiere algunas cosas de que á S . M. pertenezca 
derechos, mandaréis que acudan con ellos á los di-
chos oficiales, avaluándose las dichas mercadurías 
según se contiene en una Ordenanza, de las que yo 
dejo hechas en esta villa.—Esta instrucción se hi-
zo en del mes de del año de mil quinien-
tos y veinte y cinco m 

IX . 

ORDENANZAS INÉDITAS, 

En que se «'.eelara la forma y manera en que lo» encomendero» 
j'uedeit »*rvir*e y aprovecharse de U« naturales que le» fueren 
di|K>»itadoa, Meadas del archivo del Eximo. Sr. Duque de Ter-
ranova y Mnotelcone, del mismo íoffijo qiié los documontos 
anteriores. 1 ' 

Yo, Fernando Cortés, capitan general y gober-
nador en toda esta Nueva-España y provincias de 
ella, por el Emperador y Rey D. Cárlos nuestro 
Señor. Viendo que la principal cosa de donde re-
sulta la perpetuación é poblacion destas partes, es 
la conservación y buen tratamiento de los na-
turales de ellas, é que para esto conviene que ha-
ya órden, queriéndolo proveer en la mejor manera 



que á mí me parece que para efectuarse conviene, 
ordeno é mando que los españoles en quien fueron 
depositados ó señalados algunos de los dichos na-
turales para servicio de ellos, so sirvan é aprove-
chen en la forma é manera de suso contenida, é que 
no excedau ni salgan de ella, so las penas conteni-
das en cada uno de los capítulos de ella, los cuales 
son los que se siguen. 

1. Primeramente: que cualquier español, ó otra 
persona que tuviere depositados ó señalados indios, 
sea obligado á les mostrar las cosas de nuestra san-
ta fe, porque por este respecto el Sumo Pontífice 
concedió que nos pudiésemos servir de ellos y pa-
ra este efecto se debe creer quo Dios nuestro Se-
ñor ha permitido que estas partes se descubriesen, 
é nos ha dado tantas victorias contra tanto número 
de gentes. 

2. Item: Que porque al presente los españoles 
tienen uecesidad de bastimentos, y habiéudose de 
proveer de los pueblos quo tienon encomendados, 
seria á mucho trabajo é costa de los naturales, é 
los españoles no serian proveídos, permito é mando 
que para remedio do esto los españoles que tuvie-
ren depositados ó señalados indios, puedan con ellos 
hacer estancias de labranzas así de yuca y ajís, 1 

como maizales é otras cosas. 

3. Item: Mando que ninguno de los que tuvie-

1 Ajtó son chilas; asi i« llaman eu la» Antillas. 

ren indios depositados ó señalados, vaya ni envíe á 
los pueblos de ellos sin licencia de mi lugar-teniente, 
é que se asiente la dicha licencia ante el escribano 
de su juzgado el dia que se diere, y el plazo que 
ha de estar en el dicho pueblo; é que si fuere ó en-
viare sin la dicha licencia, pague por cada vez un 
marco de oro, la mitad para la cámara é üsco, y la 
otra mitad para las obras públicas do la dicha villa. 

4. Item. Que ninguuo de los que tuv ieren los di-
chos indios puedan sacar ni saquen de los pueblos 
de ellos para sus labranzas, ni para otra cosa algu-
na, ninguna mujer ni muchacho de doce años para 
abajo, sopeña que si la sacare pierda los dichos in-
dios é les sean quitados,édefiendo á todos mi lugar-
tenientes que no puedan dar licencia para sacar las 
dichas mujeres ni muchachos, sopeña do doscientos 
pesos de oro por cada vez que dieren la dicha licen-
cia ó viniese á su noticia que se sacaron sin ella é 
no ejecutaren la pena contenida en este capítulo, los 
cuales dichos doscientos pesos de oro aplico según 
es dicho en el capítulo ántes de este. 

5 . Item. Mando que los indios que se sacaren de 
sus pueblos para hacer labranzas ó casas é otras ha-
ciendas á los españoles que los tienen depositados, 
que los traigan derechos ante mi lugar-teniente para 
que asienten el dia que vienen á servir, y que uo es-
tén en el dicho servicio mas de veinte días, y acaba-
do este .tiempo los torne á traer ante el dicho mi 
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teniente y escribano para que sepa cuándo los des-
pide, sopeña que si no los t ra jese así al venir como 
al ir, ó si los tuviere mas tiempo de los dichos vein 
te días, pague de pena medio marco de oro por ca-
da vez que no lo registrare como dicho e3, é poi-
cada dia que los tuviere de más del dicho tiempo, 
otro medio marco de oro, aplicado como dicho es. 

6. Item. Que todo el tiempo que los dichos iu-
dios estuvieren sirviendo, el señor que de ellos se 
sirviere les dé á cada uno en cada dia una libra de 
pan, é cabí, é ají, é sal, ó libra y média de agéo 6 

de yuca boniata, asimismo con su sal y ají; y porque 
al presente los españoles no pueden dar los dichos 
bastimentos é los dichos indios los tienen en sus casas 
é los pueden traer para su mantenimiento sin que se 
les haga agravio, á lo ménos agora al presente, por-
que tienen muchas labranzas, permito é mando que 
esto no se entienda hasta de aquí á un año prime-
ro siguiente, que comienza á correr desde el dia 
primero de Enero de quinientos veinte y seis, é 
que pasado este tiempo los mantengan como dicho 
es, sopeña que por cada vez que se les probare que 
no les dieren la dicha ración, paguen medio marco 
de oro, aplicado como dicho es, é si fuere penado 
tres veces, mando que pierda los dichos indios. 

7. Item. Que el tiempo que los dichos indios es-
tuvieren sirviendo, el español á quien sirvieren no 
los saque á la labranza hasta que sea salido el sol, 
y no los tenga en ella mas tiempo de hasta una ho-

ra ántes que se ponga, é que á medio dia los deje 
reposar é comer una hora, sopeña que cada vez que 
no lo cumpliere, así como en este capítulo se con-
tiene, pague medio marco de oro, aplicado como di-
cho es; é si tres veces se le probare haberlo hecho, 
pierda los dichos indios. 

8. Item. Que en las estancias ó en otras partes 
donde los españoles se sirvieren de los dichos indios, 
tengan una parte señalada donde tengan una ima-
gen de nuestra Señora, y cada dia por la mañana, 
ántes que salgan á hacer hacienda, los lleven allí 
y les digan las cosas de nuestra santa fe y les mues-
tren laj. oracion del Pater noster, é Ave María, 
Credo, é Salve Regina, en manera que se conozcan 
que reciben doctrina de nuestra fe, sopeña que poi-
cada vez que no lo hiciere pague seis pesos de oro, 
aplicados como dicho es. 

9. Item. Que el español ó otra persona que tu-
viere indios depositados, tenga cargo de les quitar 
todos los oratorios de ídolos que tuvieren en sus 
pueblos ó en otra cualquier parte, é les haga una 
iglesia en el pueblo, con su altar é imágenes, adon-
de les haga entender que han de venir á rogar á 
Dios que les alumbre para que le conozcan é se 
salven, é por los otros bienes temporales, sopeña 
que el que dentro de seis meses como les fueren 
depositados los dichos indios no les tuviere quita-
dos los ídolos é oratorios antiguos, é no tuviere he-
cha la dicha iglesia, pague medio marco de oro, 



aplicado como dicho es, é de aquí adelante pague 
la dicha pena cada vez que fuere visitado y no lo 
hallare hecho como en este capitulo se contiene. 

10. Item. Mando que no se dé licencia á ningu-
no de los que tuvieren indios depositados, despues 
(le los habor traído á servir, para los tornar á traer 
otra vez hasta que sean cumplidos treinta dias des-
pues que los despidió para que se fuesen á sus ca-
sas, lo cual se ha de ver por el registro del escri-
bano ante quien se registraren los dichos indios, 
sopeña que el juez que diere la tal licencia ántes de 
cumplido el dicho tiempo, pague doscientos pesos 
de oro, aplicados como dicho es. 

11. Item. Que ningún juez pueda dar licencia 
• para ir á los pueblos de los indios ni para traerlos 

á servir, si no fuere mi lugar-teniente ó la persona 
que él dejare en s u lugar, estando él ausente, so-
pena de doscientos pesos de oro, aplioados como di-
cho es. 

12. Item. Porque los veciuos de las dichas vi-
llas han de tener trancas de puercos, é otros gana-
dos, é para la guarda é tranca de ellos han menes-
ter de los indios para ello, permito que mi lugar-
teniente pueda dar licencia á los dichos españoles 
que así tuvieren los dichos iudios depositados, pa-
ra que puedan sacar de ellos los que fueren menes-
ter para guarda de los dichos ganados, é no para 
otra cosa, é que los que sacaren para ese efecto se 
traigan aute el dicho mi teniente, é le haga enten-

der al cura del tal pueblo, como son para aquello, 
y auu le contenten con alguna cosa de rescate, y 
esto se entiende, no teniendo el tal español escla-
vos de los de rescate, é teniéndolos tantos que bas-
to para la guarda de los dichos ganados, que no se 
le dé la dicha licencia para sacar indios ningunos 
para los dichos ganados, é si los sacare pierda los 
indios que así tuviere depositados. 

13. Item. Mando que cada uno de los que tu-
vieren iudios depositados, dé en cada un año & ca-
da persona de los que se sirviere, conforme al re-
gistro del escribano ante quien se registrare por'su 
trabajo hasta precio de medio peso de oro, en casos 
de rescate, ó en lo que le pareciere á mi lugar-te-
niente, la cual dicha paga se haga ante él é ante el 
escribano ante quien se registraren los indios que 
viniesen á servir, en manera que cada vez se pue-
da ver los indios de que cada uno se ha servido, é 
la paga que les ha hecho. 

(Falta la conclution.) 

NOTA DEL KD1TOB. 

Las ordenanzas é instrucciones que preceden se 
han sacado de una copia antigua que existe en el 
archivo del Excmo. Sr. duque de Terranova y 
Monteleone en el hospital de Jesús, la cual es copia 
del original ó de otra mas antigua. No se ha creído 
conveniente hacer en ellas corrección alguna, sino 



que se han dejado las mismas erratas que aparecen 
eu la mencionada copia, las que por otra parte son 
fáciles de notar y corregir por el lector y deben 
atribuirse al copiante, pues Don Fernando Cortés 
escribia correctamente, como se ve por sus cartas 
y por muchos párrafos de las mismas ordenanzas, 
las cuales contienen toda la organización política y 
municipal de la Nueva-España, y son por lo mis-
mo un documento precioso para la historia de esta. 

t 

X. 

CARTA A LA CIUDAD DE MEXICO, 

Avisando su llegada á Veracruz, de vuelta de la expedición il» 
Honduras.— Mayo de 152C. 

« Nobles y muy virtuosos señores. Yo llegué á 
este puerto de San Juan de Chalchicueca á veinti-
cuatro días do este mes de Mayo, y porque todas 
las cosas que nuestro ltedemptor viviendo en este 
mundo hizo, fueron hechas para nuestra instrucción é 
doctrina, y acordándome yo que la primera que des-
pues de su pasión hizo, fué visitar con su resurrec-
ción á sus amigos, que esperando su santísimo ad-
venimiento había muchos tiempos que estaban en la 
obscuridad del Limbo, en la subjecion y captiverio 
del diablo, euemigo de natura humana, quise en es-
to seguir su vestigio, y viendo que vosotros, seño-

res, como mis amigoB, con mi ausencia habéis esta-
do opresos de aquesos nuevos lJersebú é Satanás, 
que tales se pueden llamar, pues siguieron el cami-
no por donde estos infernales espíritus perdieron la 
bienaventuranza para que Dios los crió, no acor-
dándose ni teniendo respeto ú los beneficios que de 
S. M. recibieron en su creación, ántes ensoberbe-
cido este Satanás con las excelencias que el inmen-
so poder de Dios en él puso, quiso no solo agrade-
cerlas, mas aun ser igual á su Hacedor; y ansi és-
tos, ensoberbecidos del mucho caso que yo do sus 
personas hice, no mirando á los beneficios, honras 
y buenas obras que de mí recibieron, quisieron no 
solo igualarse á mí, mas aun no conocerme, y se-
guir y maltratar á mis amigos, queriendo del todo 
auiquilar mi nombre y memoria, oscurecer mi fama 
y servicios, y loque peor y mas feo es, é de loque 
yo mas sentimiento tengo, poner en mi ¡>ersona tí-
tulos no dignos de mis merecimientos; parecióme 
que pues Dios nuestro Señor para henchir el col-
mo á la medida de las innumerables mercedes que 
siempre me ha hecho, quiso para remedio de todo 
esto y de la libertad de todos vosotros, señores, re-
sucitarme de la muerte que estos malos me habían 
querido dar, y traerme á este puerto, quo mi pri-
mera visitación debía ser á vosotros, señoros, como 
á los que mas del fuego de estos habéis participa-
do, por haberos hallado mas cerca de su inccudio, 
y porque no pudo ser esta visitación personal, por 



venir yo muy flaco y fatigado, así de mucha enfer-
medad que he tenido, como del trabajo de la mar; 
tomé por remedio visitaros con mi carta, que tengo 
por cierto que según vuestras buenas voluntades, 
no será de menos efecto que mi presencia, é yo rae 
daré la uiayor priesa que pueda en ir á esa ciudad, 
para que del todo mi deseo y el de vosotros, seno-
res, se cumpla; donde os daré alguna parte de cuen-
ta de mi peregrinación é trabajos, porque darla to-
da, ni vosotros, señores, podríades oírla, ni yo con-
tar. A nuestro Señor plega recibirlo todo en su 
servido, para que sea parte, aunque pequeña para 
descargo de luis muchas culpas y ofensas, que siem-
pre le he hecho y hago. 

Despues que llegué á esta villa, he sabido que 
algunas personas de las que siguieron á esos comu-
neros' están ausentados de ellos por vergüenza de 
su yerro da ellos, por temor de la provision del de 
que me ha pesado mucho,2 porque en la verdad, 
según soy iuformado de las cosas que han pasado, 
y de la rigorosa tiranía y cruel sujeción en que esos 
malos tenían puesta la tierra, más es de maravillar 
de los que contradijeron que de los que los imita-
rou, por doude me parece que aunque no se les 
pueda quitar culpa, meuos se les debe dar pena, 
y por eso podéis, señores, notificar á los que algo 

1 Este nombre liabia venido á ser uu apodo infamante, desde 
qoe los pati iotas qne lo llevaron fneron vencidos por CArlos V. 

2 Hay aquí confusión de palabras 6 omisíon de alguuas. 

de sí estuvieren sospechosos, que pueden estar se-
guros é sin temor de castigo no habiendo tocado en 
crimine Une Majettatis, ni habiendo ofendido nota-
blemente á tercera persona, porque de esto no se 
puede negar justicia pidiéndola las partes. 

Eutretanto que yo voy, que será placiendo á 
Nuestro Señor, con lamas brevedad que yo pueda, 
os pido, señores, por merced, tengáis en mi lugar 
á Alonso de Estrada y á Rodrigo de Albornoz, te-
sorero, y contador de S. M., y honréis sus perso-
nas, y obedezcáis sus mandamientos como 6Í yo en 
nombre de S. M. os lo mandase, y por esta les doy 
para todo poder cumplido, según que yo lo tengo 
del emperador nuestro Señor, y los nombro y seña-
lo por mis lugartenientes, é al Br. Juan de Ortega, 
por mi alcalde mayor, según está nombrado. 

Bien creo que el mucho deseo que teneis, seño-
res, de verme, el cual juzgo por el mío, os hará á 
algunos mover de vuestras casas para salir al cami-
no, y puesto quo yo pierdo de gozar de vuestra vis-
ta é acompañamiento, que no lo tengo por poca pér-
dida, dejo ese poco tiempo que se podría adelantar 
con vuestras salidas, porque seria dañoso que en 
tal coyoRtura esa ciudad quedase desacompañada 
de vuestras personas por esos presos, y también 
porque los naturales de la tierra que tienen sus 
pueblos por el camino, no reciban trabajo con mu-
cha gente; os pido, señores, por merced que nadie 
se rauova, hasta que yo llegue á esa ciudad ó muy 



cerca «le ella, y quien mas amigo mió fuere, «le es-
te recibiré mas merced que los tome por sí. Nues-
tro Señor, vuestras nobles y muy virtuosas perso-
nas y casas guarde como, señores, deseáis. Fecha 
ut supra. A lo que vuestras mercedes mandaren. 
— H E R N A N D O CORTÉS. 

X I . 

CARTA DE HERNAN CORTÉS AL EMPERADOR CARLOS V. 
• ¡ i ri . . . •' ' •• :«••..• 

T e m i x t i t a n , 11 de Set iembre de 15*26. 

Sacra Cesárea Católica Majestad.—Porque por 
lo que tengo escripto á V . M. así del cabo de Hon-
duras ó de las Il ibueras, como desde la isla de Cu-
ba viniendo ya de camino á esta Nueva-España, 
estará V . M. informado de lo que ha subcedido 
despues que los procuradores Diego de Ocampo y 
Francisco de Montejo fueron despachados, agora 
informaré á V . M. brevemente de lo que ha pasa-
do despues de mi llegada; y porque el despacho 
postrero que envié desde Cuba, fué encaminado 
por via algo dubdosa, irá con la presente lo que en-
tonces escribí, suplico humildemente Á V. M. man-
de ver lo uno y lo otro. Así inesmo envió agora á 
V . M. con la presente una relación bien larga y 
particular de todo lo que me subcedió en el cami-
no que hice á las Ilibueras, y al cabo della hago 

saber á Y. M. muy por extenso lo que ha pasado y 
se ha hecho en esta Nueva España despues que yo 
partí de la isla de Cuba para ella. Y porque podría 
ser que por la larga escriptura V . M. no lo pudie-
se todo ver, tocaré en esta aubeintamente en ello 
para que con relación mas breve V . M. sea iufor-
mado, como quiera que todavía suplico á V . M. á 
lo ménos que al Presidente y á los de su Consejo 
de las Indias maude bien ver y examinar la dicha 
relación para que vista informen á V. M. de lo que 
en ella digo. 

Yo me hice á la vela del puerto de la Habana de 
Cuba á 1G de Mayo, y llegué al puerto de San Juan 
desta Nuev% España á 2 1 de Mayo deste año de 
1526 . Víneme á la villa de Medellin, que está á 
dos leguas del dicho puerto, y supe allí muchas 
cosas de las que habían pasado en mi absencia, y de 
otras bien peligrosas que se tramaban creyendo quo 
hobiera mas dilación eu mi venida, y no quiero en-
carecer á V . M. el servicio que en la presteza della 
hice, posponiendo mil peligros, pues es tan notorio 
cuántos alborotos y escándalos dentre los españoles 
y malos tratamientos de los naturales se evitaron 
con mi llegada, porque como estaban tan recientes 
los males y daños hechos por Gonzalo de Salazar y 
Pedro Armildez, y por los que los siguieron, habia 
tanto desasosiego; y como quiera que el tesorero 
Alonso de Estrada y el contador Rodrigo de Al-
bornoz los tenían presos, cada dia habia mil moví-



mientos y alborotos que llevaban muy mal remedio 
si Dios no lo remediaba con su mano, ó como lo 
remedió con mi venida, lo cual se mostró bien en 
el regocijo y alegría que mostraron en ella así los 
naturales como los españoles. 

Yo me partí luego para esta cibdad de Temixti-
tan, y llegado hallé ser verdad todo lo que escribí 
á V. M. desde la isla de Cuba, así acerca de los 
agravios y afrentas hechas á mis debdos y amigos, 
y á mi hacieuda, como á los naturales; y pudiera 
extenderme más entónces y agora, salvo que por 
ser la cosa tan púlica no quiero repetirla más. Ha-
llé presos á Salazar y Armildez, y otros que fue-
ron agresores en todos los daños pasados y movie-
ron y levantaron la tierra á voz de comuuidad; y 
aunque á muchos de ellos Alonso de Estrada y 
Rodrigo de Albornoz habian sacado de algunos mo-
nasterios, yo les hice volver y restituir á ellos, da-
do caso que según la calidad de sus delitos no de-
bían gozar de la inmunidad de la Iglesia; pero por ser 
cosas que demás de tocar á los vasallos de V. M. 
tocaban á mi persona, yo holgué que fueseu resti-
tuidos; y porque no me acusasen de apasionado, 
aunque habia muchas cabsas para ello, no quise 
entender en las culpas de aquellos. 

Dende á pocos dias que yo llegué áes ta cibdad, 
me escribieron de la villa de Medellin cómo al 
puerto habian llegado ciertos navios, y que en ellos 
venia el liceuciado Luis Pouco de León por juez de 

residencia de V . M., y el teniente de aquella villa 
me escribió que habia ido al navio en que el dicho 
Luis Ponce venia, y que le habia dado una carta 
de V . M. en que le mandaba que hiciese todo lo 
que el dicho Luis Ponce le mandase de parte de 
V . M., y que el dicho teniente le respondió que 
en todo seria obedecido y acatado, y así lo puso 
luego por obra. E yo, respondiendo á la carta que 
el dicho teniente me escribió, le encargué mucho el 
buen recibimiento y tratamiento de dicho Luis Pon-
ce; el cual, dende á pocos dias que desembarcó, se 
partió para esta cibdad de Temixtitan, y desde el 
camino me envió una carta de V . M., por la cual 
me mandaba que luego como llegase el dicho Luis 
Ponce, fuese recibido conforme á su provision y le 
fuesen entregadas todas las varas. El cual llegado 
á esta cibdad, que fué un día bien de mañana, no 
quiso aquol dia presentar la provision que traía do 
V . M., sino ver la cibdad y platicar conmigo algu-
nas cosas de las de estas partes, en lo cual conos-
ció bien la obediencia y fidelidad que yo habia te-
nido y tenia al servicio de V. M. Luego á otro dia 
el dicho Luis Ponce presentó su provision, la cual 
por mí y por mis oficiales fué obedentisimamente 
recibida y cumplida, y en continente en presencia 
de los oficiales de V. M. y de todo el pueblo, ellos 
é yo le entregamos todas las varas, y comenzó á 
usar su cargo como V. M. mandaba. 
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Aquella misma noche, ó del trabajo del camino 
ó de mudanza de la tierra, el dicho Luis Ponce ado-
leció de unas callenturas de que creímos que no re-
cibiera peligro; y como le fueron algo agravando, 
determinó de subrogar el poder que traía de V . M. 
en el licenciado Marcos de Aguilaf, que habia ve-
nido con él deude la Española á ejercer el cargo 
que tiene de Inquisidor de las Indias, y el dicho 
licenciado Aguilar aceptó el dicho poder y usó dél 
hasta que el dicho Luis Ponce falleció, que fué á 
diez y ocho ó diez y nueve dias dospues que á es-
ta cibdad llegó; y sin dubda entristeció tanto su 
muerte á todos como si fuéramos sus debdos pro-
pios, y se hizo tanto sentimiento como si le hobié-
ramos conversado toda nuestra vida, y cierto con 
harta cabsa, porque su persona y cordura mostró 
bien merecer aquello y más. Y entre algunas for-
tunas contrarias que s e me han ofrecido en el des-
cubrimiento, conquista y pacificación destas partes, 
una de las mas adversas para mí ha sido la muer-
te de Luis Ponce, porque así de la buena fama que 
de su persona habia como por sus aparencias, mos-
traba traer muy verdadera intincion para el servi-
cio de V . M. y para le hacer relación de las cosas 
destas partes, en especial de mi fidelidad y servicios, 
que era á lo que mas principalmente V . M. le en-
viaba, é yo mas deseo tenia. 

Muerto Luis Ponce , la Justicia y Regimiento de 
esta cibdad, juutamente con los Procuradores de las 

otras villas, me requirieron muy afectuosamente que 
tornase á recibir en mí el cargo de la gobernación, 
pues que espiraba con la muerte del dicho Luis Pon-
ce el poder que habia dado al licenciado Marcos de 
Aguilar, y principalmente porque les parecía que 
convenia así para el sosiego y pacificación de estas 
partes, é yo me excusé dello por cuantas vias pu-
de, porque conozca y vea V . M. la cobdicia que 
tengo y he tenido de cargos y administración de 
justicia; y así quedó y queda la gobernación de la 
justicia cevil y criminal por V. M. en el dicho li-
cenciado Aguilar hasta que otra cosa mande pro-
veer; y los cargos de Capitan general y adminis-
tración de los indios queda en mí hasta que V . M. 
soa servido: y esto acepté porque como persona mas 
experimentada, podré mejor servir en ellos. 

Las cosas destas partes despues de la venida de 
Luis Ponce, quedan en los términos que & V. M. 
he dicho. Está la tierra algo fatigada con las alte-
raciones pasadas; pero con la conservación y buen 
tratamiento de los naturales que yo siempre pro-
curo, se irá presto restituyendo, placiendo á Dios, 
porque los indios, aunque no es posible méuos sino 
recibir fatiga con nuestra conversación, como tra-
bajo de los relevar, multiplican y van tanto en cre-
cimiento, que parece que hay hoy más gente de los 
naturales que cuando al principio yo vine á estas 
partes. Los religiosos que acá han venido y vienen, 
hacen grandísimo fruto, especialmente en los hijos 



de los principales. Váse plantando tan bien la fe y 
religión cristiana, que V . M. es muy obligado á dar 
muchas gracias á Dios por ello. 

Mucho há que hice saber á V . M. cómo hacia 
ciertos navios en la mar del Sur para descubrir; y 
aunque aquello es cosa muy importante, por otras 
ocupaciones y cosas que se me han ofrecido, ha ce-
sado hasta agora que los navios están á punto. En-
vío por capitan á una persona bien cuerda y expe-
rimentada, que es Diego de Ordaz,1 el cual ha e3-
tado en esa corte de V . M. por procurador desta 
tierra: plegue á Dios lo encamine. Creo se hará á 
la vela en todo el mes de * 

Juan de Ribera, á quien yo envió por mi procu-
rador y á hacer relación á V . M. de las cosas des-
tas partes, y á que residiese en esa su corte en mis 
negocios, me dijo que couosciendo la necesidad que 
Y . M. tenia así por las grandes guerras que por 
tantas partes se le ofrecían como por las alteracio-
nes pasadas en esos sus reiuos, y couosciendo asi-
mismo la voluntad con que yo siempre he servido 
á V . M., se habia ofrecido en mi nombre que yo 
enviaría á V . M. cierta suma de oro, é que sobre 
ello é sobre ciertas mercedes que V. M. me hacia, 
habia mandado tomar cierto asiento con el dicho 

1 Expedición de Diego de Ordaz á hacer descubrimientos en ia 
mar del Sur. 

2 Aquí hay un espacio en blanco, y el mismo se halla eu un 
duplicado de esta carta. 

Juan de Ribera y con Fray Pedro Melgarejo; y 
que estando aderezando su viaje para estas partes, 
V. M. les mandó volver á esa corte con el despa-
cho que se les habia dado, el cual, por mandado 
de V . M., habían entregado en el Cousejo de las 
Indias. Y asimismo el dicho Juan de Ribera me 
dijo que V. M. despues le habia dicho que habia 
mandado proveer ¿ Luis Ponoe para saber cómo yo 
habia hecho las cosas de vuestro servicio, y para 
que se viese y conosciese mi limpieza en cuanto á 
lo del ofrecimiento que á V. M. se hizo de mi par-
te. Ninguna cosa he deseado ni deseo mas en este 
mundo que ofrecerse caso en que mi voluntad se 
experimente por todas vías en el servicio de V. M.; 
y aunque á la sazón yo estaba pobre y adebdado, 
pusiera toda mi posibilidad porque se cumpliera lo 
que de mi parte se habia prometido á V. M.; y así 
lo hiciera agora, sino que, como á V. M. en la re-
lación escribo, estoy tau alcanzado y pobre, que do 
toilo cuanto he conquistado y gauado y servido á 
V . M., no me queda sino mi persona lastimada y 
herida eu diversas partes y puesta en necesidad, 
ella, y todos mis amigos. Y si esto no es ansí, véan-
se las astucias y diligencias que Gonzalo de Salazar 
hizo por descubrir mis riquezas, y los tormoutos 
que dió á quien tenia cargo de mi casa, y cómo la 
aró y cavó por muchos lugares hasta que quedó 
satisfecha su mala intincion. Y en cuanto á saber 
V. M, cómo yo he hecho en estas partes las cosas 
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de su servicio y que se vea mi limpieza, si mis 
obras y mis servicios no han bastado para ello, 
bien sé que no ha estado el defecto en ellos sino en 
mi dicha y en los envidiosos de lo que he servido. 
Y porque en la relación larga quo envió á V . M. 
toco mas largo en esta materia, aquí no diré mas 
de quedar aparejado y obidiente á todo cuanto 
V . M. fuere servido de rae mandar, como siempre 
lo he hecho. 

En loque toca á la hacienda de V. M. no sé qué 
decir, sino que en lo que en raí es la procuro como 
haria á la salvación de mi ánima. Los oficiales ha-
rán relación dello á V . M.: solamente quiero decir 
que tengo por muy dificultoso haber buen recab-
do en ella por las muchas y grandes diferencias é 
intereses que entre ellos ha habido y hay. 

El cargo de Alguacil mayor de esta Nueva-Es-
paña, de quo V . M . mandó proveer á Diego Her-
nández de Proauo, se le entregó luego como pre-
sentó su provision, y comenzó á usar dél. Asimis-
mo se entregó la fortaleza que se hace en esta cib-
dad á Pedro de Salazar como V. M. lo mandó, y 
son personas en quien caben muy bien semejantes 
cargos. Las atarazanas de esta cibdad, donde es-
tán los bergantines, se entregaron á Lope de Sa-
raaniego. En esto nos pareció que V . M. nos agra-
vió, porque no era cargo aquel de que V . M. man-
dara proveer á un mancebo que servia ayer á Ro-
drigo de Albornoz. Suplico á V . M. por mí y por 

los conquistadores destas partes, quo cuando seme-
jantes cargos mandare proveer, mande primero sa-
ber qué personas son y de qué calidad, y no parez-
ca que V . M. tiene en tan poco esta tierra, que se 
da lo que pide al primero que llega; y lo mesmo 
suplicamos á V. M. haya respecto de los oficios de 
regimientos, porque aqui se hau recebido algunos 
que en la Española y cu las otras islas se suplica-
rá dello. 

Estando escribiendo esta me vinieron unos indios 
mensajeros de una provincia que se dice Tecoau-
topecque, que está á la mar del Sur ciento veiute 
leguas de esta cibdad, y trájome dos cartas, una de 
un español que yo tengo en aquella provincia, y 
otra de un Guevara capitan, y por ella entendí có-
mo á aquella costa habia aportado una nao de la 
conserva del capitan Loaisa, 1 que V . M. habia 
mandado despachar de la Coruña para las islas de 
Maluco, sin batel y con mucha necesidad de man-
tenimientos. Y siendo quo eran vasallos de V. M. , 
luego proveí que fuese uua persona de bien á ver 
la necesidad del dicho capitan y le proveyese muy 
cumplidamente, y le escribí que si él quería ir en 
compañía en seguimiento de su derrota, que yo te-
nia tres navios y á punto para ir en busca de la 
Especería, y que irían todos juntos, ó quo viese lo 
que quería hacer que yo le haría iodo buen trata-

1 Noticia« de la expedición de Loaisa. 



miento y le socorreria en todo lo que hobiese me-
nester. Y despues recibí cartas del dicho capitan 
y del piloto del navio, en que me hacían saber que 
estaban en Puerto Seguro y que habiau recibido 
muy buen tratamiento de la persona que yo allí tenia, 
y las dichas c a d a s envió con la presente á V. M. 

Asimismo envió una relación que un Juan de 
Areyzaga , clérigo, natural de Guipúzcoa me dió, 
del viaje que el dicho Loaisa hizo despues que sa-
lió de la Coruua, hasta que embocó y desembocó 
el estrecho de Magallanes, porque desde que desem-
bocaron, el navio Saoctiago donde él venia, perdió 
la ilota ó arribó á esta costa que yo tengo descu-
bierta de la mar del Sur. Creo que holgará V. M. 
de lo saber, especialmente si el navio en que iba 
por capitan Don Rodrigo de Acuna, y el uavío 
Nunciada1 que creea estos que no quisierou seguir 
á Loaisa, no han aportado á esos reinos. 

D e algunas personas quo á estas partes han ve-
nido, especialmente de Juan de Ribera que residió 
en la corte do V . M. eu mis negocios, he sabido 
como V . M. no solamente uo me tenia en servicio 
el trabajo y gasto que hacia en descubric y subje-
tar á su servicio alguuas tierras y provincias des-
tas partes, pero que uo lo tenia por bueno y que 
los del Consejo d e V. M. se lo habiau dado á en-
teuder muchas veces diciendo que en lo que yo te-

1 Se noiubra este boque en uno de los originales, y en el otro 
queda eu blanco. 

nia pacífico y subjeto á V. M., habia harto en que 
entender. La verdad es, que si yo pospusiera lo 
que debía al servicio de V . M. por seguir tras mi 
interese, que habia harta dispusicion eu esta Nue-
va-España sin entremeterme en descubrimientos y 
subjecion do tierras; pero yo he tenido propósito 
de servir á V . M. con mucha fidelidad é ensancha-
lie su señorío, pospouiendo para ello todo trabajo 
y costa. Y en la venida de esta nao se parece sí 
era cosa provechosa descubrir y pacificar la tierra; 
porque si yo no tuviera pacificadas mas de SOO1 le-
guas de costa, á ninguna parte pudiera aportar 
aquella nao ni otra ninguna, que no mataran la gen-
te della. Suplico á V. M. lo mande ver y conside-
rar, y hallará que en todo el descubrimiento y pa-
cificación que he hecho en estas partes, he servido 
mucho á S. M. 

Invictísimo César: Dios nuestro Señor la vida y 
muy poderoso estado do V. sacra M. conserve y 
abmeute por muy largos tiempos como V . M. de-
sea. De la cibdad deTemixtitan á 11 J de Septiem-
bre de 1520 años .—D. V. sacra M. muy humilde 
siervo y vasallo que los muy reales piés y manos 
do V . M. besa.— l lertiando Cortés. 

1 Asi en uno de los originales * en el otro en logar del nitnero 
SOO hay un blaiMo. 

2 t i un original tiene la fecha de 11 de Setiembre y el otro del 
8 del mismo mes y alio. Esta copia ae ha hecho por el de 11 de 
Setiembre, pero en la confrontación se ha tenido presente el otro 
para llenar algunos vacíos. 
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CARTA DE HERNAN CORTÉS AL EMPERADOR CARLOS V. 

Temix t i t an , 11 d e Set iembre de 1526. 

Sacra Cesárea Católica Majestad.—Por otra mia 
que va con la presente hice saber á V. M. cómo 
despues de la muerte de Luis Ponce, la Justicia y 
Regimiento de esta cibdad, y los Procuradores de 
las otras villas desta Nueva-España, me habian re-
querido afectuosamente que tornase á recebir en mí 
el cargo de Gobernador segund parece por un requi-
rimiento que sobrello me hicieron, el cual envió al 
Consejo de V . M.; y porque el dicho Luis Ponce 
habia dado su poder al licenciado Marcos de Agui-
lar y principalmente porque V . M. conosciese mi 
obidiencia y fidelidad no quise aceptar lo que toda 
la tierra me requiria, s ino que el dicho Marcos de 
Aguilar quedase por Just ic ia de V. M.; y porque 
el dicho Luis Ponce no me habia suspendido el car-
go de Capitan General, ni la administración ni en-
comienda de los indios, yo quedase con aquellos 
cargos hasta que V. M. mandase proveer otra cosa, 
según que todo esto en la carta que escribo á V. M., 
hago mas larga relación. Y puesto que yo conoscí 
que para que la dicha jurisdicion quedase con Mar-
cos de Aguilar, Alonso de Estrada y Rodrigo de 

Albornoz, habian puesto mucha diligencia y lo pro-
curaban con tanta eficacia como si co3a del mundo 
no conviuiera mas al servicio de Y . M., y veía cla-
ramente que su fin era para traer despues á su pro-
pósito al dicho Marcos do Aguilar, y con voz de 
justicia hacer algunas cosas en deservicio de V . M. 
y en perjuicio de la tierra, y otras en perjuicio y 
disfavor de mi persona, y que por evitar^estas co-
sas, que todas se me representaban como si las vie-
ra, convenia mucho que quedara en mí el dicho 
cargo de Gobernador, todo lo quise posponer por 
mostrar mas clara mi limpieza y no aceptar el di-
cho cargo de Gobernador. 

Despues de haber quedado la gobernación de la 
justicia con el dicho Marcos de Aguilar, los dichos 
Estrada y Albornoz hacían tantas juntas y cabildos 
con él induciéndole á algunas maneras de provision 
en tal manera escandalosas, que ponían casi toda la 
tierra en alboroto, y todo lo encaminaban á fin de 
mo hacer errar, viendo que en lo pasado yo habia 
acertado: á lo cual todo yo daba lugar y disimulación 
porque me parecía que en esto servia mas á V . M. 

Como yo siempre he procurado y procuro el büen 
tratamiento y conservación de los naturales destas 
partes, habia para ello hecho, ciertos dias habia, 
unas ordenanzas muy provechosas á los indios so-
bre la manera que habian de tener sobre el servicio 
de los españoles, y lo que ellos de su parte habian de 
hacer para que los dichos naturales fuesen bien tra-



tados y reelevados, y ellos aprovechados, las cuales 
envió á V . M.; y como ya he dicho á V. M. el car-
go de Capitan general y administración de los in-
dios habia quedado en mí, yo hice pregonar las di-
chas ordenanzas, porque solamente tocaban en el 
buen tratamiento de los naturales. Y como esto 
vieron los dichos Estrada y Albornoz, juntan gen-
te armada y van al dicho Marcos de Aguilar, di-
ciendo que aquello yo no lo podia hacer, y que era 
usar de jurisdicción, y que estaba suspenso de aque-
llo y de todo lo demás, y que lo remediase y casti-
gase. Y por calumniarme inducieron al dicho Mar-
cos de Aguilar á que luego saliese á la plaza desta 
cibdad y diese un pregón, que todos acudiesen á él 
y á sus llamamientos, y obedeciesen sus manda-
mientos, y no de otra persona; el cual se dió estan-
do yo presente, y respondí que yo seria el primero 

* que acudiría á su llamamiento de dia y de noche. 
Y hizo pregonar una cédula ó provision de V. M. 
que traía Luis Ponce, en que mandaba á todos los 
vecinos le siguiesen y acudiesen á él para todo lo 
que les mandase; lo cual hacían y hicieron por me 
desfavorecer y dar á entender álasgentes q u e V . M . 
holgaría que yo fuese desfavorecido, y no porque 
habia necesidad del dicho pregón. Luego otro dia 
el dicho Marcos de Aguilar inducido y requerido 
por los dichos Albornoz y Estrada, me requirió y 
maúdó que mostrase por dónde usaba el cargo de 
Capitan General, y de la encomienda y depósito 

de los indios, y s i tenia para ello provision de V . M. 
despues de la muerte de Luis Ponce, y si no que no 
usase de lo uno ni de lo otro. E yo, por obedecer á 
la Justicia que tiene voz de V . M., me desistí de 
dichos cargos con ciertas protestaciones, según pa-
rece por los abtos que sobrello pasaron y euvio al 
Consejo de V. M. Pienso que V . M. s e irá satis-
faciendo de mi limpieza, pues no solamente obede-
cí y cumplí lo que el juez enviado por V. M. me 
mandó, pero aun obedezco y cumplo todo lo que 
me manda el juez que no tengo por competente, ni 
fué ni es nombrado por V . M. ni por su Consejo, 
en lo cual padezco hartos disfavores y no tal tra-
tamiento cual mis servicios merescen, ni creo que 
V . M. no lo consintiria si lo viese, y todo lo cabsan 
estos sus oficiales, que por el odio y enemistad que 
me tienen, trabajan continuo de me pagar no en las 
obras que de mí han recebido, y parece que su ven-
tura los ha traído á este licenciado á la mano para 
conseguir ló que quieren hasta que V . M. lo man-
de remediar; pero no podrán tanto ellos ni ninguno 
dellos, ni serán sus intricaciones tan bastantes que 
me compelan á salir de mi sufrimiento y paciencia. 
Y porque sobre todas las cosas del mundo yo he 
deseado dar á conoscer á V . M. mi fidelidad y obe-
diencia, y despues de la venida de Luis Ponce has-
ta agora se han ofrecido cosas en que la he mostra-
do y lo mostraré más mandándome V. M. tomar 
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cuenta y residencia de mis cargos, humillmente su-
plico á V. M., pues esto cesó con la muerte de Luis 
Ponce y el licenciado Marcos de Aguilar no me la 
quiso tomar, que V. M. provea cómo se me tome 
la dicha residencia, porque se acabe de quitar de 
mí el obstáculo y sospecha que sin merecimiento 
se me ha opuesto. 

Invictísimo César: Dios nuestro Señor la vida y 
muy poderoso Estado de Vuestra Sacra Majestad 
conserve y abmente por muy largos tiempos como 
V. M. desea. De la cibdad de Temixtitan á 11 de 
Septiembre de 152G años .—De Vuestra Sacra M. 
muy humilde siervo y vasallo que los muy reales 
piés y manos de V . M. besa .—HERNANDO CORTÉS. 
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CARTA DE HERNAN CORTES AL OBISPO DE OSMA.1 

icííj t>F..'-' • • J'JÍ4»I »isi^m, - <ji • - > w 

Coadnavacb, 12 de Enero de 1527. 
. f, • ' lió ' .'>» 

Reverendísimo y muy magnífico Señor.—Aun-
que há poco que escribí á S. M. y á V . S. largo de 
las cosas de acá, la distancia debe causar que en 
poco tiempo haya siempre que escribir, y así agora 

1 Era Don Fray García de Loaisa, Presidente que fué del Con-
sejo de Indias. Véase stí vida en el tomo primero, página 404 de 
la Descripción histórica del obispado de Oaina de Loperraez. 

eseribo á S . M . lo que de nuevo hay que hacerle 
saber; y pues V . S. lo ha de ver, no quiero en ésta 
repetillo, mas de le suplicar que lo mire todo coa 
beuivolencia, habiendo respecto á lo que yo he ser-
vido y á los trabajos que en estas partes me he 
puesto por hacer eu servicio de S . M. todo lo que 
tuviese posibilidad; y certefico á V. S. que sou 
tantos, que yo no osase á emprender á los escribir 
de principio fasta el cabo, aunque pensase haber 
graud galardón; y pues ya cuando ésta llegare ha-
brá V. S . visto lo que acá nos había subcodido, su-
plico V . S . que, cognosciendo que mis servicios lo 
merecen, me sea favorable con S . M. en todo lo que 
ántes y agora le envió á suplicar, porque de otra 
manera no osaria serle importuno. 

Ya V. S. sabrá cómo vino de allá despachado 
con ciertos fraires dominicos un Fray Tomás Ortiz, 
é según yo he sabido y he seido certificado, él tra-
bajó mucho por se venir en el tiempo que S. M. 
tenia prohibido que no pasase ningún navio á las 
Indias fasta quo Luis Ponce de Loon partiese, á 
fin de me avisar y persuadir á cosas que despues 
pasaron entre su persona é la rnia; é como no pu-< 
do poner en el efecto lo que deseaba, vino con el 
dicho Luis Ponce y entró con él juntamente en la 
cibdad de Temixtitan, y luego me fué á hablar, y 
representáronme1 lo que habia trabajado en que 

1 Será equinocarior, pues debió decir "representóme.' 



nuestra vista fuera mucho ántes; y tras desto me 
certificó que Luis Ponce tenia provisión de V . M. 
para me prender, é degollar é tomar todos mis bie-
nes, é que lo sabia de muy cierta ciencia como per-
sona que venia de la corte; y que porque él me de-
seaba todo bien y acrecentamiento, y le parescia 
que aquello era muy al revés de lo que yo meres-
cia, me aconsejaba que para lo remodiar, yo no re-
cibiese al dicho Luis Ponce: y esto fué tantas ve-
ces, y con tanta instancia é exortaciooes dicho, que 
bastara mudar1 y ablandar un corazon de acero; y 
lo mismo trataba con los Padres Franciscos con 
quieu yo tenia mucha familiaridad, para que me 
persuadiesen á que no rescibiese al dicho Luis Pon-
ce. Y en todo este tiempo como yo tenia el corazon 
fiel, nunca halló en mí respuesta que consonase d 
su propósito como quiera que me hacia dar vuelta 
á mil pensamientos porque su negociación era de 
tal calidad que ansi lo requería. Postreramente yo: 
lo respondí que bien podia S. M. hacer conmigo lo 
quo fuese servido con justicia ó sin ella porque yo 
había de obedescer é cumplir su mandado sobre to-
das las cosas, y para efecto dello dejando los obs-
táculos que el dicho fray Tomás me ponia, luego 
otro dia que entrañó-' en la cibdad de Temixtitan 
rescebí al dicho Luis Ponce como á V. S; tengo 
escriptopoco há, y entónces no le hice relación 

1 Así el original. Debió decir "á mudar."' 
2 Quizá inadvertidamente «e paao "entrañó por entró." 

desta cosa ^oTque me parescia que encarescia mi 
obediencia; y también porque yo creía que aquel 
Padre, aunque me toviese buena voluntad, me per-
suadía á su propósito mas cou ignorancia que con 
saber lo que decia, el cual y los otros religiosos que 
con él vinieroD, fueron y son de mí bien tratados y 
hallaron tan buen acogimiento como si fueran mis 
propios hermanos, y en sos enfermedades fueron y 
son de mí y de los de mi casa tan visitados cuanto 
á mí mo es posible. Y despues el dicho fray Tomás 
Ortiz determinó de ir á España como allá V . S. ha-
brá visto, y comunicólo conmigo; ó segund me in-
formaron, estando para se embarcar en el Puerto, 
donde quiera que se hallaba dicia y publicaba al-
gunas cosas feas en mí peijuicio, especialmente que 
yo habia muerto á Luis Ponce, y esto díjolo tan 
público, que auuquo yo tenia mucha incredulidad 
dello, se averiguó habello muchas veces dicho, y 
aunque ello sea gran falsedad y levantamiento, no 
pudo sino resccbir pena do que un hombre tenien-
do aparcncias de buen religioso, osase poner en su 
pensamiento é lengua tan gran maldad, habiendo 
rescebido de raí tan buenas obras, y mostrándome 
él á mí tan buena voluntad; y aunque esto >ea co-

" sa que yo la debiera dejar por vana y no dar par-
te á nadie, quíselo hacer saber á V . S., así por ser 
aquel fraire de su órden, y ser V . S. en ella el mas 
preeminente para que le cognosca, y no se le fie co-
sa de que pueda venir infamia á su religión. Los 



Padres que acá quedan están tan fuera de juicio en 
ver su desvergüenza y testimonio falso, que pien-
so yo que no se acabaña con ellos estar á su obe-
diencia. El dicho Luis Ponce fué curado en su en-
fermedad por dos buenos médicos, el uno trajo él 
consigo y el otro estaba acá. Un padre reverendo, 
que tiene acá las veces del obispo, les mandó so pe-
na de excomunión que declarasen el cognoscimien-
to que tuvieron en su enfermedad é cómo procedie-
ron en ella segund V. S. verá por dos testimonios 
que á V. S. invio. Quise hacer esta diligencia pa-
ra con Y . S., aunque la notoria duda de mi igno-
cencia bastaba, porque como digo, no di crédito á 
cosa que aquel Padre dijera. También envié á V . S. 
cierta declaraciou que unos frailes franciscos hicie-
ron cerca de lo que fray Tomás ordenaba y traba-
jaba para que yo no recibiese á Luis Ponce, porque 
vea que magnas1 del diablo tiene aqueste Padre, y 
con qué negociación lo traia el demonio á mucha 
priesa. Suplico á V. S. lo vea, é no resciba impor-
tunidad con mi largo escribir. 

Reverendísimo Señor: Dios nuestro Señor la vi- • 
da y muy magnífica persona y estado de V . S. con-
serve y augmente como V. S. desea. De Coadna-
vach á 12 de Enero de 1527 años.—Hernando 
Cortét. 

1 Maguía por mana». 
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INSTRUCCION A ALVARO DE SAAVEDRA, VEEDOR DE LA 

ARMADA QUE ENVIABA AL MALUCO. 

27 de Mayo d e 1527. 

Lo que vos Alvaro de Saavedra, que vais por. 
veedor del armada que va á las islas de Maluco é 
á las otras á ellas comarcanas, de que va por Capi-
tan general Alvaro de Saavedra Cerón, habéis de 
hacer lo siguiente. 

Primeramente: ántes que los navios salgan del 
puerto de Zacatula, donde al presente están surtos, 
veréis la copia que el Capitan general ha de hacer 
de todos los bastimentos, armas, munición, artille-
ría que van en los dichos navios, é todo lo asen-
taréis en vuestro libro que habéis de tener de todas 
las cosas, é firmado con el dicho capitan é Antonio 
Guiral, que va por contador, me la enviaréis. 

Item: enviaréis copia do toda la jarcia é aparejos 
que fueron en los dichos navios, é de toda la gen-
te así de mar como de tierra, firmada, como arriba 
es dicho, y de todo os quedará asiento en vuestro 
libro, firmado de la misma manera, porque de todo 
habéis de tener cuenta y razón. 

t 



Item: todos los rescates que lleva el dicho Gui-
ral, habéis de tomar copia é razou dellos, é firma-
da de su nombre y del Capitan general é tesorero, 
la teméis en vuestro libro para que por ella se vea 
eu lo que se gastan los dichos rescates é lo que se 
ix n ' da por ellos. • . /1 , . 

Item: cuaudo alguna cosa se hobiere de rescatar, 
ha de ser en vuestra presencia ó de quien vos pu-
sierdes en vuestro lugar estando absente; é asenta-
do lo que se rescata y el rescate que se dá dor ello, 
y de quién y dónde se rescata, y cómo se entrega 
al tesorero, lo asentaréis en vuestro libro, donde lo 
firmará el Capitan general é el tesorero é el dicho 
Guiral. 

Item: habéis de asentar en vuestro libro, é se ha 
de firmar en cada capítulo, como arriba está dicho, 
todos los presentes ó otras cosas que se hobiere en 
el dicho viaje, cada cosa por sí, y dónde se dió ó 
hobo; é asimismo habéis de firmar todas estas co-
sas en los libros del tesorero é contador: é porque, 
como sabéis, vais á buscar á los capitanes Frey 
García de Loaisa é Sebastian Caboto, é queriendo 
nuestro Señor, podría ser que no tuviesen navios 
¿ toviesen alguna copia de especería, la cual han 
de dar para que se traiga en e«os navios, asen-
taréis lo que dieren é á quién se entrega, é haréis 
que lo firmen en vuestro libro los dichos capitanes 
é los oficiales que consigo llevaron. .. 

Lo cual todo que dicho es, os mando que así ha-

gais é cumpláis, conforme é de la manera que en 
esta instrucción se contiene. Fecha á veinte é siete 
de Mayo de mil é quinientos é veinte é Biete.— 
HERNANDO CORTES. 
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INSTRUCCION A ANTONIO GUIRAL PARA DESEMPEÑAR EL 

CARGO DE CONTADOR EN LA ARMADA DE SAAVEDRA. 
•'(M yíj;iv ií-. ->U- t» '- WO ¿"U W-ií'-

27 d o Mayo da 1527. 

Lo que vos Antonio Guiral que vais por contador 
é que lleváis cargo de los rescates que van en el 
armada que va k las islas de Maluco é á las otras 
comarcanas, de que va por Capitan general Alvaro 
de Saavedra Cerón, habéis de hacer, es lo siguiente. 

Primeramente: daréis copia de todos los dichos 
rescates de cada género dellos por sí, la cual firma-
da de vuestro nombre é de! dicho Capitan general 
t e r n i el Veedor Alvaro de Saavedra. 

Item: cuando alguna cosa se rescatare, que será 
en vuestra presencia, asentaréis en vuestro libro lo 
que se rescata, y qué rescate se dá por ello y en qué 
parte se rescata, y el capítulo que desto asentardes 
en vuestro libro, firmarle há el Capitan general y 
el Tesorero, á quien se ha de entregar todo lo que 



se rescatare, y el Veedor; y t eméi s de todo esto li-
bro é cuenta para que por él é por el que el Veedor 
ha de tener, el Tesorero dé cuenta do lo que resci-
biere, y vos ansimismo deis descargo de los dichos 
rescates, y en los libros que los dichos Tesorero é 
Veedor tuvieren firmaréis vos juntamente con ellos 
cada capítulo de lo que ellos asentaren ausí de res-
cates como de presentes, como de otra cualquier cosa 
que se hobiere, para que de todo hayais buena cuen-
ta é razón. 

Item: t e m é i s m u y especial cuidado de asentar 
todas las cosas que sucedieren en este viaje muy 
particularmente, desde el dia que partierdes fasta 
que despachéis los navios , porque sé de vuestra ha-
bilidad é suficiencia que lo haréis muy bien y con 
toda fidelidad, y porque oreginalmente se ha de en-
viar vuestra relación á S . M. os ruego y encargo 
mucho que sea m u y copiosa y entera y clara, por-
que mejor se pueda entender. 

Item: porque el capitan general ha de hacor co-
pia untes que salga del puerto, d e todos los basti-
mentos, armas, artil lería, munición y de todas las 
otras cosas que vau en la dicha armada, estaréis 
presente á lo ver; y en la copia que de ello se en-
viare, firmaréis con el dicho Capitan é Veedor, é 
asentarlo heis en vuestro libro: y porque, como sa-
béis, vais á buscar á los capitanes Frey García de 
Loaisa é Sebastian Caboto, y queriendo nuestro Se-
ñor, podría ser que no tuviesen navios é tuviesen 

alguna copia de especería, la cual han de dar pa-
ra que se traiga en esos navios, asentaréis lo que 
dieren é á quién se entrega, é haréis que lo firmen 
en vuestro libro los dichos capitaues é los oficiales 
que consigo llevaron. 

Lo cual, todo que dicho e9, os mando que ansí 
hagais é cumpláis, conforme é de la manera que en 
esta instrucción so contiene. Fecha á veinte é siete 
de Mayo de mil quinientos é veinte é siete.—HER-
NANDO CORTES. 

• .¿tgsm / ;>••! íMt • v -•MI. 
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INSTRUCCION A ALVARO DE 8AAVEDRA CERON PARA EL 

VIAJE QUE HABIA DE HACER CON EL ARMADA A LAS 

ISLAS DE MALUCO. 

• 2S de M»yo í o 1527. 
-

Lo que vos Alvaro de Saavedra Cerón, capitan, 
que vais á las islas de Maluco é á las otras tierras 
¿ ellas comarcanas, que son en los limites y demar-
cación del Emperador nuestro Señor, habéis de ha-
cer, demás de lo que S. M. por su instrucción insu-
da, es lo siguiente. 

Primeramente: despues que hayais llegado á la 
villa de Zacatula, donde están los navios en que 
habéis de ir, y haréis ver y veréis por vuestra per-
sona los dichos navios, jarcia é aparejos dellos, é 



se rescatare, y el Veedor; y t eméi s de todo esto li-
bro é cuenta para que por él é por el que el Veedor 
ha de tener, el Tesorero dé cuenta do lo que resci-
biere, y vos ansimismo deis descargo de los dichos 
rescates, y en los libros que los dichos Tesorero é 
Veedor tuvieren firmaréis vos juntamente con ellos 
cada capítulo de lo que ellos asentaren ausí de res-
cates como de presentes, como de otra cualquier cosa 
que se hobiere, para que de todo hayais buena cuen-
ta é razón. 

Item: t e m é i s m u y especial cuidado de asentar 
todas las cosas que sucedieren en este viaje muy 
particularmente, desde el dia que partierdes fasta 
que despachéis los navios , porque sé de vuestra ha-
bilidad é suficiencia que lo haréis muy bien y con 
toda fidelidad, y porque oreginalmente se ha de en-
viar vuestra relación á S . M. os ruego y encargo 
mucho que sea m u y copiosa y entera y clara, por-
que mejor se pueda entender. 

Item: porque el capitan general ha de hacor co-
pia untes que salga del puerto, d e todos los basti-
mentos, armas, artil lería, munición y de todas las 
otras cosas que van en la dicha armada, estaréis 
presente á lo ver; y en la copia que de ello se en-
viare, firmaréis con el dicho Capitan é Veedor, é 
asentarlo heis en vuestro libro: y porque, como sa-
béis, vais á buscar á los capitanes Frey García de 
Loaisa é Sebastian Caboto, y queriendo nuestro Se-
ñor, podría ser que no tuviesen navios é tuviesen 

alguna copia de especería, la cual han de dar pa-
ra que se traiga en esos navios, asentaréis lo que 
dieren é á quién se entrega, é haréis que lo firmen 
en vuestro libro los dichos capitanes é los oficiales 
que consigo llevaron. 

Lo cual, todo que dicho e9, os mando que ansí 
hagais é cumpláis, conforme é de la manera que en 
esta instrucción se contiene. Fecha á veinte é siete 
de Mayo de mil quinientos é veinte é siete.—HER-
NANDO CORTES. 
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INSTRUCCION A ALVARO DE 8AAVEDRA CERON PARA EL 

VIAJE QUE HABIA DE HACER CON EL ARMADA A LAS 

ISLAS DE MALUCO. 

• «S de M»yo í o 1527. 
-

Lo que vos Alvaro de Saavedra Cerón, capitan, 
que vais á las islas de Maluco é á las otras tierras 
¿ ellas comarcanas, que son en los límites y demar-
cación del Emperador nuestro Señor, habéis de ha-
cer, demás de lo que S. M. por su instrucción mau-
da, es lo siguiente. 

Primeramente: despues que hayais llegado á la 
villa de Zacatula, donde están los navios en que 
habéis de ir, y haréis ver y veréis por vuestra per-
sona los dichos navios, jarcia é aparejos dellos, é 



todas las otras cosas que son necesarias para ir bien 
a p a r e j a d o s conforme al viaje que lleváis, miraréis 
si falta alguna cosa, y con brevedad me lo escribi-
réis para que se provoa, y me euviaréis relación de 
todo lo que en los dichos navios hallardes. 

Item: haréis copia de los maestres, pilotos y ma-
rineros que van en la dicha armada; y ensimismo 
me la enviaréis, para que yo sepa el recabdo que 
lleváis, y cómo van amarinados los dichos navios. 

Item: haréis otra copia de los bastimentos, res-
cates é otras cosas de provision que ansimismo fue-
ren eu los dichos navios, y entregarlo heis á los des-
penseros é personas que para ello van señaladas, é 
á vos os paresciere que pornan mejor recabdo; y de 
todo ansimismo me enviaréis copia y razón. 

Item: voréis é haréis copia de la artillería, mu-
nición é otras armas que van en los dichos navios, 
y ansimesmo me la enviaréis. 

Item: haréis alarde de la gente de tierra que lle-
váis en los dichos navios, poniendo los capitanes é 
otros oficiales que llevaren cargos en la dicha arma-
da, y ansimismo me la enviaréis. 

Item: porque Dios nuestro Señor os guie y en-
camine en vuestra jornada, haréis pregonar ó noti-
ficar en manera que venga á noticia de todos los de 
vuestra compañía, que niuguna persona, de ningu-
na calidad que sea, ose decir blasfemia de Dios nues-
tro Señor, ni de su gloriosa Madfe, ni de alguno de 
sus santos, so lft pena que á vos os paresciere de-

más de las establecidas en derecho; y terneis mu-
cho cuidado y vigilancia en que ansi se cumpla, en-
comendándolo á los capitanes de los navios donde 
vos no fuerdes, é á los que fueren por tierra eu 
vuestra absencia, é á los maestros de campo; é sa-
biendo que no "se cumple, hacerloeis castigar con 
mucho rigor, ejecutando las penas en los que con-
trario hicieren. 

Item: porque la principal cabsa para blasfemar 
es los juegos de naipes y dados, prohibiréis ansi-
mismo, por el pregón ó por otra manera que se se-
pa, que ninguna persona jueguen los dichos juegos, 
é rtnáitriismo lo castigad con todo rigor; y porque 
en los ejércitos, mayormente en los que se hacen 
por tiempo, hay necesidad de algund géuero de 
recreación ó {ía&tiempo, permitirés que una canti-
dad moderada, que á vos os paresciere, se pueda 
jugar, con tal que sea en vuestra presencia donde 
vos estuvierdes, y en vuestra absencia en presen-
cia del espitan que estuviere en vuestro lugar, por-
que desta manera se evitará las blasfemias y la gen-
te terná algund ejercicio. 

Item: no consintiréis que en los dichos navios, 
ni en ninguno de ellos, vayan mujeres de quien se 
espore escándalo entre la gente, y en esto se tenga 
mucha vigilancia, porque suelen ser muy dañosas 
en semejantes compañías. 

Item: embarcaréis toda vuestra gente, y en el 
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navio que nombrardes por capitan, donde ha de ir 
vuestra persona, irán las personas que llevan cargo 
de veedor y tesorero, y la persona que lleva cargo 
de los rescates, con todos ellos; y ansimismo irá en 
dicho navio el piloto mayor. 

Item: en todos los otros navios repartiréis la gen-
te ansí de mar como de tierra que á vos os pares-
ciere, conforme al porte é calidad de cada navio, é 
ansí proveeréis en cada uno de los bastimentos, ar-
mas, artillería y munición que lleváis; é proveeréis 
ansimismo en cada uno de los dichos navios, de un 
piloto suficiente para que os siga conforme á,la ins-
trucción que dierdes al capitan do cada uno do los 
dichos navios, que será conforme al viaje que vos 
habéis de hacer por vuestra instrucción; y las ins-
trucciones que dierdes á los dichos navios sean muy 
copiosas, dándoles la orden de la navegación é ca-
mino que habéis de hacer, é mandándoles la mane-
ra cómo os han de seguir, é mandándoles que cada 
día os hablen á una hora que á vos os parezca, pa-
ra que el piloto mayor que ha de ir en vuestro na-
vio, les pueda avisar de la derrota é camino que han 
de Beguir, y estas instrucciones que tocan en nave-
gación, vayan firmadas del dicho piloto mayor jun-
tamente con vos. 

Item: proveeréis para quersi (lo que Dios nuestro 
Señor no permita) yendo vuestro viaje por la mar 
se os ofresciere algún t iempo por donde de fuerza 
os hayais de apartar los u n o s navios de los otros, 

que cada uno de los pilotos é capitanes que fueren 
en los otros navios lleven instrucción de á qué par-
te os han de hallar ó esperar, por manera que por 
falta deste avío no os derroteis los unos de los otros 
sioo que todos sepáis en qué paraje habois de acu-
dir á os buscar. 

Item: dad órden en todo lo susodicho; y en lo 
que^mas á vos y á los pilotos os paresciere que se 
debe proveer cerca de vuestra navegación é buen 
concierto de vuestro camino, escrebirme heis muy 
larga y particular relación de todo, para que yo se-
pa la órden que lleváis y la envie á la G. M. del 
Emperador nuestro Señor, porque será muy servi-
do de lo saber: y hecho, en el nombre de la Santa 
Trinidad os haréis á la vela y seguiréis vuestro ca-
mino para las dichas islas de Maluco, donde Her-
nando de Magallanes fué, conforme á las figuras é 
cartas que lleváis del viaje que él hizo. 

Item: porque se tiene por muy cierto que en el 
camino é derrota que habéis de llevar para las di-
cas islas, hay otras muchas é tierras hasta hoy no 
descubiertas, mandaréis á los capitanes y pilotos 
de todos los navios de vuestra compañía que si al-
guna isla ó tierra firme descubrierdes nuevamente, 
que ninguno salte en la dicha tierra sin vuestra li-
cencia y mandado, sopeña de muerte é perdimien-
to de todos sus bienes, lo cual ejecutad en la per-
sona ó personas que en esto os fueren ¡nobidientes; 
é si alguno de los dichos navios viere é descubrió-



re las tales islas ó tierras estando apartados ó ab-
sentes do vos, mandarles heis, so la dicha pena, que 
tomen el altura é señales de la dicha tierra, é la pon-
gan é asienten la figura della en la carta que lleva, 
é que sin saltar en tierra pudiere haber lengua de 
la dicha isla ó tierra, de qué gente es habitada, é 

' de todas las otras cosas della de que pudiere haber 
noticia, que os traiga de todo muy entera relación 
para que vos lo asenteis en la relación general que 
habéis de hacer para enviar á S. M. 

Item: si vos descubrieres algunas de las dichas 
islas é tierras, tened el aviso contenido en el capi-
tulo ántes deste, y en ninguna manera saltéis en 
tierra si no fuere con mucha seguridad de rehenes, 
ó á lo ménos vuestra persona no salte hasta que 
primero invieis otras que os traigan relación é se-
guridad, y ésta ha de ser que muy conocidamente 
se tenga por tal é de ninguna cosa en contrario se 
pueda tener sospecha. 

Item: prohibiréis que en ninguna de las dichas 
islas ó tierras que ansi descubrierdes, rescate cosa 
alguna de ninguna calidad que sea, sino por vues-
tra mano é por vista del veedor, que de todo tenga 
razón y cuenta. 

Item: porque la mas principal cabsa de vuestra 
idü á esas partes es cumplir lo que S. M. por sus 
provisiones é instrucciones me envió á mandar, que 
es buscar al Comendador Frey García de Loaisa é 
á Sebastian Caboto. capitanes, que por mandado 

de S. M. son idos á las dichas islas de Maluco, no 
os deternéis en ninguna isla ni tierra de las que áu-
tes topardes, á mas de tomar lengua é relación de 
las cosas della, hasta llegar á las dichas islas de 
Maluco é buscar por todas ellas 4 los dichos capi-
tanes, con toda la vigilancia é solicitud necesaria 
é que fuere posible ponerse. 

Item: si hallardes á los dichos capitanes Frey 
Garoía de Loaisa é Sebastian Caboto, darles heis 
las cartas que para ellos lleváis, ansí de S. M. co-
mo las que yo les cscribo,é iuformaros heis de los 
dichos capitanes é de las otras personas que con 
ellos estuvieren, del estado é cosas de aquellas par-
tes, é del suceso de las armadas que cada uno de-
líos llevó, é del camino que hizo desde los reinos 
de Castilla hasta llegar ¿ las dichas islas, é si pren-
dieron alguna g e n t e ó navios en el camino, é si des-
cubrieron algunas tierras nuevas y en qué paraje las 
descubrieron, é lo quo hallaron en ellas; por manera 
que de todo podáis traer ó enviar muy larga y par-
ticular relación para que se envie al Emperador 
nuestor Señor, porque ansí lo manda S. M. por su 
instrucción, do la cual lleváis traslado abtorizado. 

Item: porque de la gente que llevó Hernando de 
Magallanes quedaron con la nao capitana, llamada 
la Trinidad, en la isla de Tidore cincuenta y siete 
hombres, porque hacia mueha agua, informaros heis 
de los dichos capitanes é d e la gente que con ellos 
estuviere, si han sabido nueva ó hallado á la dicha 



gente quo quedó del dicho Hernando de Magalla-
nes, é qué hicieron de la nao é mercadurías de es-
pecia é artillería é bastimento é otras cosas que con 
ellos quedó, y de todo traeréis ó enviaréis muy lar-
ga y particular relación. 

Item: os informaréis de los dichos capitanes y 
gente, si ellos ó la gente que quodó del dicho Ma-
gallanes han descubierto algunas islas ó tierras, y 
en qué paraje se hallaron, é la razón de todo lo quo 
en ellas se hobo é supo, para que ensimismo lo en-
viéis muy largo é particularmchte relatado. 

Item: porque S. M. por su instrucción mandó ha-
ber muy larga é particular relación de aquella gen-
te que quedó del dicho Hernando de Magallanes, 
segaud veréis por el treslado que lleváis de la dicha 
instrucción, verlo heis, y do todos los capítulos y 
cláusulas dellos, é sin exceder en cosa alguna de 
lo que S. M. manda, pornéis mucha diligencia en 
especular y saber todas las particularidades que so 
contienen en la dicha instrucción acerca de saber 
qué se hizo de aquella gente é de lo que les quedó, 
y de todo ansimismo enviad ó traed muy larga y 
particular relación, porque S . M. lo sepa. 

Item: que trabajaréis de llegar á la isla de Cibú, 
y en ella tomar lengua si son vivos Juan Serrano, 
piloto, y otros que con él fueron presos en la dicha 
isla; y si fueren vivos, rescatarlos heis, é si no pu-
dierdes, trabajaréis de los haber en cualquier ma-
nera que sea, no poniendo á riesgo é ú ventura 

vuestra armada ui gente, ó á lo menos trabajaréis 
de hablar con alguuo dellos, é de informaros cómo 
están, é de qué manera sou tratados, é de la mane-
ra é trato de la dicha isla é gentes dolía é de la 
ley ó ritos que tienen, é qué gentes contratan en 
la dicha isla, é qué sou las cosas de quo mas con-
tratación hay, é qué armas é fuerzas tienen, é la 
manera é disposición de la tierra para se poder con-
quistar á caballo, y qué manera tienen en obedecer 
y servir á su Rey, y do todo os iuformad lo mas 
largo y particular quo podierdes; y lo misino haced 
de todas las otras tierras que vierdes y pudierdes 
haber lengua dello. 

Item: porque un capítulo de la instrucción do 
S. M. dice, segund veréis por el traslado que lle-
váis, que tiene noticia y es informado quo los por-
tugueses tienen en una de las dichas islas de Ma-
luco hecha una fortaleza, y manda que hayais in-
formación si es ansi y eu qué lugar está, y quién 
la hizo ó.mandó hacer contra la voluntad del Rey 
ó Señor de la dicha isla, y estando la dicha fortar 
leza en los límites é demarcación del Emperador 
nuestro Señor; para que mejor podáis ser avisado 
de todas estas cosas, me parece quo debeis tener 
esta órden: que si supierdes^e la dicha fortaleza 
en qué isla está, áutes que podáis ser vistos ó sen-
tidos della, que trabajéis de ponoros cou los navios 
en parte secreta, y con el bergantín ó barcas seguir 
alguna parte de la costa della, é tener manera cómo 



haber algand cristiano de los de la dicha fortaleza, 
porque habiendo este, podriades ser avisado mas 
larga y particularmente, que de ninguna otra ma-
nera; pero si uo podicrdes tener noticia de la dicha 
fortaleza sin ser sentidos della, llegaroseis con el 
bergautiu ó barcas á parte donde podáis tener len-
gua con los que estuvieren en la dicha fortaleza; é 
si pudierdes, fingiéndoos ser portugueses ó de otra 
cualquiera mauera de lo que podáis usar, trabaja-
réis de haber, como dicho tengo, alguna perdona 
dellos, y tal que sea de manera y con tanto aviso 
que no sea la burla vuestra; y habiendo tal perso-
na do que seáis certeficados, que la dicha fortaleza 
no tiene tan buen recabdo, que sin peligro la podáis 
tomar y sostener hasta ser yo avisado, hacerloeis; 
y tomándola, porneis en ella toda el artillería é bas-
timentos necesarios para la defensa, y á la hora me 
enviaréis dos navios, ó todos, si allá os paresciere 
que dellos no teneis necesidad, haciéndome rela-
ción del caso y de la uecesidad que tuvierdes, y de 
lo que es menester que se os provea, porque luego 
seréis socorrido y proveído de todo; y si fuere ne-
cesario, iré yo á lo hacer, y enviarmeeis en los 
dichos navios el alcalde ó capitau que estuviere eu 
la dicha fortaleza cofl todas las otras mas personas 
que os parescieren que pueden venir á buen recab-
do, é que allá os podrían facer daño; é haréis en-
tender al Señor é naturales de la dicha isla la cab-
sa por qué tomastes aquella fortaleza é prendiste 

la gente della, que es por la tener en perjuicio de 
S. M.f por ser suyo é pertenecerle todas aquellas 
islas, digo, la contratación deltas, porque no se re-
sabien de otra manera, é por ampararlos, é no con-
sentir que por ninguna gente de ninguna nación les 
sea heoho agravio, é que los habéis de tener por 
muy amigos, é ampararlos é ayudarlos contra todas 
geutes; é para que mas esto conoscan, hacerleseis 
todo buen tratamiento é honra, é darleseis de los 
rescates é otras cosas que lleváis para este efecto, 
sin pedirles por ello interese alguno, ni consentir 
que otra persona se lo pida, ni les hagan enojo por 
ninguna via%, é cuando tal acaesoiere, castigarloeis 
con mucha reguridad é públicamente; por manera, 
que ellos conoscan que se les crnnple lo que con 
ellos se pone, é que siempre han de ser bien trata-
dos é favorescidos. Esto se entiendo topando vos, 
ó teniendo noticia do la dicha fortaleza, ántes de 
haber hallado á los dichos capitanes Frey García 
de Loaisa é Sebastian Caboto, porque si despues 
de los haber hallado supierdes de la dicha fortale-
za, no haréis ninguna cosa de lo en esto capitulo 
contenido, ni otra en este caso, sin lo consoltar é 
tomar parescer de los dichos capitanes, porque co-
mo personas que habrá mas que están en la tierra, 
teman mas experiencia é aviso de lo necesario. 
Pero dado caso que topando vos la dicha fortaleza, 
ántes de haber hallado á los dichos capitanes, sin-
tierdes que hay en ella tan buen recabdo, que no 



podréis aprovecharos de ningund ardid ó maña pa-
ra la tomar, trabajaréis por todas las vias que os 
paresciere que mejor se puede hacer, do les reque-
rir al alcaide ó capitau é gentes que en ella estuvie-
ren, que la dejen é no estén en ella ni en otra par-
te de las que entran en la dicha demarcación é lími-
tes que á S. M. pertenescen, haciéndoles sobre ello 
todas las protextaciones necesarias ante escribano 
é muy abtorizado. Todo lo que sobre esto pasare, 
lo enviaréis ó trairéis ansimismo, juntamente con 
la relación que de todo se ha de hacer. 

Item: si por caso (lo que Dios no permita) no 
hallardes á los dichos capitanes Frey García de 
Loaisa é Sebastian Caboto, trabajaréis mucho de 
saber con toda diligencia de la gente que quedó de 
Hernando Magallanes, porque demás de hacerse 
servicio á Dios y á S . M., é buena obra á aquellas 
geutes en los redimir é sacar de cativerio de infie-
les, podréis ser del los muy avisado de todas las 
cosas do aquellas partes, como de partes que há 
tanto tiempo que en ellas residen, é han tenido tan-
to trato é conversación con los naturales dellas, é 
como cristianos y vasallos de la C. M., con toda vo-
luntad os darán los dichos avisos: ó hallándolos é 
avisado dellos, sabed de alguna isla donde mejor 
podáis asentar, é hacerloeis podiéndose facer sin 
riesgo de la gente é armada quo lleváis: é asenta-
do, despacharmeeis los navios cargados de espece-
ría é de todas las otras cosas que hobiere, é á vos 

os paresciere que debeis cargar, con toda la rela-
ción de lo subcedido é de lo que fuere necesario 
proveer, porque con brevedad se os provea. 

Item: porque mas segurameute podáis asentar, 
trabajaréis que en la isla do hobierdes de hacer 
vuestro asiento, habléis al Señor y naturales della, 
haciéndoles entender cómo sois españoles, vasallos 
de la C. M., y cómo por su Real maudo yo resido 
en estas partes, que son muy cerca de aquellas; 
que os he i aviado por mandado de S. M. á ver, é 
á entender contratación con los naturales dellas, é 
que las teméis muy á contentamiento de todos ellos, 
é que será muy á su provecho é honra; porque de-
más de lo que se aprovecharán de la dicha contra-
tación: por ser estas tierras tau cercanas á aquellas, 
é haber en ellas muchas cosas que á ellas faltau, 
de que serán proveídos, S. M., teniéndolos por ami-
gos é servidores, les mandará facer muchas merce-
des é proveerá de muchas cosas, é yo en su Real 
nombre lo haré ansí en todo lo que ellos quisieren 
encomendarme; por manera, que las deis muy á 
creer que con toda seguridad de sus personas y 
tierras os pueden rescibir en ellas, é que será para 
mucha honra é provecho suyo; é darleseis de las 
cosas que lleváis, no mirando á interese, ni pidién-
doles por ellas mas de que conoscan que procede 
de amor é buena voluntad que les teneis. 

Item: les haréis euteuder, que si tienen guerras 
con otros señores comaroanos, que serán ayudados 



é favorescidos de vos 6 de vuestra gente, 6 que yo 
cada dia, pues estoy tan cerca, si fuere necesario 
para su favor, os enviaré gente é todas las otras 
cosas que convengan; por manera, que en todo se 
hnga lo que les convenga; y en este caso habéis de 
de tener mucha vigilancia é buena manera paTa no 
os poner en cosa de guerra con los naturales, aun-
que sufráis algund descontentamiento, porque ansí 
conviene facerse fasta que, queriendo nuestro Se-
ñor, tengáis poder de gente para poder sojuzgar sin 
riesgo. 

Item: daréis á los señores de las tierras donde 
Uegardes ó poblardes, las cartas mias que lleváis' 
para ellos, las cuales van escritas en latid, porque 
como lengua mas general en el universo, podrá s«r 
segund hay contratación en esas partes de muchas 
é diversas naciones á cabsa de las especerías, que 
halléis judíos 6 otras personas que las sepan leer; 
é no hallando talos personas, haréislas interpetrar 
é declarar á la lengua arábiga que lleváis, porque 
ésta creo que hallaréis mas copia por la mucha con-
tratación que con los moros tienen; é si no tuvieren, 
lleváis un indio natural de Calicut: éste forzado 
fallará lengua que le entienda, é por medio della 
se podrá decir á los naturales de la tierra todo lo 

que quisierdes. 
Item: que luego que penseis asentar en alguna 

de las dichas islas, trabajad de hacer una casa fuer-
te, y pues lleváis copia de artillería y munición, 

meteréis en ella lo que os paresciere que conviene 
para la defensa de la tal fortaleza, é todos los bas-
timentos que pudierdes ansí de los que lleváis co-
mo de los que pudierdes haber por rescate: la cual 
fortaleza haréis junto á puerto, y si fuero posible 
donde haya agua de pié, que no se os pueda qui-
tar, 6 de cisterna ó pozos, y en todo pornéis el re-
cabdo é buen proveimiento que para tal caso re-
quiere é yo de vos confio. 

Item: maudaréis, sopeña do muerte, que ninguna 
persona de las que quedaren en vuestra compañía 
en la dicha fortaleza ó dejardes en ella yendo vos 
á otra parte, no taiga della sin vuestra licencia ó 
del alcaide que dejardes en vuestro lugar, é que 
cuando saliere no tomen cosa alguna contra la vo-
luntad de los naturales de la tierra, ni les hagan 
otro agravio alguno, so la dicha pena; é cuando tal 
caso se ofreciere, facerloeis castigar públicamente, 
por manera que los naturales conoscan que se les 
ha de guardar justicia é cumplir con ellos todas las 
cosas quo les dijerdes, sin les faltar cosa alguna; y 
en esto habéis de tener mucho cuidado é vigilancia, 
porque son gentes de razoné amigos de verdad. 

Item: porque suele acaescer que los españoles, 
por cobdicia ó por nescesidad, dan de los rescates 
que llevan en las tierras nuevas mas cantidad de lo 
que vale en los naturales las cosas que ro?eatan, y 
aun por envidia que otros no lo rescate, y esto es 
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en mucho perjuicio y daño de la contratación, man-
daréis, como y a he dicho, que ninguna persona lo 
pueda hacer sin vuestra licencia é mandado: y pa-
ra que mejor se cumpla vuestro mandado, é secre-
tamente no lo puedan hacer, maudaréis que todas 
las personas que llevaren rescate, lo traigan ante 
vos é lo entreguen ante el veedor á la persona que 
lleva los rescates, teniéndose libro donde haya ra-
zón de todo el rescate que cada uno diere para que 
se le pague; y el rescate que con los naturales se 
hobiere de hacer, no se haga sin vuestra presencia 
y del veedor y tesorero, y de la persona que lleva 
el dicho rescate, asentándose cada cosa que se res-
catare y el rescate que se dió por ello. 

Item: porque navegando eutre esas islas podría 
ser, y aun de nescesidad se cree, se os ofresciere 
topar navios ansí de los naturales de aquellas islas 
como de los moros, á cabsa de la mucha contrata-
ción que tienen en aquellas partes, en tal caso, si 
fuere flota que seguramente os podáis salir della 
cuando quisierdes, llegarlaeis á hablar é saber de 
de dónde es, é si de mercaderes ó de algund R e y 
é Señor, y en qué parte está y cuántas leguas, é 
la manera del rescaté ó contratación que lleva, y 
con quién va á contratar ó viene, y qué son las 
cosas que contrata, é adonde lo lleva; é si fuere 
de mercaderes que suelen continuar aquella con-
tratación, hacerleseis todo buen tratamiento, sin 
los enojar en cosa alguna, é hacerleseis saber có-

mo por mandado de S. M. habéis de estar en aque-
llas partes en la contratación dellas, y cómo en to-
do lo que se ofresciere holgaréis de los tener por 
amigos, é cómo yo resido en estas partes que es-
tán tan cerca de esas en nombre y por mandado 
de S. M., y cómo hay aquí mucha gente, vasallos 
de S. A., ansí españoles como de los naturales de 
la tierra, é que si algo se les ofreciere de nescesi-
dad, que haciéndomelo saber por vos, se hará con 
ellos todo lo posible, porque ansí lo manda S. M. 
E si la flota fuore de algund Rey ó Señor, sabido 
que está en parto que os pueda dañar ó aprove-
char, trabajaréis ansimesmo de facer amistad con 
ellos é ofresceros á todo lo que de vos quisieren, 
haciéndoles entender cómo S. M. tiene aquí en es-
ta tierra gran poder de gente y que está muy cer-
ca desas partes, y que habiendo entre vosotros 
amistad ó concordia, podrían ser muy honrados 
é favorescidos; y por el contrario, si de otra ma-
nera quisieren, y en todo lo que pudierdes hacer 
muestra do poder é fuerza, mayormente mostran-
do el artillería, pues lleváis mucha y buena y allá 
carcscen della. 

Item: trabajaréis de saber en qué parte de las 
dichas islas ó tierra firme hay mas cantidad de es-
pecería y de otras drogas, é dónde hay mas con-
tratación dello; é si fuere posible en tal parte, 
haréis vuestro asiento, mirando primero toda segu-
ridad de vuestra persona é gente. 



Item: procuraréis con mucha diligencia de saber 
la órden que los naturales de aquellas partes tienen 
en cultivar los árbores donde nasco la especería, y 
cada género de especia por sí; y sabido, trabajaréis 
muy disimuladamente de enviar en los navios al-
gunas plantas en sus botas con tierra ó en otra ma-
nera que á vos os paresca quo pueden venir mas 
sanas, para se plantar acá, y daréis cargo á algu-
nas personas que las vengan curando, por manera 
que lleguen para se poder plantar acá: y si podierdes 
haber algund esclavo ó otra persona de los naturales 
de la tierra que sepa tratar las dichas plantas é cu-
rarlas, enviarleeis con ellas, podiendo venir por su 
voluntad ó del Señor de la tierra, porque de otra 
manera seria facerles desabrimiento, y esto no se 
ha de permitir por ninguna via, fasta que querien-
do nuestro Señor se pueda facer sin riesgo de par-
te de la tierra; y si no pudierdes haber esta tal per-
sona, enviad muy copiosa relación de la manera que 
se tiene en curar aquellos árbores, para que acá se 
haga experiencia de ver si se dan en la tierra; é si 
caso fuere que os sintieren los naturales traer aque-
llas plantas, hacerleseis entender que las inviais 
para que yo vea la manera dellas é no para otro 
efecto, porque no tomen algund resabio. 

Item: en todas las islas é tierras que descubrier-
des ansí á la ida como á la vuelta, que los navios 
vuelvan, saltaréis en ellas en parte segura y toma-
réis la posesiou por el Emperador nuestro Señor 

ante escribano, haciendo las diligencias que en tal 
caso se requiere: y en todas, como ya es tengo di-
cho, podiéndose hacer seguramente, sabréis todas 
las calidades dellas é las gentes que las habitan, y 
si hay oro, perlas ó piedras preciosas ó especerías 
ó drogas ó otras cosas de provecho, para que de to-
do so haga relación á S. M. 

Item: hallando al dicho Frey García de Loaisa ó 
á Sebastiau Caboto, estando poblados, tomaréis su 
parescer si será bieu quedar vos con ellos con la 
geute que lleváis, 6 si converná mas que pobléis 
alguna tierra por vos, y en todo tomad su parescer 
y haced lo que á ellos les paresciere, y conforme á 
la iustruccion de S. M. que lleváis é á ésta. E no 
hallando á ninguno de los dichos capitanes, haréis 
lo que os está dicho por los capítulos pasados, y 
enviaréis los navios cargados al puerto de Aguatan, 
que es en término de la villa de Colima, ó al puerto 
de Macatlan, quo es en la provincia de Teguante-
peque, y escribiréis á Francisco Cortés, que reside 
en la dicha villa de Colima, é á Francisco Maído-
nado, que reside en Teguautepeque, ó á las otras 
justicias que á la sazón allí estuvieren, para que con 
mucha brevedad me hagan saber la venida de los di-
chos navios, é les provean de las cosas necesarias; 
y mandaréis al capitan y capitanes que en ellos eu-
viardes, que no descarguen cosa alguna ni la saquen 
fuera de los dichos navios fasta tanto que yo lo en-
vió á maudar lo que hau de hacer, lo cual les man-



dad sopeña de muerte, y ansí lo avisad á los dichos 
Francisco Cortés é Francisco Maldonado é á las 
otras justicias para que tengan dcsto especial cui-
dado: y mandarleseis á los dichos capitanes, que 
luego como llegaren á puerto, hagan sacar en tierra 
las ptontas que habéis de enviar, é las hagan plan-
tar en la tierra luego, porque no se pierdan, avisán-
doles la manera que en ello han de tener, é las que 
so han do plantar en parte húmeda, é las que en 
parte seca, é las que requieren riego ó no, ó si 
quisieren sierra ó llano, é todas las otras particu-
laridades necesarias; é ansimismo avisaréis dello á 
los dichos Francisco Cortés y Francisco Maldona-
do, escribiéndoles que tengan mucho cuidado de 
las plantar luego. 

Item: entretanto que los navios vuelven, tornéis 
toda buena manera con I03 naturales porque de vues-
tra conversación no resciban pesadumbre ni enojo, 
ántes dándoles en todo contentamiento, en especial 
tened mucho aviso que no se les tome cosa contra 
su voluntad, ni aun so les pida en manera que res-
ciban importunidad, aunque se sufra alguna nece-
sidad, porque con mucha brevedad yo os despacharé 
todo lo que enviardes á pedir, muy cumplidamente: 
y ya sabéis cómo en la provincia de Teguantepe-
que quedan en astillero tres navios, los cuales está 
haciendo Francisco Maldonado para ir en vuestro 
socorro; si so acabaren áutes que vos inviéis res-
puesta, irán en vuestra busca. Conviene que en to-

das las islas donde llegardes y pudieren aportar ó 
tocar los dichos navios, les dejeis señales en árbo-
res é en otras partes conoscidas; por manera, que 
conoscan que habéis pasado por allí, y aun dejarles 
cartas en oMas ó calabazas, haciéndoles relación do 
vuestro camino é á donde pensáis ir; é si no fueren 
llegados estos navios ántes que vos despachéis los 
que lleváis, mandarleseis que en la boca del archi-
piélago, en las islas donde mas aina pueden tocar, 
les dejen señales é avisos de donde quedardes asen-
tado, para que mas largamente os hallen. 

Item: si por caso topardes armada de portugue-
ses, no rompáis con ellos, aunque os paresca quo 
les teneis ventaja, porque soy informado que están 
pujautes por aquellas mares, y podría ser que os 
tomasen de manera que acá no 6e supiese nueva, y 
seria el mayor daño que se pudiese ofrecer, y do 
que S. M. rescibiese mas deservicio; ántes trabajad 
de os apartar dellos pudiéndolo hacer, y despachar 
luego con la nueva de todo, haciendo relación de 
qué armada es la de los portugueses, qué navios y 
gente hay en ella, si lo pudierdes alcanzar, y si es-
tá á manera do guardar aquellas islas, ó si va de 
paso para algún» parte; por mauera, que do todo 
se pueda facer relación muy cierta á S. M. 

Item: porque los naturales de aquellas partes 
son muy celosos é de ninguna cosa resciben mayor 
pena que de tratarles con sus mujeres, avisaréis á 
todos los do vuestra compañía que por ninguua via 



se junten á las mujeres de la tierra ni en burlas, 
porque esta seria la mayor cabsa para teneros mala 
voluntad é trabajar de echaros de sus tierras, é si 
alguno hiciere en este caso algo contra vuestro 
mandamiento, castigarloeis con rcguridad y públi-
camente, que los naturales couoscan que á vos os 
pesa dello, y que se castigarán los quo los enojaren. 

Item: porque, como sabéis, vais á buscar á los 
capitanes Frey García de Loaisa é Sebastian Ca-
boto, y queriendo nuestro Señor podría ser que no 
tuviesen navios, y toviesen alguna copia de espe-
cería, la cual han de dar para que se traiga en esos 
navios, aseutaréis la que dieren é á quien se entre-
ga, é haréis que lo firmen en vuestro libro los di-
chos capitanes é los oficiales que consigo llevaron. 

Lo cual todo que dicho es, os mando que ansí 
hagais é cumpláis conformo é de la manera que 
S. M. en su instrucción lo manda, é en esta que yo 
en su Real nombre os doy se contiene. Fecho eu 
esta cibdad de Temustican á veinte é ocho dias del 
mes de Mayo de mil é quinientos é veinte é siete 
a ñ o s . — H E R N A N D O CORTÉS. 

CARTA A LOS INDIVIDUOS DE LA ARMADA DE SEBASTIAN 

CABOTO, QUE HABIA SALIDO DE ESPASA PARA EL MA-

LUCO, A FIN DE QUE LE INFORMASEN DE SUS SUCESOS, 

Y OFRECIÉNDOLES LOS AUXILIOS QUE NECESITASEN. 
• • 

Temixt i tan , 11 de Set iembre üe 1527. 
• i f: . • •1 r i fii^i 'I ' N i1' • • * '< 

• jr • ^ iij ? * fWr ' " i *": ' C»* ' té'. 

Nobles señores: Al señor capitan escribo, do 
donde sabréis, señores, el cuidado que la C. M. del 
Emperador nuestro Señor ha tenido é tiene de sa-
ber de vuestra armada, é del suceso della é de en-
viaros socorro, é que no lo tornaré á duplicar, mas 
de deciros, señores, que podéis estar muy confia-
dos que siempre yo trabajaré de saber de vosotros, 
é de os proveer de todas las cosas que de allá el 
señor capitan é vosotros, señores, me escribiéredes 
que son necesarias, é en esta tierra se pudieren ha-
ber; porque do mas de enviármelo así á mandar 
S. M., yo he tenido mucha inclinación á e s a s par-
tes, y deseo do verlas debajo del imperial cetro, y 
confio en nuestro Señor que así será, y que eu 
nuestros tiempos habernos do ver á S. M. monarca 
del uuiverso, porque no sin cabsa ha permitido Dios 
quo en los suyo9 se descubrióse tantas y tales tier-



se junten á las mujeres de la tierra ni en burlas, 
porque esta seria la mayor cabsa para teneros mala 
voluntad é trabajar de echaros de sus tierras, é si 
alguuo hiciere en este caso algo contra vuestro 
mandamiento, castigarloeis con rcguridad y públi-
camente, que los naturales couoscan que á vos os 
pesa dello, y que se castigarán los quo los euojaren. 

Item: porque, como sabéis, vais á buscar á los 
capitanes Frey García de Loaisa é Sebastian Ca-
boto, y queriendo nuestro Señor podría ser que no 
tuviesen navios, y toviesen alguna copia de espe-
cería, la cual han de dar para que se traiga en esos 
navios, aseutaréis la que dieren é á quien se entre-
ga, é haréis que lo firmen en vuestro libro los di-
chos capitanes é los oficiales que consigo llevaron. 

Lo cual todo que dicho es, os mando que ansí 
hagais é cumpláis conforme é de la manera que 
S. M. en su instrucción lo manda, é en esta que yo 
en su Real nombre os doy se contiene. Fecho eu 
esta cibdad de Temustican á veinte é ocho dias del 
mes de Mayo de mil é quinientos é veinte é siete 
a ñ o s . — H e r n a n d o C o r t é s . 

c a r t a a l o s i n d i v i d u o s d e l a a r m a d a d e s e b a s t i a n 

c a b o t o , q u e h a b i a s a l i d o d e e s p a S a p a r a e l m a -

l u c o , a f i n d e q u e l e i n f o r m a s e n d e s u s s u c e s o s , 

y o f r e c i é n d o l e s l o s a u x i l i o s q u e n e c e s i t a s e n . 
• • 

Temixtitan, 11 de Setiembre üe 1527. 
• i f: . • •1 r i fii^i 'I ' N i1' • • * '< 

• jr • ^ iij ? * fWr ' " i *": ' C»* ' té'. 

Nobles señores: Al señor capitan escribo, do 
donde sabréis, señores, el cuidado que la C. M. del 
Emperador nuestro Señor ha tenido é tiene de sa-
ber de vuestra armada, é del suceso della é de en-
viaros socorro, é que no lo tornaré á duplicar, mas 
de deciros, señores, que podéis estar muy confia-
dos que siempre yo trabajaré de saber de vosotros, 
é de os proveer de todas las cosas que de allá el 
señor capitan é vosotros, señores, me escribiéredes 
que son necesarias, é en esta tierra se pudieren ha-
ber; porque do mas de enviármelo así á mandar 
S. M., yo he tenido mucha inclinación á e s a s par-
tes, y deseo do verlas debajo del imperial cetro, y 
confio en nuestro Señor que así será, y que eu 
nuestros tiempos habernos do ver á S. M. monarca 
del uuiverso, porque no sin cabsa ha permitido Dios 
quo en los suyos se descubrióse tantas y tales tier-



ras. Bien creo que por la parte que al señor capi-
tan y á vosotros, señores, cabe deste negocio, no se 
perderá nada, y una de las principales cosas que 
para efectuarse esto es necesaria, es la mucha con-
formidad entre el señor capitan y vosotros, seño-
res, la cual os pido yo, señores, por merced que 
os procuréis, y me perdonéis por dar aviso á per-
sonas tan prudentes, que de verdad bien conozco 
que ántes lo puedo recibir en todo. Mas como acu-
chillado, pienso que podré ser cirujano desta enfer-
medad, y también lo digo por cumplir lo que debo 
al servicio del Emperador nuestro Señor y al deseo 
que yo siempre he tenido y tengo que esas partes 
se pueblen, y en ellas se plante nuestra Santa Fe. 
Y porque de Alvaro de Saavedra Cerón, mi primo, 
que yo envió por capitan, os informaréis, señores, 
de todas las cosas que quisierdes saber, así de nue-
vas de España como desta tierra, no me detendré 

~ en daros, señores, de todo relación: pídoos, seño-
res, por merced me escribáis largo, avisándome de 
todas las cosas en que yo puedo servir á S. M. en 
esa tierra é ayudaros á vosotros, señores, porque 
de ninguna otra cosa tengo deseo; y si alliende de 
la negociación, á cada uno de vosotros, señores, en 
particular se ofreciere alguna cosa que yo de acá 
pueda proveer, rescibiré, señores, merced me lo 
escribáis, porque lo haré con muy entera voluntad, 
y lo mismo haré yo, cuando se me ofreciere alguna 
cosa que pediros allá, señores, por merced. El ca-

pitan Alvaro de Saavedra os encomiendo, señores, 
mucho, y os pido por merced le tengáis por muy 
cierto y verdadero amigo, porque de verdad él lo 
será vuestro, y yo rescibiré dello merced. Fecha á 
veinte é ocho de Mayo de mil é quinientos é vein-
t e é s i e t e . — H e r n a n d o C o r t é s . 

X V I I I . 

c a r t a q u e e s c r i b i ó a s e b a s t i a n c a b o t o , y l e r e m i -

t i ó c o n a l v a r o d e s a a v e d r a , i n f o r m a n d o l e d e l a s 

ó r d e n e s q u e t e n i a d e l e m p e r a d o r p a r a s o c o r r e r 

l a a r m a d a q u e l l e v ó a l m a l u c o , y l a d e l c o m e n -

d a d o r l o a i s a . 

28 do Mayo de 1527. 

Magnífico Señor: Por la carta que S. M. os es-
cribe, conosceréiscómo me envió á mandar que con 
toda diligencia armase ciertos navios y los enviase 
á esas partes, para saber de vos, señor, y de su ar-
mada, y de la que el Comendador Frey García de 
Loaisa ántes habia llevado, y del suceso dellas, 
porque como S. C. M. tenga las cosas desa espe-
cería por tan importantes, tiene muy especial cui-
dado de mandar proveer en todo lo necesario; y esto 
de mandarme á mí despachase esos navios no creo 



procedió tanto del interese que á S. M. se le síguia, 
cuanto como cristianísimo desear quo por falta de 
buen proveimiento sus subditos, y los que con tan-
ta voluntad como vos, señor, y los que en vuestra 
compañía fueron, os moviste á servirle, no padezca 
detrimento ni necesidad; y de verdad para un tan 
poderoso Príncipe, no es tener en poco atordarso de 
una tan pequeña oosa, tiniendo tantas y tan gran-
des así en cantidad como en calidad, en que S. M. 
Sacra cada dia se ocupa; por cierto á mi veres pa-
ra uosotros ejemplo de gran beninidad, do donde 
puede resultar en sus subditos grande amor ó es-
fuerzo para servirle. Podrémonos llamar bienaven-
turados aquellos á quien Dios nos hizo tanto bieu 
que nos puso debajo de cetro de Príncipe tan beni-
no, y quo con tanta voluntad y cuidado provée á 
nuestras necesidades: plega á nuestro Señor de le 
dejar reinar por largos tiempos, porque nosotros go-
cemos mas esta bienaventuranza. 

Antes que llegasen los despachos que S. M. Ca-
tólica me envió para quo despachase estos navios, 
había llegado á un puerto de los desta Nueva-Es-
paña uno de los que salieron on la armada que tra-
jo el dicho Comendador Frey García de Loaisa, 
que era un patax, de que venia por capitan un San-
tiago do Guevara y por piloto un Ortuño de Alan-
go, y venia en él un clérigo vizcaíno, quo se decia 
D. Juan. Luego, como fui avisado de la venida des-
te navio, despaché para que se pusiese mucho re-

cabdo en él, y á los que en él venían proveyesen de 
todo lo que hubiesen menester así para sus perso-
nas como si para el navio trújese alguna necesidad 
de reparo; y que si luego se quisiese hacer á la ve-
la, le proveyesen de todos los bastimentos necesa-
rios para su viaje, porque él aportó á una provincia 
que yo tengo, donde se le podia dar todo buen nvia-
meuto, la cual está desta cibdad ciento é treinta 
leguas. Y porque á la sazón S. M. habia enviado 
un juez para que yo hiciese residencia, y estaba 
suspenso del cargo de la gobernación, los que te-
niau la administración de la justicia con los oficia-
les, que no suelon siempre tener bueua voluntad á 
los gobernadores, como creo, Señor, ya habréis gus-
tado desto, pues los llevastes, quisieron entreme-
terse en el despacho deste navio por ganar las gra-
cias, y dieron tan buena órdeu, que si por su des-
pacho hobiera de salir, bien pudiera el dicho Co-
mendador y aun vos, Señor, enviar primero navios 
á Castilla é esperar respuesta, que éste llegara, 
porque ya estaba al través cuando yo le tomé á 
cargo; y de esto oe podréis, Señor, informar del 
piloto y de los que en él venian, é agora van algu-
nos, porque el maestre é otros murieron. Províen-
do yo el poco recabdo y diligencia que en aquello 
se ponia, comencé á aprestar los navios que yo te-
nia hechos para enviaros, Señor, y á él algund so-
corro, porque supo deste navio que el dicho Co-

b m n i S t n r o » n O n t n 1 4 



mendador llevaba necesidad é aun extrema: y en 
esto llegaron los despachos de S. M. , y por proveer 
lo mas cumplido ha habido mas tardanza de la que 
hobiera, y aun la mas principal cabsa della ha sido 
reformar el dicho navio que vino del armada del 
dicho Comendador, porque, como digo, estaba ya 
al través por mal recabdo. Yo envié por capitan del 
armada á Alvaro Saavedra Cerón, mi primo, porque 
tengo por muy cierto que hará todo lo que convieno 
y que porná más diligencia que otro: lleva traslado 
de la instrucción que S. M . me envió y de la que me 
escribió, demás lleva instrucción mia. E l va no áotra 
cosa mas de á buscaros, Señor, y al Comendador, y 
cumplir lo que S. M. por su instrucción manda; é 
por la mia lleva mandado, hallándoos, señores, se 
conforme en todo con lo que mandardes. También 
escribe S. M. la órden que se debe tener y lo que 
se ha de hacer con él, por esto yo no me entrome-
to en hablar de esta materia mas de que recibiré 
merced que todas las cosas que convengan é ser-
vicio de S. M. y á vuestra persoua y proveimien-
to y socorro del cargo que, Señor, teneis, me lo ha-
gais, Señor, saber porque lo proveeré viribu» et 
posse, y que si otra cosa fuera desto que convenga 
á vuestro servicio quisierdes, Señor, enviad á man-
dar, se hará con la misma diligencia. 

Despues desto escripto, como el navio de la com-
pañía del dicho Comendador estaba ciento é trein-
ta leguas desta cibdad, como he dicho, supe cómo 

por el mal recabdo é nigligencia que hobo en su 
despacho, le echaron al través, porque como estu-
vo ocho meses en aquel puerto, comióse de broma, 
y luego despaché para que la gente que en él ha-
bia de ir fuese en estotros. Mucho me ha pesado, 
porque quisiera yo que fueran todos cuatro navios, 
porque pudieran llevar mas socorro y gente; pero 
yo trabajaré de le hacer echar el plan, y con los 
otros que allí se hacen, en viniendo la primera 
nueva, los despacharé con todo lo que escribier-
des, Señor, que es necesario que se os provea; y 
en tanto, lo escribiré á S. M. para que si otra co-
sa se hobiere de proveer, me lo envíe á mandar. 

Al capitan Alvaro de Saavedra os encomiendo, 
Señor, mucho, é recibiré merced le tengáis por muy 
amigo é servidor, porque de verdad él lo será, Se-
ñor, vuestro. Fecha á veinte é ocho de Mayo de 
mil é quinientos é veinte é siete. — HERNANDO 

CORTES. 



X I X . 

CARTA QUE ENTREGÓ A ALVARO DE SAAYEDRA PARA EL 

REY DE LA ISLA O TIERRA DONDE ARRIBASE CON Sü 

ARMADA. 
28 de Mayo de 1627. 

A vos el hourado é buen Rey de Yo 
D. Hernando Cortés.—Universal condiciou es de 
todos los hombres desear saber, y si en todos esto 
se verifica ¡cuánto más en los príncipes que Dios, 
hacedor y criador de todas las cosas, por especial 
provimiento los constituyó en estados nobles y po-
derosos! Y como su grandeza y suma bondad desto 
quisiese dar más ó ménos, según su voluntad, á 
aquellos á quien mas sublimó, más paite de este 
natural deseo les cupo, como se deba creer que no 
ménos los quiso hacer grandes de corazon que po-
derosos de estado; y puesto que ha permitido eu ol 
mundo que las gentes sigau diversos fines de creen-
cias para mas merescimientos de los que le conos-
cen, siempre tuvo é tiene más memoria de engran-
decer é sublimar á estos: y entre los católicos cris-
tianos, onde muchos Príncipes é Señores hay, qui-
so preferir en dignidad real, al muy poderoso é 
inestimable D. Cárlos, que por su bondad quiso que 
fuese Emperador del universo, é á quien todos los 
otros príncipes cristianos reconosciesen superioridad 

é dominio. Y porque deciros yo las excelencias y 
gran poder deste tan valeroso Príncipe seria daros 
pena con larga escritura, y cuanto mas dijese tanto 
mas dejaría de decir, no me deterné en haceros esta 
relación; pero si alguna parte de sus grandezas qui-
sierdes, el capitan que estas letras os dará de mi 
parte, os informará de algunas dellas, porque do 
muchas ó de todas seria imposible porque nadie las 
puede comprender sino solo Aquel que se las dió, y 
asi como mas preeminente en poder humano, mas 
manágnimo le hizo Dios: y sabiendo de esas partes 
donde vivís, lia querido ser informado de la mauera 
é gentes dellas, y para ello ha enviado algunos ca-
pitanes con gentes por la mar; y como sea tan lar-
go el camino é ignoto, no ha S. M. tenido entera re-
lación, porque sola una nao de muchas que ha man-
dado ir ha vuelto. Y conocido por cosmógrafos y 
personas expertas y sábías deste arte, que estas 
tierras, donde yo en su real nombre resido como su 
capitan en ellas, están tan cerca de esas, que mas 
aína por aquí que por otra parte su Celsitud podrá 
saber lo que desas desea, agora nuevamente me ha 
enviado á mandar que yo tome este cargo, y para 
que con mas brevedad dello yo le pueda dar algu-
na relación, sin me detener á hacer gruesa armada 
y enviar copia é suma de gentes, y aun porque por 
ventura viendo mucho poder no cabsase en vuestros 
pensamientosalgunaalteracion,meparecióquedebia 
euviar tres navios no mas, y en ellos por capitan una 



persona cuerda para que os hiciese saber que la vo-
luntad deste tan gran señor no es dañaros ni perju-
dicar vuestros señoríos y estados, ántes teneros por 
amigo é honraros é aprovecharos en todo aquello 
que de su gran poder quisierdes ser aprovechados, 
é que sus súbditos 6 vasallos tengan contratación é 
comercio con vos 6 con los vuestros, é por medio 
desta vuestras tierras sean proveídas de cosas de 
nuestra nación que á la vuestra serán extrañas é 
incónitas, é por consiguiente de la vuestra á la 
nuestra; é podéis ser cierto que esta será á vues-
tra persona y súbditos tan amorosa é agradable, 
que mediante ella vuestro Estado venga en mucho 
crescimiento. Y para la siguridad desto, el capitan 
dará aquella órden é concierto quo á vos os pares-
ciere é tovierdes por bien, al cual podéis dar crédi-
to, é yo en el real nombre deste excelentísimo Prín-
cipe, cuyo vasallo soy, aseguro todo lo que él ase-
gurare é prometo todo lo que él prometiere; y si para 
mas satisfacción vuestra quisierdes que él ó alguna 
de las gentes que con él van queden en vuestro po-
der é vos enviar gentes vuestras para que á mí me 
hablen é vean, é aun para que vean la persona deste 
grande Emperador, hacerse ha como lo quisierdes, 
y holgaría mucho que así se hiciese, porque de todo 
mas quedásedes satisfecho. Fecha á veinte é ocho 
de Mayo de mil é quinientos é veinte é siete.— 
HERNANDO C O R T É S . 

X X . v 

CARTA AL REV DE CEBO MANIFESTÁNDOLE EL OBJETO DE 

LA EXPEDICION QUE IBA AL* MALUCO, MANDADA POR 

ALVARO DE SAAVEDRA. 

28 «1« Maro de 1527. 

A vos el honrado é buen Rey de la isla de Ce-
bú, que es en las partes de Maluco: Yo, D. Her-
nando Cortés, Capitan general é Gobernador desta 
Nueva-España por el muy alto y potentísimo Em-
perador, César Augusto, R e y de las Espafías, nues-
tro Señor, os onvió mucho á saludar, como aquel 
á quien amo y precio y deseo todo bien y amor por 
las buenas nuevas que de vuestra persona é tierra 
he sabidg, y por el buen tratamiento é acogida que 
sé que habéis hecho á los españoles que por ella 
han aportado. 

Ya terntis noticia por relación de los españoles 
que en vuestro poder quedaron presos, de cierta 
gente que el gran Emperador é Monarca de los 
cristianos á esas partes envió, puede haber siete ó 
ocho años, del gran poder, grandeza y ecelencias 
suyas: y por esto, y porque del capitan y gente que 
yo agora en su poderoso nombre envió, os podéis 



informar de lo que mas quisierdes saber, no será 
menester desto hacer luenga escritura; pero es bien 
que sepáis, cómo este tan poderoso Príncipe, que-
riendo saber la manera é contratación desas partes, 
envió á ellas un capitan suyo llamado Hernando 
de Magallanes cou cinco naos, de las cuales por mal 
recabdo y proveimiento del dicho capitan, no vol-
vieron en sus Reinos mas de la una, de donde S. M. 
se informó de la causa del desbarato ó perdición de 
las otras: y puesto que de todo recibió pena, loque 
mas sintió, fué haber su capitan ecedido de sus rea-
les mandamientos é instrucción que llevaba, mayor-
mente en haber movido guerra ó discordia con vos 
é vuestras gentes; porque la intención con que S. M. 
le envió, no fué sino para os tener á todos por muy 
verdaderos amigos é servidores, é ofreceros toda 
buena voluntad para vuestras honras é personas; y 
por esta desobediencia permitió el Señor é hacedor 
de todas las cosas, que él recibiese el pago de su 
desacato, muriendo como murió en la majji deman-
da que intentó contra la voluntad de su Príncipe: y 
no le hizo Dios poco bien en morir como ahí mu-
rió, porque si vivo volviera, no fuera tan liviano el 
pago de sus desconciertos. Y para que vos y todos 
los otros R e y e s y Señores desas partes conozcáis 
la voluntad de S. M., é cómo de lo hecho por este 
capitan le ha pesado, puede haber dos años que en-
vió otros dos capitanes con gentes á esas tierras 
para os satisfacer desto; y para que mas recabdo 

hobiese y mas cierta toviesedes su embajada, me 
envió á mandar á mí, que en su poderoso nombre 
resido en estas sus tierras, que son muy cercanas 
á las vuestras, que por mi parte yo despachase pa-
ra este fin otros mensajeros, mandándome y encar-
gándome mucho con mucha diligencia y brevedad 
lo proveyese: y así envió tres navios con gente, 
que de todo esto os sabrá dar muy larga y verda-
dera razón, y podéis satisfaceros y tener por muy 
cierto todo lo que de mi parte os dijere, porque yo 
en el nombre deste grande y poderoso Señor asi lo 
afirmo é certifico; y pues estamos tan cercanos, y 
en poca distancia de tiempo nos podemos comuni-
car, recibiré mucha honra que de todas las cosas 
que de mí queráis ser aprovechado, me las hagais 
saber, porque sé que S. M. será de todo esto muy 
servido; y demás de su voluntad, yo me t e m é dello 
por muy contento y rescibiré mucha gracia, y el 
Emperador nuestro Señor servicio en que si alguno 
de los españoles que quedaron en vuestra prisiou 
fueren vivos, los déis á ese capitan, y si por ellos 
quisierdes rescate, él lo dará á vuestra voluntad y 
contentamiento, aunquo en mas que esto recibiréis 
do S. M. mercedes, y de mí buenas obras, pues, 
queriendo, tememos por mucho tiempo mucha con-
tratación é amistad. Fecha á veinte é ocho de Ma-
yo de mil é quinientos é veinte é siete.—HERNAN-
DO CORTÉS. 



X X I . 

CARTA AL REY DE TIDORE DÁNDOLE GRACIAS EN NOMBRE 

DEL EMPERADOR POR LA BUENA ACOGIDA QUE HIZO A 

LA GENTE DE LA ARMADA DE MAGALLANES QUE QUEDÓ 

EN AQUELLA ISLA. 

28 de Mayo de 1528. 

' •' > /!iWji,: yj rll. I 

A vos el honrado é buen Rey de la isla de Tido-
r¡, que es en las partes del Maluco, yo D. Hernan-
do Cortés. Porque puede haber siete é ocho años 
que por mandado del Emperador, nuestro SeBor, 
fué en esas partes un capitan suyo, cuyo nombre 
era Hernando de Magallanes, con el cual ó con su 
gente, S. M. fué informado que vos tuvistes pláti-
ca, de donde sabriades todas las cosas que yo aquí 
os podría escribir para declaración del poder deste 
excelentísimo y muy poderoso Príncipe, cuyos va-
sallos el dicho Magallanes é yo somos, é por cuyo 
mandado él fué en esas partes é yo resido en estas; 
no tornaré á daros del lo mas relación, mayormen-
te por haber quedado como quedaron en vuestra 
tierra y poder ciertas gentes de las que en compa-
Bía del dicho Magallanes fueron, á causa de que 
uoa nao de las que llevaba, no estuvo para hacerle 

compaBía en su tornaviaje: y sigund S . Cesárea M. 
fué informado, vos les hecistes en vuestra tierra mu-
cho buen acogemiento, é para su camino á los que 
fueron é para remedio de los quedaron, diste favor 
é buen aviamiento, de que S. M. se ha tenido de 
vos muy servido, é vos lo agradece, é tiene volun-
tad por ello de os mandar hacer las mercedes que 
vuestra buena voluntad y servicio merece. Y por-
que yo eu su imperial nombre estoy en esta tierra, 
que tan cercana es á la vuestra, mo ha enviado á 
mandar que enviase á os hablar de su parte, é hacer 
saber la voluntad que de haceros mercedes tiene; y 
que si de alguna cosa de las que hay en esta tierra 
como en todos los otros reinos é señoríos de S. M., 
os quisiéredes aprovechar, que haciéndomelo saber, 
se hará con vos como con verdadero servidor ó 
amigo suyo: y porque yo resido, como ya he dicho, 
en esta tierra mas cercana á la vuestra que otra 
ninguna de sus Reinos, me ha mandado á mí que 
tenga desto muy especial cuidado: y demás de lo 
que S. M. mo manda, holgaré yo mucho me requi-
ráis en todas las cosas que os tocare y quisierdes 
de mi ser aprovechado, así de gente é pertrechos é 
armas para defensa é amparo de vuestras tierras é 
persona é ofensa de vuestros enemigos si los tu-
vierdes, como de otras cosas que habrá en esta tier-
ra de que la vuestra carezca: y porque de algunas 
de las cosas que acá hay, lleva algunas muestras el 
capitan que agora envió, vedlas; y vistas, me haced 



saber de aquellas que, mas os satisfaciere, porque 
de todas hay acá abundancia, é seréis proveído muy 
á vuestra voluntad y conforme á las memorias que 
me enviardes: y porque á causa que yo despaché 
estos navios con mucha prisa y brevedad, porque 
S. M. así me lo mandó por sus cartas, no van tan 
proveídos de muchas cosas que pudieran llevar mas 
que llevan, holgaré mucho que habiéndose de ve-
nir los navios, envieis en ellos algunas personas 
vuestras, para que vean las cosas de acá, y de las 
que mas allá haya necesidad, me lo hagan saber 
para que se os provea do todo. 

S. M. me envió á mandar le enviase muy parti-
cular cuenta de aquella gente que quedó en vues-
tra tierra, qué se ha hecho della, é si adrezaron la 
nao quo les quedó, é á qué parte fueron con ella, ó 
si despues vinieron por esas partes otras gentes, 
porque de todo quiere ser informado: mucha honra 
é gracia me haréis en que al capitan é gente que 
agora envió, les hagais saber todo lo que deste ca-
so supierdes, para quo yo á S. M. lo relate. Asi-
mismo les haréis saber de otra gente que puede ha-
ber dos años que fué por mandado de S. M. áesas 
tierras, é les mandó que residiesen en ellas para te-
ner contratación, á causa que en sus Reinos no hay 
los géneros de especias que hay en esos, é que eu 
todo lo que pudierdes é fuere en vuestra mano, los 
tengáis por amigos é favorezcáis para la dicha con-
trataciou, porque así os servirán ellos é os serán 

buenos amigos todas las veces que dellos tuvierdes 
necesidad: y holgaré mucho de ver vuestras letras 
y sé que S. M. asimismo holgará. Por tanto, os 
ruego me escribáis é á S. M. Fecha á veinte é ocho 
de Mayo de mil é quinientos é veinte é siete.— 
HERNANDO CORTES. 

X X I I . 

.MEMORIAL BODKE LAS COSAS DE INDIAS. 

S. C. C. M. 

Quisiera tener tanta habilidad y suficiencia para 
cumplir lo que V . M. me mandó, cunnto tengo de-
seos de servirle, porque soy cierto que V . M. que-
dara muy satisfecho; mas también sé que este deseo 
me hará acertar, como he acertado en todas las otras 
cosas del servicio de V» M. que han sido á mi car-
go. Y en esta lo deseo mas copiosamente porque con 
ella se dá |>erfeccion á todas las pasadas, quo no 
bastara haber yo conquistado aquellas pnrtes y di-
latado eu ellas el real patrimonio de V . M., si pa-
ra conservación de ellas no dijese lo que alcanzo, 
mayormente mandándomelo, como V. M. me lo 
mandó. Suplico á V. M., lo que dijere, se couozca 
de mí ser dicho con este celo, porque juzgaudo así 
ningún yerro me podrá ser imputado. 

tetiwt icar x » Cotrti 16 



saber de aquellas que, mas os satisfaciere, porque 
de todas hay acá abundancia, é seréis proveído muy 
á vuestra voluntad y conforme á las memorias que 
me enviardes: y porque á causa que yo despaché 
estos navios con mucha prisa y brevedad, porque 
S. M. así me lo mandó por sus cartas, no van tan 
proveídos do muchas cosas que pudieran llevar mas 
que llevan, holgaré mucho que habiéndose de ve-
nir los navios, envieis en ellos algunas personas 
vuestras, para que vean las cosas de acá, y de las 
que mas allá haya necesidad, me lo hagan saber 
para quo se os provea do todo. 

S. M. me envió á mandar le enviase muy parti-
cular cuenta de aquella gente que quedó en vues-
tra tierra, qué se ha hecho della, é si adrezaron la 
nao que les quedó, é á qué parte fueron con ella, ó 
si despues vinieron por esas partes otras gentes, 
porque de todo quiere ser informado: mucha honra 
é gracia me haréis en que al capitan é gente que 
agora envío, les hagais saber todo lo que deste ca-
so supierdes, para quo yo á S. M. lo relate. Asi-
mismo les haréis saber de otra gente que puede ha-
ber dos años que fué por mandado de S. M. áesas 
tierras, é les mandó que residiesen en ellas para te-
ner contratación, á causa que en sus Reinos no hay 
los géneros de especias que hay en esos, é que en 
todo lo que pudierdes é fuere en vuestra mano, los 
tengáis por amigos é favorezcáis para la dicha con-
trataciou, porque así os servirán ellos é os serán 

buenos amigos todas las veces que dellos tuvierdes 
necesidad: y holgaré mucho de ver vuestras letras 
y sé que S. M. asimismo holgará. Por tanto, os 
ruego me escribáis é á S. M. Fecha á veinte é ocho 
de Mayo de mil é quinientos é veinte é siete.— 
HERNANDO CORTES. 

X X I I . 

.MEMORIAL SOBRE LAS COSAS DE INDIAS. 

S. C. C. M . 

Quisiera tener tanta habilidad y suficiencia para 
cumplir lo que V . M. me mandó, cuanto tengo de-
seos de servirle, porque soy cierto que V . M. que-
dara muy satisfecho; mas también sé que este deseo 
me hará acertar, como he acertado en todas las otras 
cosas del servicio de V» M. que han sido á mi car-
go. Y en esta lo deseo mas copiosamente porque con 
ella se dá |>erfeccion á todas las pasadas, que no 
bastara haber yo conquistado aquellas partes y di-
latado eu ellas el real patrimonio de V . M., si pa-
ra conservación de ellas no dijese lo que alcanzo, 
mayormente mandándomelo, como V. M. me lo 
mandó. Suplico á V. M., lo que dijere, se couozca 
de mí ser dicho con este celo, porque juzgaudo así 
ningún yerro me podrá ser imputado. 
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Lo primero, m u y Católico Señor, que á mí me 
parece que en aquellas partes se debe proveer paTa 

que Dios nuestro Señor y V . M. en ello sean ser-
vidos, es la conservación y perpetuación de los na-
turales de ellas, porque faltando estos, todo lo de-
más que se quiere proveer seria sin cimiento, como 
sea notorio que de el los resultan ambas estas cosas. 
Y para que esto mejor se haga, V . M. debe imagi-
nar aquella tierra por una heredad que nuevamen-
te ha plantado, y para que ésta fructifique es me-
nester que las plantas se arraiguen, para que más 
duren y permanezcan, dando órden eu que estos 
naturales sean bien tratados y conservados en sus 
pueblos y órden q u e tenían ántes en el regimiento 
dellos; porque, según la grandeza de sus poblacio-
nes, háse de creer que, si no la tuvieran en ello 
buena, no se hubieran conservado tantos tiempos, 
ni disminuido en tan pocos como há que se sacarou 
de sus costumbres. Y para que de esta conserva-
ción haya mas especial cuidado, V. M. debe repar-
tir estos pueblos por los españoles que allá residen 
y quisieren residir, habiendo respecto de más ó mé-
nos, según el merecimiento do cada uno, ó eu su-
getos ó en persona. Y que estos á quien se repar-
tieren, sepan que l o s tienen por cosa propia, porque 
como tal la amparen y defiendan; y no solo no los 
consientan disipar, mas aun trabajen do acrecen-
tarlos, como es tá notorio que se hará teniendo por 
cierto cada uno q u e es herencia para sus hijos. 

Resulta dé esto otro bien para el acrecentamiento 
de las rentas de V . M., y es, que cada uno, eu la 
parte que le cupiere, trabajará, considerada la ca-
lidad de la tierra, de darse á la granjeria y labor 
del campo la que fuere mas aparejada. Y como en 
esta tierra haya tanta difereucia de proviucias, for-
zado ha de haber mucha diferencia de granjerias; 
y habiéndolas, no puede V. M. dejar de ser servi-
do y acrecentar sus rentas con la coutratacion de 
ellus. 

M u y poderoso Señor: Hasta aquí he dicho, lo 
mas breve que he podido, lo que toca á la couser-
vacion y perpetuación de las gentes de aquellas 
partes, cómo sea el cimiento sobre que se ha de 
edificar esta obra, y lo ho dicho generalmente, de-
jando el cómo á la real prudencia de V. M. y de 
su Consejo, que muy mejor que yo darán en esto 
parecer, no me apartando de servir con mi talento 
si para él fuere necesario. Sigúese luego dar órden 
eu cómo estas gentes vengan en conocimiento de su 
Criador, para que se salveu, porque si 110 se entra-
se por esta puerta, uo seria V. M. dicho buen pas-
tor, como lo es y yo lo sé por lo que he alcanzado 
de la real intenciou de V. M. en lodo lo que me ha 
enviado á mandar en este caso; y aunque otras ve-
ces yo tengo escrito á V . M. sobre él , y demás do 
mi parecer enviado otros algunos de persouas san-
tas y religiosas, en especial el de Fr. Juan de Te-
to, que habrá V. M. conocido, y el de Fr. Martin 
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de Valencia, que fué por principal de los frailes 
franciscos que pasaron en aquellas partes, que am-
bos, como varones de Dios y celosos de este bieu, 
se juntaron conmigo muchas veces á hablar en ello, 
no dejaré aquí de tornarlo á decir, por ser en este 
tiempo que se ha de efectuar lo que mejor parecie-
re. Y es que V . M. debe proveer en aquellas par-
tes de pastores de la Iglesia, que sean tales que 
imiten á nuestro Redentor y que comiencen facere 
et docere, y que su doctrina no solo sea verbo, seil 
ejemplo, y que todos los otros ministros de la Igle-
sia sean conformes á estos pastores y prelados; por-
que si de otra manera fuesen, no solo no aprove-
charían, mas dañarían gravemente, porque como 
aquellas gentes son de mucha habilidad y entendi-
miento, si viesen, los ministros de Dios y los que 
les han de predicar virtudes, profanos en hábito y 
en obras, creerían, y ya algunas veces lo han di-
cho, que pues los clérigos no obran según predican, 
que su doctrina no es verdadera y que no debe ser 
á mas efecto de contenerlos á que sirvan, y no pa-
ra que se salven, mayormente que en la falsa reli-
gión que ellos tenían todos los ministros de sus 
templos vivian tan casta y honestamente y tan sin 
exceder do su órden, que el quo excedía en algo, 
con ninguna cosa pagaba sino con la cabeza. Y si 
en aquella que era falsa, y por tal se les ha repro-
bado y defendido, tanto se defendía la profanidad 
y mal ejemplo, ¿cuánto mas hay necesidad que, en 

la que por buena y santa se les predica, haya de 
esto mucha vigilancia y cuidado? Y la mas princi-
pal cosa que á los que por razón quieren sentir las 
cosas de nuestra fe les hace aprobarla, es conocer 
todos los preceptos de ella ser fundados sobre de-
fender vicios y amonestar virtudes; no ménos que 
en lo pasado se usó en este capítulo de la conver-
sión de generalidad, teniendo, como tengo por cier-
to, que con V . M„ que tanto celo tiene á esta san-
ta obra, bRsta apuntarle, mayormente teniendo, 
como V. M. tiene en su Real Consejo, tales perso-
nas y tan doctas y celosas del servicio de Dios y 
de V. M. que sabrán dar en el caso toda la buena 
expedición, aunque con la protestación pasada qne 
non reeuso laborem, si populo swn neeesarinm. 

Sentado, invictísimo Señor, de la conservacioh 
y conversión de las gentes de aquellas partes, co-
mo cosas mas principales, resta decir mi parecer 
en lo que toca al servicio de V . M. y acrecenta-
miento de sus rentas y patrimonio real: ¡plegué á 
nuestro Señor acierte, según tengo el deseo! Ya 
V . M. tiene poT antiguo uso de llevar cierta parte 
del oro y plata, perlas y piedras que en aquellas 
partes han los españoles que en ellas residen; y en 
esto no hay que hablar, pues desdo que se descu-
brieron se acostumbra á llevar, así por razón del 
dominio que V . M. en ellas tiene, y por la licen-
cia que se dá para que se coja, como todos los mi-
neros sean de derecho de V . M. Bien sé que pa-



recerá á algunos imposición nueva la que aquí di-
ce, y que, con decirla, no hago lo que debo á mis 
vecinos; mas si bien la consideraren, hallarán, que 
demás de cumplir yo cou la obligación natural que 
á V . M. tengo oomo á mi Rey y Señor, ellos tam-
bién reciben buena obra; y mirando que yo soy el 
que mas parte espero que me cabrá de lo uno y de 
otro, como á quien V . M. ha de hacer mas merced 
en todo por haberle y o servido más, creerán que 
no busqué del todo el daño. Y esto digo, porque 
sin comparación me parecía de ser notado de .esta 
culpa, porque no podrían dejar de decir que algún 
particular Ínteres me moviese á ello, porque siom-
pre le pospuse por el general. Digo, Señor, que eu 
el segundo capítulo quo habla de la perpetuación, 
dice que V. M. debe repartir los puehlos de aque-
llas partes entre los españoles, etc. Digo tambieu, 
que teniéndolos repartidos como cosa propia, pro-
curará cada uno, vista la calidad de la tierra que 
le cupiere, á plantar en ella aquella granjeria que 
mas se dé y de que mas pueda ser aprovechado, 
y que de la contratación de esto V. M. recibirá 
servicio y sus rentas se acrecentarán. Esto se pue-
de hacer de dos ó tres maneras: la una, queriendo 
,V. M. quo se le pagase alcabala de lo que se ven-
diese y comprase de aquellas granjerias, según la 
órden y costumbre de estos reinos; la otra seria, 
quo cada uno en quien los dichos pueblos fue-
sen repartidos diese y contribuyese á Vuestra Ma-

jestad cierta parte de la misma cosa de que tratase; 
la otra, por un certum quid señalado, que, al tiem-
po de hacerle la merced, quedase asentado quo con-
tribuyese á V. M., que esto seria más ó menos, se-
gún la calidad de la merced y de la persona á quien 
se hiciese; y que este ctrtum quid quedase asenta-
do en el privilegio de la merced que se le hiciese 

' por perpétuo subsidio, ó como mejor á V. M. lo 
pareciere. 

Puédense señalar para V . M. provincias ó pue-
blos, los que pareciesen más provechosos y de más 
calidad, para que estos fuesen de su patrimonio y 
persona Iieal; pero hay necesidad que, haciéndose 
así, se viese cuál seria más provechoso á sus reutas 
Reales, formarlos ó repartirlos, porque según la ex-
periencia de lo pagado, no ha parecido ser muy pro-
vechoso haberlos tenido V. M., porque los pueblos, 
que hasta aquí han estado en poder do los oficiales 
de V. M., han sido muy maltratados, y han venido 
eu mucha diminución, y V. M. ha recibido poco 
servicio, de que daráu testimonio los libros de su 
Contador y tesorero. Y si V. M. determinare de los 
tomar y le pareciere que así conviene á s u servicio, 
conviene asimismo que eu ellos se ponga nucaa ró-
deu, y se provea de otra manera que hasta aquí, 
para lo cual asimismo daré mi parecer, si dél hu-
biere uecesidad, y S. M. fuere servido. 

1 Por minuta, en el Arcliiro peneral «le Ind io , lc*njo Mgtodo 
daX'ortéa, náiu. 2. ramo tercero.—<NoU de Vargas Punce.) 
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CARTA AL EMPERADOR. 

ftVKttflfeii V* 
Tezcuco, 10 de Octubre de 1630. 

Sacra Cesárea Católica Majestad.—Despues que 
besé las manos á V. M. eu Barcelona, y le di cuen-
ta de las cosas que hasta aquella sazón habian su-
cedido en esta Nueva-España, estuve algunos dias 
en Madrid para que los del Consejo de las Indias 
cumpliesen lo-que V. M. les envió á mandar cerca 
del remedio destas partes, porque como quien mas 
que á nadie le dolia, tenia dello mas cuidado. Es-
tando entendiendo en esto, llegó una cédula do 
V . M. en que mandaba al arzobispo de Santiago 
Presidente del Consejo Real, que entendiese en 
proveer las cosas de acá, y fué provision divina, y 
como de tan Católico y Cristianísimo Príncipe se 
espera; y no en balde tiene Dios el cuidado de las 
cosas de V . M. que hasta aquí ha tenido, pues tan-
to V . M. tiene de su honra, y de dilactar su fe ca-
tólica y conservar estas gentes que nuevamente á 
ellas se convierten: y tenga V. M. este por el ma-
yor premio que ante Dios merece, porque en todo 

el universo no hay cosa donde su santa iglesia mas 
se engradezca.1 

El arzobispo de Santiago se comenzó á informar 
de las cosas de acá para mejor acertar en su pro-
visiou, y á esta cabsa hobo alguna dilación; y eu es-
te tiempo llegaron muchas informaciones de religio-
sos y de otras personas zelosasdel servicio de Dios 
y de V . M. por donde al Arzobispo y á les del Con-
sejo de las Indias les constó los insultos y robos y 
otros dapnos que V. M. sabrá por otra parte, que 
el Presidente é oidores que acá estaban hacían, y 
la necesidad que habia de breve remedio, y así co-
menzaron á dar mucha priesa en buscarle, y ha-
blaron á algunas personas para encomendarles la 
Presideucia de la nueva abdiencia que proveían, y 
con ninguna se concertaron. Las cabsas ellos las 
habrán dado á V. M. 

Visto que en esto habia alguna dilación, y como 
V. M. mo mandó diese mucha priesa en mi venida, 
determiné de me partir ántcs de ver la conclusión 
desto, aunque deseando que todos viuiéramos jun-
tos por excusar algún escándalo que se me repre-
sentaba que habia de haber con mi venida. Me de-
tuve en Sevilla y en Sau Lucar muchos dias, y aun 
en Santo Domingo de la isla Española dos meses y 
medio, creyendo que cada dia me alcanzarían; y 
como yo traía mucha costa con la mucha gente que 

1 Debe decir "engrandezca." 



traje, no pude detenerme, y así me vine; verdad es 
que primero supe cómo la Emperatriz, mi Señora, 
y los del Consejo habían ya dado fin en este reme-
dio, y señalado todos los oidores, y por Presidente 
al obispo de Santo Domingo y la Concepción, y 
Presidente de la isla Española, que también me 
paresció co'sa proveída de Dios, segund lo que yo 
allí conooí de su persona y vi en las obras que ha-
cia en su oficio, y tengo por cierto que Dios no tie-
ne olvidados á estos que con tan buena voluntad 
desean su salvación, y tan á rienda suelta se con-
vierten y tan milagrosamente conocen su Criador. 

Yo llegué al Puerto desta Nueva-España á 15 
de Julio deste año, y en la cibdad de la Veracruz, 
que es el primer pueblo de españoles, presenté an-
tel cabildo dolía la provision de V . M. eu que me 
manda sea su capitan general en estas partes, y allí 
fué obedecida con todo acatamiento y pregonada 
públicamente. Antes desto habia escripto luego que 
llegué al Puerto á los oidores desta abdiencia, ha-
ciéndoles saber mi llegada y díciéndoles que saltan-
do en tierra les haria más larga relación de lo que 
V . M. me mandó. 

Allí junto cinco leguas de la cibdad de la Vera-
cruz está un poblezuelo pequeño que se dice la Rin-
conada, y dotes le llamaban los indios Izcalpan, y es 
uno de los que V . M. me hizo merced, y por virtud 
della tomé la posesion con los aptos y diligencias ne-
cesarias ante escribano público. Y como los oidores 

supieron quo la provision de V . M . habia sido obe-
decida y cumplida por los del cabildo de aquella 
cibdad de la Veracruz, y supieron que habia to-
mado aquella posesion, sintieron mal dello, porque 
quisieran hacer con estas provisiones lo que con to-
das las otras que V. M. y la Emperatriz mi Seño-
ra han enviado, que es no haber c u m p l í a ninguna, 
en especial lo quisieran mucho efectuar en es-
tas, porque demás de la enemistad que á mis cosas 
han mostrado, sigúeseles mucho interese por tener 
ellos como tienen todos los mas destos pueblos 
míos, y se sirven y aprovechan dellos, unos puestos 
en cabeza de V. M. , otros en sí mesmos, otros en 
debdos y criados suyos, y de todo9 estos depósitos 
no tieneo mas del nombre, y los intereses llevan 
ellos, como parescerá por los libros de los oficíales 
de V. M. que se verán cuántos son los intereses ó 
rentas que de los pueblos que para V. M. tienen 
señalados, se le han seguido,* como ya otra vez ha-
blando á V. M. en esta materia le dije. Y quisie-
ron hacer alguna alteración ó bullicio, y enviar á 
prender los que obedecieron la provision de V. M. , 
y hicieron muestra de juntar gente, y nderezar ar-
tillería, y hacer capitan della; y otros bullicios des-
ta calidad muy en deservicio de V. M. y desaso-
siego de la tierra. Como yo lo supe hablé al obispo 
de Táscala, y al Prior de la órden de Santo Domin-
go é al Guardian de los franciscos, y les rogué y 
dije de parte de V. M. que fuesen á los oidores y 



l e s dijesen cómo yo habia sabido aquella novodad, 
y que ya 6abiau cuánto desasosiego era para la 
tierra y cuáuto V . M. se deserviría; y que si ha-
cían aquel apercibimiento de artillería é junta de 
gente para alguna cosa que conviniese al bien é pa-
cificación de la tierra, que ya sabían cómo yo era 
Capitan G¿noral, y que ellos habían visto la provi-
sión que V. M. me dió y tenídola muchos días, que 
me lo hiciesen saber, porque luego iría con mi per-
sona, y con toda la gente que traía y con la que 
mas fuese menester á entender en ello; y que si no 
era para este ofeto, que les rogaba y auu requería 
<le parte de V. M. que no hiciesen aquel bullicio ni 
alboroto porque seria muy dapñoso, untes les pedia 
q u e nos conformásemos eu todo para el servicio de 
V . M., y bien y sosiego de la tierra, y otras mu-
chas cosas que me paresció que convenía decírse-
les y amonestarles para que se cumpliese la volun-
tad de V. M., pues yo mejor que nadie la sé en es-
te caso. 

Este obispo y religiosos aceptaron mi ruego y 
fueron á la cibdad de México donde ellos residen, 
y yo me quedé en la provincia de Táscala, porque 
la Emperatriz mi Señora mo envió á mandar por 
una su cédula, que no entrase en la dicha cibdad 
con diez leguas á la redonda á cabsa que entre los 
dichos Presidente é oidores no hobíese algund es-
cándalo, y así lo obedecí y cumplí, y hablaron á los 
dichos oidores é significaron mi voluntad, y ellos 

respondieron que también la suya ora do toda con-
formidad; pero las obras no correspondieron, ni 
hasta agora han sido conformes á esta respuesta, 
porque no solo no han querido cumplir provisión 
ninguna de las que V. M. me mandó dar, ni mer-
ced de las que me mandó hacer, áutes han tenido 
y tienen muchas formas para proseguir en hacerme 
dapño, porque luego que les constó la merced que 
V . M. mo hizo del Valle de Güaxaca, habiendo 
visto las provisiones oreginales, porque tuviese 
contradicion y por dar color á su dapñada volun-
tad, fundaron una villa en el dicho Valle y repar-
tieron los pueblos dél que yo tenia y V . M. me 
hizo morced, á I09 vecinos do la dicha villa, los 
cuales son todos hermanos, pacientes, allegados de 
los dichos Presidente é Oidores; é me tomaron to-
dos los otros pueblos que yo tenia en esta Nueva 
España, sin me dejar ninguno, é los repartieron 
asimismo por ¡>ersonas desta calidad para que ho-
biese opositores é defendiesen la posesion, pues 
no era menester más de oponerse siendo ellos los 
jueces, á los cuales dieron, luego que en la tierra 
entré, mandamientos de amparo y con ellos mo re-
quirieron; por mauera, que demás de habermo to-
mado toda cuanta hacienda, mueble y raíz yo de-
j é en esta Nueva España, me quitaron los dichos 
pueblos é me han dejado siu tener de dónde haya 
uua hanega de pan ni otra cosa de que me mau-
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tenga. Y demás desto, porque los naturales de la 
tierra con el amor que siempre me han tenido, vis-
ta mi necesidad é que yo y los que conmigo traía 
nos moríamos de hambre, como de hecho se han 
muerto mas de cient personas de las que en mi 
compañía traje, por falta de refriserios' y necesi-
dad de provisiones, me venían á ver é me proveian 
de algunas cosas de bastimento, enviaron los dichos 
oidores alguaciles á prender á los dichos naturales 
que conmigo estaban, é prendieron é llevaron pre-
sos muchos dellos con mucho escándalo y alboroto, 
á fin que los dichos naturales no me proveyesen, é 
so les diese á entender que yo no era parte para 
nada en la tierra, é para que con estas afrentas é 
con ponerme en estrecho do necesidad, yo no pu-
diese hacer sino resistir algo, por dar algund color 
á lo que tan falsamente han propuesto é quesido* 
decir, por tener, como han tenido, la tierra en ti-
ranía, é que no hobiese en ella quien contradicion 
les hiciese, para no obedecer, como hasta aquí no 
han obedecido ni cumplido carta ni provision de 
V. M., sino como absolutos señores della han ro-
bado así á los naturales como á los nuevos pobla-
dores, y destruídola en tanta manera, que certefi-
co á V . M. que si les durara, que en muy breve 
tiempo la pusieran en el término que á la Española 

1 Así «lice el original por "refrigerio«." 
2 Quesido por "quer ido." 

y á las otras islas, porque ya falta mas de la mitad 
de la gente de los naturales á causa de las vejacio-
nes y malos tratamientos que hau recebido, que ni 
han bastado para lo estorbar las Ordenanzas que 
para defensa desto V . M. mandó hacer é enviar, 
antes las han tenido suspensas siu cumplir ningu-
na dellas; y ahora despues de yo venido, andan 
en darles limitación, diciendo que no se pueden 
sufrir; é para me enemistar con los españoles, di-
cen é publicau que yo fui el que las hice y di á 
V. M. el aviso dolías; y ni tampoco ha bastado la •/ 
protección que V . M. mandó que tuviese el electo 
obispo de México, porque jamás hau querido cum-
plir ni obedecer las provisiones que para esto1 tra-
jo; antes, porque el dicho electo ha trabajado do 
defender que no sean los naturales tan mal trata-
dos, le han á él maltratado y ofendido, así en la 
persona, poniendo las manos en él, como en la fa-
ma, levantándole mil testimonios falsos, siendo, 
como es, uno de los buenos religiosos y de bueua 
doctrina y enjemplo que pueden ser, y como tal 
V. M. le escojó1 para el cargo: mas porque si el 
dicho electo lo tuviera, ellos no pudieran haber te-
nido, como tienen, cada cincuenta mil castellanos 
en un año, sin casi otros tantos que han gastado 
en pagar muchas debdas que trajeron, y enviar á 

1 El original dice "estro.' 
2 "Escojó" por escogió. 



esos reinos como han enviado en cabeza do otros, 
mucha suma de oro y joyas, y eu banquetes y fies-
tas con mujeres y otras deshonestidades, que por-
que hay destos muchos coronistas, y aun alguuas 
de las corónicas han enviado á V . M. y á su Con-
sejo, y o no me entrometo, y también porque 110 
quiero ser abtor do lo que no he visto. 

Yo .ando entreteniendo lo que puedo porque 110 
hagan dar causa á algo de lo que ellos desean por 
colocar su maldad, y sufriré todo lo posible, aun-
que certifico á V . M. que ya no puedo sufrir, ni 
son sufrideras las afrentas que me han hecho y 
cada dia me hacen, ni la grand necesidad en que 
me ponen por haberme quitado los alimentos, como 
hicieron al electo obispo desque no tuvieron otra 
cosa que hacer con él, y sufriré hasta esperar la 
nueva abdiencia; mas si tarda será imposible que 
no h a y a de tomar los pueblos que V . M. me hizo 
merced, pues para ello me da autoridad y poder, 
para mantenerme y que no se me acabe de morir 
de hambre la gente que me queda, que en otra co-
sa no pienso entremeterme, hasta que, como digo, 
venga la nueva abdiencia, porque venidos estos, 
V . M. será mejor informado dellos de las cosas 
que acá han pasado y pasan. 

También Nuuode Guzmau, presidente desta ab-
diencia, vista la provision que V. M. me mandó dar 
de su Capitan general en esta Nueva España, que 
la tuvo en su poder muchos dias, porque la tomó 

á la persona con quien yo la envió desde Castilla, 
como tomaba todas bis otras, y cartas que de aque-
llos reinos á esta Nueva España venían sin abtori-
dad alguna ui poder de V . M. hizo mucha gente y 
ha ido por muohas provincias que yo teuia vistas y 
andadas, y algunas dellas muy pacíficas, é hálas 
robado é alborotado, en especial la de Mechuacau, 
que V . M. sabe cuánto tiempo há que está en su 
real servicio: atormentó al señor della y le sacó 
mucha suma de oro y plata, é porque no so supie-
se la cantidad le mató, diciendo que el dicho señor 
tenia cierta gente de guerra para pelear con él, que 
fué muy contrario de la verdad. Y puesto que por 
cartas de muchas personas de los que están en su 
compañía y por información de algunos quo de allá 
hau veuido he sabido el poco fruto que hace en la 
tierra por donde auda, por no haber pasado de las 
proviucías que tenia andadas, ántes se está en ellas 
gastándolas y alborotándolas, y conozco (y así es 
notorio á todos) que do su estado Dios nuestro Se-
ñor y V. M. son muy deservidos y la tierra muy 
destruida y alborotada, yo quisiera evitar aquel 
dapño con ir ó enviar mi lugar-teniente para tomar 
aquella gente, y cou ella y con la que mas traje á 
la que conmigo fuera de buena voluntad, sin los 
llevar por fuerza, como él hizo para pasar adelan-
te, y descubrir y poblar más tierras y asegurar las 
que estaban descubiertas, no lo he osado ni lo oso 
hacer porque nu me levauten que doy causa á desa-



sosiego; y hélo hecho saber á los oidores, y á ellos 
bien les cousta todo lo que he dicho, pero tainbieo 
quieren suspender esta provisiou como todas las 
otras, porque les paresce que no terniau conmigo la 
compañía que con Ñ u ñ o de Guzman tienen. 

\ a V. M. sabe cómo al tiempo que yo me partí 
para estos reinos, dejé en la costa del Sur cuatro 
navios casi acabados para enviar en seguimiento de 
los que V. M. mandó que enviase á Maluco,1 y des-
pues se hizo otro que fueron cinco, y estaban muy 
a punto con todas las cosas necesarias para seguir 
el dicho viaje, de donde tengo por muy cierto que 
V . M. fuera muy servido así en socorrer aquellas 
geutes que se enviaron y en poblar alguna parte de 
aquellas islas, como en descubrir otras. Llegados los 
dichos oidores, quitaron la persona que yo dejé pa-
ra entender en los dichos navios, é le trujeron pre-
so á esta cibdad, é quitaron los pueblos que enten-
dían en la obra dellos é la suspendieron, por manera 
que todas las jarcias é otras cosas que estaban para 
los dichos navios se robaron é las llevó quien quiso, 
y los navios están casi perdidos, y los maestros es-
tuvieron cerca de un año sin hacer nada; y despues 
condenaron á la persona que dejé en cargo los dichos 
navios, en tres mil y tantos castellanos de los sala-
rios que pidieron aquel los maestros del tiempo que 
estuvieron suspensos, habiéndolos ellos suspendido; 

1 Nueva expedición al Maluce que no tuvo efecto. 

é para pagarlos se vendió mucha hacienda, por ma-
nera que toda la obra cesó y no sé si aprovechará 
la que estaba hecha porque está muy dapSaila y 
destruida, y robada toda la jarcia, como dicho ten-
go; y los maestros idos por muchas partes, donde 
demás del interese de V . M., que no es poco á mí 
me destruyerou más de veinte mil castellanos que 
tenia gastados eu la obra é aparejos de los dichos 
cinco navios, todo á fin que no paresciese servicio 
mió; y eu verdad que esto he sentido más que toda 
la otra hacienda que me han destruido, que pasan 
de trescientos mil castellanos, por lo que se ha es-
torbado de servir á D i o s y á V. M. con aquella ar-
mada; y por lo que yo conoscí del deseo que V. M. 
tiene de saber el secreto destas partes, y por el que 
yo traía de emplear mi persona en este descubri-
miento, plega á Dios que no permita que el demo-
nio dé ya mas estorbos en esta obra, sino que se 
cumpla la voluntad quo V. M. tiene de servirle y 
que por estas partes se predique su santo Evange-
lio, que yo aparejado estoy á seguir esta jornada 
hasta morir en ella; y que esta nueva abdiencia no 
se tarde, porque venida tengo mucha esperanza 
que habrá remedio; porque aunque no conozco los 
oidores, al Presidente tengo por persona de mucha 
retitud y conciencia por el tiempo que le conservé 
en la isla Española. En viniendo haré más larga re-
lación á V. M. de lo que hobiere. 

Suplico á V . M. sea servido mandarme siempre 



avisar de su voluntad porque yo acierte, pues es es-
te mi principal deseo, y lo mande así á los del Con-
sejo, pues es tán más cerca pura hacerlo: y también 
me haga merced de me mandar escrebir las nuevas 
de todo lo acaecido á V. M. en esas partes, por-
que acá damos gracias á Dios y nos. regocijamos 
con sus vitorias, que yo espero por la santa intin-
cion de V . M . , él por esas partes, y nosotros por 
estotras, hemos de traer al corral mucha parte de 
las ovejas perdidas. 

Sacra Cesárea Católica Majestad: Dios nuestro 
Señor la m u y Real Persona de V. M. guarde y 
conserve en su servicio por muy largos tiempos con 
acrecentamiento de mayores reinos é señoríos. De 
la cibdad de Tezcuco desta Nueva-España á 10 de 
Octubre de 5 3 0 a ñ o s . — D e vuestra Sacra Católica 
Majestad muy humilde criado y vasallo que sus 
muy Reales piés y manos besa.—EL MARQUÉS DEL 

VALLE. 

X X I V . 
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CARTA á LA REINA d05ía JUANA. 

México, 25 de Enero de 1531. 

S. C. M. En los navios que yo traje escribí á 
V . M. por dos partes mi llegada á esta tierra, y al-
gunas de las cosas que habia de que dar cuenta, y 
partidos los navios, ambos volvieron con tormenta 

al puerto y se perdieron, y demás de la pérdida 
dellos recebí peua do volverse los despachos, aun-
que se tornaron á despachar en otros navios que 
creo, cuando esta llegare, V . M. los habrá visto; y 
por esto y porque despues acá, no ha habido cosa 
que yo pueda escribir, porque aun el Audiencia 
nueva no ha comenzado á proveer cosa9, en espe-
cial en las que á mí me tocan, pues de las demás 
se me dá poca parte, basta que haya de qué supli-
co á V. M. me perdone si no le pareciese que doy 
tan larga cuenta de todo como debria. 

A los del Consejo do las ludias escribo alguuas 
cosas de las que conmigo se han hecho y hacen; su-
plico á V . M. maudeque le informen, y se provea 
aquello de qué más el Emperador, mi señor, y 
V . M. sean servidos .—S. C. M. Dios nuestro Se-
ñor la muy real persona de V . M. guarde y con-
serve en su servicio por muchos tiempos con acre-
centamiento de mayores reinos é señoríos, como 
por V . M. es deseado. De la cibdad de México 
desta Nueva-España á 25 do Enero de 1531 años. 
— D o V . C. M. muy humilde servidor y vasallo 
que sus muy reales piés y manos be9a.—EL MAR-
QUÉS DEL VALLE. 
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S. C. Cesárea Majestad.—V. M. me mandó que 
en estas partes le sirviese de su capitán general, así 
para la conservación y seguridad de lo descubier-
to, como para acrescentar por estas partes su real 
patrimonio y ensanchar por ellas sus reinos y se-
ñoríos; y para efectuar esto tuve el cuidado y dili-
gencia que siempre he tenido en todas las cosas de 
su real servicio, de lo cual han dado testimonio las 
obras que dello han resultado. Y luego que partí 
de España traje conmigo cerca de cuatrocientos 
hombres para hacer mi oficio, con los cuales gasté 
mucha suma de dineros, como lo tengo probado an-
te los oidores de la Abdiencia que en esta cibdad 
reside. Y cuando llegué á esta Nueva-España, no 
era llegada la nueva Abdiencia, y á esta causa, y 
porque la Emperatriz mi señora me envió á man-
dar los esperase, y hasta tanto no entrase en esta 
cibdad, yo lo hice, y me estuve cinco meses fuera 
della, donde se me murió mucha gente de la que 

traje, y gasté en sostener los que quedaron ío que 
no tenia ni hallé de mi hacienda. 

Venida la nueva Abdiencia presenté la provi-
sion real de V . M. que traía de su capitan general, 
y fué obedecida, y cuanto al cumplimiento, me 
mostraron otra en que se me mandó que ninguna 
cosa hiciese sin parecer y acuerdo del presidente y 
oidores, y fué para mí muy gran merced, porque 
siempre querría tales testigos de mis servicios; y 
comencé á querer poner en órden la gente desta 
cibdad y de todas las otras villas desta N u e v a - E s 
paña; y para saber la gente que habia y ponerla en 
concierto, con acuerdo de los dichos oidores hice 
pregonar reseña ó alarde, mandando so ciertas pe-
nas que todos saliesen con sus armas y caballos. 

Llegado el término en que se habia de hacer la 
reseña, salimos á la plaza los oidores y yo, y mu-
cha de la gente de la cibdad no quiso salir ni pare-
cer, y los que salieron, no como debieran. Yo qui-
se remediarlo, y castigarlos ejecutando las penas; á 
los oidores les paresció que hacerlo yo derogaba su 
abturidad1 y preeminencia, y fuéronme á la mano, 
y así se ha quedado hasta hoy que ninguna órden 
ni concierto hay. 

También se ha ofrecido que dos ó tres provin-
cias se han sobelado2 y muerto cristianos, y para 

1 Autoridad. 
2 Es error, por "sulevado." 



el remedio desto nos hemos juntado y tenemos los 
pareceres muy diferentes, y como yo estoy tan ate-
morizado de testimonios falsos, aunque conozco la 
culpa que se me ha de cargar de cualquier yerro 
que se ofrezca, téngolo por mejor, que no que se 
me impute de inobedieucia ó desacato, y así se ha 
hecho y hace todo por su parecer. Yo creo que se 
acertará mejor que por el mió; pero á lo menos se; 
pa V . M. cuán poca parte soy en todo, porque ni 
se me atribuya culpa por lo que se errare, ni gloria 
por lo que se acertare. 

Viendo que la gente que yo traje de España y 
otra mucha que por acá habia ociosa no se ocupa-
ban en servir á V . M., y que yo gastaba el tiempo 
nml gastado, comuniqué con los oidores, que seria 
bien emplearlos en algo, porque demás desto se 
evitarían algunas cosas que con la ociosidad hacían 
estas gentes; y así fué acordado que se debian de 
enviar á poblar uuas provincias que habia muchos 
dias que yo las tenia descubiertas y pacíficas, y que 
llevasen instrucción suya de lo que se habia de ha-
cer, y así fueron, y yo envié por capitan con ellos á 
don Luis de Castilla, hijo de don Pedro de Castilla, 
que conmigo trajo de España, y cuando allegaron á 
las dichas provincias hallaron que Ñuño de Guzman, 
que habia ido huyendodestacibdad pomo dar cuenta 
del tiempo que tuvo cargo de presidente, no habia 
podido hallar paso para pasar adelante, y volvióse 
á aquellas provincias que estaban pacíficas, y He-

garon juntos en un día, y como don Luis iba des-
cuidado y con poca gente delaute, fué preso por el 
dicho Ñuño de Guzman, y lo tuvo alguuos dias 
hasta que se le desbarató la gente, y despues lo 
tomó á soltar, y se quedó y pobló en las dichas 
proviucias. Pidióse remedio en esta Abdiencía; á 
los oidores háles parecido, por algunas causas, que 
le debeu dejar. El dicho don Luis va á dar cuenta 
á V. M. de lo que pasa: V . M. proveerá lo que sea 
servido; lo que yo de mi parte suplico, es que V. M. 
sea servido, pues tan poco couceto1 se tiene que sa-
bré servir en este oficio, rae haga merced de enco-
mendarlo á quiou mejor lo sepa, porque pues hasta 
aquí no he errado, no querría errar de aquí adelan-
te: yo , como un vecino, seguiré lo que me man-
daren. 

También fué V. M. sorvido que yo entendiese 
en el descubrimiento desto mar del Sur; y así por 
la voluntad que yo de V. M. conoscí de saber los 
secretos della, y por ejecutar la que yo siempre he 
tenido de servir, como por socorrer á las gentes 
quo V. M. me mandó enviar á las islas de Malu-
co, quo soy informado quo llegarou y hicieron muy 
cumplidamente lo que por V. M. y por mí en su 
real nombre les fué mandado, y pareciéndome in-
humanidad no socorrerlos, habiendo tan bieu ser-

1 L.tu por concepto ú opiniou. 
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vido y estando como están en tanto peligro así de 
los naturales como de las armadas del R e y de Por-
tugal, á quien segund se dice han ofendido, que no 
dejará de tomar la enmienda, como ha hecho de 
otras que V. M. ha enviado á aquellas partes, aun-
que hallé cinco navios que habia dejado en la mar 
del Sur para este fin, todos podridos y destruidos, 
y todos los aparejos dellos y muchas armas y arti-
llería, que lo destruyeron los oidores pasados, co-
mo todas las otras cosas de mi hacienda; viendo 
cuánto osto importaba al servicio de V . M. y aun 
al acrecentamiento de su real patrimonio, yo puse 
luego en obra de hacer otros cuatro navios, los dos 
en el puerto de Teguantepeque donde dejé los pri-
meros, y los otros dos en otro puerto que se dice 
Acapulco, y Ies di tanta priesa, que los puse á pun-
to de navegar; y porque en el un puerto, que es el 
de Acapulco, no se podían proveer las cosas nece-
sarias con carretas ni bestias, yo cargué algunos 
indios de mis vasallos, de q u e V . M. me hizo mer-
ced, para llevar algunas c o s a s que faltaban, que 
era imposible proveerse de otra manera, pagándo-
les, como les pagué, su trabajo muy á su voluntad, 
y llevándolas rae fueron tomadas por ciertos algua-
ciles, y me fué mandado q u e no lo proveyese; y 
aunque yo he visto una provision, en que se man-
da al presidente y oidores q u e no se entremetan 
en cosa deste descubrimiento, sino que libremente 
me dejen hacer, yo obedecí s u mandato y cesó la 

obra, por manera quo ni por la mar ni por la tier-
ra yo puedo hacer ningún servicio, y si me lo di-
jeran ántes que tuviese gastada mi hacienda, no 
seria tanto daño; mas despuos de gastado ponerme 
impedimentos, no yo, mas aun á V. M. seria difi-
cultoso salir con ninguno. 

A V. M. suplico lo mande remediar como sea 
servido y como yo quede libre de la obligación que 
tengo, porquo no se me cargue culpa de remisión; 
y pues en aquello de quo V. M. mas se sirva reci-
bo vo mas merced, el conocer yo tanta voluntad en 
V. M. do saber los secretos deata mar del Sur, y 
aun tener yo por cierto cuánto dello so podría ser-
vir, me ha hecho tomar fuerzas y empeñarme para 
dar priesa en esta armada, mas el ver los impedi-
mentos y estorbos que en todo so me ponen, me ha-
ce atibiar1 y creer que yo me eugañé y que V . M. 
no ha tenido tanta voluntad desto cuanta yo pensé. 
Suplico á V . M. me euvie á mandar aquello de que 
más sea servido, porque uo yerre contra su servicio, 
pues nunca fué ni es esta mi voluntad.. Nuestro Se-
ñor la 8 . O. Ces. M. de vuestra real persona, y su 
muy esclarecido estado prospere por muy largos 
tiempos. Desta gran cibdad de México, á 2 0 de 
Abril de 1 5 3 2 años. D e V. S . Ces. M. muy hu-
milde siervo y vasallo que sus muy reales piés y 
m a n o s b e s a . — K t MARQUES DEL VALLE. 

1 Entibiar. 
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i n s t r u c c i o n a d i e g o h u r t a d o d e m e n d o z a p a r a e l 

d e s c u b r i m i e n t o d e l m a r d e l s u r . 

Lo que vos Diego Hurtado de Mendoza, mi lu-
garteniente y capitan general, habéis de hacer en 
el armada que lleváis para ir á descubrir por la 
mar del Sur, por el autoridad que yo tengo del 
Emperador y I tey nuestro Señor, conforme á la 
capitulación que yo con S. M. hice, y las otras pro-
visiones que yo tengo, es lo que se sigue. 

Lo 
primero: iréis ai puerto de Acapulco, que es 

en la costa y mar del Sur desta Nueva España, dou-
de están dos navios que habéis de llevar en la di-
cha armada, y verlosheis é haréis que los vean los 
pilotos y geute de la mar que lleváis, para ver si 
hay alguna falta ansí en los dichos navios como eu 
la jarcia é aparejos de ellos, é no saldréis del dicho 
puerto hasta que vos conste y sepáis que los dichos 
navios están aparejados como conviene para el via-
je que habéis de hacer. 

Item: haréis copia de la gente de la mar que ha 
de 

ir en los dichos navios, y veréis si es bastante 
para navegarlos, y si los pilotos, maestres, contra-
maestres é otros oficiales de los dichos navios son 
suficientes para los dichos cargos. 

Item: veréis el artillería é armas é munición que 
va en los dichos»navios, y eutregaréis el artillería 
é munición por inventario á los artilleros que van 
en los dichos navios, repartida en ellos seguud os 
paresciore, para que os la lleven á recabdo é á pun-
to para cuando fuere necesario. 

Item: haréis copia de la gente de sobresalientes 
que van en la dicha armada, y repartirlosheis en ios 
dichos navios seguud é como á vos os paresciere, y 
veréis las armas que cada uno llera, y hacerloheis 
aseutar todo al escribano de'armada y ante el vee-
dor de ella, ansí esto como todas las otras cosas con-
tenidas en los capítulos ántes de este. 

Item: veréis los bastimentos que han de ir en los 
dichos navios, y repartirlosheis en ellos conforme á 
la gente que en cada uno fuere, y eutregarlosheis á 
las personas que os pareciere que de ello daran bue-
na cueuta, asentándolo ansimismo ante escribano y 
veedor de la dicha armada; é ansí hecho, enviarme-
heis la fe de todo firmada del dicho escribano y vee-
dor é vos. 

Item: haréis cargo á Juan de Mazuela, que va 
por tesorero de la dicha armada, de todo el resca-
te que lleva, por ante el dicho escribauo y veedor, 
y mandarleheis que no disponga de cosa alguna de 
ello, ni rescate con niuguno do los naturales de las 
tierras que descubriéredes si no fuera en presencia 
vuestra y del veedor y escribano de la dicha ar-
mada. 
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Item: que despues que, queriendo nuestro Señor, 
esteis á punto para navegar, hechas las cosas suso-
dichas, partiréis del dicho puerto é seguiréis la der-
rota é viaje siguieute. 

Engolfarosheis en la mar, ocho ó diez leguas al 
Sur, y en aquel paraje seguiréis la costa de esta 
tierra la via del Nordeste, como la dicha costa se 
corriere, de manera que no la perdáis de vista, y 
llevaréis mucho cuidado, é así lo amouestaréis á los 
pilotos é á las otras gentes, de mirar á las mañanas 
y tardes, cuando sale y se pone el sol, de mirar ha-
cia la mar por alguna tierra si viéredes, é si alguna 
se viere, marcarlaheis por el aguja é pornéis la proa 
en ella hasta la ver é descubrir. 

Item: luego que l legueis á la tierra que ansi des-
cubriéredes, y si l legarédes á hora que podáis ca-
laros en tierra, hacerloheis, y llegado allá teniendo 
mucho aviso que no podáis ser ofendido de la gente 
de ella, y en parte clara rjue no podáis rescibir en-
gaño de celada ó encubierta, saltaréis vos con el es-
cribano y cuatro ó cinco personas, y eu ella toma-
réis la posesion eu la manera siguiente. 

Item: si llegáredos á la dicha tierra ó cerca de 
ella sobre noche, 6 tau tardo que de dia no podáis 
bien ver lo que eu el la hay, tenerosheis á la mar, 
dándole todo el resguardo que al piloto mayor y á 
otros pilotos que lleváis les paresciere que conviene, 
por manera que no os llegaréis allá sino muy de dia, 
ansí porque vuestros navios no puedan rescibir nau-
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fragio, como porque no podáis ser engañados de los 

naturales de la dicha tierra. 
Item: si llegados á la dicha tierra viéredes que 

está poblada de gentes é viéredes algunas por la 
playa ó campos de ella ó algunas poblaciones, esta-
réis muy sobre aviso de ver si tienen navios ó bar-
cas 6 otras cosas para navegar, y visto que esto 
veáis, y esteis de ello muy informado, no os llega-
réis á la tierra por ningún manera, ántes si fuere 
posible haréis algunas señas á los de la tierra con 
banderas ó de otra manera que os parezca, mos-
traudo que deseáis que vengan á vos, y que vos no 
podéis llegar á la tierra, porque de esta manera se 
mostrarán si tienen navios ó algunos instrumentos 
para poder navegar. 

Item: si fuere caso que tengan algunos navios, y 
saliereu á vos, veréis qué maoera de navios son, é 
si con los vuestros os atreviéredes á juntar con 
ellos para los hablar en manera que no tengáis pe-
ligro ni riesgo, hacerloéis, llevando vuestra artille-
ría muy á punto, y vuestra gente para poder ofen-
der ó defender, y siempre haciendo y mostrando 
toda peñal de paz. 

Item: si viéredes que son navios más gruesos que 
los vuestros, y que os parezca que traen arte de 
gente política y belicosa, apartarosheis de ellos todo 
cuanto pudiéredes, metiéndoos hacia esta tierra, de 
manera que no podáis ser de ellos tomados, porque 
seria muy gran daño á causa que tomáudoos, de-



más de perderos, se perdería la noticia de la tierra. 
Item: si víéredes como ya es dicho, que los na-

vios de las tales gentes son de los que se usan por 
estas partes y en las islas, llegaréis á ellos hacién-
doles como digo, toda señal de paz, y llegados á 
hablar si fuere lengua que podáis entender y en-
tenderos, desirleshéis que sois de una tierra muy 
cercana á ellos, cuyo señor es el mayor del univer-
so y á quien la mayor parte de él obedesce, y que 
por mandado de uu capitan suyo que en estas tier-
ras reside, teniendo noticia de aquellas las vais á 
saber qué gentes son las que eu ellas viven, é de 
qué ley é rito son, y en quién creen y adoran, é 
que si conocen á Dios Criador y Hacedor de todas 
las cosas, y á quién tienen por Señor temporal, y 
que sabido esto de ellos habéis de venir á dar rela-
ción (\ quien os envió; y certificalleshéis por todas 
las maneras que pudiéredes, que queriendo ellos la 
amistad y confederación de este capitan qué os en-
vía eu nombre de este tan gran Príncipe, como ya 
les habéis significado, que vos les asegurais que él 
será su amigo é terná con ellos toda alianza é con-
federación, y que si quisieren venir á contratar con 
esta tierra y traer de sus cosas, y llevar de las que 
acá hay lo podrán hacer muy seguramente, é que 
ansí mismo teniendo de ellos esta palabra, irán de 
acá á contratar á su tierra, y que de esto podráu 
ser muy aprovechados; y darleshéis de las cosas de 
reseatc que lleváis, lo que mejor les pareciere, mos-

trándoles todos los géneros de cosas que Ileváredes: 
y teméis mucho aviso de utirar á qué cosas se afi-
ciouau más, puraque eu el retorno querieudo Ntro. 
Señor que volváis con más poder, llevéis más can-
tidad de aquellas cosas. 

Item: miraréis si las personas que vinieren á ha-
blaros, traen algunas cosas para ornato de sus per-
souas, y miraréis do cuáles son las que más se pres-
cian para que ansí mismo tengáis aviso de ello; é 
miraréis si en alguna parte de sus vestidos traen 
oro ó perlas, ó piedras preciosas, y qué piedras 
son, y no les preguntéis por nada, ni mostraréis 

• aficionaros á ninguna cosa más que ú otra, de to-
das las que en ellos viéredes, porque uo se resabien 
ó tomón aviso de algo, sino con mucha disimulaciou 
notaréis las cosas á qué mas incliuacion tiouen. 

Item: si conosciéredes como teugo dicho, que no 
tienen navios que en la mar os puedan ofender, llo-
garoshéis ú tierra eu puerto y parte que vuestros 
navios puedan estar seguros, y allí estaréis algunos 
dias hasta tauto que podáis saber de la tierra y cos-
tumbres, y manera de gente, todas las mas parti-
cularidades que fueren posibles, informándoos si 
aquella tierra es isla ó Tierra Firme, y qué tan 
grande es, y si es de un señor ó de muchos, y si 
hay guerras entre ellos, y qué manera de casas tie-
nen, y todo lo que más eu este caso pudiéredes, 
siendo muy seguro para vuestros navios y per-
sonas. . 



Itera: si viérede9 que tienen navios de quien po-
dáis ser ofendidos por la mar, no seguiréis mas la 
costa, y vernéis á dar relación de lo que ansí hobié-
redes visto, para que conforme á ello se provea lo 
nescesario; y si viéredes que no tienen tales navios, 
siguiréis la costa del Norte de la dicha tierra por 
manera que vayais entre ella y ésta, y andaréis 
tanto cuanto os pareciere que podréis deteneros 
siempre llegándoos á tierra, y viendo los puertos 
y entradas de ella, é haciéndolos asentar las figu-
ras que los pilotos han de hacer con todas las ma-
neras y señas de ellos, y en el paraje en que están, 
para que cuando vaya armada gruesa tengáis sabi-
do dónde pueden surgir, y las recuestas que hay 
en la costa, y todos los mas secretos que pudiére-
des saber de ella. 

Item: si navegando por la forma susodicha desdo 
el dicho puerto de Acapulco hasta el paraje de cier-
tos puertos que están en la costa de esta tierra, 
que se llama el Ciguatanejo que es de la provincia 
de Colima, adelante de la dicha villa de Colima, 30 
ó 40 leguas, no hobiéredes visto ni descubierto 
tierra alguna, seguiréis otras 20 leguas por el dicho 
paraje 8 ó 10 leguas apartados de la costa, y des-
pues que os halláredes las dichas 20 leguas adelan-
te, atravesaréis hácia el ueste y meteroshéis en la 
mar otras 12 ó 15 leguas, llevando todavía el avi-
so de mirar por la tierra é con mucho cuidado de 
noche, porque soy iuformado que hay bajos en to-

da aquella costa muy dentro en la mar, y muchas 
recuestas. 

Item: despues que de esta manera hobiéredes 
navegado toda la costa de esta tierra hasta pasar 
los límites á donde llegó Ñuño deGuzman, que los 
veréis luego muy notoriamente porque la cordille-
ra de las sierras de la tierra adentro se van á rema-
tar en la mar, doblaréis la punta do las dichas sier-
ras, y meteroshéis en la costa de esta dicha tierra, 
y saltaréis en ella, y tomaréis la posesion en la ma-
nera susodicha, é iuformaroshéis si es poblada y de 
qué gente, y qué manera de tierra es, y cómo se 
corre la costa de ella, y de esta manera seguiréis 
la dicha costa hasta 100 ó 150 leguas entrando 
siempre por todos los puertos y ríos que por ella 
hobiere, y tomado la posesion como dicho es, é in-
formándoos muy particularmente de todas las cali-
dades de la tierra y gente de ella, y todas las cos-
tumbres, leyes ó ritos que tuvieren, por manera 
que de toda traigais muy particular y larga relación. 

Item: despues de haber andado la dicha costa, 
las dichas 100 ó 150 leguas trayendo figura de los 
juiertos y rios de ella, y relación do las costas de 
arriba, volveroshéis á esta Nueva EspaKa, y desde 
el primero puerto que esté poblado de españoles, 
me haréis mensajero si la navegación para volver 
al puerto donde salistéis os paresciere dificultosa; 
y si fácilmeute os paresciere que podéis llegar al 
dicho puerto siu dar escala en otro alguno, hacer-



lohéis, y (le allí me enviaréis relación de todo vues-
tro viaje por muy extenso conforme á los capítulos 
de esta iustrucciou, é autorizada por ante escribano 
para que conforme á ella se provea lo que conven-
ga, y para que yo la pueda enviar al Emperador 
nuestro Señor. 

Item: si en cualquiera de las dichas tierras se os 
ofresciero contratación con los naturales, por manera 
que vengáis á rescatar con ellos, haréis que el res-
cate sea en vuestra presencia, y del tesorero y vee-
dor y del escribano del armada y no de otra mane-
ra, y haréis que el escribano y el tesorero y el vee-
dor, cada uno do ellos teuga su libro en que se asien-
ten los dichos rescates, y en cada uno de los dichos 
libros formaréis las partidas do vuestro nombre, y 
diráu de esta manera: En tantos dias de tal mes, 
de tal año, en tal parte, con tal señor, ó con tal in-
dio, so rescató tal cosa de las que llevaba á su car-
go.—Fulano, tesorero, l lóvose por ella tal. Si fue-
re oro labrado dígase, una joya de tal hechura que 
pesó tanto: si fuere piedra ó perla, asiéntese tam-
bién la hechura y peso della, y la calidad y géne-
ro de piedra que fuere, por manera que haya muy 
clara y buena cuenta y razón de todo, para que se 
sepa la parte quo pertenece á S. M., y para que los 
compañeros á quien les pertenesce parte la hayau 
sin que puedan recibir fraude ni engaño alguno. 

Yo Rodrigo de Baeza, contador del muy ilus-
tre señor Marqués del Valle, etc. , escribano é nota-

rio de S. M., doy fee quo esta instrucción de suso 
escrita ha estado en mi poder desde primero día 
del mes de Julio del año de 1534 años hasta hoy 
dia de la fecha de esta fee, metida en un legajo de 
escrituras de despacho de la armada de que fué por 
capitan Diego Hurtado á descobrir por la costa de 
la mar del Sur, sin que se sacase del dicho legajo 
ni en ella se añadiese ni quitase cosa alguna, has-
ta hoy dia de la fecha de ésta que la di y entregué 
al dicho señor Marques: en fee de lo cual di la pre-
sente firmada de mi nombre, que es fecho en tres 
dias del mes de Septiembre de mil é quinientos é 
treinta é nueve años .—Rodrigo de liaezu, escriba-
no do S. M. 

Capital* <1« carta del Marque* del Valle, escrita al Emperador 
desdo México con fecha de 20 «U> Abril de 1¿82, »obre el impe-
dimento que pusieron á dicho Marques el Presidente y Oidorea 
de la Audiencia de la misma ciudad, en el despacho de la ar-
mada oompncata de cuatro navios que aprestó en el puerto de 
Acapulco y eu el de Tcguantepeque para descubrir el mar del 
Sur y aocórrcr la geuto de la «juo envió el atto de 1597 á las is-
las do Maluco. 

(Copióse del original que existe en el archivo de Indias en Se-
villa, legt\jo sepuudo de "Cartas de las ludias," por dou Marti» 
Fernandez Navarrete.) 

También fué V . M. servido que yo entendiese en 
el descubrimiento de esta mar del Sur, y así por la 
voluntad quo yo de V . M . conoscí de saber los se-
cretos de ella, y por esecntar la que yo siempre he 
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tenido de servir, como por socorrer á las gentes 
que V. M. me mandó enviar á las islas de Malu-
co, que soy informado que llegaron y hicieron muy 
cumplidamente lo que por V . M. y por mí en su 
real nombre les fué mandado, y pareciéndome in-
humanidad no socorrerlos, habiendo tan bien ser-
vido y estando como están en tanto peligro así de 
los naturales como de las armadas del Rey de Por-
tugal, á quien segund se dice han ofendido, que no 
dejará de tomar la enmienda, como ha hecho de 
otras que V. M. ha enviado á aquellas partes, aun-
que hallé cinco navios que había dejado en la mar 
del Sur para este fin, todos podridos y destruidos, 
y todos los aparejos dellos y muchas armas y arti-
llería, que lo destruyeron los oidores pasados, co-
mo todas las otras cosas de mi hacienda; viendo 
cuánto esto importaba al servicio de V . M. y aun 
al acrecentamiento de su real patrimonio, yo puse 
luego en obra de hacer otros cuatro navios, los dos 
en el puerto de Teguantepeque donde dejé los pri-
meros, y los otros dos en otro puerto que se dice 
Acapulco, y les di tanta prisa, que los puse á pun-
to de navegar; y porque en el un puerto, que es el 
de Acapulco, no se podian proveer las cosas nece-
sarias con carretas ni bestias, yo cargué algunos 
indios de mis vasallos, de que V . M. me hizo mer-
ced, para l levar algunas cosas que faltaban, que 
era imposible proveerse de otra manera, pagándo-
les, como les pagué, su trabajo muy á su voluntad, 

y llevándolas me fueron tomadas por ciertos algua-
ciles, y me fué mandado que no lo proveyese; y 
aunque yo he visto una provision, en que se man-
da al presidento y oidores que no se entremetan 
en cosa deste descubrimiento, sino que libremente 
me dejen hacer, y obedecer su mandado y cesó la 
obra, por manera que ni por la mar ni por la tier-
ra yo puedo hacer ningún servicio, y si me lo di-
jesen ántes que tuviesen gastada mi hacienda, no 
seria tanto daño; mas despues de gastado ponerme 
impedimentos, no yo, mas aun & V. M. seria difi-
cultoso salir con ninguno. 

A V . M. suplico lo mande remediar como sea 
servido y como yo quede libre do la obligación que 
tengo, porque no se me cargue culpa de misión;1 

y pues en aquello de que V. M. mas so sirva reci-
bo yo mas merced, el conocer yo t inta voluntad en 
V. M. de saber los secretos desta mar del Sur, y 
aun tener yo por cierto cuánto dello se podría ser-
vir, me ha hecho sacar fuerzas y empeBarme para 
dar priesa en esta armada, mas el ver los impedi-
mentos y estorbos quo en todo se me ponen, me hi-
zo atibiar y creer que yo me engané y que V. M. 
no ha tenido tanta voluntad desto cuanta yo pensé. 
Suplico á V. M. me envíe á mandar aquello de que 
más sea servido, porque no yerre contra su servicio, 
pues nunca fué ni es esta mi voluntad. Nuestro Se-

1 Será "omisión." 



flor la S. C. Ces. M . de vuestra real persona guar-
de, y su muy esclarecido estado prospere por muy 
largos tiempos. D e s t a gran cibdad de México, d 
20 de Abril de 1 5 3 2 años. D e V . S. Ces. M. muy 
humilde siervo y vasal lo que sus muy reales piés 
y manos besa .—EL MARQUES DEL V A L L E . 
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RELACION DE LOS SERVICIOS DEL MARQUES DEL VALLE, 

QUE DE SU ÓRDEN PRESENTÓ X SU MAJESTAD EL LI-

CENCIADO NUSEZ. 

S. C. C. M . — L o que el marques del Valle es-
cribe al Lic. Ní iñez que haga relación á V. M. so-
bre las cosas de la Nueva España y sobre I03 ser-
vicios que él en el la tiene hechos, y agravios y da-
ños que tiene recibidos y d e cada dia recibe, es lo 
siguiente: 

Lo primero, suplica á V. M. tenga en su real me-
moria que él puso toda la N u e v a España, que es uno 
de los principales reinos é señoríos que tiene debajo 
de su cetro y corona real s in ser ayudado con gen-
te ni dineros ni con otro favor alguno, sino con su 
industria y trabajo y á sus propias expensas, y que 
en lugar de ser ayudado y favorecido para conse-
guir tau grande empresa, le han sido puestos es-

torbos é inconvenientes con disfavores, como á Su 
Majestad le consta y es notorio en todos sus rei-
nos y aun en otros reinos extraños é de infieles, 
en lo cual Dios nuestro Señor y S. M. han sido 
servidos, é sus reinos é naturales dellos muy apro- • 
vechados y sus reutas y patrimonio real muy acre-
centado. 

Item: que eu estas partes, donde nuestro Señor 
de tan largos tiempos acá ha sido ofendido ansí de 
idolatrías y sacrificios y pecados abominables que 
cometían, é feos y dignos de no ser nombrados, y 
donde el demouio tanto derecho y posesion á tan-
tas ánimas tenia, todo se ha convertido por la vo-
luntad de Dios y su industria en iglesias é templos 
de órdenes é religiones donde nuestro Señor es ser-
vido y alabado, y eu lugar de las ofensas pasadas 
se le hacen loores continuos y su santo Evangelio 
es predicado y el demonio despojado de la antigua 
posesion que tenia en tantas tierras. 

Item: que el primer fruto tjue de aquella tierra 
se hobo lo envió á S. M., y despues todo el tiem-
po que tuvo la gobernación de la tierra se acudió 
á S . M. c o a los réditos y derechos reales con toda 
fidelidad é limpieza que como bueno y leal vasallo 
era obligado á su l l e y é Señor. 

Item: que demás de haber conquistado la dicha 
tierra hizo otras armadas á su costa, de donde no 
poco servicio S. M. ha recibido, y recibiera mas si 
no le hobieran estorbado, como fué la que envió al 



flor la S. C. Ces. M . de vuestra real persona guar-
de, y su muy esclarecido estado prospere por muy 
largos tiempos. D e s t a gran cibdad de México, d 
20 de Abril de 1 5 3 2 años. D e V . S. Ces. M. muy 
humilde siervo y vasal lo que sus muy reales piés 
y manos besa .—EL MARQUES DEL V A L L E . 
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RELACION DE LOS SERVICIOS DEL MARQUES DEL VALLE, 

QUE DE SU ÓRDEN PRESENTÓ X SU MAJESTAD EL LI-

CENCIADO NUSEZ. 

S. C. C. M . — L o que el marques del Valle es-
cribe sil Lic. Níif íez que haga relación á V. M. so-
bre las cosas de la Nueva España y sobre I03 ser-
vicios que él en el la tiene hechos, y agravios y da-
ños que tiene recibidos y d e cada dia recibe, es lo 
siguiente: 

Lo primero, suplica á V. M. tenga en su real me-
moria que él puso toda la N u e v a España, que es UDO 
de los principales reinos é señoríos que tiene debajo 
Je su cetro y corona real s in ser ayudado con gen-
te ni dineros ni con otro favor alguno, sino con su 
industria y trabajo y á sus propias expensas, y que 
en lugar de ser ayudado y favorecido para conse-
guir tau grande empresa, le han sido puestos es-

torbos é inconvenientes con disfavores, como á Su 
Majestad le consta y es notorio en todos sus rei-
nos y aun en otros reinos extraños é de infieles, 
en lo cual Dios nuestro Señor y S. M. han sido 
servidos, é sus reinos é naturales dellos muy upro- • 
vechados y sus rentas y patrimonio real muy acre-
centado. 

Item: que en estas partes, donde nuestro Señor 
de tan largos tiempos acá ha sido ofendido ansi de 
idolatrías y sacrificios y pecados abominables que 
cometían, é feos y dignos de no ser nombrados, y 
donde el demouio tanto derecho y posesion á tan-
tas áuimas tenia, todo se ha convertido por la vo-
luntad de Dios y su iudustriaen iglesias é templos 
de órdenes é religiones donde nuestro Señor es ser-
vido y alabado, y eu lugar de las ofensas pasadas 
se le hacen loores continuos y su santo Evangelio 
es predicado y el demonio despojado de la antigua 
posesion que tenia en tantas tierras. 

Item: que el primer fruto tjue de aquella tierra 
se hobo lo envió á S. M., y despues todo el tiem-
po que tuvo la gobernación de la tierra se acudió 
á S . M. c o a los réditos y derechos reales con toda 
fidelidad é limpieza que como bueno y leal vasallo 
era obligado á su l l e y é Señor. 

Item: que demás de haber conquistado la dicha 
tierra hizo otras armadas á su costa, de donde no 
poco servicio S. M. ha recibido, y recibiera mas si 
no le hobieran estorbado, como fué la que envió al 



Golfo de las Igueras, donde gastó mas de treinta 
mil castellanos; y si el capitan de ella, con el favor 
que tuvo, no se le alzara, recibiera S. M. muy ma-
yor servicio por1 la bondad de la tierra y poblacion 
de ella, y abundancia d e mantenimientos y riqueza 
de oro y de otros metales , y ser la gente aparejada 
ó doméstica para recibir nuestra santa fee. 

Item: que como s u p o que el capitan de esta ar-
mada se le habia alzado, fué por tierra á le pacifi-
car hasta el cabo de l louduras , que es mas de qui-
nientas leguas, adonde gas tó mas de cincuenta mil 
castellanos, y otros tantos que gastaron los que 
fuerou con él por serv ir á S. M., y pacificó y po-
bló mas de doscientas leguas, y dejó fechos y po-
blados tres pueblos españoles en dos puertos los 
mejores de aquella cos ta , que son el puerto de Hon-
duras, y puerto de Caballos, donde hay muy ricas 
minas. 

Item: que para la poblacion de la dicha tierra de 
Honduras gastó más d e veinte y cinco mili castella-
nos en enviar por caballos y armas y bastimentos y 
otras cosas á las islas Española y Cuba, por dejar 
la dicha tierra muy bastecida y pertrechada para 
la poblacion della, y d e j ó en ella capitan cual con-
venia, y tal que si los oidores de la audiencia déla 
Española no proveyeran por sus pasiones é intere-
ses á un Diego López d e Salcedo por gobernador 

1 "Pero" se lee en el manuscr i to en lugar de "por."' 

de la tierra, S. M. oviera habido muy gran intere-
se desta tierra, lo cual ha cesado por la dicha mu-
danza, y son muertos en ella más de quinientos es-
pañoles por manos de los indios, é otros de hambre, 
y ha cesado la conversión do los infieles, que es lo 
mas principal de todo; é para tornarse á reducir es-
ta tierra en el estado que la dejó el dicho marqués, 
seria menester muy gran suma de dineros y de geu-
te española. ^ 

Item: que conquistó la proviucia de Guatemala 
é todas las otras de que S. M. hizo gobernador á 
D. Pedro de Alvarado, donde no menos ha sido ser-
vido S. M., y será; y lo fuera mas si no oviera ha-
bido las mudanzas que ha habido. 

Item: que descubrió oamino en aquella ida de las 
Higueras, hasta juntar con la gente do Podrarias 
Dávila, y descubrió todo el secreto de la tierra, 
donde se creia que habia estrecho para la Mar del 
Sur, porque S. M. so lo mandó en un capítulo de 
la instrucción que lo dió, y certificó que no habia 
el dicho estrecho; y al tiempo que partió 4o Méxi-
co dejó toda la tierra y gobernación della eu poder 
de sus oficiales, habiendo en ella otras personas de 
ntás calidad y experiencia; lo cual hizo porque se 
inauifestase su fidelidad é buena intención. 

Item: pacificó las provincias de Yucatan, é Co-
zumel, é Acalen, é Olicauel,1 é Cuclistán, é Maza-

1 Obicinel lee aquí el Sr. Xavarrete, que publicó parte »1« este 



clan, Campeche, Mochocovo, é Camalmal, é Zagua-
clau, é Chilapa, é Guatepan,1 é otras muchas de 
que S, M. hizo gobernador á Francisco de Monte-
jo, el cual fué recibido de los indios de aquellas 
provincias por tenerlas ya pacíficas y decir el di-
cho Montejo que iba por su mandado, y así obede-
cían á cuantos navios por allí ibau, que eran mu-
chos, los cuales corrieran peligro y riesgo si no fue-
ra por esto. m 

Item: que conquistó la provincia dePánuco con 
mucha costa y trabajo suyo, é puso toda la gente 
della en servicio de S . M., é la pobló de españoles, 
la cual abunda de muchos mantenimientos y rique-
zas, é la dió en gobierno á Ñuño de Guzman, el 
cual la destruyó y despobló, así de españoles como 
de naturales de la tierra, como es muy público y 
notorio. 

Item: que habiendo él fecho todo lo susodicho é 
conquistado la tierra á sus expensas, S. M. fué ser-
vido de enviarle á tomar residencia con el Lic. 
Luis Ponce de León, siendo cosa que no se suele 
ni acostumbra hacer con los capitanes é conquista-
dores de tierras nuevas; al cual, no obstante que 
el dicho marqués fué avisado é inducido por un 
fraile dominico que se llama Fr. Tomás Ortiz, en 

MS. en el tonioTV d e la "Coloccion de Documentos Inéditos pa-
ra la Historia de Espafta." según queda advertido al principio de 
este volúmen. 

1 Agustepan.—Nav. 

presencia do muchos fraile9 franciscos, que el di-
cho Luis Ponce iba á le cortar la cabeza, y que pa-
ra ello llevaba provision expresa de S. M., la cual 
el dicho Fr. Tomás afirmaba haber visto, é que en 
ninguna manera le convenia que recibiese, ni entre-
gase la tierra ni la justicia al dicho Luis Ponce, de 
lo cual todo hay testimonios y probanzas presenta-
das en el Consejo de las Indias, él como súbdito y 
leal vasallo de V . M. le entregó la tierra y varado 
la justicia, y la tuvo en sí hasta que murió; y así 
mesmo obedeció al Lic. Marcos de Aguilar, á quien 
el dicho Luis Ponce dejó el cargo de la justicia, 
aunque el dicho marqués del Valle fué requerido 
por la justicia y regidores de la cibdad de México 
é su tierra y pueblos della, que tomase en sí la go-
bernación de todo, pues el dicho Luis Ponce no po-
día do derecho so3tituir al dicho Marcos de Agui-
lar; lo cual no quiso hacer, ántes fué por él obede-
cido hasta que murió. 

Item: que despues de muorto el dicho Marcos 
do Aguilar, el dicho marqués fué requerido por el 
cabildo do la cibdad de México y otros muchos 
procuradores' de la9 villas do la tierra, que torna-
se á tomar en sí la gobernación della, lo cual no 
quiso aceptar, Antes les rogó que eligiesen para ello 
una persona ó. dos, cuales á ellos les pareciese que 
convenían, entretanto que S. M. proveía, y así fue-

1 Y otras mochas permmas.—Nav. 



ron elegidos el tesorero Alonso de Estrada y Gon-
zalo de Sandoval; y el marqués se profirió1 á estar 
en la tierra para lo que tocase á la pacificación della, 
donde estuvo hasta tanto que supo que S. M. tenia 
proveída la dicha gobernación, y en este medio 
tiempo recibió de los que gobernaban muchos agra-
vios y desabrimientos; lo cual todo sufrió con pa-
ciencia porque se manifestase su lealtad y obe-
diencia. 

Item: que despues de proveída la gobernación 
de la tierra al tesorero Alonso de Estrada, el mar-
qués vino á estos reinos á besar los reales piés y 
manos de S. M. y á darle cuenta de todo lo suce-
dido en la tierra, con peligro de su persona y gran-
de gasto de su hacienda; é S. M. lo recibió como 
muy católico é grato príncipe, é le mostró todo fa-
vor y voluntad de le hacer merced, aunque no sa-
be á qué causa se dilató su despacho dos años y 
más, donde le f u é forzado gastar mucha suma de 
dineros, é mas el tiempo sin servir en nada á S. M., 
que es lo que más estima. 

Item: que sepa S. M. que habiendo el marqués 
venido gastado é destruido2 del camino de las Hi-

1 ''Será prefirió," dice aqní en nota Navarrete, sin duda no 
recordó que el verbo proferirse tiene también la acepción anti-
cuada de "ofrecerse." La corrección propnesta es por consiguien-
te innecesaria. Vóasa pág. 53. 

2 Aquí l.izo el seHor Navarrete una corrección, no solo inútil, 
bino perjudicial, á mi entender. A la palabra destruido, que esta-
ba en su mauuscrito, lo mismo que en el mió, sustituyó "des-

güeras, y estándole tomando residencia, y habien-
do hallado toda su casa y hacienda robada por sus 
oficíales, que levantaron comunidad en la tierra en 
su ausencia. S. M. le envió á mandar que enviase 
dos ó tres navios á las islas de Maluco á buscar y 
saber de las armadas que S. M. habia enviado con 
Fernando de Magallanes y con el comendador 
Loaisa y Sebastian Caboto; y que puesto que S. M. 
mandó á Luis Ponce de León y á sus oficiales que 
diosen lo necesario para esta armada, nunca se le 
dió cosa alguna, ántes le estorbaron cuanto pudie-
ron, quitándole la gente y haciéudole otros estor-
bos; y el marqués, por cumplir lo que S. M. le man-
dó, hizo teda la costa y gastó de la dicha armada, 
y aun gastó más do diez mili castellanos demasia-
dos de los que se gastaran si para ello le favorecie-
ran y no le estorbaran, porque con el disfavor se-

cnblerto" añadiendo en nota; "por equivocación dice el manus-
c r i t o destruido."- El pasaje qnodó, puw, de esta manera: "Item: 
"que sepa su Majestad que habiendo el inarqufc» venido, «astado 
•*é descubierto el camino de las Higueras," etc. Sobra la coma 
despnes de la 'palabra venido; en vez do el camino, diria aquel 
manuscrito del camino, como *e lee en el mió, y es probable que 
el selíor Navarrete hiciera estas correcciones como consecuencia 
de la primera. So oración carece de seuüdo, al |>aso que le tiene 
muy claro en nuestro te i to , y el manuscrito uo necesitaba en-
mienda alguna. Bien se entieude que alega el marqués como uno 
de sus móritoa, la prontitud con que acudió 4 aprestar la expedi-
ción ordenada por su Majestad, á pesar de haber vnelto de la de 
Honduras muy escaso de gente y dinero, k lo que se agregaron 
los estorbo» puestos por el gobierno, según so dice adelante. 



creto no podia hallar maestro ni marinero sino á 
peso de dinero, y cou todo esto se empeñó é gastó 
m&a de sesenta mili pesos de oro en la dicha arma-
da, como parece por el testimonio y relación de cuen-
tas que dello es tá presentada eu el Consejo de las 
ludias; y así despachó esta a rmada con tres navios 
los más bien aderezados que j amás se vieron, así 
de bastimentos y ar t i l ler ía , armas é munición, como 
de gente de mar y t ier ra , y oficiales de carpintería, 
y herreros, y ballesteros, é f raguas, 6 hierro é ace-
ro, y albañires é canteros para hacer fortalezas, y 
botica y medicinas y boticario, y mucho rescate, 
chinchorros y apare jos de pesquería, y ot ras cosas 
que se pudo alcanzar de que podriau tener necesi-
dad , y de capitan suficiente y bien informado de lo 
que habia de hace r , así por la instrucción de S. M. 
como por la que el marques lo dió, y de lenguas 
lat ina y arábigas y de las de Calicut. 

I t em: que como todas las cosas que el marques 
ha comenzado en el real servicio de V. M. han si-
do proveídas cumpl idamente , como la salida dellas 
manifiesta, conosciendo q u e aquesta a rmada de 
Maluco para e f ec tua r la voluntad de S. M . 6 sos-
tenerse en la t i e r r a , tenia necesidad de ser socor-
rida, y que de n i n g u n a o t ra par te lo podia ansí ser 
como desta , puso luego por obra en hacer otros cin-
co navios, y con m u c h a presteza se pusieron en es-
tado que dent ro d e ocho meses que la dicha arma-
da partió, pud ie ron par t i r en su socorro, donde Su 

Majestad quedara perpétuo poseedor de aquel la 
tierra sin coutradicciou alguna, dondo la gran co-
pia é interese está tan conocida; y uo solo esta de 
Maluco, mas aun otras muchas mas sojuzgara por 
este medio. Y como el marques vino á estos reinos, 
Ñuño de Guzman y los licenciados Matienzo y Del-
gadillo, presidente y oidores que á la sazón eran en 
la tierra, desbarataron los dichos navios ó hicieron 
cesar la obra dellos, y derramaron los oficiales, don-
de se perdieron los dichos cinco navios y todas las 
otras cosas que estaban compradas y puestas á puu-
to en el puerto de la mar del Sur, que le habían 
costado mas de treinta mili castellanos, y todo se 
perdió, y cesó el servicio que á S. M. se hacia; y lo 
que es peor y es mas de sentir, que á causa de uo 
ser socorridos, se teme, y aun se debe creer, quo 
los portugueses habrán muerto toda aquella gente, 
como hicieron la de la armada de Magallanes que 
tovieron menos causa. 

Item: que S. M. fué servido, después de haber 
estado el marques eu estos reinos de Castilla dáu-
dole cuenta de las cosas de la Nueva España, de le 
mandar volver á ella con nombre y cargo de Capi-
tan general, y este cargo le fué dado cou tales con-
diciones y limitaciones que en él ha recibido y re-
cibe cada dia del presidente y oidores quo agora 
están en la tierra mas agravios y vejaciones, que 
merced ni honra ni provecho alguno, porque en la 

Cacuro* 8cu.T<M m CO»RA 19 



instrucción que los dichos presidente é oidores lle-
varon le fué mandado al dicho marques que 110 en-
tendiese en ninguna cosa tocante á esta capitanía 
general sin consejo, acuerdo é consentimiento del 
dicho presidente é oidores. Y si el cumplimiento 
desta instrucción el dicho presidente é oidores lo 
tomaran y entendieran conforme á la real instruc-
ción de V. M., pues está claro que ésta no fué para 
hacer al marques agravio ni para que cesara su real 
servicio, toviórase por mayor merced; pero con es-
to no solo se le da el entendimiento que ellos quie-
ren, pero aun han tomado las cosas, de que se le 
sigue mucho inconveniente al marques, porque en 
lo que se ofrece de hacer, si sale á bien atribuirán 
á sí la gloria, y de lo que mal sucediere será del 
marques el cargo; y como él no haya de conferir 
con ellos en esto ni en otra cosa, ántes obedecerlos 
en todo, porque no le pongan nuevos achaques y 
escrúpulos como por lo pasado, se está sin enten-
der en nada y empeñándose en más de lo que él 
fué empeñado destos reinos para sostener á sí é á 
muchas gentes que consigo llevó y adelante habia 
enviad'» para entender en las armadas, conquista é 
pacificación de muchas tierras que hay, de donde 
Dios y V. M. pueden ter muy servidos y las gen-
tes muy aprovechadas. Y aun despues que llegó d 
la Nueva EspafSa se ha ofrecido necesidad de en-
viar gente de españoles á pacificar la provincia de 
os Opalcingos (Opelango, Nav.) y la de los Cipo-

tecas (Apotecas, Nav.), adonde envió capitanes y 
gente en su lugar, con las instrucciones que en tal 
caso le pareció que dobian llevar; y fueron tan li-
mitadas por los dichos oidores, que en la verdad 
eran mas instrucciones para personas que van á 
hacer justicia por órden de derecho, que no para 
conquistar por vía de guerra. De lo cual, demás de 
algunos inconvenientes que se siguieron, se recre-
cieron algunos gastos y se ocupó mas tiempo. 

Otrosí: hace saber á V. M. que viendo el dicho 
marques que la cibdad de México y de la Vil la-
lÜca é de toda la tierra se iban y ausentaban mu-
chos españoles así á estos reinos de Castilla como 
á la provincia de Guatimala y á las partes,1 de don-
de se seguia grande incouveniente y peligro, y que 
los naturales intentasen alguna revolución ó alza-
miento, de que no poco temor hay ou algunos es-
pañoles que en la tierra quedan, al marques le pa-
reció de dar órden cómo la gonte que en la tierra 
estoviese, estoviese en órdon y á punto con sus 
armas y caballos para lo que se ofreciese, y que se 
hiciese copia de la gente y armas y caballos que 
habia. Lo cual él comunicó con el dicho presidente 
é oidores, porque en los naturales de la tierra habia 
habido muchas señales de quererse alzar, con muer-
te de algunos españoles y levantamiento de algunos 

1 Paree« que hay al«un vicia en rl texto: el «eftor Navarretc 
lee lo misino qoe nue«tP. mano^-ríto. Todo quedaría f o r m ó t e le-
rendo "y i otra» partee. 



pueblos; y con acuerdo de los dichos oidores é usan-
do de su cargo de general, mandó pregonar que to-
dos saliesen á la reseña, so cierta pena, y tisí sa-
lieron los dichos oidores y el marques, y muchos 
no quisieron salir, á los cuales 61 quisiera penar y 
los dichos oidores no lo consintieron, á cuya cabsa 
se quedó sin dar órden ninguna para la defensión 
de la tierra. Y lo mismo se hizo en la cibdaddela 
Vera Cruz con un capitan que para ello so envió; 
y no queda la tierra tan segura que no sea menes-
ter que se haga muy cumplidamente esta diligen-
cia. Y aunque al dicho marques le conviene mas 
que á otro la conservación de la tierra, así por ha-
berla él conquistado como por tener en ella lo que 
tiene, el que ménós peligro corre es él, pues tiene 
mejor aparejo para salvarse en caso que oviese ries-
go: y con avisar desto dice que cumple con Dios y 
con V . M. 

ítem: que el marques tiene bien en su memoria 
las mercedes y favores y buenos tratamientos que 
de V . M. ha recibido, porque tiene por muy grave 
pecado el de la ingratitud; especialmente la gran-
de merced que V. M. le hizo cuando vino de Flan-
des á estos reinos despues de las comunidades, 
adonde V. M. fué servido ver por su real persona 
sus negocios y contradicciones que tenia, conocien-
do, como católico príncipe, que se le movia de en-
vidia y de codicia; y así conocido, le mandó escri-
bir aprobando y teniéndole en servicio todo lo que 

habia fecho, encargándole de nuevo lo prosiguiese 
y enviándole para ello sus reales poderes é provi-
siones, é prometiéndole por lo pasado y por venir 
muchas mercedes, según mas largo tiene firmado 
de su real nombre en la carta que le mandó es-
cribir. 

Y quo no por menor merced tiene !a que V. M. 
le hizo en una instrucción secreta que se dió al li-
cenciado Luis Ponce, juez de residencia, en que 
por ella V . M. le mandó que en todo honrase su 
persona y mirase sus servicios; é que solo esto bas-
ta para siempre se desvelar en su real servicio y 
acatar á tan católico y agradecido principe. 

Y que también se le acuerda la merced que re-
cibió en estos reinos en el benigno recibimiento 
que V . M. le hizo cuando besó sus reales manos, y 
las palabras amorosas que le dijo y buen tratamien-
to que siempre V . M. mandó hacer á su perso-
na; que fué causa de no solamente olvidar todos 
sus trabajos, mas aun de pesarle de haber padeci-
do tan pocos, segund el grand premio se le daba. 
Y olvidó asimesmo muchas quejas y agravios que 
habia recibido, teniendo por cierto que no habia 
sido por voluntad de V . M.; y así dice que todo 
el tiempo que en su real presencia estuvo en estos 
reinos, ni despues do su pasada á Italia, ante la 
Emperatriz nuestra señora, nunca so quejó de nada, 
teniéndose, como se tuvo, por muy pagado, y aun 
adeudado para gastar lo que viviese en su servicio. 



Ni asimismo se le olvida la voluntad que V . M. 
mostró en la merced que le hizo de los veinte é tres 
mili vasallos en los pueblos y partes que él quiso 
señalar, y lo que S. M. mas le ofreció al tiempo que 
le hizo esta merced, diciéndole que no lo recibiese 
por pago de sus servicios, porque S. M. se quería 
haber con él como los que se muestran á tirar con 
la ballesta, que á los primeros tiros dan en el ter-
rero y aun fuera de él, y adelante se van enmen-
dando hasta dar eu el blanco, y de.nde allí hasta 
enclavar en el fiel; y que así S. M., como no to-
viese entera noticia de las oosas de aquellas partes, 
no podia luego acertar en el fiel de su gratificación; 
pero que sabiéndolo le prometía de enmendárselo, 
hasta que quedase pagado y S. M. satisfecho. Que 
no fué para el marques de mónos cantidad y valor 
la creencia del prometimiento que la experiencia de 
la merced. 

Otrosí: dice que tiene en lugar de reliquias dos 
cartas que V . M. le mandó escribir desde el camino, 
cuando iba á Barcelona á se embarcar para Italia, 
en la una de las cuales le hizo saber lo que man-
daba á los del Consejo de las Indias que hicieran 
con él, así en la contratación de lo del descubri-
miento de la mar . del Sur y en lo que tocaba á 
cierta dubda que ponian en la merced que V. M. 
le hizo, como de todas las otras cosas que le toca-
ban, mandándoles que en todas ellas toviesen res-
peto á su persona y servicios, y á la voluntad que 

V . M. tenia de le hacer mercedes; é por la otra 
mandando que él le sirviese de su capitan general 
en la Nueva España, é prometiéndole que venida 
su residencia se serviría de él en todo lo que antes 
se habia servido, é en todo le haria merced. Que 
por cierto en todos sus trabajos no tiene otro re-
frigerio ni consuelo sino verlas é leerlas muchas ve-
ces, y tener por fe que palabra de tan grande y 
católico príncipe no puede ser quebrada ni dejar de 
cumplirse, y que cou esta esperanza Dios sabe lo 
que ha sufrido creyendo lo que dice. 

Item: dice el marqués que otras muchas merce-
des ha recibido de V . M. que cada una de ellas no 
solo merecía ser escripia en esta memoria, mas aun 
bastaba para principal parte de la obligación que 
tiene al servicio de "V. M.; mas por no importunar-
le parece que bastaban las contadas, y aun que so-
braba mucho para tau pequeña vasija. Pero que 
como las contadas é por contar él conozca que V. M. 
no las ha fecho por su respeto de él, que es el que 
recibe, sino por respeto de V . M., que es el que da, 
mirando á esto nunca le parece que se hinche la 
medida de su pensamiento, mayormente que de to-
das estas no ha recibido mas de la voluntad que 
V . M. ha tenido á que se le hagan, porque todas 
las mas han tenido muy contrario el cumplimiento, 
á causa de los ejecutores, y todo por no haber co-
nocido de la voluntad de V . M. lo que el dicho 
marqués. Porque como todos traigan principal in-



tentó de acrecentar á V . M. sus rentas y señoríos, 
paréceles que todo lo que fuera desto se acuesta va 
también fuera de lo que ellos deben hacer, no con-
siderando á que los principes no engrandecen sus 
estados con ser señores de posesiones, sino con se-
ñorear á los que las poseen, é que es dar á logro 
ser los principes gratos de los servicios que reciben, 
y que á todos les conste desto, porque todos se 
animen á servir.1 

Y porque V. M. no reciba engaño creyendo que 
se ha cumplido con el marqués su real voluntad y 
que está de todo pagado, y porque no quede sin 
remuneración, es bien que V. M. sepa que no solo 
no ha recibido nada, mas aun le sen fechos muchos 
agravios y malos tratamientos, en esta manera. 

Primeramente, que desde el día que en estos rei-
nos se supo que el dicho marqués estaba en la Nue-
va España, siempre tuvo mucha contradicción, y 
estando V. M. ausente le fueron enviados muchos 
estorbos y extorsiones, y le tomaron todo el oro y 
joyas que á estos reinos enviaba, y sus relaciones y 
cartas que á V. M . enviaba, y escripturas y pro-
banzas; y dello se puedo dar larga noticia á V. M., 
si dello fuere servido. 

Item: que la audiencia real de la Isla Española 
le hizo asimismo muchos agravios y daños, defen-

1 II:ista aquí imprimió el sefior Navarretu en la ''Coleccion de 
Documentos Inéditos par.-\ la Historia de EapaDa; lo demás se pn-
blica ahora pof primera vez. 

diendo que no fuese socorrido con gente, ni basti-
mentos, ni caballos, ni armas en el golfo de Higue-
ras; antes de hecho y contra derecho le tomaron to-
dos los dineros que enviaba p a n comprar las di-
chas cosas, sobre lo cual hay hoy pleitos pendien-
tes en el Consejo de las Indias, que hasta agora es-
tán por ver y determinar; y lo que peor es, que pa-
ra dar color á lo que tan injustamente hacían en le 
tomar sus dineros y navios, los dichos oidores de-
cían y publicaban que el marqués estaba en aque-
lla provincia contra la voluntad de V. M., y como 
tirano, siendo la Verdad en contrario, como pareoo 
por las probanzas y testimonios que dello están pre-
Bentadas en el Consejo de las Indias; lo cual es co-
sa digna de grand punición y castigo. 

Item: que cuando el dicho marqués fué á con-
quistar el golfo de las Higueras, dejando, como de-
jó, toda la Nueva España pacífica y segura, y en 
servicio de V . M.¿ y en la gobernación della á sus 
oficiales, so alzaron con ella contra V. M. y contra 
el dicho marqués, siendo su gobernador y capitau 
general, é le robaron su casa é hacienda en mas 
cantidad de trescientos mili ducados, y hicieron co-
munidad formada, prendiendo á las justicia? de V . M. 
y á las otras personas que no los querían seguir; é 
le mataron á Rodrigo de Paz, su primo hermano é 
su mayordomo, y afrentaron otros muchos criados 
é amigos y parientes suyos; y para dar color á esta 
tan gran maldad, dijeron é publicaron que traían 



mandamiento de V . M. para le prender é matar, 
diciendo que era traidor é tirano, é que estaba fue-
ra de su obediencia; é hicieron otras afrentas y in-
jurias en su persona, que por ser ya muy públicas 
en las plazas y audiencias no las cuenta. 

Item: que veniendo á estos reinos el marqués á 
besar las manos á V . M, y á le dar cuenta de todo 
lo sucedido en aquella tierra, Ñuño de Guzman, 
presidente que á la sazón era, é los licenciados Ma-
tienzo y Delgadillo, oidores, le tomaron toda cuan-
ta hacienda allá dejó, y le despojaron de todos los 
pueblos de indios que allá tenia en encomienda su-
ya, no embargante las cédulas y sobrecédulas de 
que V . M. le hizo merced para que fuese ampara-
do en todas sus haciendas é pueblos de indios que 
tenia; é aunque fueron requeridos con ellas, no 
las quisieron obedecer é cumplir, diciendo que 
otra cosa llevaban mandado; y así le destruyeron 
en todo lo que tenia, y le dejaron el más pobre hom-
bre que habia en toda la tierra, é fué causa que ven-
diese eu estos reinos para se sustentar, cuatrocien-
tos mili maravedís de yerba1 que su padre le dejó, 
y que gastase diez mili ducados del dote y casa-
miento que le dieron con su mujer. 

Item: que al tiempo que el marqués llegó á la 
Nueva España, cuaudo Y. M. le mandó volver 4 
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1 "Serian alguna» tierras de pasto eu Extremadura."—Nota d«i 

manuscrito. 

ella con título de marqués é de su capitan general, 
le fueron fechos en desembarcando muchos agra-
vios é extorsiones por los dichos licenciados Ma-
tienzo y Delgadillo, oidores, y prohibieron á los in-
dios naturales que no le vieseu, ni hablasen, ni le 
trujiesen bastimentos al camino, lo cual fué causa 
de le poner en gran necesidad, é que padeciesen 
mucha hambre él y la geute que con él iba, de cu-
ya cabsa murieron más de doscientas personas de 
las que con el dicho marqués iban, eutre las cuales 
murió Doña Cataliua Pizarro, madre del dicho 
marqués. Lo cual todo hacían por le hacer errar, y 
que los desobedeciese. E luego enviaron á llamar 
á Ñuño de Guzman, que estaba trescieutas leguas 
ausente de la cibdad de México, para que viniese 
con la gente de guerra que tenia á preuder al dicho 
marqués, y auu más adelante; é el dicho Ñuño de 
Guzmau euvió al veedor y á otros para que acau-
dillasen geute para ello,* y él so quedó en la pro-
vincia de Jalisco siu hacer uingund servicio á vues-
tra Majestad. 

Item: que en el puerto de la Vera Cruz luego 
como desembarcó el marqués llegó una cédula de 
la Emperatriz nuestra señora, por la cual le man-
daba que él ni la marquesa no entrasen eu la ciu-
dad de México hasta que la uueva audiencia fuese 
llegada; y por evitar escándalos, en cumplimiento 
deste mandamiento él y la marquesa cou toda su 
gente se fueron á Tezcuco, que está ocho leguas de 



la ciudad, adonde estuvo hasta que vinieron los oi-

dores nuevos. 
Item: que estando allí en Tezcuco, los dichos 

oidores Matienzo y Delgadillo tovieron forma para 
que los oficiales de V . M. requiriesen al marqués 
se fuese de Tezcuco, so color y diciendo que los 
indios recibían daño, siendo la verdad en contrario, 
como es notorio, porque los mismos indios y natu-
rales del pueblo le rogaban que asentase allí un pue-
blo para los españoles que con él venían, é se pro-
ferian1 de hacer casas á su costa para todos, y le 
dabau tierras para huertas é libertad para todos 
los españoles que allí quisiesen vivir, y que echa-
rían tres rios por medio del pueblo quo así pobla-
sen, porque desto serian ellos muy aprovechados, á 
causa que venderían bien sus bastimentos. 

Item: que cuando por esta via do los oficiales no 
pudieron hacer lo que querian, enviaban continua-
mente alguaciles para que prendiesen los indios 
principales que lo iban á ver, y los traían presos y 
atados con sogas, á fiu de darle oeasion á quo al-
gund criado suyo se desconcertase. É conociendo 
esto tavo tanta templanza y paciencia, que disimu-
ló con todo ello por servir á V . M. 

Item: que habiéndole Y. M. hecho merced por 
sus provisiones reales, que hasta tanto que V . M. 
mandase otra cosa, toviese é- poseyese los pueblos 

1 "Esto es, se ofreciou. Véasela nota de la pág. -214. 

de indios que él tenia en encomienda cuando á es-
tos reinos vino á besar las manos de V. M., é se 
sirviese y aprovechase dellos segund é como de án-
tes; é el dicho presidente é oidores pusieron en to-
dos aquellos pueblos corregidores, y alguaciles, y 
escribanos, los cuales llevaban de salarios todo el 
interese y provecho que de los dichos pueblos se 
podía haber, no quedándole á él casi nada; porque 
se avorigua y así aparece por testimonios que dello 
están presentados, que de pueblos que ántes tenian 
cuatrocientos y quinientos pesos de oro de prove-
cho, pagados los dichos corregidores oficiales no le 
quedaban al marques veinte pesos de provecho, en 
lo cual recibió muy grande daño y agravio é pér-
dida de su hacienda. Y desta mauera por indirec-
tas le fué aniquilada é deshecha la merced que 
V . M. le hizo; y lo que peor es y por dondo clara-
mente consta haberse fecho lo susodicho por lo des-
truir é hacer mala obra, es que bastando para diez 
ó doce pueblos un corregidor ó gobernador, como 
ántes lo solia haber, ponían en cada pueblo uno, á 
fin que todo lo que rentase se gastase é consumie-
se en salarios de los dichos corregidores y oficíales. 
Kn lo cual, allende del año que el marques ha re-
cibido, V . M. no ha sido muy servido, porque de-
más de ser las personas que así se han puesto y 
ponen por corregidores y oficiales, personas bajas 
y de no buen ejemplo, é que no tienen fin á inas 
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de llevar todo lo que pudieren, justa ó injustamen-
te, si el dicho marques oviera tenido en encomien-
da los dichos pueblos, V . M. oviera tenido mucho 
interese de los quintos y derechos que le pertene-
cieran, habiendo sacado mucho oro é plata de las 
minas con los indios de los dichos pueblos; mayor-
mente que le f u é prometido al marques por V . M . 
y por los de su Consejo, que hasta tanto que se 
oviese información é se supiese qué tanto montaba 
el valor que de los dichos pueblos se habia, no se 
le quitar ían ni removerían. 

I tem: que llegados á la Nueva España el presi-
dente é oidores que agora residen, el marques pre-
sentó ante ellos el previllegio é merced que V. M. 
le hizo de los veinte y t res mil vasallos, é pidió le 
fuese entregada la posesion dellos. Lo cual no se 
hizo ni cumplió, porque le mostraron un capítulo 
de la instrucción que llevaron, por la cual les fué 
mandado que le contasen los dichos veinte y t res 
mili vasallos y que despues de contados se los en-
tregasen. E porque la dicha cuenta no se efectuase 
conforme á la dicha merced, los dichos presidente 
y oidores nombraron dos contadores de su par te , 
los mas odiosos y sospechosos é mayores enemigos 
que el marques tenia é que mas le habían perse-
guido en aquella t ierra , los cuales en el contar des-
tos vasallos le mostraron tanto odio y enemistad, 
que le contaban por vasallos los esclavos y otras 
personas que los indios vecinos de la t ierra tenian 

alquilados y asoldadados para hacer sus labores é 
labrar sus heredades por t iempo limitado, no se de-
biendo contar de razón y de just icia los dichos va-
sallos de tal manera como esta; porque vendiéndo-
se ó enajenándose los tales esclavos, é cumpliéndo-
se los términos de I03 arrendamientos de las otras 
personas, se ausentan y pasan á otras par tes é lu-
gares á ganar su vida, é desta manera seria de po-
co efecto la dicha merced é quedaría con muy po-
cos vasallos y poca renta . Lo cual no es de creer de 
la real intención de V . M. , sino que pues le dió 
t í tulo de marques y le hizo merced de vasallos, que 
fué y es para que haya cumplido efecto é para que 
con ello pueda sus ten tar su persona y estado, ma-
yormente habiendo sido fecha en remuneración de 
grandes servicios. 

Otrosí: dice que visto por el marques los estor-
bos é impedimentos que se ponían en el contar de 
los dichos vasallos, con pura necesidad y á mas no 
poder, y por no morir de hambre en aquella t ierra , 
é por no desamparar sus criados y la gente que des-
tos reinos llevó para servir á V . M. en las conquis-
tas y descubrimientos que con Y . M . tiene capi tu-
lados, ovo de aceptar un partido que le fué ofreci-
do por par te del presidente y oidores, que fué que 
se contentase y tomase posesion de cierta par te de 
vasallos y pueblos contenidos en la dicha merced, 
en mucho ménos Cantidad de lo que reza la merced 
de Y . M.; el cual dicho concierto V. M. podrá ver , 



siendo servido, que está en poder del secretario 
Juan de Sámano; é así tomó por pura necesidad 
lo que le quisieron dar, y no lo que de razón ¿jus-
ticia le habían de dar conforme á la merced y pro-
visiones de V . M. 

Lo que sobre todo el marques suplica á V . M. es: 
que V . M. mande que haya cumplido y entero efec-
to la merced que le esta fecha de los dichos veinte 
y tres mili vasallos, y que en el contar dellos no se 
le ponga estorbo, ni impedimento, ni achaque algu-
no, y mande que no se le cuente por vasallo el que 
pareciere que es esclavo de otro, ni ménos la per-
sona ó personas que los indios vecinos de los dichos 
pueblos, que verdaderamente se pueden decir va-
sallos, tienen alquilados y asoldadados para las la-
branzas y labores de sus campos y heredades. Y 
para que á V . M. le conste cómo el marques quie-
re que la cuenta que se hiciere destos vasallos sea 
ántes contra él que contra V. M., aunque tiene por 
muy cierto que su real intención es de ántes acre-
centarla que disminuirla, dice que en cada una de 
tres maneras se pueden contar sin engaño ni frau-
de alguno. 

La una por los padrones que tienen los que rigen 
é gobiernan estos pueblos, de las personas que tri-
butan y tienen tierras y heredades en ellos. 

O por las visitaciones que se hicieron eu los pue-
blos que se conquistaron, y por esta ántes será en 

daño del marques que de V . M., porque despues 
acá han venido eu mucha dimiuucion. 

O por la visitación que el presidente é oidores 
que agora residen en la Nueva España, juntamen-
te con el obispo de México, mandaron hacer é se 
hizo últimamente do toda la tierra, por la cual no 
puede haber engaño; y si ha de haber repartimien-
to de la tierra, por la dicha visitación se ha de se-
guir. • •' P * 

Y suplica á V. M. que para el cumplimiento des-
to V . M. mande que vaya una persona desta corte 
de que V. M. se fie, que sea persona de ciencia y 
conciencia, porque á costa del dicho marques cuen-
te los dichos vasallos y le haga la entrega dellos con 
efecto; ó lo mande V. M. cometer en la misma tier-
ra á algunos perladoB y frailes observadores de las 
órdenes de Santo Domingo y San Francisco y San 
Agustín que allá residen, ó á todos ellos juntos, si 
V . M. dello fuere servido, pues destos no se h a d e 
presumir ni creer que lo harán sino con toda rec-
titud. Porque si se comete al presidente é oidores 
que allá residen agora, crea V . M. que esto nunca 
jamás verná á efeto, porque con el odio y mala vo-
luntad que al marques tienen, siempre darán des-
víos, estorbos y dilaciones en ello, como hasta aquí 
lo han fecho. 

Otrosí: suplica á V . M. que porque en la dicha 
merced de los veinte y tres mili vasallos se inclu-
yen é nombrau los pueblos Cuy uacan y Atacubaya, 



en la posesion de los cuales se le ha puesto impe-
dimento so color y diciendo que ciertos regidores 
de la cibdad de México tienen allí tierras y here-
dades, las cuales dichas tierras por industria del 
presidente Ñ u ñ o de Guzman y de los oidores Ma-
tienzo y Delgadillo, que al presente están presos 
en esta corte, é despues que supieron que se in-
cluían y nombraban en la dicha merced, las toma-
ron y repartieron entre sí, despues de ser fecha la 
dicha merced por V . M., lo cual hicieron solamen-
te y á efecto de le contradecir los dichos pueblos 
y tierras en nombre de cibdad, sobre lo cual se 
trata pleito en la Nueva España, ante el presiden-
te é oidores que en ella residen, en prosecución del 
cual el marques hizo probanzas muy bastantes de 
cómo las dichas tierras son términos é juridicion 
por sí distintos y apartados de la cibdad de Méxi-
co, é que siempre las tovieron y poseyeron en haz 
y en paz los señores naturales de los dichos pueblos 
de Cuyuacan y Atacubaya, y asi raes mo probó cum-
plidamente que en tener él y poseer las dichas tier-
ras y heredades subjetas á ios dichos pueblos no era 
dañoso ni perjudicial á persona alguna, y que la 
dicha cibdad de México tiene por aquella parte y 
por otras muchos y muy grandes términos, prados, 
pastos, y egidos é montes, que duran por partes á 
veinte é treinta é á cuarenta leguas, de que se sir-
ve y aprovecha la cibdad y veoinos de ella; é asi-
mismo probó q u e de tener y poseer el dicho raar-

ques las dichas tierras, y labrallas y cultivallas, 
se sigue mucho provecho á la dicha cibdad y veci-
nos della, y á las rentas de V. M., por ser él uno 
do los más granjeros y que más trabaja y procura 
cultivar la tierra, por tener, como tiene, para ello . 
mas aparejo é inclinación que otro; é otras muchas 
cosas que asimesmo están probadas sobre este ca-
so, como todo consta y parece por el proceso que 
dello está presentado cu el Consejo de bis India«», 
y por sentenciar, porque el presidente é oidores que 
agdhi residen en la Nueva España, vista la mucha 
justicia que el marqués en ello tiene, no lo quisie-
ron sentenciar, y lo remitierou al Consejo de las 
Indias; de donde se colige claramente la poca gana 
y voluntad que tuvieron de hacerle justicia, pues 
que remitieron lo que tan justa y claramente pu-
dieran sentenciar, y enviaron sobre ello su parecer 
en peijuicio del marqué«; el cual suplica á V . M. 
le mande desagraviar sobre osto, mandando le sean 
entregados los dichos dos pueblos con sus términos 
y subjetos. 

Otrosí: suplica á V. M. mande que se le cumplan 
é guarden las cédulas é sobrecédulas que de V. M. 
tiene para que tenga y posea los pueblos de indios 
que tenia en encomienda al tiempo que part ió le la 
Nueva España para estos reinos, y que en ellos no 
le pongan corregidores, como le ponen, pues que él 
es tan celoso del servicio de Dios y de V. M., que 
la persona ó personas que él en los dichos pueblos 



pusiere serán tales y tie tal condicion. que regirán 
é administrarán mejor á los indios naturales de los 
dichos pueblos, que no los dichos corregidores que 
allí ponen, por ser, como son, personas bajas y de 
poca manera, que no tienen cuidado de mas de lle-
var sus provechos é intereses; y en caso que desto 
V . M. no sea servido, mande á los dichos presiden-
te y oidores, que no pongan en cada pueblo un cor-
regidor, como lo hacen, sino que le pongan de tan-
tos en tantos lugares uno que gobierne como V. M. 
sea servido, pues basta. 

Y en caso que V . M. no debiese mandar cum-
plir lo susodicho, porque se hiciese lo que envió á 
mandar por sus cartas de merced é provisiones rea-
les, el marques suplica á V. M. mande que se efe-
túe 6 cumpla, porque él tenga mas aparejo é como-
didad de dineros para poder gastar é suplir en las 
cosas tocantes al real servicio de V . M., según las 
muchas armadas que cada año hace é siempre de-
sea hacer para ensanchar los reinos é señoríos de 
V. M., así por el descubrimiento de la Mar del 
Sur, como por otras partes; porque segund el gran 
deseo que tiene de servir a V . M., esto y mucho 
más que tovíese lo expendería liberalmente para 
este efeto, como hasta aquí ha hecho. 

Y sobre todo suplica el marques á V . M. lo man-
de proveer, pues es tan católico y cristianísimo 
príncipe, y que la provision sea como convenga á 
su real servicio y descargo de su conciencia, y no 

consienta ni permita qne eu pago de sus servicios 
le sean fechos agravios. Y pues es servido de tener 
en estas partes personas que lo gobiernen, que se-
pau que su real voluntad es que su persona y cosas 
seau bien tratadas, como de buen servidor y leal 
vasallo que ha sido y es, y no dé lugar á que se 
haga lo contrario, como hasta aquí se ha hecho, 
porque todos piensan que el que más en su opósito 
se pone é mas desabrimieutos le haoe, ese sirve 
más á S. M. , pues niuguna razón hay para que a9Í 
lo piensen ni crean; y que sobre esto especialmente 
escriba V. M. á todos los que en aquellas partes 
gobiernau. 

Otrosí: suplica á V . M. que si fuere servido que 
esté en su cabeza el cargo de capitan general de 
aquellas partes, pues de tenerle se le recrecen cos-
tas y gastos grandes, y ha de poner su persona y 
honra en aventura cada vez que sea necesario, sea 
servido de se lo maudar dar oon las libertades é 
preeminencias que otros capitanes generales de sus 
reinos é señoríos tienen el dicho cargo, pues para 
él no tiene ménos cxperioucia y aparejo que otro; 
pues teniéndole con tales condiciones y limitacio-
nes, le está mejor al dicho marques servir con su 
persona como particular, que no con el dicho cargo; 
y que V . M. le mande señalar con el dicho cargo 
partido conveniente del tiempo que lo ha tenido y 
tuviere, á lo cual se ha de haber respeto á los mu-
chos y muy grandes gastos que hizo en traer é BUS-



t en ta r la gente que t ru jo de Castilla á la Nueva 
España y al presente t iene, que es mucha en can-
t idad. 

Otrosí: suplica á V. M , envie á mandar á sus 
oficiales que en aquellas par tes residen, la órden 
que han de tener para dar de la hacienda de V . M. 
lo que fuere necesario gastarse en las guer ras y ar-
madas que se hicieren por mar y t ierra para el ser-
vicio de V. M. , y los recaudos que se han de tomar 
de lo que así se gastare. 

Y que sepa S. M. , si de a q u í adelante f u e r e ser-
vido que el marques sirva en algo, y le parec iere 
que lo puede hacer, se lo mande con au to r idad , y 
110 de manera que otros quieran atr ibuir ú s í sus # 

servicios llevando 61 la costa y t rabajos . Y si á 
V. M. le pareciere que otros lo ha rán mejor , se les 
encargue y se les dé autor idad; porque de aquello 
que V . M. fuere más servido, él recibirá mas mer-
ced; y cada vez que los que tovieren cargo le man-
daren acudir con su lanza, lo ha rá con toda su po-
sibilidad. 

I t em: dice el marqués que demás de las genera-
lidades que se coligen de lo que en el par t icular ha 
tocado, por lo que toca al real servicio de V . M . y 
al bien y pacificación de la t ierra , é vecinos é na-
tura les della, hace saber á V . M . lo siguiente. 

Pr imeramente : que V. M . mande proveer y dar 
órden en la perpetuidad y conservación de la tier-
ra, para que se pueble y vaya de cada dia en au-

mentó la poblacion della, pues que en esto va tan-
to y más á V . M. que á todos. 

I tem: dice, que como otras veces tiene dicho y 
escrito, que la mas sana y conveniente órden que 
se puede dar para ello, es hacerse repart imiento ge-
neral de la t ierra, habiéndose en ello respeto á la 
calidad de las personas y á los que han servido en 
la t ierra , en especial con los conquistadores é pri-
meros pobladores della. Lo cual, demás de ser ne-
cesario para la dicha conservación, es cosa j u s t a y 
descargo de la real conciencia de V . M. 

I tem: dice que es m u y necesario q u e se tenga 
mucho cuidado é vigilancia en que se sepa muy 
bien, si los que gobiernan é t ienen cargo de just ic ia 
en la t ierra, así los principales como los por ellos 
puestos en oficios públicos, usan bien de sus oficios 
y hacen lo que V . M. les manda y encarga, para te-
ner en paz'y sosiego|la t ierra , y á los vecinos é mo-
radores della; porque aunque esto es m u y necesa-
rio en Castilla y en todas partes, mucho más lo es 
en aquellas, por ser, como es, t ier ra nuevamente 
poblada, y estar en ella gentes de diversas provin-
cias y regiones y de diversas condiciones, y hartos 
dellos viciosos. 

Asimesmo dice que es m u y necesario en aquella 
t ierra se mande castigar los pecados públicos, por-
que estos son en ella m u y peligrosos, á causa de la 
nueva conversión de los infieles. 

I tem: dice seria bien se mande dar órden en có-



rao no salga tanta gente de la tierra, porque falta 
de un año á esta parte, así de ausente« que se vie-
nen á estos reiuos, como los que se van á otras is-
las y descubrimientos, y otros muertos, grand nú-
mero de gente; y si no se da órden cómo venga 
gente, y se va poco á poco la que de acá ha pasa-
do, se despoblará la tierra y se perderá muy presto. 

Item: d icese debia de dar órden eouio haya mu-
chos casados, porque se multiplique la nación nues-
tra, y porque se pueble la tierra de cristianos vie-
jos y naturales de estos reinos. Lo cual se podrá 
hacer haciéndoles V. M. mercedes y buenos trata-
mientos á las mujeres que de acá quisieren pa-
sarse.. 

Item: dice que porque los religiosos de buena 
doctriua y ejemplo que en la tierra habitan hacen 
gran fruto, así eu lo que toca al ensalzamiento de 
nuestra santa fe, como en industriar y dotrinar 
buenas costumbres á los indios naturales con quien 
tratan, en especial á los niños que tienen eu sus 
casas, que son muchos en número, seria muy bieu 
que seau animados los dichos religiosos y favoreci-
dos, para que se conserven los que están eu aque-
llas partes y otros se conviden á venir á ellas, por-
que dello Dios y V. M. son muy servidos. 

Item: dice que si V. M. mandase dar órden en 
cómo se hagan algunas fortalezas eu la tierra, eu 
las partes é lugares que fuesen convenientes, seria 
muy útil y provechoso, porque son necesarias para 

la guarda é conservación de la tierra, en especial 
en los puertos de mar, y mas agora que nunca, por 
algunos bullicios y novedades que de poco tiempo 
acá se han visto en los indios. 

Otrosí: dice que si V. M. mandase dar órden có-
mo en la tierra haya buen recaudo de todos oficios 
cumplidos y con toda la autoridad que se requiere 
para el Santo Oficio de la Inquisición, porque á cau-
sa de ser viciosos algunos de los que á estas tierras 
pasan, y hartos dellos tocados deste vicio, y como 
habitan muchos dellos apartados de conversación, 
porque están cincuenta, é ciento, é doscientas le-
guas unos de otros, y solos entro los indios y na-
turales de la tierra, tienen licencia para ofender á 
nuestro Señor así en este caso como en otros muchos; 
y aun si se guardase ordenanza para que no pudiesen 
en estas partes pasar hombres nuevamente conver-
tidos y reconciliados, hijos de condenados, seria muy 
provechoso. 

Cotejad*» J ourrttfido. tíiiuaociwi 11 de Ag«*to de 17*2. 
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CAKTA AL PRESIDENTE Y OIDORES DEL REAL CONSEJO 

DE LAS INDIAS. 
• 

Tebnantepec, 25 de Enero de 1533. 

Ilustrísimo Señor y magníficos Señores. — S i 
pareciere á V . S. y mercedes larga escritura esta 
para carta mensajera recíbanla en lugar de petición, 
que si hubiere de hacer relación de todos los agra-
vios que acá me hacen y poco remedio que de allá 
se me provee, aunque llevase tantos pliegos cuan-
tas leguas ha de caminar, serian pocos. Lo que 
conmigo se ha hecho hasta la postrera carta que á 
V . S. y mercedes he escrito, ya lo habrán visto 
por ella, y el licenciado Francisco Núñez habrá he-
cho mas larga relación. Lo que despues acá se ofre-
ce llevará el mismo camino, con pensamiento que de 
lo uno y do lo otro tengo de hacer la respuesta y 
despacho que hasta aquí se ha habido; mas veré si 
lo que el emperador nuestro señor me escribió que 
habia enviado á encargar á V . S. y mercedes el 
despacho de mis cosas ha hecho algún fruto, no para 
que reciba merced, sino para que no sea agraviado. 

Los vecinos españoles de la Villa de Antequera, 
que por premia1 de los oidores pasados fundaron una 

1 Apremio. 

aldea en el medio de los términos y pueblo de Gua-
xaca, de que S. M. me hizo merced para que yo hu-
biese título de mi marquesado, que con hacérseme 
agraviado tienen solo los solares de sus casas, las 
cuales hicieron en sitio no bueuo y en mas perjui-
cio de los naturales, pues para hacerlas los echaron 
de las suyas y tomaron sus heredades, enviaron un 
su procurador á esa corte para que se le diese título 
de cibdad, porque debajo deste nombre so pudieseu 
salvar de ser mió todo el suelo, pues 8 . M. me hi-
zo mercedes de ello, y se les dierou provisiones pa-
ra que ellos mismos entre sí repartiesen ciertos sal-
tos de molinos y tierras de labor y egidos para el 
pueblo, todo de la tierra do que S. M. mo hizo 
merced, de como digo tengo mi título, porque de 
otro, pues ellos mismos viven on lo mió, no podían 
haberlo; y sin hacor caso de la Audiencia ni de mí 
como parte, hicieron repartimiento y cada uno co-
menzó á romper su parte y á usar dello, y para sí 
solo trajo cédula en blanco parn nombrar regidores, 
y vende I03 cargos tan públicamente, que dispone 
de los regimientos como si fuese una mercaduría. 
Yo he reclamado de todo y hecho mis requerimien-
tos y protestaciones, y aprovecha tauto como si no 
se hiciese; y pues V . S. y mercedes saben quo en 
el privilegio quo S. M. me dió de la merced dé los 
veinte y tres mil vasallos traía á Guaxaca, justo 
fuera que debajo de nombrarla el procurador An-
tequera, yo no recibiera tanto agravio, ó que ya 



que se ha hecho, se provea el remedio conforme á 
lo que el licenciado Núñez pedirá, que pedirlo ya 
eu esta Real Audiencia es como lo que dicen en 
esos reinos, que en cierta parte ahorcan al hombre 
y despues so ve s u justicia muy despacio. 

Asimismo presentó D ? Marina, mujer del teso-
rero Alonso Destrada,una cédula de la Emperatriz 
nuestra señora, en que decia la diesen los indios 
y estancia en Tlapa, con relaciou de quo siendo su-
ya se la quitaron; y este es un pueblo con subje-
tos1 de lo principal de acá, y téngole yo por mer-
ced de V . M. para gozar dél lo que restare des-
pues de pagado corregidor y otros oficios: y por 
poco que os el provecho dél, es casi tanto como lo 
quo yo llevo de todos los otros pueblos que están 
en mi cabeza y en corregimientos de la manera des-
te y sin perjuicio de tercero. Mandábase en ella 
que la metiesen eu la posesion dél, y aun acá, sa-
biendo ser esto así y que la cédula se ganó con no 
vordadera relación, creo que se cumpliera si yo no 
me opusiera á ella; y así nos oyen á justioia, y no 
sé en lo que parará el pleito, por manera que es 
poco lo que tengo, solo para gastos de nuevos plei-
tos, pensando quo con haber vencido todos los qne 
truje con los oidores pasados bastaba. 

Yo estoy en esta villa de Tecoautepeque, que es 
en la costa de la mar del Sur, dando priesa al des-

1 Subjetos está aquí usado por "anejos ú dependencias." 

pacho do ciertos navios que tengo en un puerto de-
Ha, para que vayan á engolfarse la mar adentro en 
coinplimiento de lo que con S. M. capitulé, demás 
de otros que há mas de siete meses que partieron 
á descubrir la eosta, y estos que agora están aquí 
se harán á la vela, placiendo á nuestro Señor, por 
todo Marzo, porque hay buen recaudo de todo lo 
necesario para su navegación, aunque me cuesta 
mucho trabajo de mi persoua y demasiado gasto 
de mi hacienda, así por valer todas las cosas muy 
caras á causa de haber muchos dias que no ha ve-
nido navio desos reinos en salvamento, como por-
que todo se hace á fuerza de brazos y gustos de 
dineros, por la poca ayuda y méuos favor que ha-
llo en esta Real Audieucia, y porque ya que ésta 
se me niega, no se me dé estorbo, como se me hizo 
eu el despacho destotros navios, á cuya causa el uno 
dellos y gente dél dió al través y se perdió, como 
V. S. y mercedes verán por carta del capitan que 
envié cou ellos, y de uu vecino de un pueblo de Ñu-
ño de Uuzmau queeuvié al licenciado Núñez , aun-
quo otro pasó adelaute, de que cada dia aguardo 
buenas uuevas de su venida, á causa del mal pro-
veimiento de bastimentos y velámen con que fué, 
por quitarme lo que enviaba con tamenes para su 
proveimeuto al puerto, que era en parte donde no 
podiau ser llevados con recua ni carreta, como ya 
se habrá allá visto y lo habrá dicho el licenciado; 
y no solo se me ha recrecido esta pérdida, pero está 



pendiente un pleito de cuarenta mil pesos de oro de 
pena por habellos cargado, y depositados do9 mil 
por haber pedido un cuarto plazo, de que he envia-
do á suplicar á V. M. y á ese Real Consejo que, 
pues so hizo para servicio suyo y con tanta nece-
sidad, se suspenda el negocio ó se remita allá; y no 
temo tanto lo que deste pleito se podrá recrecer, 
segund lo que acá anda rota ta ordenanza que so-
bre ello se hizo, porque ni se guarda ni se acusa 
para seguirlo; porque si se hiciese, más de 1200 car-
garon solo al licenciado Delgadillo y al veedor cuan-
do se iban á Castilla por cominos que habia muchas 
recuas, y el adelantado de Guatimala mas de 2000 
con los aderezos para su armada que lleva desde la 
Vil la-RicaáGuatimala, y lo quo otros cargaron pa-
ra aprovechamiento de sus heredades, como porque 
los jueces que lo han de sentenciar creo pretenden 
derecho á la pena del acusador, y por ser contra 
mí harán toda diligencia. Bien seria que pues para 
servir á V. M. se hizo esto, que la intención y ne-
cesidad de no poder hacerse otra cosa, y haberse 
vuelto de dos leguas de doude salieron, fuese par-
te pura que se pusiese en ello perpetuo silencio. Y 
así suplico á V . S . se provea y mande que se re-
mita allá el proceso, y se ine otorgue apelación, y 
se me vuelva el depósito del cuarto plazo, pues es 
do joyas de la marquesa por falta de oro, y aun se 
me envie provision para que para lo tocante á ar-
madas tenga yo algún poder, como lo tienen los que 

S. M. envia á los puertos desos reinos por provee-
dor de las suyas, conforme á lo que el licenciado 
Núñez en mi nombre pedirá, pues esto y lo que 
dello sucediero se hace por V. M. y eu su real 
nombre y para su servicio. 

Yo he sabido que el presidente é oidores, no sé 
si de su propio albedrío, ó porque de allá se les ha 
escrito, han hecho cierta pesquisa sobre los puertos 
de mar que yo tengo en mi marquesado, y la cali-
dad dellos; y para cualquier efecto que allá se 
quiera, bastaba enviármelo á mí á maudar, quo yo 
informara dello, y no que den que decir á las per-
sonas que no me quiereu bien, de pensar el eteto 
para que se quiere saber. Yo be enviado á Méxi-
co que se les haga pedimieuto que me deu copia de 
la información, para si me conviene hacor otra en 
contra; puos de la quellos hicieron secreta contra 
mí, tomando los testigos de que yo creo que echa-
rán mano para salir cou su intención, que proba-
rán y dirán todo lo quellos quisieren que digau, no 
resultará la verdad. 

S o sé qué necesidad hay destas cosas, pues creo 
que allá ni acá no se debe sentir el Emperador 
nuestro SeKor que la merced que me hizo con todo 
lo en ella nombrado, fué sin conocer la cuantía della; 
pues al tiempo que se me dió declaré la calidad de 
cada cosa y lo que era puerto; y lo que habia en 
cada pueblo, y sobrél, y sabido esto, se mo dió el 
privilegio de merced, la cual nunca se me ha en-



tregado, y de cierta parte della que por un concier-
to que yo hice, forzado de mucha necesidad, me 
dieron, cada dia me toman un pedazo, y sin oirme, 
como de todo tengo testimonios sacados, y si de allí 
se les envia á decir que me vayan á la mano en to-
do y hagan mal tratamiento ú mis cosas, por poco 
que se les dé á sentir: lo entienden de tal manera, 
que ya no tienetí negocio ninguno que hacer, sino 
los que contra mí cada dia intentan. E si esto es 
así, bien seria declararse conmigo, si hay alguna 
causa para ello, que no me maravillaría que allá la 
tuviesen, si por dichos y cartas de gentes destas 
partes se ceban; y debria bastar la experiencia de 
lo pasado para que lo que se hubiese de mandar 
fuese cou mucho respecto y muy bieu considerado. 
Si esta merced se me hizo para que yo la goce, en-
víen V . S. y mercedes á mandar que se me cuen-
ten estos vasallos; y se me entreguen conforme al 
privilegio y por la orden de las leyes desos reinos, 
y si no para gastar diueros en pleitos y no haber 
provecho dellos, mejor seria desengañarme del todo. 

Ya Y . S. y mercedes habráu visto cómo por la 
cédula que S . M. me escribió, que vendiese mis 
casas para hacer eu ellas Audiencia, las dejé libres, 
y cómo se tasaron, de que envié allá la tasación; y 
ni me las quisierou pagar del todo ni dejármelas; y 
demás desto, teniendo cédula para que las tiendas 
todas que están al derredor del las, se me dejen, 
uuas que hay necesidad de labrar y reparar, no me 

lo han consentido, á fin de hacerme molestia en to-
do género de cosas. No lo hacen por falta de apo-
seutos, que yo certifico que en lo que el uno dellos 
tiene y ocupa podrían caber todos, y en lo restan-
te SS . MM. y oficios de la casa real y consejos, 
como se verá por la pintura que se les envia á man-
dar que envíen, si la quieren enviar, pues me ocu-
pau el casco, y sin gozar del provecho, lo que no 
han menester y es mío y no entró en la venta, no 
sé por qué no me lo dejan para que me aprovoche 
dello. V. S . y mercedes lo provean que ya yo uo 
sé qué medio tome. 

Otras muchas cosas tenia que decir y hará rela-
ción dellas el licenciado, y también porque quiero 
escribirlo poco á poco; porque segund es mucho, no 
querría que se hiciese daño lo uno á lo otro para 
que no se despachase nada. De la mejoría que al 
p»eseute hay en la tierra con las nuevas maneras do 
gobernación, uo lo quiero decir porque por cartas 
de los que acá quedan y quejas de los que allá van 
se sabrá. Nuestro Señor la ilustre y magnífica per-
sona de V. S . y mercedes guarde y acreciente en 
estado. De Tecoantepeque á 2 5 de Enero de 1533, 
servidor de V . 8 . y mercedes.—EL MARGUES DEL 
V A L L E . 
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CARTA AL EMPERADOR. 

Téíiuantépec, 25 de Enero de 1583. 
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S. C. Cesárea M . — A V. M. he escrito hacién-
dole saber cómo y o estoy en este pueblo de Tecoan-
tepeque, costa de la mar del Sur, despachando 
ciertos navios que en él he hecho para engolfarse 
y descubrir por e l la , y que placiendo á nuestro Se-
Eor se harán á la ve la con todo buen aderezo para 
el mes de Marzo primero. Asimismo habrá V . M. 
visto por otras cartas mias, cómo por el mes de Ma-
yo pasado despaché otros dos para que corriesen 
todo lo quo más pudiesen la costa adelante, para 
saber los puertos y rios della y descubrirse la tier-
ra, todo en cumplimiento de lo que V. M. me man-
dó en esto y yo capitulé. Espero en Dios que de 
los unos y de los otros se ha de seguir tanto bien, 
que la fe sea acrecentada, y V. M. muy servido y 
todos sus vasallos destas partes aprovechados; y 
con la esperanza q u e desto tengo pongo en ello mu-
cho cuidado y trabajo de mi persona y gasto de mt 
hacienda, para que vayan á punto de todo lo nece-

sario, y mientras más vigilancia pongo de que se 
haga asi, tantos más inconvenientes me ponen los 
jueces destas partes, imitando á los pasados, que 
fueron causa de la perdición de etros navios que 
para este efecto tenia en este puerto, pues para la 
obra de los que digo que partieron, oficiales envié 
que los labrasen por mis dineros, fueron escasos de 
mandarme dar y impedirme el acarreto de basti-
mentos y botámen que tenia para el viaje; y aun so-
bre ello seguirrao criminalmente, por haber enviado 
cierto bastimento en tamenes, por parte que sin 
ellos era imposible llevarlo é impedir su camino, 
como á V . M. tengo escrito, de manera que ellos 
se hicieron á la vela no tan bien proveídos como era 
necesario, sino como pudioron, segund la poca ayu-
da que acá se me dió, de donde sucedió lo que 
V . M. mandará ver por una carta que el capitan 
dellos me escribió, la cual envió aquí á V. M. por 
donde verá que por falta de bastimentos hubo de 
hacer volver el un navio, y el mal suceso que dél 
y de la gente hubo, como so verá por otra carta, 
que un veeino de Jalisco me escribió, aunque del 
otro navio tengo buena esperanza, pues pasó ade-
lante en él el capitan con mediano bastimento y gen-
te necesaria para descobrir, de que aguardo nueva 
dél muy en breve, y de ello haré relación á V . M. 
A la cual suplico que pues del despacho destos na-
vios tanto fruto se espera, envie á mandar que en 
lo necesario á ellos, así para hacerlos como para 



despacharlos, tenga especial poder sin que ine pue-
da ir ú la mano nadie, pues para creer que será sia 
perjuicio de los naturales destas partes, basta sa-
ber lo que á mí »ue va que todos ellos sean bien 
tratados y role vados, y desta mauera viendo que 
lo que yo gastare se emplea en muy buena provi-
sión de los navios, no terué en tanto el trabajo ni 
costa, y V . M. será más servido por la brevedad 
que en todo habrá. 

Asimismo he escrito á V . M. lo que conmigo se 
hace en cumplimiento de la merced de los veinte é 
tres mil vasallos, que no solo hasta hoy no la han 
querido cumplir é contármelos y entregármelos, 
pero cierta parte que dellos me dieron por un con-
cierto que con el Audiencia Real destas partes hi-
ce, forzado de mucha necesidad, me quitan cada 
dia un pedazo, y aun sin oirme si tengo justicia 
dello ó no, de hecho; y demás desto por cédulas 6 
provisiones que de Castilla dizque se despachan, 
andan haciendo pesquisas secretas Bobre si tengo 
algund puerto de mar, y lo que es peor, que les 
parece que ni mis servicios ni la voluntad con que 
V . M. me hizo merced son partes para que yo ten-
ga cosa de que se me siga provecho, pues bieu se 
sabe que cuando yo señalé los pueblos en que se 
cumpliese la merced, dije adónde eran, é si era 
puerto, y la calidad de cada cosa, y así se hallará 
porque mi relación conformará con todo lo que yo 
tengo y se me dió, y tanto se hiciera escribiéndo-
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me á mí para que yo enviara verdadera informa-
ción de todo, cómo hacerlo sin que yo lo supiese; 
y no es para otro fin sino para que todavía so pou- ÌB 
ga dolencia en ello. Un pedimento he hecho sobro 
esto al Audiencia, el cual con su respuesta envío. 
Suplico á V . M. mande proveer cómo yo no reciba 
tantas molestias sobre el cumplimiento desta mer-
ced, y que V . M. escriba cómo es sorvido que án- I 
tes entieuda querer V. M. que se acreciente que no 
que se mueva é desminuya, y que entiendan todos 
que V . M. es servido eu que yo sea bieu tratado, 
pues no so pierde nada que todos sepan que V . M. 
tiene voluntad de me hacer merced por mis ser- l> 
vicios. 

Por oídas sabemos aquí los ayuntamiontos de 
gentes que en Levante V . M. hace para oviar1 y 
resistir al Turco, que dicen que viene muy pujan-
te y con mucha soberbia, y á tan católica empresa | í 
como V. M. lleva, todos esperamos en Dios que 
dará su ayuda, como lo ha hecho en las cosas que 
se han ofrecido despues que V . M. reiua. En estas 
partes, por los religiosos que en ellas residen, se 
han hecho y hacen continuas oraciones; y pues se- I 
gund acá se dice, todos los reyes cristianos y se-
ñorías se han confederado con V . M. y la cosa va 
tan acordada, bien creo que placiendo á Dios oiré-

1 Obviar m lo ín i seu^o i - oponer»« 6 aalir »1 eneaeutto. 
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mos prósperas y alegres nuevas. Certifico á V. M. 
que ninguna cosa deseo más que hallarme en su 
servicio en tal jornada, por ser del número de tan 
leales vasallos como en ella se juntarán; y pues no 
hubo lugar para y o hacerlo, lo poco que en estas 
partes puedo servir no perderá sazón, segund al-
gunas cosas suceden. 

Nuestro Señor la Sacra Cesárea Católica Ma-
jestad de vuestra real persona guarde y dé vito-
ría, y su muy esclarecido estado prospere y en-
salce por muy largos tiempos. De Tecoantepeque 
á veinte é cinco d e Enero de quinientos treinta y 
tres .—De Vuestra Sacra Majestad muy humilde 
siervo y vasallo q u e sus muy reales piés y manos 
b e s a . — D . HERNANDO CORTÉS. 

X X X . 

CARTA AL PRESIDENTE E OIDORES DE LA REAL 

AUDIENCIA DE MEXICO. 

Tehuantepec , 10 de Febrero de 1533. 

Muy magnífico y muy reverendo señor é mag-
níficos señores: H o y he escrito á V . S. y merce-
des largo coa S a n t o s de Figueroa, que viene de 
Guatimala, y despues de escrito se ofreció cierto 
negocio que aquí diré , por donde llegará ántes és-
t i que la otra. A V . S. y mercedes he escrito algo 

de lo que en mis cosas han hecho los alcaldes y 
regimiento de Guaxaca; y para que no me peijudi-
que el derecho de la merced que S. M. me hizo de 
aquel valle, yo envié 4 la persona que allí tiene 
cargo de mi hacienda, quo es un muy honrado 
hombre y persona que ha servido en estas partes 
y se llama Diego del Castillo, que hiciese ciertos 
requerimientos á los alcaldes, y sacase dellos tes-
timonios, los cuales le he siempre enviado desde 
aquí ordenados y firmados del licenciado Sandoval, 
que creo en esa Iteal Audiencia le tienen por per-
sona que sabe lo que hace; y como aquel cabildo y 
todo lo que en él se ordena, y el juzgado de los al-
caldes, se hace por consejo del escribano y de otros 
de ménos calidad y quo ménos saben, y que no 
me tienen ninguna buena voluntad, por ser ellos 
tales que no merecieron sus personas ni servicios 
ninguna gratificación que en nombre de S. M. y o 
les hiciese, paréceles que hacen algo en tener poco 
comedimiento y demasiado atrovimiento á mis co-
sas y tratarlas muy peor que si fuesen del mas ba-
jo de todo el pueblo; y si yo creyese del todo quo 
esto sale de su juicio, sufrir lo-y-a 1 porque creeria 
que el remedio estaba muy presto y cierto de esa 
Real Audiencia; pero hay muchas causas para que 
yo crea'que lo hacen en fee della y con especial 
comision y favor que de allá se les dá para que co-

1 Suír i r ía loó lo sufriria. 



mo allí se hizo en maltratar los letrados que de-
fendían mi justicia, é á García de Llereoa, lo mis-
mo hagan acá á los que lo solicitaren. Y dame 
desto certinidad ver que porque Flores lo hizo así 
el año pasado, venido de esa cibdad, y oido lo 
que se le debiera antojar de decir, fué elegido al 
mismo cargo este año porque usase y hiciese lo 
mismo, pues dél nascieron alas al otro su compa-
ñero, que há tres días que es alcalde, que habién-
dole hecho, como dicen, á falta de hombres bue-
nos, paresciendo antél una persona como Diego 
del Castillo y en mi nombre, á hacerle un pedi-
mento ordenado y firmado de letrado, en lugar de 
respuesta le prendiesen y tuviesen en la cárcel 
pública y con grillos, que allí no se echan á nin-
gund desuella-caras, y le condenasen en las penas 
que verá por su auto de mandamiento, y no se hi-
ciese mas caso del pedimento que se le hacia. 

Yo escribo á mis letrados que den petición so-
bre esto, y parescióme demás de aquello escribir 
ésta á V. S. y mercedes para que della colijan el 
sentimiento que he habido de tanto descomedi-
miento y bellaquería, é para suplicaros que pues 
cuando un ordinario excede eu casos de lo que es 
obligado, puede ser castigado por los superiores 
mediante el tiempo de su oficio, se mande pares-
cer personalmente, y preso ese alcalde sea casti-
gado, pues quedando sin castigo no siento á quién 
poner que solicite allá ni acá mis negocios, pues 

ellos y los que defienden son tratados de tal arte: 
ó V . S. y mercedes me den quién lo haga, que 
sea persona que cumpla con todos, y no será me-
nester ver mejor señal para creer que do allá se 
provee se haga así; sino quedar esto 6Ín castigo, y 
en tal caso acomular unos agravios con otros des-
ta calidad, pues hay muchos, para quejarme de 
todos á S. M. donde seré remediado ó sabré que 
es servido que se haga así, aunque hasta ahora 
por sus cartas me manda escribir lo contrario. 
Ahora uo culpo á los jueces pasados que hiciesen 
los malos tratamientos que hicieron á mis letrados 
y personas que solicitaban mis cabsas, pues los 
que hubieron de remediarlos permiten y haceu 
otros peores. Bien es que V. S . y mercedes.6epan 
que lo siento, que 6e me alcanza y quo podria-
des remediarlo haciendo justicia; harán lo que les 
pareciere, que si no fuere desagraviado no es el 
primero negocio on quo conozco parte de las in-
tenciones. 

Nuestro Señor la muy magnífica y muy reve-
renda persona de V . S. y magníficas personas de 
vuestras mercedes guarde é acreciente. De Te-
coantepeque á diez de Febrero de mil é quinientos 
é treinta y tres .—A servicio de V . S. y mercedes.' 
— E L MARQUES DEL VALLE. 

1 A la espalda de e s u carta, algún tanto irrevereute, de Corté» 
al presidente y oíd..res de la Audieucia, Uajr el siguiente acuerdo: 
liste día 3 de Marzo de 1633, vista esta carta, se acordó que lia-
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CARTA AL EMPERADOR. 

México, 0 de Mayo de 1584. 

S. C. Cesárea M . — A q u í se ha sabido de la bue-
na venida de V. M. en esos sus reinos,1 solo por 
decirlo los pasajeros que dellos vienen; pues no mé-
nos se dieron gracias á Nuestro SeBor en esta tier-
ra por el buen suceso de las cosas de Levante que 
tan en peso estaban,2 y sobre todo, por haber traí-
do con bien á V. M. (que Dios guarde!) en las otras 
partes donde lo mandó escribir; y yo por mi parte 
me alcanzó el placer que era obligado, y quisiera 
ir á recibirle muy mayor con besar las reales ma-
nos d e V . M. Y estando á punto para hacer el ca-

masen al doctor Valdivieso, le t rado del marques, y á Jorge Ce-
ron, su mayordomo, y á García d e Llerena, sn factor, y qne ve-
nidos ante la Audiencia, se les notifícase qne le hiciesen saber al' 
marques que á las Audiencias no se acostumbra ú escribir por k» 
grandes, sino pedir un audiencia lo que les conviene; que asi que 
uo escribiese, pues si lo hitfese^no se recibiría su carta. Era i ia 
sazón presidente de la Audiencia el obispo de Santo Dominga 
oidores, Ceynos, Quiroga, Salmerón y Maldonado. 

1 Volvió el Emperador á España por Abril de 1533, desembar-
cando en Barcelona. 

2 El que en 1533 tnvo Andrea Doria en los mares de Levante, 
cuando tomó los Dardaneles. 

mino, me vino nueva del mal suceso de dos naos 
que hice hacer, y despachó por mi persona desde 
un puerto de la mar del Sur, para desabrimiento 
della, tiuiendo la jornada por la más bien acertada 
que podiascr, por el buen recaudo y proveimiento 
que en ella enviaba, como de todo harán relación á 
V. M. el Consejo de las Indias y el comendador 
mayor de León,1 á quien yo escribo largo, y envío 
escrituras por dondo les couste, y yo quedo á pro-
veer en el remedio, como mejor vea que cumple al 
servicio do V. M. y castigo de quien tan gran trai-
ción hizo. 

Suplico á V . M. que entretanto que yo voy á 
hacer lo que tanto deseo, me euvie á mandar si hay 
otra cosa de más servicio suyo, pues no es otro mi 
deseo sino acabar en esto, quo yunque la edad y 
posibilidad se va deminuyendo, para este efecto se 
me doblarán las fuerzas. 

El cumplimiento de la merced que V. M. me Hi-
zo de los veinte y tres mil vasallos en esta tierra 
mo la vuelven en pleitos el presidonto y oidores que 
en ella residen, y yo seria muy contento do cual-
quier cosa que conmigo se hiciese si estuviese cer-
tificado ser dello V . M. servido, pero si su real vo-
luutad es que yo goce de la merced que me hizo, 
le suplico envie á mandar que la cumplan eonmigo 

1 Don Francisco de los Cobos, trece de la orden de Santiago, 
y comendador mayor de León, conejero de Estado, y primer *e 
cretario ó tea ministro de Cérlo* V Muri* en 1547. 



l lanamente sin dalle otros entendimientos, y de ma-
nera que conozcan que V. M. es servido que así 
se haga: y porque sobre esto yo escribo al comea-
dador mayor de León, por no ser importuno á vues-
tra Majestad, t e m é por muy gran merced par» 
mí aquello que más servido sea despues de haber-
le oido lo q u e conmigo se ha hecho. Nuestro Señor 
la muy real persona de V. S . Ces. C. M. guarde y 
su muy esclarecido estado prospere por largos tiem-
pos. D e s t a gran cibdad de México á 9 de Marzo 
de 1 5 3 4 . D e V. S. M. muy humilde siervo y va-
sallo qua sus muy reales piés y manos besa.—EL 

MARQUES DEL VALLE. 

• 
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CARTA AL PRESIDENTE Y OIDORES DEL REAL CONSEJO 

DE LAS INDLAS. 
-

Cal agua, i 8 de Febrero de 1535. 

Reverendísimo y muy ilustrísimo Señor, muy 
magníficos Señores. Algunas veces he escrito á ese 
Real Consejo despues que partí desos reinos, su-
plicando se diese órden en que la merced que S. M. 
me hizo se cumpliese ó supiese yo qué era, y ni de 
ahí se me ha hecho merced de proveerse, ni quien 

solicita mis negocios me sabe decir qué se hace ó 
piensa qué se hará; y si yo estoy sin gozar della, 
y S. M. no creo que rescibe servicio, ni creo que 
su real voluntad y de vuestra señoría y de vues-
tras mercedes es que yo resciba agravio, ni puedo 
alcanzar qué sea la cabsa de que se me haga este 
dapño, si no es relaciones de quien pieusa que con 
ello allega su provecho. Suplico á vuestra señoría 
y á vuestras mercedes no lo permitan, siuo que 
manden que acá se sepan las verdades, y estas se 
escriban, y el que otra cosa escribiere á ese Real 
Consejo 6ea castigado, como quien no dico verdad 
á su roy, mayormente lo que es en dapño de la real 
conciencia de S. M. y de sus subditos; porque acá 
se da ya por aviso que quien quisiere negociar que 
ponga delante alguna de las cosas de acá, y que no 
le pene que uo sea cierto, porque negociará sus co-
sas, y despues, aquello se olvidará; y figúraseme á 
mí que aquesto seria digno de mucho castigo. 

Eu ninguua cosa de gobernación ni que acá se 
haga ni se permita, yo nunca me he eutremotido 
de lo escribir á ese Reíd Consejo, porque como no 
sea á mi cargo, parésceme que seria digno de pa-
gar los sueldos. En las quo particularmente á mí 
me tocan, he escrito algunas veces; y aunque á mí 
se me figura que eran dinas de respuesta, de nin-
guna la he rescibido, en especial de la cuenta que 
he dado de lo que se ha hecho ci» el cargo que se 
xue encomendó de oapitan, que para que allá se su-



piese la parte que yo era en él, escribí lo que pasa-
ba, y para que yo no tuv iese culpa ni se me pudie-
se imputar si algún descuido en él hubiese; y supli-
qué que pues no tenia la autoridad necesaria para 
el ejercicio dél, y aun era tan poco necesario, me 
hubieseu por no capitan, y proveyesen como más 
fuese servicio de S. M . , y que supiesen que yo no 
usaría del cargo, pues no era menester, no se me 
quiso hacer merced de respuesta. 

También he escrito dando cuenta de lo que he 
hecho despues que l l egué á esta Nueva España, en 
lo que toca al descubrimiento que S. M. me mandó 
hacer por esta mar del Sur , y cómo envie dos ar-
madas, é lo que cada u n a llevó, y el suceso que hu-
bieron: y tampoco se m e ha respondido nada; pero 
todavía proseguiré en hacer lo que debo, ques dar 
larga cuenta á ese Real Consejo de todo lo que hi-
ciere, y aun de lo que pensare, y no rescibiré pena 
por respuesta, pues no se me hace agravio, ni yo ni 
nadie debe pedir á su r e y más parte de aquella que 
fuere servido de dalle. 

Estando descuidado d e tornar tan aina á seguir 
este descubrimiento, por la mala dicha que en las 
dos armadas pasadas había habido, de que ya he 
hecho relación, y por haberme dejado muy gastado 
y aun cansado, habia acordado de tornarme merca-
der, y con un navio que me habia quedado, y otro 
que hacia, enviar caballos y otras cosas al Perú 
para pagar las debdas q u e debia, y para allegar al-

go para tornar á seguir mi propósito y descubri-
miento; y habiendo para este efecto empeñádomo al-
go más de lo que ya estaba, supe casi por milagro, 
segund la diligencia que Ñuño de Guzman puso en 
guardar el secreto, cómo á su gobernación habia 
aportado el navio capitana donde mataron á Diego 
Becerra con hasta siete hombres, y que el piloto 
que hizo la traición con los demás los habían muer-
to los naturales de una isla que habia descubierto; 
y que por la buena nueva que de la tierra traían, 
Ñuño de Guzmau habia tomado el navio y todo lo 
que en él venia, y habia puesto mucho recabdo y 
guarda en los caminos y otras partes de donde se 
podia saber, para que no se supiese, y que se daba 
mucha priesa á enviar gente en aquel navio á la 
tierra que habia descubierto. Di noticia é informa-
ción al presidente é oidores desta Audiencia, y pe-
díles lo remediasen con justicia. Fué el remedio 
darme á mí ciertas provisiones no muy calientes 
para que le notificase; hícelas notificar, é hizo dellas 
poco caso; torné á pedir con más instancia el remedio 
dejusticia, y fué la provisíon como la pasada, aun-
que pedí que á mi costa fuese uno de los oidores á 
hacérmela, y todo no me aprovechó, ántcs por su 
parte rescibió favores, porquo creo que no les pesa 
de ningún estorbo que se me haga en estas cosas y 
esto no creo ques por más que por la costumbre. 

Viendo el poco remedio que tenia por via de jus-
ticia, acordé dejallo perder é dejar el camino de 



la mercaduría, y dar priesa á unos navios que tenia 
en astillero, y nl¿ar mis faldas, é ir á ver esta tier-
ra; y porque me di más prisa de la que me diera, 
si la justicia lo remediara, no pude cuando sali de 
Méi i cQ escribir á ese Real Consejo; dejé el cargo 
al licenciado Juan Altamirano, mi primo, á quien 
dejé mi casa, l>ara que lo hiciese, y trujo carta su-
ya que lo ha hecho. Suplico á vuestra señoría y á 
vuestras mercedes no me culpen de descuido ni mal 
miramiento, porque no pude mas hacer: él también 
hará relación de lo que subcediere en lo que pro-
veyó esta Audiencia con Ñuño de Guzman; yo no 
lo sé. 

De mi armada y gente que llevó, envió á esc 
Real Consejo copia, y en llegando á la tierra daré 
larga ouenta á vuestra señoría y á vuestras mer-
cedes de lo que della alcanzare, y así lo haré en 
todos los navios que de allá enviare. Plega á nues-
tro S e ü o r que el suceso sea conforme con mi in-
tención, porque siendo así, Dios nuestro Señor y 
S. M. serán muy servidos y el patrimonio real muy 
dilatado. 

A y u d ó m e mucho el brcvo despacho de lo que 
tenia comprado para el Perú, que eran muchos 
bastimentos, mas de sesenta caballos con muchas 
cosas de aderezos para ellos, y muchas armas, 
aunque por la priesa no pude esperar otros dos 
navios que tengo en Tcguantcpeque que me hacen 
mucha falta, porque en los que llevo, que son tres, 

no puedo pasar de un camino toda la gente y caba-
• líos, que séfán con los del alarde y los mios ciento 

y cincuenta caballos; pero vernán estos dos navios 
en todo el mes de Abril, y con ellos y con otros 
dos de los que yo llevo, que volverán luego, se 
llevará todo lo quo dejare; y por tenerlo mas á 
mano para enviar por ello, y porque los caballos 
lleguen mas sauos á la tierra nueva, he acordado 
de tomar otro poco do trabajo é irme con la gente 
por tierra otras cien ó ciento veinte leguas adelan-
te deste puerto á embarcar, y porque los navios 
puedan llevar mas copia de bastimentos yendo sin 
gente. 

Suplico á vuestra señoría y á vuestras merce-
des, que pues yo por servir á 8 . M. dejo mi casa 
y en ella á la marquesa, se envíe á mandar á esta 
Audiencia que acá reside, no se tengan con ella los 
malos comedimientos que conmigo se han tenido, 
sino que su persona sea mirada y tratada de otra 
manera que la mía; porque yo, como acostumbra-
do, ya no rescibia pasión, y ella no puede dejar de 
rescibirla, y para mí seria el mayor trabajo de 
cuantos se me podían ofroscer en esta jornnda, sa-
ber que con ella se teuia algund desacato ó mal 
miramiento. 

Asimismo en esto de la merced que S. M. me 
hizo, se determino con brevedad lo que mas sea su 
real servicio, que yo no tengo de averiguarlo por 

••ama «cu.n* m Curas. 23 



pleito, pues no tengo inas acción y derecho de lo 
que fuere de su real voluntad; y en lo de los agra-
vios y robos que ine hicieron los del Audiencia pa-
sada, si tengo alguna justicia, que algo se me res-
tituya, ó ellos sean castigados, porque no quede li-
cencia para otros, sea asimismo con brevedad, pues 
há ya tanto tiempo que yo rescibí los dapfios y los 
dañadores triunfan con mi hacienda; y si tarda mu-
cho en pronunciarse la sentencia, serán mas las costas 
que lo que dellos se podia haber para restitución, se-
gund han tenido buena maña en esconder lo que 
robaron. Dios nuestro Señor la vida y muy ilustrí-
sima reverendísima persona de vuestra señoría y 
su estado prospere y acresciente, y las vidas y muy 
magníficas personas do vuestras mercedes guarde 
con todo el acrecentamiento quo desean: de este 
puerto de Calagua de la mar del Sur desta Nueva 
España, á ocho de Febrero de mil é quinientos é 
treinta y cinco años.—Muy cierto servidor de vues-
tra señoría ilustrísima y de vuestras mercedes.— 
E t MARQUES DEL VALLE. 

- — — — 
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CARTA AL PRESIDENTE Y OIDORES DEL REAL CONSEJO 

DE LAS INDIAS. 

Do Gnaouavac, á 5 de Junio de 1586. 

Reverendísimo y muy ilustre señor, muy mag-
níficos señores. Desde el puerto de Ciguatlan, quo 
es en la provincia do Colima desta Nueva España,' 
escribí á ese Real Consejo cómo por ciertas causas 
que allí expresé, me iba á embarcar á un puerto en 
la Nueva-Galicia, donde á la sazón era y agora es 
Ñuño de Guzman gobernador, y en un pueblo que 
se dice Compostela, doude el dicho Ñuño de Gua-
rnan reside, me detuve algunos dias por dar descan-
so á la gente y por rehacerme de algunos bastimen-
tos para cierto despoblado que habia de pasar; y en 
el tiempo que allí estuve, conosci al muy reveren-
do padre el licenciado Cristóbal de Pedraza, pro-
tector de los naturales de aquella provincia é go-

1 1.a carta anterior está fecha en Calagua ú 8 de Febrero, y 
por lo tanto es de presumir que la que aquí menciona Cortés co-
mo escrita er. Ciguatlan [6 Cegoatan] sea distinta de aquella, y 
t lne 6 no llegó á Esparta, ó no se La conservado en el archivo de 
Hrnanca. En otras partes CoguatiD, y aun Ciguatlan. 

En el tomo LXXX de la Col. Muflo* hay dos cartas de Calagua 
con la misma fecha de 8 de Febrero, pero no se diferencian en 
nada. 



pleito, pues no tengo inas acción y derecho de lo 
que fuere de su real voluntad; y en lo de los agra-
vios y robos que ine hicieron los del Audiencia pa-
sada, si tengo alguna justicia, que algo se me res-
tituya, ó ellos sean castigados, porque no quede li-
cencia para otros, sea asimismo con brevedad, pues 
há ya tanto tiempo que yo rescibí los dapfios y los 
dañadores triunfan con mi hacienda; y si tarda mu-
cho en pronunciarse la sentencia, serán mas las costas 
que lo que dellos se podia haber para restitución, se-
gund han tenido buena maña en esconder lo que 
robaron. Dios nuestro Señor la vida y muy ilustrí-
sima reverendísima persona de vuestra señoría y 
su estado prospere y acresciente, y las vidas y muy 
magníficas personas do vuestras mercedes guarde 
con todo el acrecentamiento quo desean: de este 
puerto de Calagua de la mar dol Sur desta Nueva 
España, á ocho de Febrero de mil é quinientos é 
treinta y cinco años.—Muy cierto servidor de vues-
tra señoría ilustrísima y de vuestras mercedes.— 
E t MARQUES DEL VALLE. 
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CARTA AL PRESIDENTE Y 0I1X)RES DEL REAL CONSEJO 

DE LAS INDIAS. 

Do Gnaouavac, á 5 de Junio de 1586. 

Reverendísimo y muy ilustre señor, muy mag-
níficos señores. Desde el puerto de Ciguatlan, quo 
es en la provincia do Colima desta Nueva España,' 
escribí á ese Real Consejo cómo por ciertas causas 
que allí expresé, me iba á embarcar á un puerto en 
la Nueva-Galicia, donde á la sazón era y agora es 
Ñuño de Guzman gobernador, y en un pueblo que 
se dice Compostela, donde el dicho Ñuño de Guz-
man reside, me detuve algunos dias por dar descan-
so á la gente y por rehacerme de algunos bastimen-
tos para cierto despoblado que habia de pasar; y en 
el tiempo que allí estuve, conoscí al muy reveren-
do padre el licenciado Cristóbal de Pedraza, pro-
tector de los naturales de aquella provincia é go-

1 1.a carta anterior está fecha en Calagna ú 8 de Febrero, y 
por lo tanto es de presumir que la que aquí menciona Cortés co-
mo escrita er. Ciguatlan [6 Cegoatan] sea distinta de aquella, y 
t lne 6 no llegó á Esparta, ó no se ha conservado en el archivo de 
Simanca. En otras partes Ceguatin, y aun Ciguatlan. 

En el tomo LXXX de la Col. Muflo* hay dos cartas de Calagua 
con la misma fecha de 8 de Febrero, pero no se diferencian en 
nada. 



bernacion, y vi la órden que tenia así en el culto 
divino como eu la doctriua de los naturales; y pa-
rescióme también que luego quisiera hacer relación 
á S . M. y á ese Real Consejo de lo que dello sen-
tí, por la obligación que rae paresce que tenemos 
los que acá residimos de informar de cosas seme-
jantes, pues nos consta ser el principal fundamento 
y deseo que S . M. y ese Real Consejo tiene que 
acá se haga, y también porque los que tan bien 
cumplen este precepto es justo que sean gratifica-
dos, porque la virtud loada crezca. Y con la prie-
sa de mi camino y con el poco aparejo y ménos re-
poso que para ocuparme en ello llevaba, cesó, te-
niendo siempre cuidado de dar cuenta dello entre 
las otras relaciones que de mi viajo y suceso dél 
había de hacer; y como para lo uno ni lo otro he 
tenido tiempo, como por mi relación se verá, hasta 
agora no lo he hecho; é habrá ocho dias que vine 
de la cibdad do México, donde hallé al dicho pro-
tector, de camino para esos reinos, y parescióme 
que no podia hallar mas oportuno lugar para que 
desto vuestra señoría reverendísima y vuestras 
mercedes tuviesen noticia, que escribirlo con él 
mismo; porque visto le pudiesen dar las gracias y 
remunerar tan notable servicio como él eu su ofi-
cio acá ha hecho: que digo verdad, y así es y cons-
tará cada vez que dello se quisieren informar, 
que ninguna persona do su profesion ha pasado en 
estas partes que le haya hecho ventaja ni iguala-

do, ni aun parescido, en tener la órden y cuidado 
que él en este caso ha tenido. Y parescióme tam-
bién que tenia tanta obligación de dar desto aviso 
á ese Real Consejo, que por esto y por estar él tan 
de camino quise hacer esta relación á vuestra se-
ñoría y á vuestras mercedes ántes que la hiciese de 
mis trabajos y sucesos de mi camino, que será eu 
el primer navio que despues deste salga, porque 
ántes no lo he podido hacer. 

Nuestro Señor la reverendísima y muy ¡lustre 
persona y estado de vuestra señoría prospere y 
guarde, y las muy magníficas personas de vuestras 
mercedes, con el acrescentamiento que vuestra se-
ñoría reverendísima y vuestras mercedes desean. 
— D e s t a villa de Guadnavac1 de la Nueva España, 
á 5 de Junio de 1536 .—Serv idor de vuestra seño-
ría reverendísima y do vuestras mercedes, que las 
muy reverendas manos de vuestra señoría reveren-
d í s i m a b e s a . — E L MARQUES DEL VALLE. 
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1 Cuernavaca. 
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MEMORIAL AL EMPERADOR SOBRE REPARTIMIENTO DE LOS 

INDIOS DE LA NUEVA ESPASA. 
_ 

éu« Ht- Cé'. . JfciAJ»- liifKl' i^i'lSt!'( ' 
S. C. Ces. M.—El marques del Valle dice: que 

ios del Consejo de ludias' confieren sobre si con-
viene al servicio de V. M: que los naturales de la 
Nueva España estén todos en su cabeza, ó algunos 
en los españoles pobladores delta; y como á quien 
mas parte cabe del daño ó provecho que desto se 
siguiere y más obligación tiene á Dios y á V. M. 
de mirarlo, y más expirencia para saberlo, dirá lo 
que sieute: suplica á V. M. se mire, habiendo res-
peto á estas causas y á las razones por donde lo 

'fundare. 

No hay duda que para que los naturales obedez-
can los reales mandamientos de V. M. y sirvau en 
lo que se les mandare, es necesario que haya en la 
tierra copia de españoles, y de tal manera que vi-
van y estén arraigados en ella. 

Esto no puede ser si no tienen con qué sostener-
se, de manera quo el interese les obligue á perma-

1 Este memoria), cuyo origiaal hemos visto, está sin lecha: pe-
ro ni» parece presentado al Consejo el alio de 87, hallándose Cor-
tés en Espafia. 

necer y olvidar su naturaleza; y ninguna otra ma-
nera hay sino haciéndoles V. M. parte, para que 
por la que les cupiere sustenten la de V. M., que 
ha de ser el todo. 

En parte de dineros, á manera de sueldo 6 de 
otra cualquier cosa, no se debe hablar, porque por 
pequeña que sea sumará mucho, y para sostenerse 
gente bastante no sé si bastaría toda la renta; ma-
yormente que hay otros inconvenientes muy ma-
yores que este y más peligrosos y dañosos, que no 
expreso por notorios, y porque los he dicho en el 
Consejo, y los diré cuando V. M. fuere servido. 

Pues si no han de ser dineros, no hay cosa tan 
conveniente como darles de las minas como albri-
cias, porque dello se siguen muy buenos efe tos. 

El primero, es obviar á la indignación que cau-
saría en los que tienen indios quitárselos, y no so-
lo á los que los tienen, pero á los demás que con 
ellos se sustentan. 

Item: que no hay cosa que más los arraigue que 
tener indios, lo cual consta porque acabados los de 
las Islas se despoblaron de españoles, y sigúese que 
lo mismo será acá, que tanto monta para ellos qui-
társeles como no haberlos. 

Item: que teniéndolos tienen graujerías, ques 
parte principal para poblarse las tierras nuevas, y 
arraigar los pobladores, y dellas por tiempo resul-
ta crecimiento de las reutas reales á «ausa de la 
contratación, y una de las principales que V. M. 



tiene es el almojarifadgo, que venia en mucha di-
minución si las granjerias faltasen, si no se perdió-
se del todo, que lo tengo por muy cierto. 

Otras muchas cosas hay que dejo por no ser lar-
go, y porque el tiempo no da lugar, y por tener es-
tas por bastantes para que se conozca que convie-
ne que se den indios; pero rosta decir lo que se ha 
de dar, y á quién y cómo, que es donde pende to-
do. También diré mi parecer en lo que resta, de-
terminando V. M. en esto. 

Con quitarse cesa todo, y cesando está notorio 
el inconveniente y el daño, y por esto no lo digo, 
pero si hobiere parecer en contrario, será bien que 
se vea cuál es el más sano, y de donde más daño 
ó pró se puede seguir; y paréceme que si de lo di-
cho no se coligiere esto, que Y . M. debe mandar 
carear los abtores, y discutido quedará en lo cier-
to; porque para cosa tan importante al servicio de 
Dios y corona destos reinos, y donde tanto daño se 
podría seguir errándose, y que tan largo seria el 
remedio, conviene que la determinación desto sea 
con mucha deliberación y consejo. 

Item: digo que de dar indios á los españoles po-
bladores, se sigue, dándose á quién y cómo y lo 
que conviene, no solo conversión de los que hoy 
hay, mas que se multiplicarán en mucha manera, 
y que las rentas de V. M. ansimismo crecerán y 
serán perpétuas, y demás de sustentarse aquella 
tierra y no destruirse, como todo lo demás se ha 

hecho, quedará orden para lo questá por descubrir, 
que á razón es más que le que se sahe. 

Asimismo se trata cómo se deben hacer las con-
quistas de las tierras que nuevamente so descu-
brieren; lo que á mí me parece es, lo primero ad-
vertirán te todascosas en saber qué es la que se tuvo 
en las conquistas que se han hecho en todas las In-
dias del mar Océano, particularizando cada isla ó pro-
vincia de tierra firme por sí, y quién la conquistó. 

Item: saber qué manera do gente habia en cada 
una destas islas é provincias de tierra firme que se 
han conquistado. 

Item: saber qué daños se hicieron en las con-
quistas, é qué fué la causa dellos. 

Item: pues consta que todas ó las mas de las is-
las é provincias conquistadas hasta hoy en aquellas 
partes están despobladas de los naturales, y las que 
del todo no lo están, arruinadas é disminuidas, que 
claro muestran llevar el camino de las otras, saber 
si este daño procedió de la conquista, ó del proce-
so de la gobernación. 

Item: constando todo lo susodicho manifiesta-
mente de tal manera que por ella se conozcan las 
causas do los daños hechos, proveerlo en la forma 
siguiente. 

Prohibir que ninguna persona por su propia au-
toridad no descubra ni conquiste isla ni parte de 
tierra firme sin expresa licencia y facultad de V . M. 
ó de sus sucesores, y que si acaso algunos navios 



descubrieren alguna isla ó parte de tierra firme, 
derrotándose por temporal, ó por otra causa forzo-
sa dol camino ó navegación que va á hacer en las 
contrataciones que se usan en aquellas partes, en 
tal caso pueda de aquella vez que la descubriere 
saber si es poblada, y de qué gente, é qué ley ó ri-
to tienen, é de qué viven, é lo que hay en la tier-
ra, si lo pudieren hacer por via de contratación é 
sin escándalo de los naturales, é no de otra mane-
ra, é se vuelvan dejando tomada el altura de la tier-
ra é puertos que más pudieren, é las señas dellos, 
y vueltos den noticia á V. M. ó á su Consejo, é 
V . M., si la persona que así descubriere fuere de la 
condicion que se dirá, tome asiento con él para con-
quistar y poblar lo que descubrió, é si no fuere de 
aquella calidad, S. M. le haga gratificación en otra 
cosa. 

Item: que las personas á que se diere licencia 
para descubrir y conquistar por aquellas partes, la 
principal cosa que con ellas se asiente, sea dar-
les parte perpétua de lo que descubrieren y con-
quistaren, para que éntre en ello como en cosa 
propia. 

Item: que las personas á quien se diere esta li-
cencia, tengan las calidades siguientes: 

La primera, que tengan expiriencia de las con-
quistas pasadas ó de algunas dellas. 

La otra, que tengan posibilidad de hacienda pa-
ra hacer el dicho descubrimiento é conquista, sin 

necesidad de poner en ella al principio á los natu-
rales por tomarles sus haciendas. 

La otra, que tenga fin á lo que conquistare para 
permanecer é vivir en ello, é no volverse á here-
dar en España con lo que de allá trajereu. 

Item: concurriendo estas partes en la persona que 
fuere á conquistar ó pacificar para mejor decir, que 
se le dé instrucción que contenga estas cosas. 

La primera, cómo se ha de haber con los natu-
rales en darles á entender á lo que va, questo han 
de hacer letrados, y á esta cabsa yo no ine entro-
meto en ello. 

Lo demás ha de ser obviando á las cosas pasa-
das, de donde han resultado los daños, y desviando 
de los caminos que se han seguido por los que lo 
han hecho, y desmembrando cada género de gen-
tes é tierras: lo que con cada una se ha de hacer, se-
gún la información que se hobiere tomado de las 
tierras conquistadas, y en lo que so ha errado ó 
acertado en cada una según su calidad. 

Item: dadas las instrucciones bastantes por la 
órden dicha, apercebirlos que si excedieren dellas 
han de ser punidos en pena cajñíis; pero que se ha 
de cumplir con sus herederos lo que con ellos se ca-
pitulare siu falta, é cumplirlo ansí, aunque se eje-
cute en las personas la pena de muerte. 

También en qué órden se dará para que no se 
hagan esclavos en las ludias, y si conviene que los 
que hay hoy se liberten. 



En cunnto al hacer esclavos, mí parecer es, que 
en las tierras que nuevamente se conquistaren no 
se hagan por ninguna via, porque demás de ser en 
gran cargo de conciencia, es gran daño de las tier-
ras, y es el principal que en las conquistas se hace, 
porque por codicia de aquellas, los españoles que • 
no llevan el intento que como cristianos deben lle-
var, no solo no ayudan á la pacificación, masántes 
estorban é buscan ocasiones, y aun las dan, para 
que no se pacifiquen; pero también es mi parecer, 
que si despues de pacíficas las tierras é haber pre-
cedido los abtosque se tocan en los capítulos de las 
conquistas nuevas, que han de preceder parajusti-
ficar la guerra, é haber los naturales dado el con-
sentimiento á la predicación é doctrina evangélica 
é la obodiencia á V . M., hobiere algún rebelión del 
pueblo ó provincia; que en tal caso, precediendo 
ansimismo los autos 6 requerimientos que el dere-
cho dispono, é perseverando en el rebelión, é no 
allanándose de manera que jurídicamente so con-
denen por rebeldes, é se les hiciere guerra, que la 
pena sea servidumbre perpétua en la forma que me-
jor pareciere que convenga; porque en esto se usa 
de equidad má9 que de rigor, como la muerte ci-
vil sea menor que la natural; y demás desto, los que 
hicieren la guerra por cobdicia del servicio, no usa-
rán de algunas crueldades que se suelen usar, é es-
torbarán todas las muertes que les fuere posible, . 
mayormente si en la tal guerra intervienen otros 

indios que son los que más daño hacen en esto, y 
con defendérselo los españoles por el interese de los 
cautivos, y con prometerles á los indios amigos cier-
ta cosa por pieza cosa que trajeren viva, se evitarán 
muertes que se condenarán al infierno, y vivos po-
drá ser que se salven, y servirán á los españoles y 
darán interese á V . M. 

Y porque niños y mujeres suelen ser reservados, 
6 á lo ménos lo deben ser de tanta edad abajo, re-
servándose estos, como dellos no se pTetendiere 
interese, no curarían los españoles de su defensa 
y los indios amigos los matarían porque no tienen 
defensa ni en armas ni en huir, que el capitan que 
hiciere la tal guerra advierta con pregones á loses-
pañoles que los defiendan, é á los indios, con pe-
nas, que no los mateo, é les prometan algo por cada 
uno que trajeren vivo; aunque todo esto no sé si 
bastará, ó si seria mejor qne pasaseu por la ley de 
los hombres: remítolo á mejor parecer. 

Cuanto á que si los esclavos que hay en la Nueva 
España son bien hechos ó no, digo que para mí ten-
go muchos dellos por muy bien hechos, según la 
desérden que en ello ha habido; pero también ten-
go por dificultoso averiguar cuáles son, y que los 
más de los que los poseen los han comprado, y és-
tos poseen con justo título por que los vieron se-
ñalados con la señal real, y háse de presumir que 
el Rey pone ministros fieles é que fílmente hacen 
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sus oficios; é seria grande agravio quitárselos sin 
pagarles lo que les costaron, é los n!&s se han ven-
dido é comprado muchas veces y han sido de mu-
chos dueños, y nunca se averiguaría á quién era el 
descargo ó restitución, mayormente que algunos de 
los que los han vendido son venidos á estos reinos 
y pasados á otras partes. 

Y los que agora hay son muchos, y seria gran 
inconveniente y revuelta quitarlos, porque los más 
de los que los tienen 110 tienen otra hacienda, y 
cuanto á la vida humana todos son bien tratados, 
vestidos y mantenidos, porque los tienen por here-
dad propia, y curándolos como á tal; paréceme que 
en esto no debía haber mudanza, pero que se man-
dase con pena á los que los tienen, que ansí como 
tienen cuidado de la vida corporal, lo tengan de la 
del ánima, señalando ciertos tiempos de la semaua 
en que los ocupasen en la doctrina, y paresceria 
recompensa del servicio que reciben, y haciéndose 
como se debe no seria pequeña, ántes muy suücien-
te, y que desto so tenga cuidado y se mande con 
pena y se ejecute. 

También me parece que los hijos destos no sean 
esclavos; pero porque sus dueños los crien y guar-
den, sean obligados á servirlos en cierta manera, 
— D e V . 8 . M. muy humil siervo y vasallo que 
los reales piés y manos de V . M. Cesárea besa.— 
E L MARQUES DEL VALLE. 

X X X V 

CARTA AL EMPERADOR, ENVIANDO UN HIJO SUYO 

PARA SERVICIO DEL PRÍNCIPE. 

10 de Febrero de 1537. 
•• •' »<•' A "it • '"-' . 1 

S. C. C. M. 

Torque á los del Consejo escribo relación del 
camino que hice á aquella tierra que descubrió un 
navio mío, de donde V . M. será iuformada, no la 
duplicaré; solo digo que aunque mis trabajos, cos-
tas y peligros fueron muchos, ninguno me dió tanta 
pena como no hallar donde pudiese efectuar lo que 
yo tanto deseo y por lo que tanto trabajo y pienso 
trabajar, quo es dilatar y engrandecer el real pa-
trimonio del Emperador, nuestro señor, y mostrar 
su nombre por todo el mundo. Mas en tanto que 
viviere, no cesaré de seguir mi propósito; que hoy 
traigo navegando seis navios, é otros cuatro que se 
acabarán para Sanct Juan, primero, para el mismo 
efecto; guiélo Dios como más se sirva. 

Como desa Real Casa yo sea hechura, y mi prin-
cipio proceda de las muchas mercedes della recibí-
das, ya que yo por mi persona no puedo residir en 
su real servicio, deseo tener quien supla lo que yo 
falto; y 110 pienso tener hijo de edad que algo pue-
da suplir, que no le emplee en esto. V así envió uno 



con el que allá está, que aunque no sirva en los tra-
bajos que el Emperador, nuestro señor, trae en tan 
continuas guerras, servirá á V. M. y al Príncipe, 
nuestro señor, porque tiene buenos principios de 
letras para su edad, y es niño virtuoso. Suplico á 
V . M. le resciba y mande favorescer. 

S. C. C. M., Dios Nuestro Señor, la vida y real 
persona do V. M. guarde, con acrescentamiento de 
mayores reinos y señoríos, como V. M. desea. 

Desta Nueva Spaña, diez de ilebrero, de mili 
quinientos treinta y siete años. 

De V . S. M. humilde siervo y vasallo, que los 
muy reales piés y manos de V . M. beso.—EL MAR-
QUES DEL VALLB. 

X X X V I . 

CARTA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE INDIAS. 

MÍ-xico, 30 de Setiembre de 1538. 

Reverendísimo y muy ilustre señor.—Ilustre se-
ñor .—Muy magníficos señores.—Porque de las ar-
madas que en esta mar del Sur he hecho y enviado 
en cumplimiento del asiento que conmigo se tomó 
en ese Real Consejo para el descubrimiento della, 
he hecho larga relación, é despues acá no ha habí-

do cosa nueva; cuanto á esto no tengo otra cosa 
que decir, sino que al presento yo tengo nueve na-
vios muy buenos y muy bien aderezados para tor-
nar á seguir esta demanda, y á falta de pilotos su-
ficientes están varados en tierra porque en ésta no 
los hay; y aunque he enviado á Panamá y á León 
onde me dicen que habia algunos, no los he podido 
haber. Yo envío en estos uavíos á buscarlos á esos 
reinos y recaudo para que me los euvien. Suplico á 
V . S. y ú Vs. Mrds. que á la persoua que lo ha de 
solicitar, que es Joan Galvarro, le den todo favor 
para que me los envie, porque yo espero en Dios, 
que aunque hasta aquí mis armadas no hayan he-
cho el fruto que yo ho deseado ni el intento, tra-
bajos y costas cou que se han hecho ha morescido, 
que de aquí adelante habrá en ellas otro subceso, 
porque no ternán el estorbo que hasta aquí han 
tenido en los que han gobernado; que si lo enten-
dieran como el que agora gobierna, ya que no me 
hubieran ayudado, no rae estorbaran: y así suplico 
que siempre se encomiende á esta Audiencia el fa-
vor desta cosa, puos dello se espera que S. M. ha 
de ser servido, aunque y o soy cierto que por parte 
del viaorey no le faltará, porque lo siente do otra 
manera que los pasados y tiene otro celo que ellos. 

Acuérdome que cuando me partía para aquella 
tierra nueva onde fui, que ha cuatro años, y otras 
veces escribí á ese Real Consejo, suplicando se die-
se asiento y declaración en la merced que S. M. 



me hizo en esta tierra por mis servicios, porque por 
no estar dada esta declaración y asiento yo dejaba 
de dar alguna órden en mi casa y hacienda; y para 
que mas breve y con ménos dificultad esto se hi-
ciese, supliqué que no se tuviese respeto á esta 
merced ni á l o que sonaban los privilegios della, si-
no A la voluntad que S. M. tuvo de hacérmela, y 
al peso de mis servicios como quien está satisfecho, 
que no fué de darme pleitos ni contiendas, sino de 
honrarme y darme de comer, y que quedase me-
moria de mis servicios y de la gratitud que en ellos 
S. M. habia tenido, é remuneración y paga que me 
había hecho para pagarme ansí y animar á servir á 
los demás, y cumplir lo que S. M. como católico y 
gratísimo Príncipe es obligado; y en cumplimiento 
desta mi suplicación, aunque yo no merescí ser res-
pondido á ella, paresce que fué maudar que se me 
contasen los vasallos que tenia y que ántes me qui-
tasen todo lo demás, que aunquo no era mucho, cou 
lo otro poco hiciérame ayuda, y S. M. bien sabe y 
V. S. Reverendísima y el señor comendador ma-
yor se acordarán que yo nunca estuve en rescebir 
esto número de vasallos, porque sabia lo que era 
hasta que S. M. me hizo merced de decirme que 
no se me habia de quitar nada de lo que tenia has-
ta ser iuformado, y que se quería haber conmigo 
como los que se muestran á jugar á la ballesta, que 
los primeros tiros dan fuera del terrero, y así van 
enmendando hasta dar en el blanco y fiel, y desta 

manera S. M. quería ir hasta dar en el fiel de lo 
que mis servicios merescian, que entre tanto no se 
me quitaba ni se me habia de quitar nada de lo 
que tenia. Y porque son palabras quo á S. M. se 
le habrán olvidado las refiero aquí, aunque creo que 
no debió S. M. dar parte desto en eso Real Conse-
jo, pues se ha mandado otra cosa; y puesto que es-
te mandato vino en tiempo que era presidente des-
ta audiencia el obispo de Santo Domingo, no lo qui-
so ejecutar porque hizo sus diligencias estindo yo 
ausente desde tierras y envió indios secretamente 
á que me contasen los pueblos y vecinos que en 
ellos habia; y como en su cuenta halló que para 
cumplírseme la merced se me habia de acrescentar 
mucha cantidad demás de la que tenia, y porque 
no paresciese tan notorio el agravio y fuerza que 
me hizo cu quitarme los pueblos que me quitó, te-
niendo la posesion dellos por virtud de la merced 
de S. M., y por mandamiento que la audiencia dió 
para que la tomase en cumplimiento de la dicha 
merced, y no solo no lo quiso hacer pero aun negó 
muchas veces que no tenia tal mandamiento ni co-
misión para contarme los vasallos, y luego que vi-
ne de aquella tierra, supe que también venia come-
tido al visorey y le supliqué que lo ejecutase, y co-
mo hombre que habia poco estaba en la tierra, di-
latólo algnnos dias por informarse, y porque le pa-
rescia que habia alguna dificultad, y por otras ocu-
paciones y causas que le movieron, y como se eje-



cutó el mandamiento que se me quitasen todos I09 
pueblos que tenia fuera desta merced, como quien 
piensa que cumplida se me satisfaria lo que me qui-
taba: di mucha priesa á que se rae contasen; y di-' 
ciendo que me iria á quejar á ese Real Consejo si 
no se hacia, y creo yo que el visorey no lo dejaba 
porque yo no rescibiese aquella buena obra ni se 
dejase de cumplir la merced de S. M. sino como 
celoso de su servicio y celoso de 6u oficio, aunque 
satisfecho de su intención debió temer el vulgo, 
porque en él está tenido por muy mi soñor y mi 
amigo; y como yo le apreté tan recio determinóse 
hacerlo por su persona, y para oviar á los malos y 
que conosciesen que mi amistad ni la de sus hijos 
eran parte para que él dejase de hacer lo que de-
bía, puso tanta diligencia en inquerir y saber lo que 
habia en estos pueblos míos, que fué mas de la que 
era menester, y concurrieron dos cosas; la una esta 
que he dicho, y la otra que como satisfecho yo de 
su persoua y como temeroso de las falsedades que 
en este caso se me han levantado, y deseoso que se 
manifestasen, no quise yo ni que nadie por mí con-
tradijese cosa de lo que se hiciese ni hallarme pre-
sente á ello: por manera que con haberse trabajado 
cuatro meses estando el visorey en persona en ello 
no se contaron sino dos pueblos, que me costó de 
mi parte más de dos mil castellanos la cuenca, y de 
la suya harto más, porque se hacia todo á su costa, 
y está hoy ménos claridad y mas confusion que 

hasta aquí: y porque de la relación que e l visorey 
enviará á ese Real Consejo creo yo se coügirá lo 
que digo, no diré lo que sé. 

Dios sabe cuánto yo quisiera ser el relator des-
tas cosas y solicitador dellas; pero estórbanmelo 
muchas: mi edad, mis trabajos, mi necesidad, por-
que como vine tan adeudado y siempre lo he esta-
do y estoy con estas armadas, y con otros gastos 
que no se pueden escusar, y con las ayudas de cos-
ta que dese Real Consejo se me han hecho, así eu 
favores como en quitarme los pueblos que se me 
quitaron, yo tengo harto que hacer en mantenerme 
en un aldea donde tengo á mi mujer, sin osar resi-
dir en esta cibdad ni venir á ella por no tener que 
comer en ella; y si alguna vez vengo porque no 
puedo escusarlo, si estoy en ella un mes tengo ne-
cesidad de ayunar un aSo: y por estas causks y por 
miedo de franceses, que si dellos tuviera seguridad 
quo no me tomaran más que los dineros, poco es-
torbo me hicieran; he dejado por agora de hacer es-
ta jornada, y serme ya la cosa más grave que se me 
pudiese ofrescer, que hubiese nescesidad de hacer 
la forzosa, porque estoy ya más para dar cuenta de 
lo pasado que para hacerme nuevos cargos. Supli-
co á V. S. y á Vs. Mrds. que si es posible escusar-
me este trabajo se haga, mandando dar en esto órden 
como en mis dias tenga que comer, y despues dellos 
se conozcan1 mis hijos que su padre meresció algo. 

1 Tal vez "conozcan" suprimiendo "se" 6 bien ' ' reconozcan/ 



Y aunque de la relación que el visorey enviare 
creo se entenderá la órdcn que estas gentes natu-
rales tienen en su vivir y lo que son, pueden y va-
len, y por esto yo me pudiera escusar do darla, y 
también porque como ya he dicho, tengo tanto con-
cepto de lo que he servido, y de S. M. á quien he 
hecho estos servicios y de los que más lo pienso 
hacer cada dia, que no ha de entrar en cuenta con 
su siervo, sino darme como gratísimo Principe; pa-
résceme que yo también debo decir alguna cosa á 
V. S. y á Vuestras Mercedes para que les conste y 
sepan lo que es, y no solo conmigo sino con otras 
personas á quien S. M. cada dia hace mercedes en 
esta tierra, puedan medir segund la voluntad que 
S. M. tuviere de hacerlas, y para esto envío una fi-
gura para que con ella y esta relación se alcance. 
No sé si bastará para darlo á entender si no fuese 
con ello persona que lo hubiese visto; pero ya que 
el todo no se comprende, no puede dejar de dar mu-
cho aviso. 

La órden general es, mayormente en las comar-
cas desta cibdad y casi en todo lo demás de la tier-
ra, que todas las tierras donde los vecinos de los 
pueblos tienen sus labranzas y heredades están an-
tiguamente repartidas entro ellos con cargo de cier-
to tributo que por ellas dan al Señor, y estas están 
repartidas más ó menos segund la posibilidad de 
aquel en quien se repartieron; y hecho este repar-
timiento por los barrios ó collaciones del pueblo, 

quedan perpetuamente en aquellos eu quien se re-
partieron con la carga del tributo en sus hijos y 
nietos y todos los que dél despenden, sin que el 
Señor se las pueda quitar por ninguna cosa en tan-
to que pagaren aquel tributo que les fué impuesto, 
y los vasallos no las pueden enajenar por venta ni 
troque ni por otra via alguna sin espresa licencia y 
maudato del Señor, é sin que el Tequitato de aquel 
barrio, que es casi como los que se llaman Jurados 
en eses reinos, asiente en la matrícula ó copia que 
tiene de las tierras y vecinos de aquel barrio de 
aquel que deja las tales tierras lo es al que nueva-
mente las toma, y se satisfaga que es tal persona 
que pagará aquel tributo con que el otro las tenia, 
porque en grueso toda la masa de lo que montau 
los tributos do las tierras que están repartidas en 
los vecinos de aquel barrio está hecho cargo á aquel 
Tequitato ó Jurado, y él da cuenta al Señor ó su 
mayordomo, y él cobra de los vecinos; y porque 
acaece muchas veces que algunas destas tierras que-
dan vagnas, ó porque el que las tenia murió sin he-
rederos, ó ya que los dejó no quisieron tomar las 
tierras con aquella carga sobre sí, ó porque se qui-
so ir á vivir á otro pueblo, en tal caso el Tequitato 
ó Jurado de aquel harrio hace relación al Señor ó 
su mayordomo como aquellas tierras quedan vaguas 
para que las dé á quien quisiere con aquella carga, 
y eutretanto todos los vecinos de aquel barrio son 
obligados á beneficiar aquellas tierras para que de-



U a 8 «9 pague el tributo al Señor, y tomau aquello 

púa" sus gastos públicos y pagan aquel tributo h a , 
L tanto que viene t)tro vecino á quien se den con 
, a m i s m a carga; de manera que en cada pueblo y 

C11 cada barrio ó collacion dél, hay un numero de 
vecinos señalado que contribuyen al Señor, y en las 

obras y gastos públicos. 
Hay que además de los tributos que por estas 

tierras se pagan al señor, que entran en su casa ó 
en poder de sus mayordomos, así como maíz, ro-
pa algodon, aves, ají, frijoles, chia, y otras cosas 
de'legumbres y hortalizas, que son muchas, tienen 
obligación algunos de los barrios, y aun algunos 
vecinos particulares, de sostener con estas tierras 
otras gentes, que son: oficiales de todos los oficio* 
mécanicos, é cazadores, pescadores, maestros de 
hacer rosas, que son como los ramilletes de Barce-
lona, y de muchas más diferencias; otros que in-
ventan cantares y que los muestran á cantar, y 
dan los sones y los muestran & bailar; otros que 
hacen farsos;1 otros que juegan de manos; otros 
que hacen títeres y otros juegos, é estos tiene ca-
da barrio ó perrocha- obligación de tener tantos 
para las obras y para las fiestas que el Señor qui-
siere hacer, y dan esto por adahalas demás de los 
tributos que pagan por las tierras. Estas gentes 
están y residen en estos pueblos y barrios á costa 

1 Quizá "farsas. 
2 Parroquia. 

de los vecinos dellos, y están el tiempo que quie-
ren, segund se lo pagan, y vánse cuando quieren 
y como se les antoja adonde mejor partido le3 
hacen. 

Estos vecinos tienen asimismo esta órden en be-
neficiar y labrar sus tierras, que son, como he di-
cho, repartidas por una medida, y destas medidas 
tiene uno ciento, y otro doscientas, y otro mil y 
otro dos mil, y así más ó ménos segund tuvo posi-
bilidad el primero en quien se repartieron y el quo 
las tiene puede pagar el tributo, porque cada me-
dida se les carga tanto tributo segund la parte on-
de ostán las tierras; y para beneficiarlas y culti-
varlas alquilan gentes y las ponen en ellas, dellos 
casados cou sus mujeres y hijos, y dollos solteros, 
y tienen cou ellos esta manera de paga, que los 
señalan un pedazo do tierra onde haga una casa, 
que es una choza do paja, y aquel pueda sembrar 
de lo que 61 quisiere, y uno destos dáulo al dueño 
de la tierra una pierna de mauja; otro una gallina 
de tantos á tantos dias; otros son obligados á ser-
virles en su casa; otros á trarles lefia; otros á labrar 
sus tierras; otros á llevar cargas; otros á que sus 
mujeres les vengan á moler maíz y hacer pan en 
sus casas; otros á hilarles algodon; otros á tejer 
mautas, así para el tributo que dan como para lo 
que han menester en sus casas; otros que los acom-
pañan, é sus mujeres á las suyas, y otras muchas 
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maneras de servicios que les hacen, porque los tie-
nen en sus heredades é les dan en ellas donde la-
bren, que por la prolijidad y muchedumbre dellas 
dejo de espresallos. 

Dios nuestro Señor la reverendísima y muy ilus-
tre persona de V. S. Rma. guarde y su estado au-
mente y en su servicio conserve, y la ilustre y muy 
magnífica persona de V . S. y Mrds. guarde, y su 
estado y casas acresciente. Desta gran cibdad de 
México de la N u e v a España, 20 de Septiembre 
de 1 5 3 8 — M u y cierto servidor de V . S. Itma., ser-
v idor de V . S . M e r c e d e s . — E L MARQUES DEL VALLE. 

— A l Presidente del Real Consejo de las Indias. 
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MEMORIAL AL EMPERADOR SOBRE QUE NO SE LE EMBARACE 

EL DESCUBRIMIENTO DE LA MAR DEL S U R . — 1 5 3 9 . 

M u y Poderoso S e ñ o r . — E l marques del Valle, 
digo: que por virtud de una capitulación y asiento 
que V . M. conmigo mandó tomar y se tomó, fecha 
en Madrid á veinte y siete dias del raes de Octubre 
de mil 6 quinientos y veinte y nueve años, sobre 
el descubrimiento de las islas y tierra firme del mar 

del Sur, luego qne vine á esta Nueva España de los 
reinos de Castilla, puse en obra algunos navios y 
compró otros, y entendí en el descubrimiento de 
las dichas islas de Tierra Firme conforme & la di-
cha capitulación y á lo que por V . M. me fué man-
dado. Y año de treinta y dos envié dos navios 
por la costa de la dicha in#r del Sur al Poniente, 
de los cuales fué por capitan Diogo Hurtado de 
Mendoza, é siguió su viaje y descubrió la dicha 
tierra, en el cual dicho viaje se perdieron los dichos 
dos navios y murió el dicho capitan, y quedó el uno 
de los dichos navios, y está perdido y dado al tra-
vés en la costa de la dicha tierra quo así descubrió 
en veinte y siete grados, según por la relación de 
las personas que ahora do nuevo lo han visto. De 
la cual dicha armada y suceso á mi pedimento se 
hizo probanza ad perpetúan rei memoriam, que es 
esta de que hago presentación. Y nnsimesmo pre-
sento estas escripturas de los navios que compré á 
Juan Rodríguez do Villafuerte, y de la instrucción 
que di al dicho capitan y los alardes que í e la gen-
te y armas el dicho capitan hizo en Acapulco y en 
Colima. Despues de lo cnal envié otra armada des-
de el puerto de Thehuantepeque con dos navios en 
demanda de dicha tierra, de la cual fué por capitan 
Diego Becerra, el uno de los cuales dichos navios 
aportó asimesmo á la dicha tierra, ó una isla comar-
cana á la dicha tierra, y con la relaciou que yo tu-
ve de la dicha tierra, y por lo acaecido en las di-



maneras de servicios que les hacen, porque los tie-
nen en sus heredades é les dan en ellas donde la-
bren, que por la prolijidad y muchedumbre dellas 
dejo de espresallos. 

Dios nuestro Señor la reverendísima y muy ilus-
tre persona de V. S. Rma. guarde y su estado au-
mente y en su servicio conserve, y la ilustre y muy 
magnífica persona de V . S. y Mrds. guarde, y su 
estado y casas acresciente. Desta gran cibdad de 
México de la N u e v a España, 20 de Septiembre 
de 1 5 3 8 — M u y cierto servidor de V . S. Itma., ser-
v idor de V . S . M e r c e d e s . — E L MARQUES DEL VALLE. 

— A l Presidente del Real Consejo de las Indias. 
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MEMORIAL AL EMPERADOR SOBRE QUE NO SE LE EMBARACE 

EL DESCUBRIMIENTO DE LA MAR DEL S U R . — 1 5 3 9 . 

M u y Poderoso S e ñ o r . — E l marques del Valle, 
digo: que por virtud de una capitulación y asiento 
que V . M. conmigo mandó tomar y se tomó, fecha 
en Madrid á veinte y siete dias del raes de Octubre 
de mil 6 quinientos y veinte y nueve años, sobre 
el descubrimiento de las islas y tierra firme del mar 

del Sur, luego qne vine á esta Nueva España de los 
reinos de Castilla, puse en obra algunos navios y 
compró otros, y entendí en el descubrimiento de 
las dichas islas de Tierra Firme conforme A la di-
cha capitulación y á lo que por V . M. rae fué man-
dado. Y año de treinta y dos envié dos navios 
por la costa de la dicha in#r del Sur al Poniente, 
de los cuales fué por capitan Diogo Hurtado de 
Mendoza, é siguió su viaje y descubrió la dicha 
tierra, en el cual dicho viaje se perdieron los dichos 
dos navios y murió el dicho capitan, y quedó el uno 
de los dichos navios, y está perdido y dado al tra-
vés en la costa de la dicha tierra que así descubrió 
en veinte y siete grados, según por la relación de 
las personas que ahora do nuevo lo han visto. De 
la cual dicha armada y suceso á mi pedimento se 
hizo probanza ad perpetúan rei memoriam, que es 
esta de que hago presentación. Y ansimesmo pre-
sento estas escripturas de los navios que compré á 
Juan Rodríguez do Villafuerte, y de la instrucción 
que di al dicho capitan y los alardes que í e la gen-
te y armas el dicho capitan hizo en Acapulco y en 
Colima. Despues de lo cnal envié otra armada des-
de el puerto de Thehuantepeque con dos navios en 
demanda de dicha tierra, de la cual fué por capitan 
Diego Becerra, el uno de los cuales dichos navios 
aportó asimesmo á la dicha tierra, ó una isla comar-
cana á la dicha tierra, y con la relaciou que yo tu-
ve de la dicha tierra, y por lo acaecido en las di-



chas areladas, hice otra armada de otros tres na-
vios, y con otros que dejé mandados hacer, en la 
cual fui en persona en demanda de la dicha tierra 
para la conquistar y poblar, y aporté á la dicha 
tierra ó isla adonde habia estado el dicho navio, 
que como dicho he, habia enviado con el dicho 
Diego Becerra, y tor»é á enviar los dichos navios 
dos veces por la demás gente que me quedaba en 
la costa, por ser tanta que en los dichos navios no 
la pude pasar; y por tormentas y casos no pude ser 
socorrido con los dichos navios porque se perdie-
ron y dieron al través, por mauera quo yo y la 
gente que conmigo estaba pasamos mucha hambre 
y trabajo, y no tuve lugar ni pude pasar la dicha 
tierra dentro, é vine en persona con uno dé los di-
chos navios que me habia quedado otra vez á esta 
Nueva España, á la Nueva-Galicia, á tomar y re-
coger bastimento para la dicha gente que así tenia, 
conociendo y viendo que si yo en persona no me 
•ponia á los dichos trabajos y peligros, no bastaba 
nadie da los que conmigo estaban á lo poder hacer 
y proveer, á lo méoos con aquella brevedad que se 
requería para que la dicha gente no pereciese de 
hambre. En el dicho viaje pasé muchos peligros y 
estuve muchas veces á punto de ahogarmp, tanto 
que los que iban conmigo estuvieron todos desnu-
dos para echarse á la agua, que si Dios milagrosa-
mente no nos remediara, todos pensamos ser aho-
gados; y volví con bastimento, siu mirar al dicho 

peligro que habia pasado, y proveí y remedié la di-
cha gente. Y despues, viendo el poco remedio que 
para pasar adelante teuia, dejé poblada la dicha 
tierra, y en ella hasta treinta hombres españoles 

' con doce caballos, y les dejé el dicho bastimento, 
y proveídos para diez meses, ansí de maíz como do 
ovejas y tocinos y puercos, galliuas y otras cosas 
necesarias, con intención y voluntad do tornar á 
rehacer la dicha armada, y hacer otra mayor de 
nuevo; y volví á esta Nueva España á dar órden 
eu ello. Y á causa que algunos parientes de los 
que dejé en la dicha tierra se quejaban, nuestro vi- . 
sorey de esta Nueva España, D . Autonio de Men-
doza, me mandó enviase por la dicha gente y la 
trújese, lo cual yo hice. Dospuos de lo cual torné 
á enviar otra armada eu prosecución del dicho via-
je y tierra, de la cual fué por capitin Francisco de 
Ulloa con tres navios bastecidos y aderezados co-
mo conviene, y lleva asimismo tres religiosos de la 
Orden de San Francisco: el cual salió con los dichos 
navios á ocho dias del mes de Julio de este presen-
te año del puerto de Acapulco. Eu las cuales dichas 
armadas he gastado mucha suma de dineros, como 
V. M. puedo ver y le es notorio, y he puesto mi per-
sona en |>el¡gro de muerte, y he estado á punto de 
ello, así do hambre como por la mar, y he estado 
fuera de mi casa en despachar las dichas armadas; 
y en la dicha jornada que yo hice tres años y más 
tiempo, se me han muerto en la dicha demanda mu-



chos deudos muy cercanos, así los dichos capitanes 
como otras muchas personas honradas y de cuenta. 
A V. M. suplico que porque yo tomé posesíon de 
la dicha tierra, como consta y parece por este auto 
de que hago presentación, y la descubrí y tengo des-
cubierta, así con los dichos navios de que fué ca-
pitan el dicho Diego Hurtado de Mendoza, como 
al tiempo que yo en ella estuve y presenté vuestra 
real provision de la merced que se me hizo de go-
bernador de la tierra que así descubriese conforme 
á la dicha capitulación, y fui recibido por tal como 
consta por la dicha vuestra real provision de gober-
nador y auto que hice en la dicha tierra, de que 
hago presentación, mande que no se me ponga em-
bargo ui impedimento alguno para ir á la dicha tier-
ra, y usra de las dichas vuestras reales privisiones 
y capitulación, pues teugo navios y aderezo; y no 
se me poniendo, estoy presto de ir y cumplir lo que 
por vuestro real mandado conmigo se asentó en la 
dicha capitulación. 

Otrosí: suplico á V . M . mando no se me ponga im-
pedimento ni embargo alguno en la prosecución del 
dicho descubrimiento en la dicha mar del Sur, con-
forme á la dicha capitulación y asiento quo conmigo 
se tomó, pues tengo navios y aparejo para lo hacer, 
y está á punto á lo ménos uno de los dichos navios, 
bastecido y aderezado de todo lo necesario, para lo 
cual tengo gastado mucha cantidad y suma de pesos 
de oro: el cual dicho navíoy todolo queasí tengogasta-

do, se perderá no dándoseme la dicha licencia, pues 
para me lo estorbar no hay razón ni causa ninguna, 
mayormente que si se rae denegase ir á la dicha 
tierra, así por mí descubierta, es justo y necesario 
enviar aviso al dicho capitan Francisco do l l l oa , 
que como dicho es, á la postre tengo enviado, por 
dónde y cómo ha de correr en su navegación, y 
proveerle de bastimentos y otras cosas uecesarias; 
y para ello, si necesario es, digo que no quiero en-
viar en el dicho navio más de hasta treinta y cinco 
ó cuarenta hombres, contándose la gente de la mar 
en ellos, que casi todos son uecesarios para mari-
nar el dicho navio, y ménos, si ménos gente pare-
ciese que es uecesario; y hago presentaciou de la 
provisiou que de vuestro Capitan General de esta 
Nueva España, costas y provincias de la mar del 
Sur de ella tongo. Pido y suplico á V . M. asimes-
mo la mande guardar y cumplir. Y porque á mi de-
recho conviene que vuestra Real Persona sea iufor-
uuulo de todo lo susodicho, pido al presente escri-
bano me dé testimonio conforme á vuestras reales 
pregmáticas y leyes del reino, deutro de tercero 
dia, de lo que así pido y de lo que dicho he con el 
traslado de las dichas escripturas que así presento, 
con la respuesta de lo que se proveyere, ó sin ella 
si no so proveyere, y se me vuelvan los originales, 
quedando asimesmo en su poder traslado. Y juro á 
Dios y á esta f que las dichas escripturas que así 
presento, son ciertas y verdaderas y no fingidas, 



etc., y para en lo más necesario imploro vuestro 
Real oGcio y pido cumplimiento de justicia. Y ha-
go presentación de la dicha capitulación y asiento 
que V. M. conmigo mandó tomar, y se tomó como 
dicho es .—El Marques del Val le .—Y ansimesmo 
hago presentación de dos mandamientos que el ca-
pitan Diego Hurtado dió para el teniente de capi-
tán de la otra nao que iba en su conserva para que 
se hiciese á la vela en seguimiento de descubrimien-
to y siguiese á la nao capitana, para que á V. M. 
le constase el dia en que se hicieron á la vela.— 
E L MARQUES DEL VALLE. 
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INSTRUCCION A JUAN DE AVELLANEDA, JoROE CERON Y 

JUAN OALVARRO SOBRE LA RELACION QUE HABIAN DE 

HACERAS. M. DEL DESCUBRIMIENTO DEL MAR DEL SUR. 

— 1 5 3 9 . 

. . . . . ' I 
Lo que Joan de Avellaneda y Jorge Zeró y Joan 

Galvarro han de pedir y suplicar á S. M., y á los 
señores de su Real Consejo de las Indias, es loque 
se sigue. 

Lo primero hacerles relación de cuánto tiempo ha 
que yo sigo este descubrimiento del mar del Sur 
que por mandado de S. M. me fué encomendado, é 

decir cómo en cumplimiento de esto yo he enviado 
cuatro armadas de ocho años á esta parte que lo co-
mencé, que la primera fué de dos navios, y por ca-
pitan dellos Diego Hurtado do Mendoza, y en la 
otra otros dos, y por eapitau dellos á Diego Becerra; 
y en la tercera fui yo en persona con otros tres ua-
víos, sin otros tres que después se me enviaron; y 
esta postrera cou otros tres, y por capitan dellos 
Francisco de Ulloa, é otros ciuco que al presente 
tengo á punto para ir en seguimiento del dicho ca-
pitan Francisco de Ulloa para ayudarlo á pacificar 
é poblar las tierras descubiertas, de que pienso en-
viar por capitan á D. Luis mi hijo. Y pues sabois 
los gastos que en estas armadas se hau hecho, y las 
pérdidas de mi hacienda, y trabajos y peligros á que 
he puesto mi persona, significarlashéis á S. M. y á 
esos señores del Cousejo, lo cual yo os enviaré muy 
copioso y por testimonios en los primeros navios 
que despues deste salgan. 

Habéis de suplicar que hasta tauto que S. M. y 
esos señores del Cousejo sean iuformados do la ver-
dad de lo que pasa, 110 provean cosa alguna á pe-
dimento del virey de esta Nueva España ni de otra 
persona, porqués en mucho perjuicio de mi justicia, 
y S. M. será dello deservido, por ser como es la 
cosa más grande é importaute á su Real corona que 
hasta ahora se ha descubierto por estas partes. 

Item: suplicará S. M. y á esos señores del Con-
sejo que porquel virey sin esperar mandado ni li-



cencia de S. M. comienza á hacer gente, y á enviar 
á las dichas tierras por adquirir derecho, no miran-
do á que como virey no solamente no ha de hacer 
agravios, pero no permitir q u e nadie los haga, man-
de dar su provision Real para que no lo haga, por-
que demás de ser en tan notorio perjuicio y agravio 
mió, será muy dañoso y cabsa de grande escánda-
lo, así entre las gentes que y o allá tengo, como en 
los naturales, 6 podría haber otro mayor inconve-
niente que como la gente de e s tas tierras sea tanta 
y tan política 6 bien armada, 6 de muchas fuerzas 
en sus poblaciones, si la cosa no se proveyese con 
mucha deliberación é consejo, é grueso poder, será 
cabsa, ya que no desbaratasen á la que fuese, que 
es imposible por la poca y poco aparejo que se puo-
de enviar, de ponerlos en mas aviso y alboroto de 
el que agora tienen, que ho seria pequeño daño; y 
esta provision se ha de despachar con mucha bre-
vedad para que venga aquí en todo el mes de Abril 
del año de cuarenta, y ántes si fuere posible, por-
que hasta entonces no podrá s e r llegada la gente 
que se envía, aunquo se da mucha priesa el des-
pacho. 

Item: suplicar á S. M. y & lo s señores del Con-
sejo que porque yo como d igo tengo cinco navios á 
punto para enviar tras 4os o t r o s tres que allá ten-
go, y estoy faciendo otros c u a t r o para el dicho se-
guimiento, y temo que el v i r e y como Justicia me 
impida, 6 me quite la gente, ó ponga otros impedí-

montos en no dejarme bastecerlos, 6 otras formas 
que suelen tener los gobernadores que quieren ha-
cer vejaciones é agravios en estos casos, de que se 
tiene en estas partes asaz espiriencia, que S. M. y 
esos señores envieu una provision con grande pena 
para que no me impida por ninguna via el dicho 
despacho, pues de no enviarle so me seguirá gran 
daño en no ser proveídos los que allá están, y no 
le pueden hacer en la tierra porque los mando es-
tar en la que yo estuve, sin pasar adelante hasta 
hacer allí cuerpo de gente bastante para entrar la 
tierra dentro; y porque yo temo que no obstante 
quo esta provision venga, todavía se teman formas 
como no se complir, pediréis con toda brevedad se 
envié un juez para que nos oya é haga justicia; y 
este despacho ha do ser con la mayor brevedad que 
s e a p o s i b l e . — E L MARQUES DEL VALLE. 
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MEMORIAL 80BRE AGRAVIOS QUE LE HABIA HTTFTLO DOS 

ANTONIO DE M E N D O Z A . — 1 5 4 0 . 

Muy poderoso Señor .—El Marques del Val le 
digo: que yo he venido desde la Nueva España á 
estos reinos, principalmente para dar noticia á V. M. 
y á los de su Real Consejo de las Indias de la fuer-
za y notorio agravio que D. Antonio de* Mendoza, 



visorey de la Nueva España, me ha hecho y hace 
en haberme impedido y embarazado la conquista 
de cierta tierra que se compreheude en los límites 
y demarcación de lo que por mandado de Vuestra 
Majestad está conmigo capitulado y contratado 
desde el año pasado de 1529 años, y por mí y por 
mis capitaues que yo he enviado con armadas hechas 
á mi costa, se ha descubierto muchos dias há, y de 
que yo tengo tomada la poscsion en cumplimiento 
de la dicha capitulación hecha con V. M.j y el di-
cho visorey ha querido dar color á la dicha fuerza 
y opresión que me ha hecho y hace, pretendiendo 
que dizque un Fray Marcos de Niza ha descubier-
to de nuevo la dicha tierra, siendo para ello envia-
do por el dicho visorey, en lo cual se ha hecho y 
haco siniestra relación á V. M. Pero lo que pasa 
verdaderamente es que eu guarda y cumplimiento 
do la dicha capitulación, y en el tiempo que por 
V . M. me fué limitado, y mucho ántcs yo he en-
tendido y me lio ocupado en el descubrimiento y 
conquista de esta tierra, y para ello he hecho cua-
tro armadas todas á mi costa, en las cuales he gas-
tado más do trescientos mil ducados, y en la uua 
de ellas fui yo en persona y padescí muy grandes 
trabajos y peligros, y siempre mis capitanes siguie-
ron y llevaron el viaje y camino derecho, conforme 
á lo asentado y capitulado con V. M., que es don-
de la dicha tierra é islas parescen estar; y la pri-
mera armada que yo hice, en que f u é por mi lu-

garteniente de capitan general Diego Hurtado de 
Mendoza, partió en el año pasado de treinta y dos 
y corrió casi toda la costa, y llegó muy cerca de lo 
primero y principal que está poblado eu esta tier-
ra descubierta. Y porque el navio en que el dicho 
capitan iba dió al través, no se acabó por cutóuces la 
dicha couquista; y cuando yo en perbona fui en otra 
armada, proseguí el mismo pasaje y costa del Sur, 
y llegué ú la tierra de Santa Cruz y estuve en ella, 
que C3 muy cercana á esta dicha tierra y que con-
fina con ella, y que uingun otro llegó aquí sino el 
dicho mi capitan Diego Hurtado de Mendoza, y 
estando en la dicha tierra de Santa Cruz tuve en-
tera noticia de esta dicha tierra, que está algo mas 
adelanto en el mismo paraje y costa del Sur; y por 
no tener á la sazón lengua con quien me pudiese 
entcndor, no pude alcanzar á saber todas las cosas 
particulares de la dicha tierra: y por esto y porque 
me faltaron los mantenimientos di la vuelta á la 
Nueva España para rehacer y acrcscentar la dicha 
armada, y trujo algunos indios de los naturales de 
la dicha tierra de Santa Crta, los cuales, despues 
que aprendierou la lengua de la Nueva España, mo 
informaron muy particularmente de las cosas de la 
dicha tierra, de que ellos tenian entera noticia por 
estar mas cercanos á ella que otros ningunos que 
hasta entónces se supiese; y dejé en la dicha tier-
ra cuando de ella partí casi toda la gente que ha-
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bia llevado, con doce caballos que quedaron vivos, 
y con presupuesto de les enviar bastimentos y mas 
gente para que desde allí prosiguiesen por tierra el 
dicho viaje á esta dicha tierra; y el dicho D. An-
tonio de Mendoza mandó que yo sacase de la dicha 
tierra toda la gente que en ella tenia, y por su man-
dado se hizo y ejecutó; y al tiempo que yo vine de 
la dicha tierra, el dicho Fray Marcos habló conmi-
go estando yo en la Nueva España, 6 yo le di no-
ticia de esta dicha tierra y descubrimiento de ella, 
porque tenia determinación de enviarlo en mis na-
vios en proseguimiento y conquista de la dicha cos-
ta y tierra, porque parecia que se le entendía algo 
de cosas de navegación: el cual dicho fraile lo co-
municó con el dicho visorey, y con su licencia diz-
que fué por tierra en demanda de la misma costa 
y tierra que yo habia descubierto y que era y es 
de mi conquista. Y despues que volvió el dicho 
fraile, ha publicado que dizque llegó A vista de la 
dicha tierra, la cual yo niego haber él visto ni des-
cubierto, ántes lo que el dicho fraile refiere haber 
visto, lo ha dicho y dice por sola la relación que yo 
le habia hecho de la noticia que tenia de los indios 
de la dicha tierra de Santa Cruz que yo truje, por-
que todo lo que el dicho fraile se dice que refiere, 
es lo mismo que los dichos indios á mí me dijeron; 
y en haberse en esto adelantado el dicho Fray Mar-
cos fingiendo y refiriendo lo que no sabe ni vió, no 
hizo cosa nueva, porque otras muchas veces lo ha 

hecho y lo tiene por costumbre, como es notorio en 
las provincias del Perú y Guatemala, y se dará de 
ello iuformaciou bastante luego en esta corte sien-
do necesario. Y dende á muy pocos dias que yo lle-
gué á la dicha Nueva España desde la dicha tierra 
de Santa Cruz, hice acabar do hacer ciertos navios 
que tenia puestos en astillero, y compré otros y los 
bastecí de muchos mantenimientos y gente y armas 
é muuicion, é envié por capitau de ellos á Francis-
co de Ulloa, el cual llevó instrucción mia para que 
prosiguiese siempre la dicha costa del Sur en de-
niauda de la dicha tierra de que yo teuia noticia. \ 
contiuuaudo su viaje y habiendo navegado muchos 
dias por la mar, el dicho visorey, so color do la di-
cha relación que el dicho Fray Marcos le habia he-
cho, euvió y puso gente en los puertos de la mar 
del Sur de la Nueva España, donde quiera que sos-
pechaba que podían llegar los navios de la armada 
del dicho Francisco de Ulloa, para que los detuvie-
sen y tomasen las velas para que no prosiguiesen el 
dicho viaje, y asimismo que supiesen de ellos el se-
creto y aviso de la tierra, como cu efecto pasó, que 
volviendo uno de los navios que llevó el dicho Fran-
cisco de Uiloa al puerto de Santiago de Buena Espe-
ranza, que es en la provincia de Colima, echó desde 
allí cu tierra uu maiiuero para que me viuieseádar 
aviso de lo que pasaba en la dicha armada, y lo pren-
dió don Uodrigo Maldonado que estaba en el dicho 
puerto para guarda de él para este efecto, por man-



dado del dicho visorey, y lo atormentó para que 
descubriese la nueva que traía; y no lo pudiendo 
sacar de él, fué con gente de caballo al dicho puerto 
á tomar el dicho navio para se informar de la gen-
te de él, el cual era ya salido del dicho puerto, y 
le siguieron por la costa mas de ciento veinte le-
guas; y no osando el dicho navio entrar en puerto 
alguno, de temor surgía en las costas bravas, y así le 
tomó un temporal en que perdió las anclas y batel, y 
de necesidad entró en el puerto de Quatulco y allí 
preudioron al piloto y marineros y so perdió el na-
vio, y asimismo mandó y defendió so grandes penas 
que ninguna persona salieso de la Nueva España 
siu su licencia, ¿ fin que yo no pudiese armar otros 
navios que tengo hochos para ir en socorro de la 
dicha armada que habia enviado con el dicho Fran-
cisco de Ulloa; y envió á Gómez do Villafañe, cor-
regidor de Guatemala, á mi villa de Tecoantepeque, 
donde tengo el astillero de mis navios, y me tomó 
por su mandado todos los navios que yo allí tenia, 
y las velas y jarcias y gobernalles y todos los otros 
aparejos de ellos, y puso grandes penas á los oficia-
les y personas que entendían por mi mandado en la 
dicha armada, que no hiciesen cosa alguna en ella 
ni echasen uingun navio al agua. Y no contento 
con esto el dicho visorey, y para me hacer mayor da-
ño y fuerza, envió á un Francisco Vázquez de Co-
ronado con cierta gente para que dizque entrase 
eu la tierra adentro en demauda de la dicha tierra 

por mí descubierta y que se comprende en los lí-
mites de mi gobernación: y demás de que se me ha-
ría notoria fuerza y despojo si se continuase lo que 
el dicho visorey ha comenzado, se seguiría de ello 
deservicio á V . M. por ser poca y casi sin experien-
cia la dicha gente enviada por el dicho visorey, y 
porque la tierra adonde diceu que van es mucha la 
gente de ella, belicosa y de más entendimiento y 
saber que otra ninguna quo hasta hoy se haya des-
cubierto en las Indias; é si en cosa de tanta calidad 
se errase el principio, sucederían de ello muy gran-
des inconvenientes por el aviso é inteligencia que los 
naturales de aquella tierra podrían tomar, mayor-
mente que el dicho D. Antonio como es gobernador 
de la dicha Nueva España, si prosiguiese la demanda 
no la podría hacer sin dejar desamparada y en mucho 
riesgo y peligro la dicha Nueva España, y por consi-
guiente habría el mismo inconveniente en la Nueva 
Galicia, de que es gobernador el dicho Francisco 
Vázquez. Y en confirmación d e s t o , despues que yo 
llegué á estos reinos, han venido cartas do la Nueva 
España en que se escribe acerca la nueva de esta 
gente, enviada por el dicho visorey, y que dice y afir-
ma ser muertos los que primero envió, que fueron 12 
de caballo,y que asimismo algunos pueblos délos na-
turales de la Nueva Galicia donde el dicho Francis-
co Vázquez estaba se han alzado, y que han muerto 
seis de caballo y otros cristianos por causa de los 
malos tratamientos que se les han hecho. 



É teuieudo y o por cosa muy cierta y notoria co-
mo la tuve y teugo que V. M. y los de su Real 
Consejo de las Indias habiau y han de remediar la 
dicha fuerza y agravio tan manifiesto que yo he re-
cibido y recibo en lo susodicho, ha venido agora á 
nii noticia nuevamente que V. M. dizque ha man-
dado ó manda dar su provision Real para que el di-
cho Don Antonio de Meudoza pueda euviar á ha-
cer la dicha conquista, y llevar consigo de toda la 
tierra de la N u e v a España la gente y armas y ca-
ballos y provisiones que hobiere menester, lo cual 
dizque so manda proveer por V. M. por via del 
entretanto, do la cual dicha provision ó cédula en 
que se conteuga lo susodicho ó parte de ello ó otra 
cualquier cosa que sea ó pueda ser en mi perjui-
cio, yo suplico, y con el acatamieuto que debo digo 
ser todo ello ninguno é de ningún valor, y que se 
debe anular y revocar en cuanto es en ini perjuicio 
y de mi derecho y posesion, por todo lo que de su-
s o tengo dicho que he aquí por repetido, y porque 
ha seido proveído sin ser yo citado ni oído, y por-
que no se pudo ni puede quitar ni suspender el 
derecho ni la posesion que yo tengo adquirido por 
virtud de la dicha contratación y capitulación he-
cha por V. A. y por su Real mandado, porque es 
contrato oneroso que contiene recíproca obligación, 
y V . A. segund derecho es obligado al cumplimien-
to de lo que eu su Real nombre ha sido contrata-
do y capitulado conmigo tantos anos ha, mayor-

mente habiendo yo por mi parte cumplido y"heeho 
tan enteramente todo aquello que fui y soy obliga-
do de hacer, y habieudo en ello gastado los dichos 
doscieutos mil ducados y más, y padescido grandes 
é inumerables trabajos y peligros de mi persona y 
vida, y teuieudo yo descubierta e s t i tierra con tan-
ta costa y trabajo, y hechos abtos de posesion en 
pueblos tan confínes de ella, y siendo como es tan 
notoriamente de mi demarcación y conquista, y te-
niendo el aparejo que teugo para la poder conquis-
tar y sujelar á V . AI., mediante el ayuda de nues-
tro Señor Dios, así por la experiencia que yo tengo 
en cosas semejantes en nquellas partes, segund es 
notorio á V. M., como porque tengo mucha más 
noticia que otro ninguno de las cosas de aquella 
tierra, y porque ho llegado y he estado tan cerca 
de ella; y el remedio del entretanto no se estable-
ció eu derecho para privar y despojar al poseedor, 
siuo para conservarlo y ampararlo en su posesion, 
y no ha do obrar conmigo este remedio coutrario 
efecto de aquel para quo fué establecido, ni ha «le 
permitir V. M. que viniendo yo en persona á su-
plicar á V . M. por el remedio de las fuerzas y agra-
vios que el dicho visorcy me ha hecho y hace, y 
para que se uie guarde el dicho asieuto y capitula-
ción, y la dicha mi posesion, vel quasi, que no so-
lamente no consiga el dicho remedio, pero que se 
mo hagau mayores agravios aprobándose y confir-
mándose lo que tan injustamente el dicho visorey 



ha hecho, y concediéndosele para ello nuevo título 
y provision sin oirine; y este no es pleito ni nego-
cio en que ha de haber pleito ordinario ni tela de 
juicio, ni cosa de entretanto, ni y o consiento en 
ello, sino que luego incontinente sin dar lugar á di-
lación mo ofrezco á mostrar mi derecho y posesion, 
y sin dar lugar á dilación V. M. lo puede ver por 
la escritura de la dicha capitulación y contratación 
que por mi parte está presentada, y estas escritu-
ras que agora presento para en prueba del cumpli-
miento quo yo tengo hecho de la dicha capitulación 
de lo que ha sido y es á mi cargo, y por cosmógra-
fos y personas espertas en el arte de la-navegacion 
y cosmografía que están en esta corte. ^ parescien-
do como parescerá ser notoria mi justicia, V . A. 
me la mande luego administrar: porque cuando lue-
go incontinente consta y puede constar de derecho 
y posesion de cualquier de las partes como en el 
presente caso consta do mi derecho y posesion, ce-
sa y no ha lugar el dicho remedio del entretanto, y 
yo tengo do ser amparado en la dicha posesion; y 
cuando hobiese de halwr lugar cosa del entretanto, 
se ha de dar á mí quo tengo el dicho título y asien-
to y posesion, y así lo pido y suplico se haga y 
mande. 

Por ende como mejor ha lugar de derecho pido y 
suplico á V . A. mando anular ó revocar cualquier 
provision ó cédula ó consulta que sobre ello haya 

* en mi peijuicío, y mande que no se despache, y que 

si está despachada no se pueda usar ni use de ella, 
y V . M. mande que yo pueda proseguir y acabar la 
dicha conquista de la dicha tierra quo está en mi 
demarcación y gobernación y conquista, y dentro 
de los límites de ella, conforme á la dicha capitu-
lación, y mandando al dicho visorey que por sí ui ' 
por otras personas no me ponga embarazo ni impe-
dimento en ello, y quo el dicho Francisco Vázquez 
no pase más adelante, ni se entremeta más en ello 
el dicho visorey ui otra persoua alguna, y podríase 
emplear y ocupar la gente que el dicho visorey en-
vió con el dicho Francisco Vázquez cu pacificar la 
dicha Nueva Galicia, que casi toda está por con-
quistar, y en otra cosa bien importante al servicio 
de V. M., de que yo daré aviso luego, y pido sobro 
todo justicia, y sobre ello encargo á V. M. su Real 
c o n c i e n c i a . — E L MARQUES DEL V A L L E . 

ta : ríf - J \ 

MEMORIAL AL EMPERADOR CON RELACION I>B SERVICIOS,' 

Y PETICION DE M E R C E D E S . — 1 5 4 2 . 

S. C. C. M . — E l marques del Valle suplica á 
V . M. se acuerde que desde el ano de cuatro1 que 
pasó á las partes de las Indias ha servido y sirve 
en las cosas siguientes. 
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Primero, sirvió á V . M. y á la corona Real de 
estos reinos en la Isla Española, en las conquistas 
y pacificación de las provincias de Higne 1 y delBau-
ruco, Dayguao, lutngna,* Xuaragua, Amguayagua, 
que hasta aquel presente no estaban conquistadas. 

Item: sirvió en la isla de Cuba y fué la principal 
parte de la pacificación y poblacion de ella, como 
está probado en los descargos de su residencia. 

Item: salió de la Isla de Cuba el año de diez y 
ocho con quince navios suyos, y en ellos quinientos 
hombres, sin algunos negros é indios de la dicha isla, 
contra la voluntad de Diego Velazquez, gobernador 

• que á la sazón era de la dicha isla, como asimismo 
está probado en los dichos descargos de su residen-
cia, que por estar allí tan bastantemente no los re-
lata, y se remite á lo que los testigos dicen; y como 
no pudo el dicho Diego Velazquez estorbarle la 
salida por tener el dicho Marques ya mucha gente, 
defendió tácitamente, y en algunas partes expresa, 
que no pudieron sacar bastimentos para su arma-
da. E visto por el dicho Marques, una noche tomó 
toda la carne que estaba para abastecer la cibdad 
de Santiago, de cuyo puerto salió, y la metió sin 
que nadie lo sintiese en sus navios; y sabido por el 
obligado vino á ól aquella noche llorando porquo le 
tomó la carne, diciendo que el dicho gobernador y 

1 Quizá: ' i l iguey ." 
2 Quizá: "Yucatan." 

•3 Será "pudieran.' ' 

regimiento le echarían á perder por no proveer la 
ciudad, y que él no podía tener otra carne dentro 
de ocho días; que por el amor de Dios no le hiciese 
tanto daño: el dicho Marques se quitó una cadena 
de oro que tenia al cuello, de unos abrojos, é la 
dió al dicho obligado, que se llamaba Ilernan Da-
lonso, é se la dió diciendo: toma la paga do la car-
no que yo os he tomado, y lo demás que sobrare 
de lo que la cadeua vale, sea para la pena que os 
llevaren, porque yo no puedo hacer otracosa, porque 
tengo la gente y navios perdidos por no querer Die-
go Velazquez dar lugar que se me deu bastimentos 
para mi armada; y así salió del puerto otro dia de 
mañana con sus navios y con este poco bastimento. 

Salido eu la mar despachó uno de los dichos na-
vios con cantidad de mercaderías á la isla de Ja-
maica, y por capitan de él á uu Pedro Xuarez Ga-
llinato, natural de Sevilla, al cual mandó que fuese 
á la dicha isla, y á trueco de dichas mercaderías 
cargase el navio que llevaba de pan y carne y otros 
bastimentos: el cual lo hizo y trujo mil cargas de 
pan cazavi, y dos mil tocinos y muchos fásoles y 
aves y otras cosas. 

É l se fué con los otros navios á la provincia de 
Macaca donde de una hacienda do V. M. compró 
al mayordomo de ella quinientas é tantas cargas 
de dicho pan y algunos tociuos. 

De alli pasó al puerto de la Trinidad, y de otro 
mayordomo do otra hacienda de V. M. compró otras 



quinientas cargas, pocas más ó ménos, y también 
algunos tocinos. 

Al l í thvo noticia que de la provincia de la Haba-
na había de venir un navio de Juan Núñez Sedeño, 
cargado de pan é de tocinos é de otros bastimentos, 
y envió el dicho marques uu carabelón que se lla-
maba el Uuerho, y cu él por capitau|á uu Diego de 
Urdas, y mandóle que se metiese entre unas islas 
por doude habia de pasar el dicho navio, y que lle-
gado se llegase á é l , y que con la mejor maña que 
¡ludiese, sin escándalo, tomase el dicho navio y bas-
timentos, y al señor dél y mercaderes metiese en 
el carabelón que él llevaba y los enviase al puerto 
de la Triuidad, donde él quedaba, para pagarles lo 
que valiese. Y así se hizo, y el dicho Juau N ú ñ e z 
Sedeño y uu fulano de Sandoval y otros que traían 
bastimentos en el dicho navio, vinieron y les pagó 
cantidad de dos mil y lentos castellanos en que fue-
ron tasados los dichos bastimentos, en lazadas de 
oro, que no hubo otra moneda. 

De allí se fué á la dicha provincia de la Habana, 
doude también halló puesto estanco para que no le 
diesen bastimentos, y halló allí á uu Cristóbal de 
Quesada que cogía los diezmos por el obispo, y á 
un tesorero de la Cruzada que cobraba ciertas bu-
llas, y no le pagaban por no haber dineros en aque-
lla provincia á causa de no haber minas, al cual le 
dijo que recibiese la paga en pan y carne y otros 
bastimeutos, é que él se los pagaría al precio que 

él los tomase de los vecinos. Y así ee hizo, y con 
esto y cou los diezmos hubo de allí dos mil y qui-
nientas y tantas cargas de pan y cerca de tres mil 
tocinos, y muchas aves, y puercos en pié, y otras 
legumbres, con que acabó de abastecer su armada 
con harto trabajo y costa, y tardó en esto desde 
dieciocho dias del mes de Octubre del año de die-
ciocho hasta dieciocho dias del mes de Euero del 
año de diez y nueve, que acabó de salir de la di-
cha Isla de Cuba, del cabo de Corrientes; y de su 
viaje se siguió lo que V . M. ha visto, como puede 
ver por las relaciones que particularmente de cada 
cosa de lo que le sucedió envió á V. M., y se po-
drá informar de algunas particularidades en que su 
persona se mostró en aquellas conquistas, que por 
escribirlas él y ser en causa propia dejó de expre-
sar; que hay muchas, y algunas de ellas que mani-
fiestan solo su persona en muchas cosas haber sido 
parte para facer dichas conquistas, lo cual asimis-
mo está probado en los descargos de su residencia, 
y hay hoy muchos testigos vivos, y algunos en es-
tos reinos y aun en esta corte, que lo vieron y saben. 

En la Nueva España sujetó á la corona Real de 
V . M. muchas provincias, cibdades, villas y luga-
res, según que de todo V . M. cree está informado. 

Pacíficas, trabajó de dar órden cómo los natura-
les de ellas conservasen sus vidas y facieudas, y 
conociesen á Dios y sirviesen á V . M. , muy al con-
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trario de todo lo que fasta entonces se habia fecho 
en aquellas partes, como consta por el suceso; po-
blólas de gente española á mucha costa suya, dan-
do mucha cautidad de dineros á unos para que fue-
sen por sus mujeres é hijas para que se arraigasen 
en la tierra, é ayudándoles en los casamientos de 
ellas; á otros pagando los fletes y sosteniéndolos é 
ayudándoles con darles de comer y ropas é caballos 
é otras cosas. 

Poblólas de ganados de todas maneras, como se 
parece en la cantidad que hoy hay de ellos, y asi-
mismo de muchas plantas de que no solamente mu-
chos de los españoles que allá hay viven, pero aun 
los naturales se aprovechan, en especial de plantar 
morales y llevar simiente de seda y sostenerla diez 
años fasta que hubo muchos que se aplicaron á ella 
viendo el interese. 

Entre las provincias que el dicho Marques con-
quistó y pobló en la dicha Nueva España, fueron: 
Guatimala, Fonduras y Hueras, Pánuco, Xalisco ó 
la Nueva-Galicia; las unas y las otras dió V . M. 
en gobernación á quien fué servido. Suplica á V. 
M., así por lo que es obligado al servicio de V . M. 
como por lo que debe á su conciencia é importa á 
su honra é interese, se informo cómo estaban al 
tiempo que el dicho Marques las gobernó y están 
agora, y la necesidad que tienen de remedio; y so-
bre esto descarga su conciencia y encarga la de V. 
M. si no se informare muy particularmente de ca-

da cosa por sí; y suplica á V . M. no sea la infor-
mación de él, porque no puedo dejar, diciendo co-
mo ha de decir verdad, de tocar ó en pasión ó en 
interese suyo, que aunque de él esté libre no será 
juzgado por tal; y á esta causa V . M. y los de su 
Consejo saben cuánto él se ha excusado dar noti-
cia ni fablar en nada de estas cosas, aunque muchas 
veces ha seido reprehendido de sus confesores; y lo 
que agora dice 110 es sin harta pena suya, pero cons-
treñido á ello. 

Por remuneración de estos servicios V. M., es-
tando en la ciudad de Toledo el año do veinte y 
nueve, hizo merced al dicho Marques de honrarlo 
y darle este título del Valle Guaxaca, que es en la 
dicha Nueva España, y ciertos pueblos que le se-
ñaló en cantidad de veinte y tres mil vasallos con 
todos sus términos é jurisdicion, alto y bajo y me-
ro mixto imperio, y con todas sus aldeas y sujetos 
y vasallos, según que se contiene en la merced que 
V . M. le hizo, á que se refiere. 

Notificada la merced que V . M. le hizo por el 
Comendador mayor de León, secretario do V. M., y 
por el l imo. Cardenal de Sevilla, que á la sazón 
era su confesor, el dicho Marques respondió que 
besaba los piés de V. M. por la merced, pero que 
no la quería recibir porque no le parecía que cor-
respondía á sus servicios ni se equiparaba á ellos; 
que creía que era la causa no tener V. M. noticia 
de las cosas de aquellas partes, é creyendo que era 



bastante se la hacia; que despues que V . M. estu-
viese informado y supiese lo que era, V. M. se la 
haria como sus servicios lo merecían, y así el dicho 
Marques lo refirió á V . M. y le respondió estas 
palabras formales, de que cree V. M. terná memo-
ria, pues se le suelen olvidar pocas cosas, eu espe-
cial servicios. 

«Cortés: lo que Yo os doy, no es, ni vos lo reci-
báis por final paga de vuestros servicios, porque 
Yo no estoy informado de las cosas de allá, y en-
tretanto quiérome haber con vos como los que se 
muestran á jugar á la ballesta, que los primeros 
tiros dan fuera del terrero y de allí enmiendan 
fasta dar en él, y en el blanco y en el fiel. Infor-
mado Yo de las cosas de allá lo faré así con vos, 
fasta dar en el fiel de lo que vuestros servicios me-
recen; y pues fasta tanto no se os quita ni se os ha 
de quitar nada de lo que teneis, recibid lo que ago-
ra Y'o os doy en patrimonio porque parezca que 
comienzo á haceros alguna merced.» 

El dicho Marques besó las manos de V. M. por 
la merced, y la aceptó con lo que V. M. le prome-
tió que no se le había de quitar nada ni se le qui-
taría hasta que V . M. satisfaciese á sus servicios. 

Recibió licencia de V . M. en Barcelona, doude 
se quejó de los agravios que Ñuño de Guzman y 
los oidores de la primera Audiencia le hicieron, y 
V. M. lo mandó proveer como Católico Rey y Se-
ñor; y aunque ellos fueron en algo punidos, él hasta 

hoy no está restituido en nada de los daños y agra-
vios que le hicieron, auuque están muy notorios y 
sentenciados por tales, y fueron en mucha cantidad. 

Fué á la Nueva España y llevó su mujer; pre-
sentó las provisiones de la merced que V . M. le 
hizo, y no solo no le cumplieron ni le han cumpli-
do la dicha merced, pero aun lo que tenia le qui-
taron, y de lo que le dieron en cumplimiento le 
han tornado á quitar algunos pedazos. 

Item: V . M. le maudó por su carta firmada de 
su real nombre que enviase tres navios que tenia 
en la mar del Sur á buscar á las islas de Maluco, 
á los capitanes García de Loaisa y Sebastian Ca-
boto, diciendo que importaba mucho al servicio do 
V . M. y que le faria en ello muy gran servicio, en 
que con toda brevedad los despachase, y que fue-
sen muy bien bastecidos y pertrechados de mane-
ra que por falta de esto no dejasen de hacer á lo 
que iban, y si hallasen algunos de los capitanes en 
necesidad los pudiesen socorrer, y que enviaba á 
mandar á sus oficiales y al licenciado Luis Ponce, 
juee de residencia, que le diesen todo lo necesario 
para la dicha armada, lo cual él pidió y nunca le 
dieron, y él lo proveyó á su costa; y teniéndolo ya á 
punto para despachar los dichos navios, se le que-
mó una casa donde tenia todos los aparejos de ellos 
y los bastimentos y rescates que habian de llevar, 
que le costó, según parece por la cuenta, más de 
sesenta mil ducados; y visto cuánto V . M. encare-



cia el servicio que en aquella jornada recibía, el 
dicho Marques los tornó á proveer y gastar mús de 
otros setenta mil ducados en proveerlos de nuevo, 
según consta por las cuentas que de ello hay, y así 
se despachó á la dicha armada y hizo lo que V. M. 
sabe y es informado. 

Item: V. M. le mandó, según parece por un ca-
pítulo de instrucción, que enviase navios por aque-
lla costa á buscar un estrecho que V . M. era in-
formado que había, que pasaba á la mar del Sur, 
porque descubriéndose seria el mayor servicio que 
la corona Real de Castilla podía recibir; y aunque 
V . M. no mandó proveer de cosa alguna para la 
costa de este descubrimiento, visto lo que V. M. 
encarecía este servicio, y con el deseo que el dicho 
Marques siempre ha tenido de emplear su persona 
y facienda en este efecto, proveyó para ello cinco 
navios y por capitan dellos á uu Cristóbal de Olid, 
natural de Ubeda ó Baeza, donde gastó más de 
cincuonta mil ducados, como consta por las cuen-
tas; el cual dicho capitan se alzó con el armada, y 
para recobrarlo le costó lo que V . M. ya está in-
formado. 

Item: enviando el dicho Marques á estos reinos 
por su mujer, y para llevarla treinta y tantos mil 
castellanos en oro y plata y otras joyas, V . M. fué 
servido de lo tomar y servirse de ello, y recibió 
dos cartas, que hoy el dicho Marques tiene firma-
das del Real nombre de Yr. M., la una á su padre 

y la otra á él, que ambas así son de un tenor, en 
que dice V. M. que por tener necesidad, y muy 
cierta la voluntad del dicho Marques para su servi-
cio, quiso ántes socorrerse de aquellos dineros su-
yos que de otra persona, y les mandaba que lo tu-
viesen por bien, é daba su fee y palabra Real de 
pagarlos, é demás tener memoria del -servicio quo 
en aquello habia recibido, y hacerle por ello mer-
ced: ni de esto, ni de ninguna cosa de los gastos y 
espensas que él ha hecho hasta hoy ha tenido paga 
ni recompensa, ni memoria de que haya recibido 
en ello. 

Item: por proseguir su intento, que ha sido y es 
siempre servir á V . M. y dilatar su nombro y pa-
trimonio Real por todo el mundo, si él para ello 
bastase, tomó cierto asiento con V . M. para descu-
brir á su costa por la mar del Sur de la Nueva Es-
paña, tierras donde se consiguiese este fin, y en. 
prosecución de este descubrimiento hizo cinco ar-
madas en que ha gastado doscientos y cuarenta y 
tantos mil ducados, según parece por las cuentas, 
y puesto su persona á peligro de muerte, y muerto 
en la demanda dos deudos suyos muy cercanos, y 
otras personas y amigos, y habiendo descubierto 
algunas tierras y prosiguiendo en descubrir otras 
de que tenia noticia, D. Antonio de Mendoza viso-
rey de V . M. le mandó so pena de cincuenta mil 
castellanos y la persona á merced de V. M. t que 
no prosiguiese eu dicho descubrimiento, y demás 



de esto le tomó y embarazó todos los navios, velas 
y jarcias, bastimentos y otras cosas que tenia para 
dicho descubrimiento, y no obstante que por el di-
cho Marques fué requerido, como consta por los tes-
timonios que de ello trujo, que no le impidiese por-
que tenia muchos aparejos para enviar á un capitan 
que habia enviado al dicho descubrimiento, los cua-
les y los navios que para enviarlos tenia, se le per-
derían, y el capitan y gente que tenia allá padece-
rían necesidad y algún peligro por no ser socorri-
dos, nunca lo quiso hacer, donde se le siguió al di-
cho Marques daño en mucha cantidad, y el capitan 
que tenia en el dicho descubrimiento se volvió por 
no ser socorrido, y el dicho Marques vino á estos 
reinos á pedir á V. M. remedio de tan gran fuerza 
y agravio. 

Y por torcedor de que el dicho Marques no vi-
niese á quejarse, habiendo suspendido la cuenta de 
los vasallos de que V. M. le hizo merced, le tornó 
hacer muchos mandos al tiempo de su partida, que 
asistiese á la cuenta, é ha informado á V. M. muy 
al revés de lo que ántes que entre el dicho virey y 
el dicho Marques tuviesen esta pendencia, sentía 
y aun habia escrito, y el dicho virey sin autoridad 
de V . M. sino movido por su interese, envió gente 
al descubrimiento y conquista del dicho Marques 
no lo pudiendo facer, porque ya que aquello no 
fuera dentro de los límites y demarcación de la ca-
pitulación y asiento que V . M. con el dicho Mar-

ques maudó tomar, ninguna conquista, así de tier-
ra nueva como de algún rebelión ! podia hacer sino 
el dicho Marqués, pues es Capitan General de V . M. 
en aquellas partes, y el dicho D. Antonio Goberna-
dor, de donde consta muy claro que propio intere-
se y no servicio de V . M. le movió á hacerle la 
fuerza y agravio que lo hizo, porque claro está que 
es corta la esperiencia y suücieucia del dicho Mar-
ques que la del capitan que el dicho virey envió. 

Item: venido el dicho Marqués á estos reinos, 
como V. M. estaba auseute de ellos no ha tenido 
remedio ni ha cesado la fuerza ántes el dicho vi-
rey todavía procede, quiso el dicho Marques ir á 
Flandes ó á Alemania donde V. M. estaba, y pro-
curó con toda instancia, así por las personas que 
acá lo podían saber, como escribiendo á otras don-
de V . M. estaba, si en su ida podia servir en algo, 
ó si le seria penoso á V . M., y de todas partes fué 
avisado que estuviese quedo porque la venida de 
V . M. seria breve, y allá no habia en qué servir, 
pues V . M. andaba muy de camino, y así lo hizo 
fasta que supo que V . M. veuia sobre Argel, y pa-
reciéndole que hallándose en estos reinos no hacia 

1 Es decir, de alguna tierra ya conquistada, y rebelada des-
pues. 

2 Esta última cláusula está sin duda equivocada. Debió decir: 
"porque claro c-atá que ea mayor [6 más grande] la experiencia y 
suficiencia del dicho Marques que la del capitan que el,dit4»i> vi-
rey envió." 

3 Quizá: no haya tenido remedio ni haya cesado la fnerziuetc. 



lo que debía, ni cumplía su deseo si no se hallase 
donde la Real persona de V . M. iba, fué y no el 
méuos bien proveído de los que allá fueron, ni el 
que ménos gastó en la jornada, y llevó dos hijos 
que tiene para poder servir, y así hiciera con cien-
to si tantos tuviera, porque otro niño que no era 
para la jomada dejó en servicio del Príncipe nues-
tro Señor, y Dios sabe lo que él deseó mostrar con 
su persona su deseo, aunque Dios no fué servido. 

Otros muchos servicios y no de ménos calidad 
que los que refiere pudiera manifestar, sino por dar 
pesadumbre á V. M., y porque muchos dellos son 
que particularmente tocan á su persona y son no-
torios, y cuando los bienaventurados fechos de 
V. M. parecieren en sus corónicas, pone ahora por 
orla que no le será poco premio. 

Solo suplica á V . M. mire y resuma sus servi-
cios en que él solo se ha señalado en aquellas par-
tes, así en las conquistas que en ellas se han he-
cho, como en la conservación y conversión de los 
naturales, y poblacion y gobernación de las tierras, 
y que nadie como él ha fecho estas tres cosas, y 
que no tiene V . M. en aquellas partes sino lo que 
él ganó y gobernó, y que tuviera más si no le hu-
bieran estorbado; y habiendo respeto á esto y á 
que le quiso honrar con título honroso, V . M. le 
gratifique y honre por manera que él pueda susten-
tar la honra y estado en que V . M. le puso, y que 
no» permita que las fuerzas y agravios que D. An-

tonio de Mendoza le ha hecho, pasen sin restituciou 
de sus daños; y pues V. M. muy brevemente y sin 
pesadumbre puede ver, entendiendo como entiende 
la cosmografía, por la capitulación y asiento que 
conmigo se tomó, cuán notoriamente se le hizo fuer-
za, y el dicho D. Antonio se movió por su interese 
y no por servir á V . M., ántes ha sido muy deser-
vido dello, lo mande ver y entender por su Real per-
sona, pues ántes será recreación que pesadumbre, 
y no permita que se haga pleito ordinario, porque 
aunque él pierde mucho y recibe agravio, V . M. 
pierde más, porque aquellas partes nuevamente 
descubiertas son según ha diez y siete años que él 
tiene noticia de ellas, de mucha calidad y cantidad 
y de grande acrecentamiento á la corona de estos 
reinos, y como tal les conviene entrar en ella por 
la órden necesaria y no por la ordinaria que se ha 
tenido y tiene en todo lo conquistado fuera de la 
Nueva España, porque poqueño yerro en el princi-
pio es muy grande en el fin, y aquí cualquiera que 
haya no puede ser pequeño, ántes irrecuperable y 
sin remedio, como consta por ejemplo de lo pasado, 
donde Dios nuestro Señor ha sido muy deservido 
y V . M. y sus rentas Reales muy desaprovechados. 

Item: suplica á V . M. considere que habiendo 
el dicho Marqués sido solo y señalado en aquellas 
partes eu lo que ha dicho y en otras cosas que pu-
diera decir, V . M. también le ha señalado eu no 
tener con él la órden que con todos los que han 



conquistado en aquellas partes ha tenido, que es no 
quitar á ninguno, como no ha quitado la goberna-
ción de lo que conquistó, y con él se ha teuido es-
ta 1 en este reino, que en lo que conquistó ha pro-
veído V . M. muchos gobernadores y á él se le ha 
quitado todo, no habiendo habido falta en su perso-
na y gobernación, ántes prefiriéndose á todos, por-
que aunque en esto él ha recihido mucho por qui-
tarle del trabajo corporal y de peligro de su con-
ciencia, no deja de estar afrentado, porque el vul-
go no puede dejar de sospechar que pues siendo 
sus servicios tan notorios hay con él esta novedad, 
hay también alguna causa que soa bastante, la cual 
él no conoce, y suplica á V . M. que si la hay se 
manifieste porque por ventura no será como á vues-
tra Majestad le hayan informado, y dará descargo; 
y no le teniendo, conocerseha que V . M. le hace 
merced en perdonarle, y no es ingrato en no grati-
ficarle. 

1 E»ta órden. 

•ilti- ' • ' 
X L I . 

MEMORIAL PIDIENDO RESIDENCIA CONTRI DON ANTONIO 

DE MENDOZA.—1543. 

flJlJlii --«vaHiJ --'b ^ I H H » ! ? . -U6"-' 1 

Don Hernando Cortés, Marques del Valle, digo: 
que á mi noticia es veuido que V. A. es servido 
mandar enviar á visitar al virey é chancillería que 
reside eu la ciudad de México, que es en la Nueva 
España; y porque para las cosas que allá pasan, y 
agravios hechos y que se hacen ansí á los natura-
les de la tierra como á los conquistadores ó á pobla-
dores, vuestros súbditoa y naturales vasallos, ni pa-
ra el fraude que en vuestras reales rentas hay, é mal 
recaudo en las arcas de vuestro tesoro, no es sufi-
ciente remedio, ántes notorio daño de la dicha tierra, 
naturales é pobladores de ella, y gran perjuicio de 
vuestras reales reutas y derechos; como une de 
vuestros subditos y vasallos de la dicha Nueva 
España, ó eu la mejor forma que puedo y ha lugar 
en derecho, pido é suplico á V . A. mande enviar 
á la dicha Nueva España juez de residencia, con 
suspensión de los oficios, para que cada uno libre-
meute pueda querellarse y seguir su justicia sin 
temor de ser molestado ni maltratado por los di-
chos jueces, porque ansí conviene al buen acrecen-
tamiento de la dicha tierra y á la ejecución de vues-
tra real justicia, por las causas siguientes. 
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conquistado en aquellas partes ha tenido, que es no 
quitar á ninguno, como no ha quitado la goberna-
ción de lo que conquistó, y con él se ha teuido es-
ta 1 en este reino, que en lo que conquistó ha pro-
veído V . M. muchos gobernadores y á él se le ha 
quitado todo, no habiendo habido falta en su perso-
na y gobernación, Antes prefiriéndose á todos, por-
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tarle del trabajo corporal y de peligro de su con-
ciencia, no deja de estar afrentado, porque el vul-
go no puede dejar de sospechar que pues siendo 
sus servicios tan notorios hay con él esta novedad, 
hay también alguna causa que soa bastante, la cual 
él no conoce, y suplica á V . M. que si la hay se 
manifieste porque por ventura no será como á vues-
tra Majestad le hayan informado, y dará descargo; 
y no le teniendo, conocerseha que V . M. le hace 
merced en perdonarle, y no es ingrato en no grati-
ficarle. 
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mandar enviar á visitar al virey é chancillería que 
reside eu la ciudad de México, que es en la Nueva 
España; y porque para las cosas que allá pasan, y 
agravios hechos y que se hacen ansí á los natura-
les de la tierra como á los conquistadores ó á pobla-
dores, vuestros súbditoa y naturales vasallos, ni pa-
ra el fraude que en vuestras reales rentas hay, é mal 
recaudo en las arcas de vuestro tesoro, no es sufi-
ciente remedio, ántes notorio daño de la dicha tierra, 
naturales é pobladores de ella, y gran perjuicio de 
vuestras reales reutas y derechos; como uno de 
vuestros subditos y vasallos de la dicha Nueva 
España, ó eu la mejor forma que puedo y ha lugar 
en derecho, pido é suplico á V . A. mande enviar 
á la dicha Nueva España juez de residencia, con 
suspensión de los oficios, para que cada uno libre-
mente puoda querellarse y seguir su justicia sin 
tomar de ser molestado ni maltratado por los di-
chos jueces, porque ansí conviene al buen acrecen-
tamiento de la dicha tierra y á la ejecución de vues-
tra real justicia, por las causas siguientes. 
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Lo primero, que V . A. sabrá que D. Antonio de 
Mendoza, Tuesto virey eu la dicha tierra, dejando 
de usar el oficio de virey y gobernador para que 
V . A. lo proveyó, ha entendido y entiende en 
descubrimientos y conquistas de nuevas tierras, á 
cuya causa no solo ha sido y es remiso en proveer 
las cosas tocantes á buena gobernación de la tierra, 
que es su principal oficio y para que V. A . le en-
vió, mas por seguir los dichos descubrimientos y 
conquistas ha fecho muchas extorsiones, fuerzas y 
agravios, ansí de los dichos naturales como pobla-
dores españoles, cargando los naturales para pro-
veer las armadas y ejércitos que ha hecho por mar 
y tierra, é tomándoles sos haciendas sin paga al-
guna, para proveer á los soldados y gente que en-
viaba ¿ las dichas conquistas y descubrimientos, é 
sobre ello les ha hecho fuerzas, por donde no pu-
diéndolas sufrir los naturales de la provincia de 
Xalisco, se rebelaron algunos pueblos de ella con-
tra el servicio de V. A. y mataron españoles, legos 
y religiosos, é quemaron pueblos, ó iglesias, é mo-
nasterios, é hicieron otros muchos daños en vues-
tros subditos y vasallos, en tal manera, que el di-
cho virey envió ejército de gente española é de los 
naturales de la tierra tres ó cuatro veces contra 
los rebeldes, que fué no ménos daño y pérdida do 
los leales vasallos de Y. A . que el de los rebeldes, 
porque los desbarataron y mataron españoles é in-
dios, é algunas personas naturales é principales 

como fué el adelantado D. Pedro de Alvarado, ca-
pitan muy conocido y estimado entre los indios y 
temido de ellos, porque fué de los primeros que 
pasaron con el dicho Marques á la conquista é 
descubrimiento de la Nueva España; de que to-
maron graude orgullo y soberbia, y de cada dia 
iba creciendo la dicha rebelión, y se juntaron con 
los rebeldes gentes nuevas y crecia su poder, de 
manera que para remediarlo el dicho virey jun-
tó mucho número de gente así española como de 
la natural, en que fueron, según se ha escrito de 
allá, quinientos do á caballo españoles, y quinien-
tos hombres arcabuceros y ballesteros, é cincuenta 
mil indios naturales de la tierra, vasallos de V. A.; 
y dejó toda la Nueva España desamparada, en es-
pecial la provincia de México, que á no ser los na-
turales. como fueron, tan leales vasallos de \ . A. , 
pudieran muy fácilmente matar todos los españoles 
que allí quedaron, y de hacerlo era el daño irrecu-
perable; y los que quedaron en la ciudad de México 
y sus comarcas estuvieron con mucho temor, y an-
sí lo escribieron á estos reinos muchas personas, 
obispos, y religiosos, y legos, regidores de la dicha 
ciudad é otras personas; y el dicho virey estuvo muy 
expuesto de perderse con todo el ejército, como pa-
rece por una carta escrita al obispo de Mechoacau, 
en que dice que en la batalla que el dicho virey 
ovo con los indios que estaban en un fuerte, estu-
vo muy expuesto á perderse la vitoria, sino que no 



permitió Dios que los indios prevaleciesen. En esta 
conquista ha habido muchos daños, porque todos 
aquellos pueblos rebelados se han despoblado y se 
están los naturales dellos todavía en su rebelión, 
sin reducirse al servicio ni obediencia de V . A.; y 
la gente española é indios amigos que fueron con 
el dicho virey á esta guerra, hicieron mucho daño 
en los pueblos é tierras de los vasallos de V. A. por 
donde pasaron, y destruyeron y despoblaron algu-
nos dellos, demás de los gastos que hicieron é pér-
didas de sus haciendas por su ausencia deltas, que 
fué en gran cantidad, é demás desto se dejó de sa-
car mucho oro é plata, que domás de perder ellos 
su interese, V. A . perdió su quinto é otros dere-
chos, que de todo fué causa el dicho virey por 
entremeterse en las dichas conquistas é descubri-
mientos, é no usar de su oficio sin entremeterse 
en lo ajeno; porque el dicho virey no tenia fa-
cultad de V . A . para las hacer, ni descubrir tier-
ras nuevas, ántes por Yr. A . está declarado, que 
cuando al Gobernador y Audiencia é á su Capitan 
general en la dicha Nueva España pareciere que 
conviene á vuestro real servicio que so haga algu-
na guerra ó conquista, que acordada, la ejecución 
sea del dicho Capitan general; y sin duda ha cos-
tado esta rebelión, guerra é descubrimientos del di-
cho virey mas muertes de los naturales de la tierra 
é destrucción de sus haciendas, que costó toda la 
conquista de la Nueva España. 

Lo otro, porque no contento con lo pasado, y es-
tándole prohibido por V . A. , de nuevo ha enviado 
armadas por la mar, proveyéndolas de los pueblos 
que están en cabeza de V . A*, é de las haciendas 
de los españoles, que por temor algunos, otros por 
conseguir su favor, se las dan á ménos precio de lo 
que valen, é fiadas; y á no suspenderle el cargo, 
todo esto se callaba, y él proseguirá su intento, y 
cuando vaya el remedio, ya estará sin él el daño. 

Lo otro, porque deapues que el dicho virey go-
bierna la dicha Nueva España ha habido ventas 
públicas de pueblos de indios de unos españoles á 
otros, con licencia del dicho virey; y es pública 
fama que cuando le pedian la dicha licencia la ne-
gaba, é que despues tenian manera de negociación 
con sus criados, dándoles dineros, y ellos alcanza-
ban la licencia; é que ovo algunas de dos mil cas-
tellanos por la licencia, otras de quinientos y sete-
cientos. 

Lo otro, porque V . A . é los de su Real Consejo 
pareciéudoles que couvenia á su servicio é á la 
conservación de los pobladores de la Nueva Espa-
ña, é para remuneración de algunos que habían 
servido en la conquista de ella, dieron cierta órden 
que oviese en la dicha tierra á mauera de corregi-
mientos eu los pueblos de los naturales, que se 
diesen á estos españoles conquistadores é poblado-
res, con ciérto iuterese ó- salario para su entrete 
nimiento; y el dicho virey, despues que gobierna, 
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ha dado y da estos corregimientos á sus criados y 
allegados, á lo ménos los mejores y de más inte-
rese, y á algunos á dos é á tres corregimientos, y 
no los ha dado á U su iches conquistadores é pobla-
dores; y si algunos da á éstos, son los mas pobres 
y léjos, en partes que muchos han tenido por me-
jor estar sin ellos que tomarlos donde se los dan; 
y no cumple en esto las cédulas que se le han en-
viado de este Real Consejo. 

Lo otro, porque há más de seis ó siete aüos, des-
pues que el dicho virey gobierna la dicha Nueva Es-
paña, que andan fuera del arca de las tres llaves, 
donde se manda pouer el oro é plata de las rentas 
de V. A. , más do sesenta mil ducados, que los 
traen los oficiales, ó quien ellos quieren, en tratos 
é granjorías, comprando minas y esclavos y otras 
cosas con los dineros de V. A.; y no obstante que 
V . A. ha mandado á dicho virey que se tomen las 
cuentas al tesorero é factor, no lo ha hecho, por 
ser sus amigos y allegados, no mirando que Vt A . 
tiene grandes gastos y necesidades, y anda tomando 
dineros á mucho daño de su real hacienda, ántes 
ha señalado contadores para las dichas cuentas al 
Lio. Ceynos, oidor de aquella audiencia, y Agustín 
Guerrero, su mayordomo, á los cuales tieno seña-
lados salarios de la hacienda de V. A.; é disimula 
con las dichas cuentas por no les hacer daño, y no 
se acaban de tomar ni fenecer, ni se acabarán si de 
acá no va juez para ello, é que el dicho virey no lo 

pueda estorbar, porque quieren decir algunos que 
él también goza de alguna parte de estos dineros 
que andan fuera del arca; y el contador de V. A. 
ha pedido muchas veces que se veau estas cuentas; 
y no lo ha podido acabar, y porque ha instado en 
ello le ha tenido el dicho virey odio y le ha hecho 
malos tratamientos, porque lo escribió á V. A. y 
tuvo el dicho virey aviso de ello, é por esto no osó 
más escribir, ántes dice que ya quiere callar, por-
que le será mejor. 

Lo otro, porque el dicho virey tiene en la villa 
de la Vera-Cruz, donde se descargan las mercade-
rías que van de España, uu mercader que se llama 
Varela, el cual recibe las que van para el dicho vi-
rey, y las lleva derechas á su casa, sin las llevar á 
la Contratación, ni ante los oficiales do ella; de 
donde se sospecha que siendo aquel mercader y que 
trata mercaderías de España, que so color de las 
del virey, lleva asimismo algunas suyas, y se de-
fraudan los derechos reales del almojarifazgo de 
V . A.; é porque un oficial del contador lo llamó é 
pidió que aquellas mercaderías se llevasen ante los 
oficiales, é no á otra parte sin registrarlas por el 
registro que va de España, le dieron una cuchilla-
da por la cara, de noche á traición; y aunque se 
tuvo cierta sospecha de quién lo hizo, no se hizo di-
ligencia, y disimuló; y hay muchos indicios eviden-
tes que el alcalde mayor que el dicho virey allí tenia 
y el dicho Varela, mercader, se lo mandó hacer. 



Lo otro, porque el dicho virey, ó Agustín Guer-
rero, su mayordomo, ha tenido trato de mercade-
rías é recuas, é ha vendido é comprado y tratado 
en minas y otras cosas ilícitas á gobernador. 

Lo otro, porque el dicho virey tiene muchos ga-
nados de vacas, é yeguas, y ovejas, é para el servi-
cio y guarda de ellas se sirve de los naturales de 
la tierra, y los pueblos comarcanos le dan pastores 
é bastimentos, y les hacon casas y corrales, so co-
lor de paga, sin dársela, y si alguna, muy baja, y 
que no les paga al diezmo de lo que merecen; y trae 
los dichos ganados en perjuicio de las labranzas de 
los naturales, y no so osan quejar do ello, porque 
el dicho su mayordomo é criados los ameuazan. 

Lo otro, porque dicho virey puso cierta imposi-
ción en las mercaderías que van al puerto de San 
Juan, que pagasen de cada cosa ciertos derechos 
para hacer un muelle en el dicho puerto, é otros 
reparos; é hay cogidos más de setenta mil ducados, 
y la obra no se hace sino muy despacio, y traen los 
dineros á trato, según es fama, y de ellos da sala-
rios á personas que él quiere, crecidos, y gástase en 
esto, y es mucha cantidad; y esto no se podia sa-
ber, si no se le quita el cargo. 

Lo otro, porque lleva de S. A. cada año dos mil 
ducados para que traya gente de guarda de su per-
sona, y nunca la ha tniido; y la paga, así destos 
dos mil «locados como de otros seis mil que dizque 
se le dan de salario, la tomó del oro del arca de 

V . A. , de aquello que más se puede interesar tra-
yéudolo á España; y el dicho contador se ha agra-
viado do esto, porque es en perjuicio de la hacien-
da de V. A.; y no le aprovecha á él nada.1 

Lo otro, porque sus criados y allegados de su 
casa han hecho muchas cosas feas y perjudiciales 
en casa de mujeres casadas é doncellas, que no se 
señalaa por la fama de ellas;-y de algunas y de to-
das ó lo más ha tenido noticia el dicho virey, y el 
remedio que ha puesto ha sido decir que guarde 
cada uno su casa. 

Lo otro, porque el dicho virey concertó de casar 
una hermana suya con Martin Dirzio, vecino de la 
ciudad de México, porque tonia una mina de plata 
que se creía que seria muy rica, y se efectuó el di-
cho casamiento por poder que el dicho Martin Dir-
zio envió á estos reinos, y envió seis mil ducados 
para vestirla y llevarla, los cuales se gastaron en 
esto; y llevó la dicha su mujer bieu aderezada é 
acompañada de deudos del dicho Martin Dirzio y 
criados; y llegada á la Nueva España, porque la 
mina no salió tal como pensaban, no se la quiso dar 
la dicha su hermana á dicho su marido, siendo ca-
sado por palabra de presente, é intentó de se la 
quitar y casarla con otro; é so la tuvo más de dos 
años por fuerza, hasta que ahora, informado que 
V . A. es servido que no haya semejantes fuerzas, 
dicen que se la han dado. 

1 Esto es, de asila sirven sus redamaciones. 



Lo otro, porquo los criados del dicho virey y los 
llegados á su casa han acuchillado y herido mala-
mente algunas personas, en especial á un escribano 
que se llama fulano de Herrera, al cual acometie-
ron cuatro ó cinco ó más en la plaza pública, yen-
do con un alcalde, el cual salió herido, y hubo muy 
grande alboroto en la plaza; é no se castigó ni se 
han castigado los demás que han hecho semejantes 
delitos,- ántes no osaba salir nadie de su casa de 
noche, sino muy armado, por lo que los de su casa 
hacían; y á otro acuchillaron cerca do la casa de 
una mujer casada, y mal, y su marido de ésta se 
fué á vivir fuera de la ciudad, por no poder defen-
der su mujer; y ovo 1 armadas y grande escán-
dalo, y todo lo supo el dicho virey, y no lo castigó 
ni remedió. 

Lo otro, porque el adelantado D. Pedro de Al-
varado, gobernador Ae la provincia de Guatemala, 
hizo cierta capitulación con V. A. para descubrir 
por la mar del Sur, y en cumplimiento de ella armó 
doce ó trece navios muy buenos y muy bien enjar-
ciados y amadrinados, écon mucha artillería é mu-
nición y armas, é muy buena gente de guerrapé vi-
no con la dicha armada al puerto de Guatulco á to-
mar bastimentos para ella; y el dicho virey, te-
miendo que la dicha armada iría adonde él tenia su 
gente y le seria estorbo, envió al dicho puerto á 

l Igual claro en el manuscrito. 

D. Luis de Castilla y á Peralmindez Cheríno é otras 
personas, á estorbar que el dicho adelautado no 
basteciese su armada, y ansí lo hicieron, teniendo 
allí mil é quinientos quintales de bizcocho, y dos 
mil é quinientos ó tres mil tocinos, y muchos novi-
llos é carneros y puercos, y frísoles y otros basti-
mentos que el dicho marques le mandó dar de su 
hacienda; de tnanora que constreñido de necesidad, 
el dicho adelantado fué con su armada al puerto de 
Santiago, que es en la provincia de Colima, sin tomar 
los dichos bastimentos, á buscar donde se bastecie-
ra; é también el dicho virey euvió allá ú los dichos 
é á Agustín Guerrero, su mayordomo, y le estor-
baron que no se basteciese, de manera que la gente 
se le salió de los navios y se le iban; y viéndose 
perder y que no tenían remedio, dió la mitad de 
los dichos navios al dicho virey y de todo lo que 
traía en ellos, con que se los basteciese, é ansí se 
concertó con él en cierta forma; y le detuvo mucho 
tiempo, que no pudo salir la armada, esporando á 
saber nuevas de lo que habia sucedido á la gente 
que él habia enviado; y le envió á la guerra de los 
que se rebelaron por su causa en Xalisco, y allí 
murió, y se quedó el dicho virey con toda la arma-
da, é se la tiene sin que nadie le oso pedir nada, án-
tes dice que el dicho Alvarado le debe dineros. 

Lo otro, porque el dicho virey quitó do los sala-
rios de los corregimientos, de cada uno cierta parte, 
lo cual dijo que hacia porque habia más personas 



á quien proveer, que corregimientos para darles, é 
que todas eran necesarias para la guarda é conser-
vación de la tierra, é cuanta más gente española 
0 viese en ella, tanta más seguridad habia; y estas 
quitas sumaron cantidad, y gastóla en pagar cou 
ello á los soldados y gentes que envió á sus con-
quistas y descubrimientos, como con6tapor una fe 
de un libramiento que el dicho virey dió para que 
diesen cierta parte destos dineros que habia uno de 
los que él tenia; de manera que quitaba la gente de 
la Nueva España, é los dineros que habia para te-
ner otra. 

Lo otro, porque ha dado cargo de repartidor de 
tierras á un criado suyo, con salario de cada tier-
ra que reparte; y este da estas tierras á quien é 
como él quiere, é mejor s e lo paga. E uno que quie-
re haber mucha tierra, trae muchos á quien este se-
ñale caballerías, en la parte que las quiere, aunque 
sea en perjuicio de los naturales, y despues cóm-
pralas él todas; é este desórden se sufre por el in-
terese que se le sigue á este su criado. 

Lo otro, porque cuaudo hay alguna viuda ó don-
cella, trabaja de casallas con sus criados; é para 
traerlas al consentimiento, si son viudas, quita los 
iudios á los hijos á quien suceden por la cédula real 
de V. A. , y los da á las madres porque se casen 
con su criado, é por el contrario, los da á la bija ó 
01 hijo, si casau con sus criados. De manera que 
no tiene mas fuerza la cédula, de cuanto la perso-

na adeudare en su casa;1 é saca8 los hijos bastardos, 
que uo suceden, ó se los da, lo cual es en mucho 
fraude así de los herederos sucesores como del pa-
trimonio real de V. A. , porque lo adjudica á quieu 
no le pertenece é lo quita de la real corona de V. A . 

Lo otro, porque como algún criado ó allegado 4 
su casa pretenda algún pleito de indios, aunque sea 
contra los que están en cabeza de V. A., sin causa 
bastante los adjudica á los dichos sus criados ó alle-
gados é los quita de la corona de V. A. ; como fue-
ron los de la provincia do Xalapa, que adjudicó á 
la mujer del tesorero Alonso de Estrada, porque los 
dió en casamieuto á Fraucisco Vázquez de Corona-
do, que rentan más de tres mil ducados, é loe qui-
tó á V . A . 

Lo otro, porque quitó á V. A. los pueblos de To-
nalá y de Tenayuca y Tustepeque, y los dió al te-
sorero Juan Alonso de Sosa, so color que se los da-
ba en recompensa de la parte del salario que se le 
mandó quitar; é rentan los dichos pueblos ó valen 
en cada uu año mucho más que toda la cantidad de 
salario que el dicho tesorero tiene, aunque se le 
quitara todo. 

Lo otro, porque se hizo cierto aloance á un Her* 

1 El verbo "adeudar" «stA usadu aquí en el aeuüdo de tener 
"deudo" 6 parentesco. 

2 Asi el manuscrito: «erá tal vez naa trasposición, j e! origi-

nal diña "casa." 
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liando Sierra que el tesorero tenia puesto en la 
villa de la Vera-Cruz para la valuación é cobran-
za del almojarifazgo de las mercaderías que van de 
estos reinos, ó-por el dicho alcance se le vendieron 
sus bienes, y entre ellos dos recuas de acémilas y 
caballos, las cuales sacó en la almoneda Agustin 
Guerrero, mayordomo del dicho virey, á mucho mé-
nos precio de lo que valían; porque cuando alguno 
las pujaba, hacia que les dijesen, ó so los decía él, 
que no hablasen en ellas ni las pujasen; é ansí so 
le quedaron, é no pagó la cantidad; de manera que 
todavía V; A. quedó sin ser pagado. 

E por otras muchas causas que se hallarán en la 
residencia, tomáudose como es uso y costumbre, 
pues es justo que á cabo de ocho años ó mas que há 
que el dicho virey gobierna, se le tome cuenta del 
cargo que ha tenido, pues constan los agravios é 
cosas dichas, lo cual todo quedará iuipunido para 
siempre é sin saberso la verdad de lo que pasa, 
porque nadie será osado manifestarlo por temor al 
dicho virey, como parece por carta de regidores y 
oficiales de V . A. y de otras personas dignas de fe, 
en que dicen que están presos y en tiranía, y que 
no osan escribir á V. A. ni á su Consejo lo que pa-
sa en aquella tierra; las cuales suplico é pido que 
se vean, y de ellas conocerá V. A. la opresion en 
que estáu vuestros súbditos y vasallos, é cómo no 
osan quejarse ni avisar á V. A . ni á su Consejo de 
las cosas de aquellas partes por miedo que el dicho 

virey no los destruya so color de justicia, ó los man-
de matar; y si escribir á V . A. ni á su Real Con-

- sejo no osan, cuánto ménos osarán manifestarlo al 
visitador quo fuere, teuiéndose el cargo de la go-
bernación é poder para maltratar á los que se que-
jaren ó manifestaren algo en su perjuicio, pues no 
se puede hacer sin que él lo sepa; y en viendo en-
trar dos veces uno en la casa del visitador, luego 
será destruido ó muerto, mayormente con la comi-
sión que ahora se le da al dicho virey para que pue-
da quitar los indios á las personas que á él le pa-
reciere que tienen alguna demasía de lo que mere-
cen, que luego serán desposeídos. 

E con estos temores está muy claro que nadie 
hablará, y aunque le llamen é pregunten, callará ó 
dirá que no sabe nada, y se perjurará por guardar 
su persona é su hacienda; y á callarse, no sabrá 
V . A. lo que pasa ni se remediarán muchos agra-
vios y fuerzas que hay fechas, y quedarán para 
siempre los pacieotes sin recompensa de sus da-
ños, y quien los hizo sin castigo de ellos é grand 
licencia para hacer otros mayores; cuanto mas que 
dado caso, que lo tengo por imposible, que algo se 
manifestase al visitador, despues de sabido y veui-
do acá, y vuelto allá el remedio, es poca la vida de 
los hombres para esperarle de tan largos caminos, 
mayormente siendo las cosas de la calidad que tie-
nen necesidad de muy breve remedio, y ansí lo 
piden con instancia los que han tenido algún ca-



mino de poderlo escribir por sus carias. Y porque 
muchas cosas de estas están probadas por las car-
tas que yo tengo en mi poder é mostraré, é otras; 
y otras están probadas por la evidencia del hecho 
y consta á los de vuestro Real Consejo, y por otras 
re darán testigos en esta corte si fuere necesario, 
suplico á V . A . haya compasión de aquella tierra 
y de sus súbditos é naturales que en ella están, 
que tanto han servido á V . A. , y sea servido de pro-
veer juez de residencia para el dicho YÍrey é ofi-
ciales, con suspensión de oficios, porque de esto 
V. A. será servido é informado de lo que pasa; é 
tomándose la dicha residencia constará de esto que 
tengo dicho é de otras muchas cosas de que V . A. 
será informado y se proveerá como conviene á su 
real servicio; y desto se puede seguir mucho ser-
vicio á V. A. , y no hay inconveniente ninguno pa-
ra lo dejar de hacer, porque si la residencia fuere 
buena V. A. podrá tornar á hacer servir los dichos 
oficios á quien fuere servido; y si estas cosas é 
otras muchas se prueban, conviene ni servicio de 
V. A . proballe en ello, é la tierra será remediada: 
é yendo visitador, los inconvenientes que digo es-
táu aparejados y la visitación se hará como quisie-
re el gobernador, é será causa á que de nuevo ha-
ga otros malos tratamientos semejantes á los pasa-
dos, lo cual todo V . A. debe proveer porque cese 
todo lo sobredicho; é porque digo que mostraré 
ciertas cartas, suplico á V. A. si los quisiere ver, 

de ninguna persona se confie, porque á saber el 

gobernador quiéu las escribió, les correría mucho 

peligro. 

Por cupia «tnipfe en el Archive Ueneral «1« i n d i - , Ugiyo *»-
gundu de Cortés, número segando, ramo 63. 
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CARTA O MEMORIAL AL EMPERADOR CARLOS V. 

8 de Febrero de 1544. 

y f 
Sacra Cesárea Católica Majestad.-JPeusó que 

haber trabajado en la juventud me aprovechara 
para que eu la vejez tuviera descanso, y así há 
cuarenta afios que me he ocupado en no dormir, 
mal comer, y á las veces ni bieu ni mal; traer las 
armas á cuestas, poner la persona en peligros, gas-
tar mi hacienda y edad, todo en servicio de Dios, 
trayendo ovejas en su corral muy remotas de nues-
tro hemisferio, é inoctas1 y no escritas en nuestras 
escrituras, y acrecentando y dilatando el nombre 

1 "Inoctas" por i | rn«as. 



y patrimonio de mi Rey , ganándole y trayéndolo 
á su yugo y Real cetro • muchos y muy grandes 
reinos y señoríos de muchas bárbaras naciones y 
gentes, ganados por mi propia persona y expensas, 
sin ser ayudado de cosa alguna, ántes muy estor-
bado por muchos émulos é invidiosos que como 
sanguijuelas han reventado de hartos de mi sangre. 

De la parte que á Dios cupo de mis trabajos y 
vigilias, asaz estoy pagado, porque seyendo la obra 
suya, quiso tomarme por medio y que las gentes 
me atribuyesen alguna parte, aunque quien cono-
ciese de mí lo que yo, verá claro que no sin causa 
la Divina Providencia quiso que una obra-tan gran-
de se acabase por el mas flaco é inútil medio quo 
se pudo hallar, porque á solo Dios fuese el atri-
buto. 

De la que á mi R e y quedó, la remuneración siem-
pre ostuve-satisfeoho que creteris paribtis no fuera 
menor por ser en tiempo de V. M., que nunca es-
tos reinos de España, donde yo soy natural y á 
quien cupo este beneficio, fueron poseídos de tan 
grande y Católico Príncipe, magnánimo y podero-
so Rey; y así V. M., la primera vez quo le besé las 
manos y entregué los frutos de mis servicios, mos-
tró reconocimiento de ellos y comenzó á mostrar su 
voluntad de me hacer gratificación, honrando mi 
persona con palabras y obras, que pareciéndome á" 
mí que no se equiparaban á mis méritos, V. M. 
sabe que rehusé yo de r e c e b i r j 

V . M. me dijo y mandó que las aceptase porque 
pareciese que me comenzaba á hacer alguna mer-
ced, y que no las recibiese por pago de mis servi-
cios porque V . M. se quería haber conmigo como 
se han los que se muestran á tirar la ballesta, que 
los primeros tiros dan fuera del terrero y enmen-
dando dan en él y en el blanco y fiel, que la mer-
ced que V. M. me hacia era dar fuera del terrero 
y que iria enmendando hasta dar en el fiel do lo 
que yo merecía; y que pues no se me quitaba nada 
de lo que tenia ni se me había de quitar, que re-
cibiese lo que me daba, y así besé las manos á 
V . M. por ello. En volviendo las espaldas quitóse-
rae lo que tenia, todo, y no se me cumplió la mer-
ced que V . M. me hizo; y demás destas palabras 
que V. M. rao dijo y obras que me prometió, que 
pues tieno tan buena memoria no se le habrán ol-
vidado, por cartas de V . M. firmadas de su Real 
nombre, tengo otras muy mayores; y pues mis ser-
vicios hechos hasta allí son beneméritos de las obras 
v promesas que V . M. me hizo, y despues acá 110 
lo han desmerecido, ántes nunca he cesado de ser-
vir y acrecentar el patrimonio destos reinos con mil 
estorbos, que si 110 hobiera tenido, no fuera ménos 
lo acrecentado despues que la merced se me hizo, 
que lo hecho porque la merecí, no sé por qué no so 
me cumple la promesa de las mercedes ofrecidas, y 
S=e me quitan las hechas. Y si quisieren decir qne no 
se me quitan, pues poseo algo, cierto es que nada 



é inútil son una raesnia cosa, y lo que tengo es tan 
sin fruto, que me fuera harto mejor no tenerlo, 
porque hobiera entendido en mis granjerias, y no 
gastado el fruto deltas por defenderme del Fiscal 
de V. M., que ha sido y e s mas dificultoso que ga-
nar la tierra de los enemigos. Así que, mi trabajo 
aprovechó para mi contentamiento de haber hecho 
el deber, y no para conseguir ol efeto dél¿ pues no 
solo no se me siguió reposo á la vejez, mas trabajo 
hasta la muerto, y pluguiese á Dios que no pasase 
adelante, sino que con la corporal, y no se exten-
diese á la porpétua, porque quien tanto trabajo tie-
ne en defender el cuerpo, no puede dejar de ofen-
der/al ánima. 

Suplico á V . M. no permita que á tan notorios 
servicios haya tan poco miramiento; y pues es de 
creer que no es á culpa de V . M., que las gentes 
lo sepan, porque como esta obra que Dios hizo por 
mi medio, es tan grande y maravillosa, y se ha ex-
tendido la fama della por todos los reinos de V . M. 
y de los otros Reyes cristianos, y aun por algunos 
infieles; en estos donde hay noticia del pleito den-
tre el Fiscal y mí, no se trata de cosa más; y unos 
atribuyen la culpa al Fiscal, otros á culpas arias, y 
estas no las hallan tan grandes, que HÍ bastasen pa-
ra por ellas negárseme el premio, no bastasen tam-
bién para quitarme la vida, honra y hacienda; y 
que pues esto no se hace, que no debe ser mia la 
culpa. A V. M. ninguna se atribuye, porque si 

V . M. quisiese quitarme lo que me dió, poder tie-
ne para ejecutarlo, pues al que quiere y puede na-
da hay imposible. Decir que se buscan formas pa-
ra colorar la obra, y que no se sienta el intentó, ni 
caben ni pueden caber eu los Reyes ungidos por 
Dios tales medios, porque para con él no hay color 
quq. no sea trasparente; para con el mundo, uo hay 
para qué colorarlo, porque así lo quiero, as i lo man-
do, es el descargo de lo que los Reyes haceu. 

Yo supliqué á V . M. en Madrid fuese servido 
(Je aclarar, la voluntad que tuvo de hacerme mer-
ced eu pago de n><» servicios, y le traje á la memo-
ria algunos «lellos: díjomo V . M. que mandaría á 
los d«l Consejo que me despachasen: pensé que se 
les dejaba mandado lo que habiau de hacer, porque 
V . M. me dijo que no quería quo trajese pleito con 
el Fiscal: cuando quise saberlo, dijéronme que me 
defendiese de la demanda del Fiscal, porque habia 
de ir por tela de justicia, y por ella se habia de 
sentenciar: sentílo por grave, y escrebí á V. M. á 
Barcelona suplicándole que pues era servido de en-
trar en juicio de su siervo, lo fuese en que bebie-
se jueces sin sospecha y V. M. mandase que con 
los del Consejo de las Indias se juntasen algunos 
de los otros, pues todos son criados de V. M., y 
que juntos lo determinasen; no fué V . M. servido, 
que no puedo alcanzar la causa, pues cuantos más 
lo viesen, mejor alcauzarian lo que se debia hacer. 

Yéome viejo, y pobre y empeñado en este reino 



en más de veinte mil ducados, sin más de ciento 
otros quo he gastado de los que traje é me han en-
viado, que algunos dellos debo también, que los han 
tomado prestados para enviarme, y todos corren 
cambios, y en cinco años poco ménos que há que 
salí de mi casa, no es mucho lo que he gastado, 
pues nunca he salido de laoorte con tres hijos que 
traigo en ella, con letrados, procuradores y solici-
tadores, que todo fuera mejor empleado que V . M. 
se sirviera dello, y de lo que yo más hobiera ad-
quirido en este tiempo. Ha ayudado también la ida 
de Argel. Paréceme que al coger del fruto de mis 
trabajos, no debía echarlo en vasijas rotas y dejar-
lo en juicio de pocos, sino tornar á suplicar á vues-
tra Majestad sea servido que todos cuantos jueces 
V . M. tiene en sus Consejos, conozcan desta cabsa, 
y conforme á justicia la sentenciasen. 

Yo he sentido del obispo de Cuonca que desea 
que hobiese para esto otros jueces demás de los 
que hay, porque él y el licenciado Salmerón, nuevo 
oidor en este Consejo de Indias, son los que me 
despojaron sin oirme de hecho, siendo jueces en la 
Nueva España, como lo tengo probado, y con quien 
yo traigo pleito sobre el dicho despojo, y les pido 
cantidad de dineros de los intereses y rentas de lo 
que me despojaron, y está claro que no han de sen-
tenciar contra sí: no les he querido recusar en es-
te caso porque siempre creí que V . M. fuera servi-
do que no llegara á estos términos, y no seyendo 

V. M. servido que haya más jueces que determi-
nen esta causa, serme ha forzado recusar al obispo 
de Cuenca y á Salmerón, y pesarmebia en el áni-
ma porque no podrá ser sin alguna dilación, que 
para mí no puede ser cosa más dañosa, porque he 
sesenta años, y,auda en cinco que salí de mi casa, 
y no tengo más de un hijo varón que me suceda; y 
aunque tengo la mujer moza para poder teuer más, 
mi edad no sufre esperar mucho; y si no tuviese 
otro, y Dios dispusiese deste sin dejar succesion 
¿qué me habría aprovechado lo adquirido? pues su-
cediendo hijas se pierde la memoria. ^Otra y otra 
vez torno á suplicar á V . M. sea servido que con 
los jueces del Consejo de Indias se junten otros jue-
ces destos otros Consejos, pues todos son criados 
de V . M., y les fia la gobernación de sus reinos y 
su Real conciencia, no es inconveniente fiarles que 
determinen sobre una escritura de merced que 
V . M. hizo á un su vasallo de una partecicade uu 
grau-todo con que él sirvió á V. M. sin costar tra-
bajo ni peligro en su Real persona, ni cuidado de 
espíritu de proveer como se hiciese, ni costa de di-
neros para pagar la gente que lo hizo, y que tan 
limpia y lealmente sirvió no solo con la tierra que 
ganó, pero con mucha cantidad de oro, y plata y 
piedras de los despojos que en ella hubo; y que 
V. M. mande á los jueces que fuere servido que 
entiendan en ello, que en un cierto tiempo quo 
V. M. les señale, lo determinen y sentencien, sin 



que Laya esta dilación, y esta será para mí muy 
gran merced, porque á dilatarse, dejarlohé perder, 
y volvermehé á mi casa porque no tengo y \ edad 
para aijdar por mesones, sino para recogerme á 
aclarar mi cuenta con Dios, pues la tengo larga, y 
poca vida para dar los descargos, y será mejor de-
jar perder la hacienda quel á n i r a a ^ 

Sacra Majestad; Dios nuestro Señor guarde la 
muy Real Persona de V. M. con el acrecentamien-
to de reinos y estado que V. M. desea. D e Valla-
dolid á 3 de l l e b w r o do 6 4 4 a ñ o s . — D e V . Cató-
lica M. muy humilde siervo y vasallo que sus muy 
Reales p i é s y mauos besa ,—EL MARQUES DEL VALLE. 

• 'irrwílf . •.¿wJ.¡-», ) M. i : f>[ 
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TESTAMENTO DE HERNAN CORTÉS. 
-8li • u - J t b «Vfi* i-i.4ft|- i?-- rf' tvi it-\: 

11 de Octubre d e 1647. 

íi>e-: aHít'*/ iit tri 1«- -,-rj •»!• • 
En el nombre de Dios, Ainen.—Conocida cosa 

sea á todos los quo el presente vieren, como en la 
muy noble, é muy leal ciudad de Sevilla, sábado 
diez y ocho días del mes de Agosto , año del naci-
miento de nuestro Salvado* Jesucristo de mil y 
quinientos ó cuareuta y ocho años. García de 
Huerta, escribano de S . M., dió y entregó á mi 

Melchor d e Portes, escribano público de Sevil la, el 
testamento original, que el muy ilustre Sr. D . Fer-
nando Cortés, marques del Valle de Oaxaca, que 
és en la Nueva España del mar Océano, hizo y otor-
gó ante mí, Melchor de Portes, escribano público 
susodicho, cerrado y sellado, el cual otorgó en miér-
coles, en doce dias del mes de Octubre del año que 
pasó de mil y quinientos y cuarenta y siete años. 
E por fallecimiento del dicho señor marques se 
abrió ante el dicho García de Huerta, estando en 
el lugar de Castilleja de la Cuesta, en tres dias del 
mes de Diciembre del dicho año de quinientos y 
cuareuta y siete años, por maudado del señor li-
cenciado D. Andrés de Jáuregui, teniente de asis-
tencia de esta ciudad, el cual dicho testamento y o 
pedí se me diese y entregase originalmente para que 
lo tuviese en mi poder, como aute mí se habia otorga-
do, é los señores jueces do la Audiencia real de los 
grados de esta ciudad de Sevilla, eu sentencia de 
vista é grado de revista, mandaron al dicho García 
de Huerta me diese y entregase el dicho testamen-
to origiual, para que yo lo tuviese en mi poder, y 
dieron uu mandamiento para que el dicho García 
de Huerta me diese y entregase el dicho testamen-
to original, el cual mandamiento es este que sigue. 

Los jueces de la Audiencia real de Estados, que 
por S. M. residen en esta ciudad de Sevilla, manda-
mos á vos García de Huerta, escribano de S S . MM., 

barra Boa«» » Coetu 3 0 



que Laya esta dilación, y esta será para mí muy 
gran merced, porque á dilatarse, dejarlohé perder, 
y volvermehé á mi casa porque no tengo y a edad 
para andar por mesones, sino para recogerme á 
aclarar mi cuenta con Dios, pues la tengo larga, y 
poca vida para dar los descargos, y será mejor de-
jar perder la hacienda quel á n i r a a ^ 

Sacra Majestad; Dios uuestro Señor guarde la 
muy Real Persona de V. M. con el acrecentamien-
to de reinos y estado que V. M. desea. D e Valla-
dolid á 3 de l l e b w r o do 6 4 4 a ñ o s . — D e V . Cató-
lica M. muy humilde siervo y vasallo que sus muy 
Reales p i é s y manos besa ,—EL MARQUES DEL VALLE. 
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TESTAMENTO DE HERNAN CORTÉS. 
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11 de Octubre d e 1647. 

íi>e-: aHít'*/ iit rt: tri N - ,-rj •»!• ijlfc-f . 
En el nombre de Dios, Amen.—Conocida cosa 

sea á todos los quo el presente vieren, como en la 
muy noble, é muy leal ciudad de Sevilla, sábado 
diez y ocho días del mes de Agosto , año del naci-
miento de nuestro Salvador Jesucristo de mil y 
quinientos ó cuareuta y ocho años. García de 
Huerta, escribano de S . M., dió y entregó á mí 

Melchor d e Portes, escribano público de Sevil la, el 
testamento original, que el muy ilustre Sr. D. Fer-
nando Cortés, marques del Valle de Üaxaca, que 
és en la Nueva España del mar Océano, hizo y otor-
gó ante mí, Melchor de Portes, escribano público 
susodicho, cerrado y sellado, el cual otorgó en miér-
coles, en doce dias del mes de Octubre del año que 
pasó de mil y quinientos y cuarenta y siete años. 
E por fallecimiento del dicho señor marques se 
abrió ante el dicho García de Huerta, estando en 
el lugar de Castilleja de la Cuesta, en tres dias del 
mes de Diciembre del dicho año de quinientos y 
cuareuta y siete años, por maudado del señor li-
cenciado D. Andrés de Jáuregui, teniente de asis-
tencia de esta ciudad, el cual dicho testamento y o 
pedí se me diese y entregase originalmente para que 
lo tuviese en mi poder, como aute mí se habia otorga-
do, é los señores jueces do la Audiencia real de los 
grados de esta ciudad de Sevilla, eu sentencia de 
vista é grado de revista, mandaron al dicho García 
de Huerta me diese y entregase el dicho testamen-
to origiual, para que yo lo tuviese en mi poder, y 
dieron uu mandamiento para que el dicho García 
de Huerta me diese y entregase el dicho testamen-
to original, el cual mandamiento es este que sigue. 

Los jueces de la Audiencia real de Estados, que 
por S. M. residen en esta ciudad de Sevilla, manda-
mos á vos García de Huerta, escribano de S S . MM., 

barra Boa«» » Coetu 



que luego que este mandamiento vos fuere notifi-
cado, deis y eutregoeis á Melchor de Portes, escri-
bano público de esta ciudad, el testamento original 
que se abrió ante vos del marques del Valle, lo que 
vos mandamos que hagais é cumpláis, en ejecución 
de las sentencias que contra vos dimos y pronuncia-
mos, en el pleito que ante nos tratastes y seguistes 
con el dicho Melchor de Portes, sobre quién ha de 
tener el dicho testamento; lo cual vos mandamos que 
hagais y cumpláis luego, con apercibimiento que no 
lo haciendo, mandarémos un mandamiento para os 
prender, y en lo demás os mandamos que cumpláis 
las senteucias como en ellas se contiene. Fecho á 
diez y seis dias del mes de Agosto de mil é qui-
nientos y cuarenta y ocho años.—Licenciatus Me-
dina.—Licenciatus Castilla.—Licenciatus Baltasar 
de Salazar.—Doctor Cano.—Yo Juan Hurtado, es-
cribano de SS. MM. y de la Audiencia de los seño-
res jueces, lo fice escribir por su mandado. 

Por virtud del cual dicho maudamieuto, el dicho 
García de Huerta me dió y entregó el dicho testa-
mento original que el dicho señor marques del Valle 
habia otorgado, cerrado é sellado ante mi, con la 
otorgacion de él, que está firmada del dicho señor 
marques, y firmada é signada de mí el dicho escri-
bano público y de los testigos que á ello se hallaron 
presentes, y lo puse y asenté en mi registro, su te-
nor del cual dicho testamento con la otorgacion quo 
ante mí hizo, cuando lo otorgó cerrado y sellado, 

según y de la forma y manera que el dicho García 
de Huerta me lo dió y entregó, es este que se sigue. 

En la muy noble y muy leal ciudad de Sevilla, 
miércoles doce dias del mes de Octubre del año del 
nacimiento de nuestro Señor Jesucristo de mil y 
quinientos y cuarenta y siete años; estando en las 
casas donde al presente posa el Illtno. Sr. D. Fer-
nando Cortés, marques del Vallo, que son en la co-
lación de San Marcos, en presencia de mí Melchor 
de Portes, escribano público de Sevilla, y de los 
testigos y susoescritos, pareció el dicho señor mar-
ques, estando enfermo del cuerpo y en su acuerdo 
natural, cual Dios nuestro Señor fué servido de le 
dar, é presentó ante mí el dicho escribauo público 
esta escritura cerrada y sellada, que dijo que es su 
testamento cerrado y sellado; el que dijo que esta-
ba escrito en once fojas de papel con la en que es-
taba su firma y del licenciado Infante é de Melchor 
Mojica, contador del dicho señor marques; y al fin 
de cada una foja firmado su nombre, las cuales fir-
madas yo el dicho escribano vi, porque yo cerré el 
dicho testamento, y dijo que este dicho testamento 
lo otorgaba por su testamento cerrado y sellado, é 
quería se cumpliese como en él se contiene; y de» 
jaba por sus herederos y albaceas á los en él con-
tenidos, y que revocaba todos cuantos testamentos, 
mandas é codicilos ha fecho hasta hoy, que ningu-
no valga sino éste, é que pedia á mí el dicho escri-
bano público, se lo diese por testimonio; é yo di 



éste, que es fecho el día, mes é año susodicho, y el 
dicho señor marques lo firmó de su nombre: testi-
gos que fueron presentes, Martin de Ledesma, é 
Diego de Portes, y Pedro de Trejo, escribanos de 
Sevilla; é Antonio de Vergara, y Juan Perez, pro-
curador de causas; y D. Juan deSaavedra, algua-
cil mayor de Sevilla; é Juan Gutierrez Tello, hijo 
de Francisco Tello, vecinos de esta ciudad de Se-
villa: va enmendado-decir-veinte y cuatro-de Se-
vi l la-no-emperca.—El marques del Valle.—Juan 
Gutierrez Tel lo .—D. Juan de Saavedra.—Antonio 
de Vergara.—Diego de Portes, escribano de Sevi-
l la.—Juan Perez.—Pedro de Trejo, escribano de 
Sevilla.—Martin de Ledesma, escribano de Sevilla. 
— E yo Melchor de Portes, escribano público do 
Sevilla, lo fice escribir, é fice aquí mi signo, é soy 
testigo.—Melchor de Portes, escribano público do 
Sevilla. 

Eu el nombro do la Santísima Trinidad, Padre, 
Hijo y Espíritu Santo, que son tres personas y un 
solo Dios verdadero, el cual tengo, creo y confieso 
por mi verdadero Dios y Redentor, y de la glorio-
sísima y bienaventurada Virgen, su beudita Madre, 
Señora y Abogada nuestra. Sepan cuantos esta car-
ta de testamento vieren, cómo yo D. Fernando Cor-
tés, marques del Valle de Oaxaca, capitan general 
de la Nueva España y mar del Sur, por la majes-
tad cesárea del emperador D. Cárlos V? de este 
nombre, rey de España, mi soberauo príncipe y 

señor. Estando enfermo, y en mi libre y natural 
juicio, cual Dios muestro Señor fué servido de me 
lo dar, temiéudome de la muerte, como sea cosa 
natural á toda criatura, queriendo estar aparejado 
para cuando la voluntad de Dios sea de me querer 
llevar, y de lo que conviene al bien de mi alma, 
seguridad y descargo de mi conciencia, otorgo é 
conozco por esta carta, hago y ordeno mi testa-
mento, última y postrimera voluntad en la forma 
y manera siguiente. 

1. Primeramente mando, que si muriere en es-
tos reinos de España, mi cuerpo sea puesto é depo-
sitado en la iglesia de la parroquia donde estuviere 
situada la casa donde yo falleciere, y que allí esté 
en depósito hasta que sea tiempo á mi sucesor le 
parezca de llevar mis huesos á la Nueva España, 
lo que yo le encargo é mando que así haga deutro 
de diez años, y áutes si fuese posible, y que los 
lleve á la mi villa de Cuyoacan, y allí le den tier-
ra en el monasterio de monjas que mando hacer y 
edificar en la dicha mi villa, intitulado »le la Con-
cepción, del órden de San Francisco, en el enterra-
miento que en el dicho uionastario mando hacer pa-
ra este efecto, el cual señalo é-constituyo por mi en-
terramiento y, de mis sucesores. 

2. Item: mando que al tiempo de mi fin y muer-
te, si Dios fuese servido que sea en estos reinos 
de España, se haga mi enterramiento cómo y de la 
manera que á los señores que yo dejo nombrados 



por mis albaceas, ó cualquiera de ellos que se ha-
llare presente les pareciere, eos que se hagan y 
cumplan las cosas señaladas en lo tocante á ello. 

3. Mando, que demás hallen de venir1 á llevar 
mi cuerpo los curas beneficiados y capellanes de la 
iglesia de dicha parroquia, se llamen y traigan los 
frailes de todas las Ordenes que hobiere en la ciu-
dad, villa ó lugar donde yo falleciere, para que va-
yan eu acompañamiento de la Cruz y se halleri á 
las exequias que se me dijeren, á las cuales dichas 
Ordenes mando que se les dé la limosna acostum-
brada, como á los dichos señores mis albaceas les 
pareciere. 

4. Item: mando que el dicho dia de mi falleci-
miento se dé de vestir do mi hacienda á cincuenta 

. hombres pobres, ropas largjis de paño pardo y ca-
peruzas de lo mismo, los cuales dichos cincuenta 
hombres vayan con hachas encendidas eu el dicho 
mi enterramiento, y despues de hecho se les dé un 

real á cada uno. 
5. Item: mando que el dicho dia que se hiciere 

mi enterramiento, si fuere ántes de medio dia, y si 
no el dia siguiente, se digan todas las misas que se 
pudieren decir en todas las iglesias é monasterios 
de la dicha ciudad, villa ó lugar donde yo fallecie-
re; y sobre las misas que el dicho dia se dijeren, se 
digan sucesivamente en los dias siguientes, cumpli-

1 Parece debe decir: "que además que hayan de venir." 

miento á cinco mil misas dotadas de esta manera: 
las mil misas por las almas del purgatorio, y dos 
mil por las ánimas de aquellas personas que murie-
ron en mi compañía y servicio en las conquistas y 
descubrimientos de tierras que yo hice en la Nue-
va España, y las dos mil misas restautes por las 
ánimas de aquellas personas á quien yo tengo al-
gunos cargos de que no me acuerde ni tenga noti-
cia; que los sabidos dejo mandados que se cumplan 
y pague como en este mi testamento lo dejo man-
dado. É por la limosna de dichas cinco mil misas, 
mandarán pagar los señores mis albaceas, á la pi-
tanza acostumbrada, á l o s cuales pido é suplico que 
lo demás de esto tocante á mi enterramiento ellos 
ordenaren y mandaren, sea teniendo fiu á excusar 
las cosas que suelen hacer para cumplimiento y 
pompa del mundo, y se conviertan de las de las 
almas. 

6. Item: que el dicho dia de mi enterramiento, 
á todos los criados que estuvieren en servicio mió 
y de mis hijos, les den un vestido de luto conve-
niente, como pareciere á los dichos señores mis al-
baceas, y á los que son ó fueren mis criados, man-
do que por tiempo de seis meses despues de yo fa-
llecido, les sea dado el salario que conmigo ganan 
6 ganaren á la sazón, y todo el dicho tiempo les sea 
dado de comer y de beber, según y de la manera 
que se les da en mi vida, y que al tiempo que se 
hobieren de ir los que no quedaren eu servicio de 



D. Martin, mi hijo sucesor, se Ies pague entera-
mente lo que se les debiere de sus quitaciones. 

7. Item: mando que cuando los dichos mis hue-
sos se llevaren y trasladen á la dicha Nueva Espa-
ña, para darles tierra eu la iglesia del dicho mo-
nasterio de Cuyoacau, que mando hacer y edificar, 
se haga por la manera y órden que á la Marquesa 
Doña Juana de Zúñiga, mi mujer, le pareciere, y 
al sucesor que es ó fuere de mi casa, ó cualquiera 
de ellos que á la sazón fincare é fuere vivo. 

8. Item: mando, que los huesos de Doña Cata-
lina Pizarro, mi señora é madre, de D. Luis mi hi-
jo, que están enterrados eu la iglesia del monaste-
rio de San Francisco de Tezcuco, é de Doña Cata-
lina mi hija, que está en el monasterio de Ouahua-
navac, sean traidos é puestos eu mi enterramiento, 
eu el dicho monasterio que mando edificar en la di-
cha mi villa de Cuyoacau.1 

9. Item: mando, que la obra del hospital de 
nuestra Señora de la Concepción, que yo maudo ha-
cer en la ciudad de México, eu la Nueva España, 
se acabe á mi costa, según y de la manera que es-
tá trazada; é la capilla mayor de la iglesia de él, se 
acabe conforme á la muestra de madera que está 

1 1.a copia manuscrita que se lia seguid«, dice que D? Catalina, 
madre de D. Fernando, y 1>. Lilis, estuban en Cuernavaca, y no 
habla de Pofia Catalina la hija: debe estarse ¿ la copia que siguió 
el Dr. Mora, por la cnal se ha corregido esta clánsnla, y debe cor-
regirse también lo que se dyn sobre esto en los folios 48 y 49 de 
la quinta Disertación. 

hecha é hizo Pedro Vázquez Jumétrico, é á la tra-
za que dijere el escrito que yo envié á la Nueva 
España este presente año de mil é quinieutos é cua-
renta é siete: é para los g;istos de la obra del dicho 
hospital señalo especialmente la renta de las tien-
das é casas que yo tengo en la dicha ciudad do 
México, en la plaza é calle do Tacuba, é San Fran-
cisco, é la que atraviesa de la una á la otra; la cual 
dicha renta mando que se gaste eu la dicha obra é 
no en otra cosa hastt tanto que sea acabada, y que 
el sucesor de mi casa no la pueda ocupar en otra 
cosa: pero quiero y es mi voluntad, que se gasto á 
disposición y órden del dicho mi sucesor, como pa-
trón del dicho hospital, ó que después de acabada 
la obra de él, conforme á las dichas trazas, se gas-
te la dicha renta de las dichas tiendas é casas en 
las obras é dotaciouos de que yuso será declarado, 
é mando que en lo que couviene é toque á la ad-
ministración é gobernación del dicho hospital, se-
guarden é cumpla la iustitucion que yo dejaro or-
denada ante escribano público, y en defecto de ella, 
por no quedar declarada é hecha, mando que se 
guarden la forma é manera de administración que 
se guarda é tiene en el hospital de lasCiuco Plagas 
de esta ciudad de Sevilla, que fundó la señora D l 

Catalina de Rivero, que haya gloria, para en loquo 
toca á los administradores é capellanes, é los de-
más oficiales é servidores que han de servir en el 
dicho hospital. 



10 I tem: mando, que en la capilla donde está 
enterrado Martin Cortés, mi señor é mi padre, en 
el monasterio de San Francisco de Medelliu, en ca-
da un año perpetuamente se hagan las memorias é 
«acrificios que y o dejo mandados por una institu-
ción que dello dejo, lo cual cumpla y ejecute para 
siempre jamás mi sucesor é sucesores, para lo cual 
nombro é señalo por patrón de la dicha capilla, á 
D Martin Cortés, mi hijo sucesor, é despues de él 
á los que de él sucedieren en mi casa, y estando el 
cual dicho patrono é los que dél sucedieren en mi 
mayorazgo, puedan substituir en su lugar, é come-
ter sus veces en lo tocante al dicho patronazgo á la 
persona é personas que ellos quisieren, por el tiem-
po que fuere su voluntad, é puedan revocar el di-
cho nombramiento cada vez que quisieren, é nom-
brar otra persona é personas cual bien visto les 
fuere, cuantas veces quisieren, y el que así fuere 
n o m b r a d o , en ausencia del dicho mi sucesor de m i 

casa, tenga el mismo poder é facultad que el dicho 
patrón, por el tiempo que por él estuviore nom-
brado. 

11. Item: digo, que porque despues que D>os 
Nuestro Señor Todopoderoso, tuvo por bien de me 
c a m i n a r é favorecer en el descubrimiento é conquis-
ta de la Nueva España, é todas las provincias á 
ellas sujetas, siempre de su misericordiosa mano yo 
he recibido muy grandes favores é mercedes, así 
en las victorias que contra los enemigos de su san-

ta fe católica yo tuve é alcancé, como pacificación 
é poblacion de todos aquellos reinos, de que ha re-
sultado, y espero que ha de resultar gran servicio 
de Dios Nuestro Señor, en reconocimiento de las 
dichas gracias é mercedes, é para en descargacion 
é satisfacciou de cualquiera culpa é cargo que pu-
diese agraviar mi conciencia, de que no me acuer-
de, para mandallo satisfacer particularmente, man-
do que se hagan las obras siguientes. 

12. Ordeno y mando, que demás del hospital di-
cho; que para el dicho efecto mandé facer é se fa-
ce en la ciudad de México, según que de suso se 
contiene, se edifique en la mi 'villa de Cuyoacan, 
en la Nueva España, un monasterio, de monjas in-
titulado de la Concepción, de la órden de San Fran-
cisco, en el lugar é de la forma que yo dejare se-
ñalado por una institución que dejaré hecha, la cual 
mando que se guarde é cumpla como en ella se 
contiene; é si yo no lo dejare declarado, mando que 
el sucesor que es ó fuere de mi casa lo haga y edi-
fique é pueble é dote de la renta que de yuso será 
declarado, el cual dicho monasterio en la dicha mi 
villa de Cuyoacan, señalo para mi enterramiento é 
de mis sucesores, como está dicho, é mando que 
sea eu la capilla mayor que se hiciere en la iglesia 
del dicho monasterio, é que en ella no so pueda ni 
consienta enterrar persona alguna, salvo de mis des-
cendientes legítimos. 

13. Item: mando, que en la dicha mi villa de 



Cuyoacan, se edifique y haya un colegio, para es-
tudiantes quo estudien teología é derecho canóni-
co; é para que haya personas doctas en la dicha 
Nueva España, quo rijan las iglesias é informen é 
instruyan á los naturales de ella en las cosas to-
cantes á nuestra fe católica, en el cual colegio ha-
ya el número de estudiantes, é sea cou las faculta-
des, ó se guarden las reglas é constituciones que en 
la institución que yo para ello dejo, será declara-
do; y se edifique en el lugar y en la forma que en 
la dicha iustituciou se declara, con las condiciones 
ó ordenanzas y estatutos que en la dicha institu-
ción asimismo declararé, é si por caso no lo dejase 
declarado, mando que el sucesor que es ó fuere de 
mi casa lo haga y edifique, é se guardeu los esta-
tutos, constituciones, é ordenameutos que tiene el 
colegio de Santa María de Jesús, fundado en esta 
ciudad de Sevilla; é los gastos y expensas de la edi-
ficación del dicho colegio, se cumplan é paguen de 
los maravedís é reutas que de yuso será declarado. 

14. Item: que porque yo señalé para la dotacion 
del dicho hospital de nuestra Señora de la Concep-
ción que yo hago eu México, dos solares fronteros 
de las casas de Jorge Al varado, é del tesorero Juan 
Alonso de Sosa, entre mi casa é la acequia que pa-
sa por ella á las casas de D. Luis Saavedra, que 
sea en feria, é me obligue á facer eu ellas unas ca-
sas, según que más largamente en la dicha dota-
cion á que me refiero se contiene; y que eu tanto 

que las dichas casas no se hiciesen, se diesen de 
mis bienes para el dicho hospital é obra de él cien 
mil maravedís de buena moneda; mando que se 
cumpla la dicha dotacion; según é de la manera 
que en ella se contiene, con los adictamentos que 
abajo dirá; y mando que si el sucesor de mi casa 
en algún tiempo quisiera dar al dicho hospital en 
recompeusa de las dichas casas en otra parte algu-
na los dichos cien mil maravedís de renta, que lo 
pueda hacer, é situárselos en la parte que quisiere 
de manera que estén seguros. 

15. Item: porque asimismo en la dicha donacion 
dije é me obligué á dar al dicho hospital tierras cer-
cado la ciudad de México, dondo pudiese coger has-
ta trescientas fanegas de trigo, según que en la dicha 
dotacion á que me refiero se contiene, mando que 
así se cumpla, é señalo para el cumplimiento un pe-
dazo de tierra que yo tengo en término de Cuyoacan, 
que está eutre el dicho pueblo de Cuyoacan y el rio 
que atraviesa el camino del dicho pueblo á Chapul-
tepec; é que si allí uo hobiere cumplimiento se lo 
cumplan en las otras tierras donde yo lio tenido é 
tengo mis labranzas, que estáu de la otra parte del 
dicho rio hácia Chapultepec, en la parte que al di-
cho mi sucesor pareciere; y que si el dicho mi su-
cesor é sucesores en algún tiempo quisieren dar 
otras donde se cojan para el dicho hospital tres-
cientas fanegas de trigo, conforme á la dicha do-
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tacioo, Io pueda facer con tanto que sean tales é tan 
buenas como las que yo señalo: é porque las dichas 
tierras que yo tengo señaladas é nombradas para 
el dicho hospital no sé si hay parto á quien perte-
nezcan según derecho de ellas, y á mí no me per-
tenezcan como Señor de dicho lugar é de otra ma-
nera, mando que se les restituya á cuyas fuereu, é 
se les pague lo que valieren como sus dueños mas 
quisieren; é porque yo he labrado las dichas tier-
ras y aprovechándome de ellas con pensar que lo 
podría facer sin cargo de conciencia, mando que se 
pague á cuyos fueren é pertenecieren las cichas tier-
ras, lo que pareciere que yo me he aprovechado de 
ellas, por manera que mi conciencia quede descar-
gada; y el dicho sucesor de mi casa sea obligado, 
pareciendo no ser mias las dichas tierras, á dar re-
compensa bastante al dicho hospitil, conforme á la 
dicha dotacion. 

10. Item: declaro é digo, que por cuanto como 
está dicho yo tengo mandado é ordenado que la 
obra del dicho hospital de México se acabe de los 
maravedís que valieren ó rentaren las tierras é ca-
sas que yo tengo en la dicha ciudad, é plaza, é ca-
lle de Tacuba, é San Francisco, como ántes de es-
to está dicho é declarado, é acabada la obra del 
dicho hospital, la renta de las dichas tiendas é ca-
sas habia de quedar á disposición de mi sucesor é 
sucesores de mi casa, mando que lo que valieren é 
rentaren dende en adelante las dichas tiendas é 

casas, se gaste enteramente en cada un año en el 
edificio é obra del monasterio de monjas, é del di-
cho colegio que mando facer y edificar en la dicha 
mi villa de Cuyoacan, en las cuales obras mando 
que se gasten é distribuyan los maravedís que se 
fueren menester para ponerlas en posesion. 

17. E porque con mas brevedad las obras del 
dicho hospital, monasterio é colegio de suso decla-
rados se acaben, y el servicio que á Dios nuestro 
Señor de ello se espera, mas por esto se reciba é 
haga, mando que demás de los cuatro mil ducados 
de la renta de las dichas tiendas é casas que yo 
Jejo señalados para las obras del dicho hospital 
que se hacen en México, é del dicho monasterio é 
colegio que mando que se hagan en Cuyoacan, se 
saquen é dén de mi hacienda, otros seis mil duca-
dos en cada un año despues de mi fallecimiento, 
por manera que sean diez mil ducados con los cua-
tro mil de las dichas casas, los cuales se gasten de 
esta manera: los cuatro mil ducados de la renta de 
las dichas tiendas é casas, en la obra del dicho 
hospital hasta que se acabe como está trazado; 
é los tres mil duendos en el edificio é obra del 
dicho monasterio de monjas; é los otros tres rail 
ducados restantes en la obra del dicho colegio: 
é acabada la obra del dicho hospital, los cuatro mil 
ducados que se restan, señalados para ella, se con-
viertan y gasten de por mitad en las obras de di-
cho monasterio é colegio, por manera que en ca-



da una Je ellas se gasten cinco mil ducados en ca-
da un año; las cuales dichas obras acabadas, el di-
cho nú sucesor no sea obligado á dar los seis mil 
ducados é los cuatro mil ducados de la renta de 
bis dichas tiendas é casas desde entóneos para siem-
pre jamás seau é se adjudiquen de esta mauera: 
mil ducados para dotaciou é propios del dicho mo-
nasterio de monjas, que como está dicho yo mando 
hacor y edificar en la mi villa de Cuyoacan; dos mil 
ducados para la dotaciou y expensas del dicho co-
legio que mando fuudar eu la dicha villa; é otros 
mil ducados solíalo é adjudico al dicho hospital de 
la Concepción que yo mando hacer en la dicha ciu-
dad de México, con tal postura ó condicíou que con 
los dichos mil ducados eu cada un año se desistan 
é aparten do la obligación que yo ó mi sucesor ó 
sucesores tenemos de facer para la dotacion del di-
cho hospital, unas casas é dos solares fronteros do 
las c a s a s t e Jorge de Alvarado ó del tesorero Juan 
de Sosa, ó de la obligación que asimismo tenemos 
de dar á cien mil maravedís de renta eu cada un 
ano al dicho hospital, no haciendo la dicha casa; é 
asimismo se desistau ó nos dejen libres á mí é á los 
mis sucesores de la obligación que asimismo me pu-
se al tiempo que hico la dotaciou del dicho hospi-
tal, de darle tierras cerca de la ciudad de Méxi-
co, donde pudieran coger hasta trecientas fanegas 
de trigo, por cuanto mi intención y voluntad es, 
que adjudicándose ai dicho hospital en cada un año 

perpetuamente los dichos mil ducados, se desistan 
é aporten, é yo é los dichos mis sucesores quede-
mos libres del derecho que tienen á las dichas ca-
sas, eion mil maravedís de juro, no haciéndose, y 
á las dichas tierras donde se puedan coger las di-
chas trecientas fanegas de trigo; lo cual todo, é ca-
da cosa, é parte de ello, mando vuelva, é goce é 
faga de ello á su voluntad el sucesor é sucesores 
de mi casa; y si el dicho hospital no se desistiere 
é apartare de ello, mando que esta manda é dota-
cion de los dichos mil ducados en cada un año sea 
en sí ninguna é de ningún valor ni efecto, é los ha-
ya é tenga el sucesor de mi casa y estado. 

18. Item: digo que por cuanto, como so ve por 
experiencia, cada dia van en crecimiento las rentas 
de las tierras é casas así en estos reinos de Espa-
ña como en la Nueva España, é siendo así las di-
chas mis tiendas é casas que yo tengo eu la ciudad 
de México de suso declaradas, puedau valer é ren-
tar adelante mas cantidad de maravedís de los di-
chos cuatro mil ducados que yo señalo é adjudico 
para siempre jamás, como está dicho para las do-
taciones del dicho monasterio de monjas, é del dicho 
colegio é del dicho hospital, es mi voluntad el que lo 
que así en alguu tiempo más valieren é rentaren 
dichas tiendas é casas, sean é se adjudique para el 
efecto susodicho, é ordeno é mando que lo que más 
valieren ó rentaren de los dichos cuatro mil ducados 
sea é se reparta de esta manera: las dos partes de 



la dicha demasía, para el dicho colegio; é las otras 
dos partes do por mitad para el dicho mouasterio 
de monjas é para el dicho hospital. 

19. Item: digo é mando, que por cuanto por vir-
tud de la merced que el Emperador, Rey nuestro 
Señor, me hizo en los pueblos en ella contenidos, 
me perteuecen de sus patronatos de las iglesias de 
los dichos pueblos, conforme á una cláusula de la 
dicha merced, en que dice que yo tenga en los di-
chos pueblos todos aquellos derechos, é contribu-
ciones, é usos, é todas las otras cosas quo S. M. 
tiene é tuviere en loa pueblos que en la dicha Nueva 
España quedaron para su corona real, excepto mi-
neros é salinas, é de estas dos cosas exceptuadas 
en el dicho privilegio, según las tiene el dicho su 
patronato, por razón de lo cual asimismo á mí me 
pertenece. E demás de la merced por Su Ma-
jestad á mí hecha, tengo el dicho juro patrona-
tus por concesion de Stt Santidad, y la bula de 
ello está en poder de Su Majestad é de los de su 
Consejo de Indias, para que aprueben é hayan por 
buena la dicha concesion, quiero y os mi voluntad 
que el sucesor é sucesores que es ó fueren de mi 
casa, hayan y tengan para siempre jamás el dicho 
juro patronatus; é porque al tiempo que yo pedí la 
concesion de Su Santidad, fué mi intención para que 
los naturales de aquellos pueblos fuesen mejor ins-
truidos en las cosas do nuestra santa fe católica, 
mando y encargo á D. Martin mi hijo sucesor é su-

cesares, que de esto tengan muy especial cuidado, 
proveyendo los beneficios de los dichos pueblos á 
personas hábiles, é de buena vida y ejemplo, con 
cargo que se ejerciten muy cuotidianamente en la 
doctrina de los dichos naturales, é tengan mucho 
cuidado de visitar é saber muy amenudo como es-
to se hace é cumple; é mando que porque en la di-
cha concesion de su Santidad dice, que yo é mis 
herederos é sucesores hayamos é llevemos todos los 
diezmos é primicias de los dichos pueblos, conteni-
dos en el dicho juro patronatus, dotando las igle-
sias de ellos, mando, que en las dichas iglesias, é 
arras, é ornamentos, é todas las otras cosas nece-
sarias para el culto, é vino y administración de los 
santos Sacramentos, se gaste todo lo necesario de 
los dichos diezmos é primicias; é que hasta ser es-
to cumplimiento, sin que por falta alguna del dicho 
mi sucesor é sucesores de mi casa y estado no se 
pueda eutretcner en cosa alguna de los dichos diez-
mos é primicias, porque desde ahora para siempre 
jamás los aplico é señalo para las dichas iglesias é 
para todo lo á ellas anexo é concerniente, en tauto 
cuanto fuere necesario para las cosas susodichas 
como arriba es dicho, quedando á los dichos mis 
sucesores la libertad é uso del dicho juro patrona-
tus, como á mí es concedida; é por cuanto mi vo-
luntad es, que lo que quedare de diezmos é primi-
cias' do las dichas iglesias, despues de cumplidos 
en ellas los gastos é cosas declaradas, así como son 



bienes ofrecidos á Dios Nuestro Señor é á sus san-
tos templos, se distribuyan é gasten en obras de su 
servicio é uo en otra cosa, digo é inaudo, que lo 
que más valieren los diezmos é primicias, despues 
de cumplidas enteramente en cada uu año las cosas 
susodichas, é parecer é órdon del dicho mi sucosor 
é sucesores, é do la persona é personas que señala-
ren ó nombraren, sea é se adjudique perpetuamen-
te la dicha demasia de esta manera: mitad de ella 
á la dotacion del dicho colegio, é las otras dos par-
tes de por mitad al dicho monasterio é al dicho hos-
pital, conformo al repartimiento que les está hecho 
de las rontas de las dichas tiendas é casas. 

20 . Item: mando, que le sean pagados á la mar-
quesa D o ñ a Juana de Zúñiga, mi mujer, diez mil 
ducados que yo hubo de dote con ella, por cuanto 
y o los recibí é gastó, ó son suyos, ó mando que se 
le paguen sin uíngun litigio ni contienda de lo pri-
mero ó mejor parado de mis bienes. 

2 1 . I tem; digo, que por cuanto entre el señor 
D. Pedro Alvarez Osorio, marques de Astorga, á 
mí está concertado ó fuimos convenidos, que D. Al-
varo Perez Osorio, su hijo primogénito sucesor de 
su casa, caso con Doña María Cortés, mi hija legí-
tima é de la dicha marquesa Doña Juana de Zúñi-
ga, mi mujer, según en la forma é manera que so-
bre el dicho casamiento teueinos hecha capitulación, 
es íui voluntad que aquello se cumpla é guarde co-
mo eu la dicha capitulaciou so contiene: é porque 

yo le tengo mandados é prometidos cien mil duca-
dos de dote á la dicha Doña María, mi hija, de los 
cuales el dicho señor marques de Astorga, confor-
me á los dichos capítulos tiene recibidos veinte mil 
ducados, quiero que ante todas cosas, de los bienes 
de ta dicha marquesa mi mujer é mios se paguen 
los ochenta mil ducados restantes para cumplimien-
to del dicho dote, é la parte que de ellos fincaren 
de se pagar en el tiempo é manera contenido eu la 
dicha capitulación, los cuales haya la dicha Doña 
María, mi hija, para en cuenta de la legítima que 
le perteneciere do nuestros bienes. 

22. É porque yo soy obligado á dotar á Doña 
Catalina é Doña Juana, mis hijas legítimas é de la 
dicha marquesa mi mujer, eu cumplimiento de la 
dicha obligación, por la mejor manera que puedo ó 
de derecho haya lugar, mando que cada una de 
ellas haya cincuenta mil ducados de dote, que son 
cien mil ducados para ambas, de los cuales hago 
donacion entre vivos no revocable, á las dichas mis 
hijas, á Melchor de Mojica, mi contador é secreta-
rio, y que está presente, el cual lo acepta en mi 
nombre; los cualcs dichos cien mil ducados hayan 
de los bienes que pertenecieren á la dicha marque-
sa D? Juana de Zúñiga, mi mujer, é á mí para en 
cuenta de sus legítimas que han de haber de nues-
tros bienes; los cuales dichos cien mil ducados man-
do que se paguen de los bienes de la dicha marque-
sa, é mios, que quedaren é fincaren al tiempo de mi 



fin y muerte; y en defecto de no haber bienes para 
cumplir la dicha cantidad de los dichos cien mil du-
cados, quiero que lo que faltare lo cumpla é pague 
D. Martin Cortés, mi hijo sucesor, ó cualquiera 
otro sucesor de mi estado, sacando cada ano de las 
rentas del dicho mi estado quince mil ducados, has-
ta que se cumpla enteramente los dichos cien mil 
ducados como dicho es: é yo el dicho Melchor de 
Mojica, digo que acepto y recibo la dicha donacion 
de los dichos cien mil ducados, en nombre de las 
dichas señoras Doña Catalina é Doña Juana, como 
en este capítulo se contiene, y en firmeza ó verdad 
de ello firmé aquí mi nombre.—Melchor de Mojica. 

23. Item: mando é pongo gravamen á mi suce-
sor é rentas de mi casa, que de ellas se den en ca-
da un año á D. Martin é D. Luis Cortés, mis hijos 
naturales, d cada uno mil ducados de oro, que va-
len trescientos setenta y cinco mil maravedís, todos 
los dias que vivieren 6 hasta tanto que tengan ca-
da uno de quinientos mil maravedís de renta arri-
ba; los cuales mando que les sean librados é paga-
dos en las dichas mis rentas en cada uu año según 
dicho es, sin derechos de contadurías, ni otros de-
rechos algunos, desde ahora yo los sitúo é señalo 
por suyos en las dichas mis rentas y en lo mejor 
parado de ellas; é mando á los dichos D. Martin é 
D. Luis mis hijos, que sirvan, é acaten, é obedez-
can al dicho sucesor de mi estado en todas las co-
sas que lícita é honestamente lo deben facer, como 

¡4 principal, estirpe é cabeza donde ellos proceden, 
é que por ninguna cosa le desobedezcan ni desaca-
ten, é le acudan é sirvan no siendo contra Dios 
Nuestro Señor, é contra su santa religión é fe cató-
lica, ó contra su rey natural; é mando que si noto-
ria inobediencia é desacato pareciere en cualquiera 
de ellos, en ta) manera que sea notable é averigua-
da por tal, que por el mismo caso pierdan el bene-
ficio é alimentos que reciben, é yo mando que se 
LE3 dén ó sean habidos por extraños de mi casa é 
progenie. 

24. Item: mando, que habiéndose de casar las 
dichas Doña Catalina y Doña Juana, mis hijas, é 
alguna de ellas, que sea con consejo é parecer de 
la dicha marquesa su madre é del dicho sucesor de 
mi casa, é que si cualquiera do las dichas mis hijas 
se casaren fuera de esta órden, el dicho sucesor de 
mi casa no sea obligado á dar cosa alguna de lo que 
le mando para su dote. 

25. Item: mando, que á Doña Catalina PizaTro, 
mi hija, é de Leonor Pizarro,1 mujer que fué de 
Juan de Salcedo, vecino de la ciudad de México, 
se le dé todo lo que pareciere que han rentado é 
multiplicado las vacai y yeguas é ovejas de que yo 
le hice donacion, al tiempo que vine A los reinos de 
España, é mas de todas las rentas é tributos que 
le ha rentado el pueblo de Chinantla, con todo lo. 
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demás quo yo lo señalé para su dote é casamiento, 
lo cual so entregó todo al dicho Juan de Salcedo, 
marido de la Señora D o ñ a Leonor Pizarro, su nja-
dre; é porque yo he recibido de los esquilmos de 
los dichos ganados cantidad do caballos, é novillos, 
é carneros, é diueros, inaudo que conforme á la 
cuenta que de ello hubiere dejado el dicho Juan de 
Salcedo, se lo pague A la dicha Doña Catalina, mi 
hija, de mis bieues y casa á los precios que valia á 
la sazón quo los recibí, ó confieso que dos obliga-
ciones que Hernando de Saavedra, é Gil González 
de Benavides me hicieron, de cierta cantidad de pe-
sos de oro, por razón do ciertas vacas que yo les 
vendí á cuatro plazos, según parecerá por las dichas 
obligaciones á que me refiero, declaro, que no obs-
tante que las dichas obligaciones se rijan á mí, que 
son é procedieron do los bienes é multiplico de los 
ganados de la dicha Doña Catalina, mi hija, é man-
do so las den y entreguen, é todo lo que de ellas 
so oviere cobrado, porque os suyo é procedió de su 
hacienda: es la cantidad do las dichas obligaciones, 
la una de dos mil pesos de buen oro, é la otra de 
dos mil é setecientos é cincuenta pesos. 

26. Item: declaro, que otra obligación que Fran-
cisco de Villegas, vecino de la ciudad de México, 
me hizo de dos mil pesos de oro por razón de cier-
tas vacas, de las cuales uo debe sino los mil según 
dijo el dicho de Juan Salcedo, por una cédula firma-
da de su nombre, que no recibió toda la cantidad de 

vacas que se le vendieron, que también le procede 
de los bienes de la dicha D* Catalina, mi hija, man-
do que se le dén. 

27. Item: declaro que otra obligación que me hi-
zo Bernardino del Castillo, de cuatrocientos pesos de 
minas, por razón de dos yeguas, que también son é 
proceden de los bienes de la dicha D* Catalina, mi 
hija, mando que se los dén. 

28. Item: declaro que otra obligación que me hi-
zo Alonso Dávalos, de dos mil é cuatrocientos pesos 
de buen oro, por razón de doce yeguas é seis potran-
cas que son é proceden de los bienes é hacienda de 
la dicha D^ Catalina, mi hija, mando que se los dén. 

29. Item: declaro que todas las vacas é ovejas 
que están en Matalango, son de la dicha D* Cata-
lina, mi hija, é de la dicha Leonor Pizarro, é más 
todas las yeguas é potros que están en Taltizapan 
con su señal, que es una E grande en el anca. 

30. Item: declaro que de la obligación que el 
dicho Gil González de Benavides tiene hecha cou 
Hernando de Saavedra, que como está dicho per-
tenece á la dicha D? Catalina Pizarro, mi hija, tie-
ne pagados al dicho Gil González trescientos é cin-
cuenta castellanos de oro de minas, é los recibí en 
cuatro caballos, soy yo cargo de ellos, é mando que 
se paguen á la dicha D- Catalina. 

31. Item: declaro que yo di un finiquito al dicho 

Juan de Salcedo, vecino de México, marido de la di-
.. • ' 
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cha Leonor Pizarro, on que «lije le .daba é di por li-
bre de todas las. cueutas qqe touia con la hacienda 
é bienes que le fueron entregados de la dicha D? 
Catalina Pizarro, mi bija* digo que el di<?ho finiqui-
ta, i)o obstaute que yo no. fui parte para se le dar, 
que aíu cuputa ui pago, 4 instancia ó ruego del di-
cho Juan de ¿Alcedo, ^ cyadirso de no dar las 
dichas cueutas en mi ausencia, con que me prome-
tió coü j u r a m e n t ó l e vuelto yo de la jornada cu 
que iba las daria muy cumplidameute é sin frau-
des, que Únfces le ayudaría de su hacienda que to-
mar luJa de la dicha D l Catalina Pizarro, lo cual 
í t t t W P ' j J 1 ^ , ^ tu<-' P; r e s p^ e Andrés Tapia. 

32. Item; ij»an4o á la dicha D-1 Cataliua, mi hija, 
que cuando pluguiere á nuestro Señor que haya de 
casar, se haga con cousejo y parecer del suqesor que 
es ó fuere de mi estado, al cual ruego que teuga cui-
dado especial de procurar que Iji dicha Catali-
na, su(hermana, c^ise como convenga á la honra de 
su casa, al bien é honor de la dicha D? Cataliua. 

33, Jtem: mando que á D? Leonor y D* María, 
mis hijas uatur^les, les sean dados para sus dotes 6 
casamientos á cada uua di^z mil ducados de mí ha-
cienda, ú las cuales mando ó encargo que se casen 
con consejo ó parecer tdel dicho mi sucesor, al cual 
encargo 6 mando lo mismo que en el capítulo an-
tecedente,. lo flue toc^á D? Catalina su hermaua; 
é si las dichas D- María, ó cualquiera de ellas, mu-
rieren ántes de casarse ó quieren seguir el estado 

de religión ú otra vida de esta, en tal caso les sean 
dados para sus gastos é alimentos á cada una de 
ellas en cada uu año sesenta mil maravedís, é lo 
restante vuelva ó lo haya el dicho D. Martin, mi 
hijo, sucesor de mi estado ó los que le sucedieren. 

34. Item: mando que porque eu mi hacienda de 
granjerias han servido algunas personas, ó yo no sé 
si les habia pagado su servicio, que probando cómo 
fueron recibidos por mí ó por mis mayordomos 
personas que tuvieron cargo de mis haciendas, é lo • 
que sirvieron y el partido con que se concertó al tiem-
po que fueron recibidos, se les pague lo que se les 
debiere como pareciere por los libros de mi hacieuda, 
lo cual se haga siu los fatigar con pleitos mas de sa-
ber la verdad, lo cual quede debajo de las conciencias 
de mi sucesor é albaceas, sin que tengan necesidad 
de dar otra cuenta ni descargo por qué lo pagaron. 

35. Item: mando que por mis libros de contadu-
ría se paguen todas las quitaciones é otros partidos 
de gentes que me han servido así en la Nueva Es-
paña como en estos reinos de España, conforme á 
los asientos que con ellos están hechos al tiempo 
que pareciere haber servido, lo cual se haga sin 
ninguna dilación ni litigio, sino conforme á los di-
chos asientos; é porque con Bernardino del Castillo 
se quedó haciendo cuenta de lo que me habia ser-
vido, é remitido al licenciado D. Juan Altamirano, 
mando que el asiento que en esto hubiere dado el 
dicho licenciado se cumpla. 



3G. Item: mando que todas las deudas que pa-
reciere que yo debo, por cualquiera ercritura así 
pública como privada, constando ser cierta deuda 
mia, se pague s in ninguna dilación ni tela de juicio, 
sino con toda brevedad 6 sin que para la cobranza 
de ello tenga necesidad de hacer costas; é porque 
podrá ser que y o debiese alguna deuda de que no 
tuviese hecha escritura, mando que lo que así fue-
re enteramente pareciere que yo debo, aunque no 
sea por escritura, probándose sumariamente, so 
pague sin tela de juicio, hasta en cantidad de cien 
pesos en buena moneda. 

$7. Item: digo que por cuanto yo he gastado 
mucha suma é cantidad de dineros en la Nueva 
España é provincias de ellas, que yo conquisté é 
pacifiqué é truje al yugo é servidumbre de la co-
rona real do Castilla, así en la conquista de la 
Nueva España é provincias, como en armadas que 
hice para fuera do ella, como son las que elegí pa-
ra Amaluco, donde fué por capitin Alvaro de Saa-
vedra, Gerónimo Primo, é la que elegí para Hi-
bueras de quo f u é por capitan é pobladores, é otra 
para la dicha provincia de Hibueras de que fué 
por capitan Francisco de las Casas, que todas 
fueron por mandado del Emperador nuestro se-
ñor, seguu parece por sus reales instrucciones é 
firmas, é porque S. M. por descargo de su real con-
ciencia é como cristianísimo príncipe tieue mandado 
por una su real cédula, que está en las escritoras 

que quedaron al licenciado Juan Altamirano, y aun 
por sentencia que se dió en su Real Consejo, que 
se haga conmigo cuenta de todo lo que yo he gas-
tado así en las dichas conquistas como en las dichas 
armadas, mando que se haga la dicha cuenta é se 
cobre lo que á S. M. alcanzare, pues él fué servi-
do de me lo mandar pagar, é lo que así se cobrare 
é alcanzare, quiero y es mi voluntad que lo haya y 
herede el dicho D. Martin Cortés, mi hijo, sucesor 
de mi casa, é los otros sucesores que sucedieren en 
ella. 

38. Item: mando que porque despues que S. M. 
me hizo la merced de las villas é lugares é tierras 
de mi estado que yo tengo é poseo, é me pertene-
cen en la Nueva España, con las rentas, pechos é 
derechos, ó tributos é contribuciones pertenecien-
tes á S. M., según é como los señores de las dichas 
tierras los solían llevar ántes de ser la tierra con-
quistada é yo puse la diligencia que me fué posible 
en averiguar las dichas rentas y tributos, é pechos 
é derechos é contribuciones que los señores natu-
rales de la dicha tierra antiguamente solían llevar, 
é puse toda diligencia para haber los padrones an-
tiguos por donde los dichos tributos é rentas se 
solian cobrar é pagar, é conforme aquellos he lle-
vado las dichas rentas é tributos hasta el dia de 
hoy; mando que si en algún tiempo se averiguare 
que yo en cualquier manera é cosa é parte de lo 
susodicho fui mal informado, é alguna cosa he lie-



vado quo no me perteneciese, de que yo hasta el 
dia de boy no he tenido noticia, pero siempre ha-
bello llevado cosa indebida, é sobre esto encargo la 
conciencia al dicho D. Martin mi hijo é á los que 
que fueren sucesores de mi estado. 

3*4. Item: porquo acerca de los esclavos natura-
les do la dicha Nueva España, asi de guerra como 
de resgate, ha habido muchas dudas ó opiniones 
sobre si so han podido tener con buena conciencia, 
é hasta ahora no está determinado, mando á D. 
Martin, mi hijo sucesor, é á los que despues de él 
sucedieren en mi estado, que para averiguar esto 
hagan todas las diligencias que convengan al des-
cargo de mi conciencia é suyas . 

40. Item: mando quo porque en algunos lugares 
de mi estado se han tomado algunas tierras para 
huertas é viñas é algodonares, é para otros efectos, 
que se averigüe é sepa si estas tales tierras eran 
propiamente de algunos de los naturales de aque-
llos pueblos, é siendo así, mando quo se les resti-
tuyan las dichas tierras, con los aprovechamientos 
que los señores de ellas pudieron haber habido, 
compensando é rocibiendo en desquito de todos los 
tributos é rentas que ellos eran obligados á pagar 
por ellas, é lo mismo mando que se haga y entien-
da en lo que toca á cierto pedazo de tierra que yo 
di los años pasados á Bernardiuo del Castillo, mi 
criado, en términos de Cuyoacan, en el cual hizo 
un ingenio de azúcar, si pareciere que el dicho pe-

dazo de tierra pertenece á otro tercero ó terceros. 
41. Item: mando, que porque demás de los tri-

butos que yo he llevado de los dichos mis vasallos, 
lie recibido de ellos otros servicios, así personales 
como reales, é también sobre esto hay opiniones si 
se pueden recibir con conciencia ó no, mando que 
se averigüe asimismo lo que yo he recibido de es-
tos dichos servicios, demás de lo que me pertene-
ciere, é se les pague é restituya todo lo que así 
pareciere que justamente deben haber. 

42. Item: mando, que se ve&n todos mis libros 
de cuentas, en especial un libro grande que está en 
poder de Francisco de Santa Cruz que comenzó á 
hacer Juan de Rivera, mi escribano y secretario, é 
despues sucedió en el dicho cargo el dicho Francis-
co de Santa Cruz tiene los dichos libros, y vistos, 
mando que todas las deudas que yo debiere por 
ellos á cualquiera persona, que se paguen, é que 
ansimismo se cobren las que pareciere que me de-
bieren, é mando que se tome cuenta á dicho Fran-
cisco de Santa Cruz del tiempo que tuvo cargo de 
mis haciendas, é se fenezca con él, é se pague lo que 
la una á la otra parte alcanzare. 

43. Item: digo, que por cuanto al tiempo que 
Bernardiuo del Castillo se casó, yo le presté mil 
castellanos de oro de minas, en oro y plata, é mas 
otros seiscientos en una tienda que está junto á la 
torre del relox, como parece por una cédula firmada 
de su nombre, que está en poder del licenciado 



Juan Altamirano, mando quo pagado lo que se de-
biere del t iempo que me ha servido, conforme á 
una cédula firmada de mi nombre, que le dejé al 
tiempo que partí de Cuyoacan, lo demás lo pague 
é baya el dicho mi sucesor. 

44. Item: mando A Doña Elvira de Hermosa, bi-
ja de Luis de Hermosa, vecino de Avila, doncella 
que es de la marquesa, mi mujer, que los dias quo 
ella quisiere vivir en servicio de cualquiera de las 
dichas mis hijas y de FU mujer del dicho Martin, se 
le dé en cada un niio veinte mil maravedís, y que 
si quiere meterse monja ó vivir en esta ciudad sin 
casarse, se le den doscientos mil maravedís, los cua-
les se le den de mi hacienda ó rentas, é dándole 
los doscientos mil maravedís en cada un año. 

4.fr. Item: mando, qne todo el tiempo que la se-
ñora Cecilia Vázquez Altamirauo, mi prima, qui-
siese estar en compañía de la marquesa, mi mujer, 
como al presente e s t í , ó de alguna de las dichas 
mis hijas, de su mujer del dicho Don Martin, mi 
hijo sucesor, la tengan con aquel respeto que de mí 
han conocido siempre que quiero que so le haga, 
de mis bienes é hacienda se le den cada un año en 
cualquiera parte que ella quisiere estar é residir 
mil maravedís bien é ciertamente pagados. 

46. Item: mando, á dos hijas del contidor Juan 
Altamirano, mi primo, ácada una de ellas doscien-
tos mil maravedís para ayuda á sus dotes é casa-
mientos, los cuales se le paguen de mi hacienda. 

47. Item: mando, que todo el tiempo que el di-
cho Juan Altamirano quisiere tener el cargo de la 
contaduría de mi casa, que yo le dejé encargado, é 
con el partido qne con una cédula mia yo le seña-
lé, no se le quite, é se le dé así como ahora lo tie-
ne, siendo su voluntad de tenerle. 

48. Item: mando á Doña Beatriz é Doña Luisa 
6u hermana, hijas del licenciado Francisco Nuüez, 
doncellas que son de la dicha marquesa, mi mujer, 
trescientos mil maravedís para ayuda de sus casa-
mientos} á la dicha Doña Luisa doscientos ínil ma-
ravedís, é á la dicha Beatriz cien mil maravedís. 

49. Item: mando, que si María de Torres, due-
ña que ahora está é reside con la marquesa, quisie-
re estar en su servicio é de algunas de las dichas 
mis hijas, é mujer del dicho mi hijo é sucesor, le 
den en cada un ano quince mil maravedís, y que si 
quisiere otra cosa de su persona, le den cien mil ma-
ravedís cuando ella quisiere, porque son por descar-
go do lo que hasta aquí ha servido, sin descontarle 
de ellos nada que haya recibido en el dicho tiempo 
que sirvió, ni de los quince mil maravedís que yo 
le mando dar por el tiempo que sirviere. 

50. Item: digo, que por cuanto el año pasado de 
mil quinientos cuarenta y dos, estando en la ciudad 
de Barcelona, de ciertos dineros mios que tenia á 
cargo de Gonzalo Diez, que al presente es mi ca-
ballerizo, le faltaron cuareuta ducados, é yo man-
dé que se los aumentasen á su cuenta para que se 
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ios descontasen en la quitación que so les da, y 
aunque en esto él no reciba agravio, tengo respec-
to á que dijo é dije habérselos hurtado, se los remi-
to é perdone, é mando que no se le haga descuento 
alguno por ellos en su quitación, é si alguno le es-
tá hecho se le tire á pagar é cumplir enteramente, 
é demás de esto, en remuneración de lo que me ha 
servido, le hago gracia é merced de cien ducados 
de oro, los cuales mando se le den é paguen de mis 
bienes. 

01. Item: mando, que por cuanto el año pasado 
de mil é quinientos é cuarenta é cuatro Pedro Her-
nández, mi repostero de estrado, me hizo una obli-
gación de cuarenta y cuatro mil é quinientos é vein-
te maravedís que le montaron ciertas piezas de pla-
ta, que faltaron de 6u cargo en el tiempo que fué 
mi repostero de plata, las cuales él me era obliga-
do á pagar, é ahora, teniendo consideración á lo 
que me ha servido, le remito é perdono la dicha 
obligación, la cual mando que se le entregue, é mas 
le hago gracia é merced de veinte ducados de oro, 
los cuales se le den é paguen de mis bienes. 

02. Item: mando, que demás de pagársele á Ge-
rónimo de Andrada, mi vutrellé, lo que se le debie-
re de su quitación, se le den é paguen de mis bie-
nes treinta ducados de oro, de que yo le hago gra-
cia y merced por lo que me ha servido. 

03. Item: digo, que por cuanto por mi parte s e 
tratan pleitos con la mujer y herederos del licencia-

do Nuilez, relator del Consejo, mi solicitador que 
fué eu corte, por razón de ciertas cuentas que en-
tre él é mí habían, de que me quedó á deber mu-
chas sumas de maravedís; é aunque yo estoy bien 
informado, é tengo saneada mi conciencia, de que 
por mi parte no se tratan los dichos pleitos con ma-
licia ni cautela, sino por alcanzar justicia; todavía 
usando do equidad, épor escusar gastos é diferen-
cias, digo é mando, que queriendo venir la dicha 
mujer y herederos del licenciado Nuñez en que dos 
contadores puestos por su parte, é otros dos por mis 
albaceas, vean é determinen amigablemente las di-
chas diferencias é pleitos, lo pongan en sus manos, 
haciendo seguridad y escrituras bastantes ambas 
las partes, é por lo que aquellas mandaren é senten-
ciaren se pase é concluya sin otra tela de juicio ni 
litigio alguno; é no queriendo la otra parte venir en 
este concierto, se siga y concluya el negocio ó ne-
gocios por via ordinaria, como ahora se trata, pues 
mi intención no es sino que se sepa la verdad é ha-
ga justicia, é los maravedís que se sacaren ó hubie-
ren de los dichos pleitos, mando que se repartan é 
distribuyan, conforme á un memorial que queda en 
poder de Melchor de Mojica, mi escribano, é lo 
mismo que se entienda é haga de los maravedís que 
hubieren é cobraren de Francisco de Arteaga Mar-
tínez, por razón de los pleitos que yo al presente 
trato con él. 

04. Item: mando, que á una muchacha que está 



y 96 ha criado desdo niña en mi casa, que dicen 
que es hija de uu tal Francisco Barco, que tuvo en 
Tehuantepec, que le den de mis bienes treinta mil 
maravedís para ayuda de casarse. 

55. Item: mando que ¿ Juan de Quintanilla, que 
vino á servir á curar en mi enfermedad desde Va-
lladolid á esta ciudad de Sevilla, el dicho dia de 
mi fin y muerte, é hallándose presente, se le dé un 
vestido de luto conforme á lo que dejo mandado 
en lo tocante á mis criados, é demás de esto se le 
den de mis bienes cincuenta ducados de oro, de que 
yo le hago gracia por lo que me ha servido. 

5G. I tem: mando que á Pedro de Astorga, mi 
pago de cámara, demás de pagársele lo que se le 
debiere de su quitación, se le deti de mis bienes 
treinta ducados de oto, de que yo le hago gracia é 
merced, por lo que me ha servido en mi enferme-
dad, é teniendo consideración á esto, encargo é 
mando al dicho Don Martin, mi hijo sucesor, le teu-
ga en su casa é servicio, con el partido que yo lo 
mando al presente dar. 

57. Item: encargo é mando, que tenga el dicho 
D. Martin, mi hijo sucesor, en su casa é servicio, 
como yo le tengo, á Antonio Qalvarro, mi camare-
ro, por cuanto confio que él hará bueno é lealser-
\ icio, como le ha hecho en el tiempo que á mí me 
ha servido. 

58. Item: mando, que á Diego Gouzalez, vecino 
de Medellin, que ai presente reside en esta ciudad 

de Sevilla, se le dé un sayo é una capa de paño 
negro veinteseiseno, é unas calzas, é un jubón, é 
una gorra, é más veinte ducados de oro, de todo 
lo cual yo lo hago gracia é merced, por ser bueua 
persona de la afición que á mi casa ha tenido é 
tiene. 

59. Iteui: encargo é mando al dicho D. Martin 
mi hijo é sucesor, que siempre que tenga en su ser-
vicio é compañía á Melchor de Mojica, mi contador, 
por cuanto de lo bien é fielmente que á mí me ha 
servido en el poco tiempo que aquí está en mi ca-
sa, tengo entendido é confio que así lo hará en ade-
lante, y que el dicho D. Martin, mi hijo, recibirá 
buen servicio é advertencia de él en los negocios y 
cosas que conmigo ha entendido y tratado, al cual 
dicho Melchor de Mojica encargo é mando que así 
lo haga, pues yo hago de él esta confianza, é quio-
ro é mando que esté en el cargo é partido cómo é 
de la manera que al presente está, el tiempo que 
pudiere é quisiere el marques. 

GO. Item: mando que al hospital del Amor de 
Dios se le dé é pague la limosna que por las cuen-
tas é relación de D. Juan Galiano pareciere que se 
debe, de lo que se mandó dar cada mes despues que 
estoy en esta ciudad de Sevilla, é más mando que 
se dé de mi hacienda otros cien ducados de oro. 

61. Item: mando que se vean y averigüen luego 
las cuentas del maestro Vicente, de las obras quo 
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para mi casa é cámara ha hecho, é lo que por ellas 
se montare, descontando lo que ha recibido, se le 
pague luego. 

02. E pur cuanto D , Martin Cortés, mi hijo, é 
de ja dicha marquesa Juana ile Zúñiga, mi mu-
jor, sucesor de mi casa y estado, es menor de veiu-
te y cinco añps, 6 mayor de quince, quiero y os mi 
voluntad que e^té debajo de la administración é cura 
que yo aquí nombro por tutores é curadores de mis 
hijos hasta tanto que sean de edad de veiute y cinco 
años cumplidos, é dentro del término no se aparte 
ni escuse de la administración é cura, porque hasta 
en cumplimiento de la dicha edad que yo así seña-
lo, su hacienda 6 estado sea mas aprovechadamen-
te aumentado, ¿ aprovechado, por manera que así 
conservado é administrado, mejor é mas brevemente 
se pueda cumplir todo lo que yo maudo é dispongo 
en este testamento, así para la cura é administración 
de los bienes del dicho D. Martin mi hijo, como para 
la tutela é cura de las personas é bienes de mis hi-
jas legítimas, I)? María, é Dn Catalina, é D? Juana, 
nombro é señalo por tutores é curadores á los muy 
ilustres señorés D . Juan Alonso de Guzman, duque 
de Medina Sidonia, é I). Pedro Álvarez Osorio, mar-
ques de Astorga, é I). Pedro de Arellano, conde de 
Aguilar: á los cua les suplico tengan por bien de acep-
tar é recibir en sí la dicha tutela é cura, é la reci-
ban é acepten, trayendo á la memoria é teniendo 
respecto á que se lo pido é suplico, é que los dichos 

mis hijos son de su sangre é linaje, é que favore-
ciéndolos en este caso, cumplen lo que deben seño-
res é deudos tan propincuos, é paguen en su mis-
mo linaje y estado; é para en reconocimiento de al-
gún servicio é de los derechos que conforme á la 
ley debían haber é llevar de mis bienes por la di-
cha tutela é cura, mando que se les dé en cada un 
año de los que estuvieren á cargo de sus señorías 
cincuenta marcos de plata, é yo les suplico lo acep¿ 

ten é tengan por bien, teniendo consideración á las 
causas é razones sobredichas; é mandoque hasta que 
sean cumplidos los veinte años de la edad del dicho 
D. Martin mi hijo, sucesor de mi estado, para la 
sustentación de su persona, casa, é criados de su 
servicio, se le dén en cada un año doce mil duca-
dos, porque del residuo ó remanente de mi rentas 
mas cumplida é brevemente se cumpla é pague to-
do lo que dejo ordenado é mando en este mi testa-
mento; é cumplidos los veinte años pueda gozar de 
lo mas: é porque las villas é lugares, ingenios é 
minas, é todas las otras haciendas que están vin-
culadas é son de mi estado é casa, en las cuales 
despues de mis dias el dicho D. Martin, mi hijo, 
ha de suceder, están divididas é repartidas, é sus 
términos caen en distintas provincias de la Nueva 
España, lejos unas de otras, é como persona que 
mejor las entiende é tiene sabidas, conviene é es 
necesario que yo provea las personas convenientes 
á la administración de las haciendas, pido é supli-



CO á los dichos señores tutores é curadores, sus se-
ñorías hayan por bien, é pasen por el nombramien-
to y provision de personas que para el efecto suso-
dicho yo dejare fecho é firmado de mi nombro, por-
que tengo por cierto, que de esta manera las dichas 
haciendas serán tratadas é administradas como me-
jor les conviene, é sus señorías serán relevados del 
trabajo é cuidado eu el proveer las personas que las 
han de tratar é tener. 

63 . É otrosí, dejo é nombro por sucesor de mi 
casa y estado á D . Martin Cortés, mi hijo, é de la 
marquesa Doña Juana de Zúñiga, mi mujer, á sus 
descendientes, é á las otras personas llamadas en la 
institución de mi mayorazgo, que yo instituí con 
facultad del emperador y rey Nuestro Señor, según, 
é por la forma, é con las condiciones é vedamentos 
con todo lo demás que en la dicha institución se 
contiene: é si necesario es, de nuevo hago é institu-
yo el dicho mayorazgo en el dicho D. Martin, mi 
hijo, en la manera susodicha, é por la dicha auto-
ridad é licencia que para ello tengo, é dejo por mi 
universal heredero al dicho D. Martín, mi hijo, su-
cesor en todos mis bienes, muebles é raices, é de-
rechos, cauciones, é quiera que yo los haya, é me 
pertenezcan fuera del dicho mayorazgo; é dejo por 
herederos á las dichas Doña María, é Doña Catali-
na, é Doña Juana, mis hijas legítimas, é de la di-
cha marquesa, mi mujer, en aquello que las dejo 
mandado que hayan para sus dotes é legitimas, con 

las cuales mando que se contengan sin pretender 
otro derecho, ui acción ninguna contra mis bienes 
por razou de sus legítimas. 

64. É para cumplir é pagar este mi testamento, 
é las mandas en él contenido, dejo é nombro por 
mis albaceas, para en estos reinos de España, á los 
dichos muy ilustres señores duque de Mediua Si-
donia, marques de Astorga, conde de Aguijar 
(marques), á los cuales todos tres juntamente, é 
cada uno de ellos por sí in solidura, doy poder cum-
plido para quo por su propia autoridad pucdau es-
tar é tomar de mis bienes é hacienda toda ó cuales-
quiera cantidad que sea menester, para cumpli-
miento de todo lo que en este mi testamento es di-
cho é declarado, é las mandas en él contenidas; los 
cuales dichos bienes, si fuere menester, pueda ven-
der en almoneda ó fuera de ella como bien visto 
les fuere, é pagar é cumplir este dicho mi testa-
mento; á los cuales dichos señores pido é suplico 
descarguen mi conciencia, é manden cumplir é pa-
gar cou efecto todo lo contenido en este mi testa-
mento; é para en lo que toca á la Nueva España y 
en aquellas provincias se ha de proveer y hacer, se-
gún en la forma é manera que yo en este mi testa-
mento lo dejo declarado ( mandado, dejo é nombro 
por mis albaceas á la marquesa Doña Juana de 
Zúñiga, mi mujer, é al stfior obispo de México Fr. 
Juan de Zumárraga, é il padre Fr. Domingo de 
Betauzos, de la órden de Santo Domingo, y al li-



cenciado Joan de Altamirano, estantes al presente 
en la dicha Nneva España; 6 revoco otro cualquie-
ra testamento ó testamentos quo yo tenga hechos é 
otorgados, é quiero y es mi voluntad que no valgan 
ni se ejecuten, salvo este que al presente hago es-
crito, é asimismo r e v o c o cualquiera codicilo 6 codi-
ciaos qne yo haya fecho 6 otorgado por escrito é 
por palabra, en los tiempos pasados, é visto é leido 
en mi presencia, todo según é como en él se contie-
ne, é lo firmé de mi nombre, é va señalado de mi 
mano en todas las hojas que son diez con esta en 
que va firmada, é va también, va en todas las di-
chas hojas, las cuales firmas puse estando presente 
el licenciado Infante. Fecho en Sevilla, á once dias 
del mes dfe Octubre, año del nacimiento del Señor 
Nuestro Salvador Jesucristo, de mil é quinientos 
é' cnaronta y siete años. 

Item: digo, que por cuanto en un capítulo de es-
te mi testamento yo tengo dicho é mando que los 
cuatro mil ducados que rentan é valen las casas é 
tiendas que yo tengo en la ciudad de México, des-
pues de cumplidas é acatadas las obras del dicho 
hospital, monasterio, é colegio que mando facer, 
sean é se adjudiquen enteramente desde adelante 
para dotacion é propios d«l dicho colegio, é monas-
terio y hospital, como en el dicho capítulo á que 
me refiero se contiene é p>r cuanto podria ser que 
algún tiempo, las dichas .iendas é casas valieren 
méuos cantidad de maravedís de los dichos cuatro 

mil ducados, y mi intención é voluntad que ente-
ramente se den, é cumplan para las dichas dota-
ciones, ordeno é mando que lo que así en algún ano 
faltare, lo dé é cumpla el sucesor de mi casa de sus 
bienes por manera que los dichos cuatro mil ducados 
se cumplan enteramente sin diminución alguna; y 
esto va añadido é las diez hojas de esta otra parte 
contenidas, fecho é firmado en el mismo dia mes y 
año.—El marques del Valle .—Por mandado de su 
señoría, por testigo el licenciado Infante.—Por 
mandado de su señoría, Melchor Mojica. 

De lo cual quo dicho es según pasó, di el presen-
te testimonio, que es fecho en la dicha ciudad de 
Sevilla, el dicho dia, mes y año susodicho; é de ello 
fueron presentes por testigos, Antón Fernandez de 
Salazar, é Martin Ledesma, é Luis de Frias, escri-
bano de Sevilla.—Antón Fernandez de Salazar, 
escribano público de Sevilla.—Martin de Ledesma, 
cscribauo de Sevilla.—Melchor de Portes, escriba-
no público de Sevilla.—Yo Fernando de Paz, es-
cribano público de Sevilla, la fice escribir y sacar 
de este registro que fué fecho ante Melchor de 
Portes, escribano público que fué de Sevilla, di-
funto, en cuyo oficio yo sucedí, é fice aquí mi sig-
no.—(Un signo.) 

Concuerda con la copia que para este efecto se 
me demostró por la contaduría general del estado, 
la que se halla en el libro de privilegios que en di-
cha contaduría pára, á que me refiero. Y para que 



conste donde convenga, en conformidad de lo man-
dado, doy el presente por duplicado, eu la ciudad 
de México, ú veinte y siete dias del mes de Enero 
do mil setecientos seteuta y un anos, y va en treiu-
ta y seis fojas con esta, la primera y su correspon-
diente del papel del sello cuarto, y las demás del 
común; siendo testigos D . José Calderou, D. Igua-
cio Sigüenza, y José Sanche», vecinos de esta ciu-
dad.—Lo siguo eu testimonio de verdad.—Ignacio 
Miguel do Godoy, escribano real y público. 

F I N . 

E R R A T A S . 

Página 13, línea 18, dice: á les; debe decir: é les. 
„ „ „ 27, dice: Je ella; debe decir: en ella. 
„ 17, „ 22, dice: españa; debe decir: espada. 
„ 34, „ 17, dice: é hacérseles, y con muchas; 

debe decir: é hacérseles hia muchas. 
„ 84, „ 9, dice: no se ha halla; debe decir: 

no sea halla. 
„ 87, „ 8, dice: hacerlos yo; debe decir: ha-

cerlos heia. 
„ 153, „ G, dice: 11 de Setiembre; debe de-

cir: 28 de Mayo. 
„ 166, „ 6, dice: 1528; debe decir: 1527. 
„ 212, líneas 2 y 3 de la nota, bórrese «según que-

da advertido al principio de este volu-
men.» 

„ 214, línea 4 de la nota, bórrense las palabras 
«Véase pág. 53.» 

„ 215, „ 14, dice: gastó; debe decir: gasto. 
„ 228, En la nota, bórrese «Véase la nota de la 

página 14. 
„ 272, línea 1, dice: venia; debe decir: vernia. 
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